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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSJ"ANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María del Mar Guillén Socias, Jucza de Prime· 
fa Instancia de Aguilar de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~e siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipote
cada número 19/1993 a instancia de ~(Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónimau representado 
por la Procuradora Srita. Tendero Cosano, contra 
don Gregorio Romero Navarro y doña Dolores Mal
donado Jiménez, a los cuales el presente edicto sirve 
de notificación de los señalamientos de subasta acor
dados, en los que por proveído de esta fecha y a peti
ción de la parte actora, ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días hábiles, y al tipo que se dirá, el bien 
propiedad de los demandados y señalado como ga
rantía del préstamo hipotecario, bajo las condiciones 
que se expresan abajo; y señalándose para el acto del 
remate el día 24 de febrero de 1994 a las once trein
ta horas, para la primera; caso de no existir postores, 
la misma hora del día 24 de marzo de 1994, para la 
segunda; y si tampoco hubiese postores, y para la ter
cera, igual hora del día 21 de abril de 1994, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Ca
rrera, 35, y en las que regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera suhasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca: para la segun
da, el tipo de la primera con rebaja del 25 por 100; y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del referido artículo, están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda suhrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien 

Urbana.-Pi~o vivienda en planta segunda, letra E, 
del edificio en esta ciudad calle Desamparados, nú
mero 47, de superficie útil 86 metros 65 decímetros 
cuadrados; y construida de 117 metros 78 decíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, cncina, estar
comedor, tres donnitorios y cuartos de baño y de 
aseo. Linda: derecha, caja de escalera y doña Car
men Martínez Luquej izquierda, piso letra D, y fon
do, edificio del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba. Cuota: 8 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera, finca 19.034, al libro 402, folio 206. 

Valorada a efectos de subasta en 9.984.000 pese
tas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 30 de noviem
bre de 1993.-La Jueza, María del Mar Guillén So
cia'i. - El' Secretario.-65.098. 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 6/ t 993, se siguen autos de ejecutivo letras 
de cambio, a inst~cia del Procurador don Jacobo 
Serra González, en representación de (<Vich Indus
trial, Sociedad Anónima», contra "Publiconsa, Socie
dad Anónima,), en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, los siguientes bienes embarga
dos a la demandada: 

- Un ordenador.--Marca Apple, modelo Mario
toch Z-DEI con escáner de la misma e impresora 
personal Laserwhiter, valorado en 600.000 pesetas. 

- Un plater.-Modelo TeN-lOO, valorado en 
200.000 pesetas. 

- Una me~a de despacho y tres sillas.-Valoradas 
en 25.000 pesetas. 

- Una máquina de escribir.-Marca Hermes, mo
delo H-20, valorada en 25.000 pesetas. 

- Un ordenador.-Marca VilOrwpc-2, con impre
sora Epson LX-SOO. valorado en 125.000 pesetas. 

- Una máquina de corte.-Marca Mitsubis5i !otu
prema 84794, valorada en 75.000 pesetas. 

- Una mesa extendedora.-De 50 mdros de lon
gitud, aproximadamente, valorada en 125.000 pese
tas. 

- Un carro extendedor amarillo.-Sin marca, va
lorado en 25.000 pesetas. 

- Un carro extendedor verdoso.-Sin marca, va
lorado en 25.000 pesetas. 

- Una furgoneta.-Marca Peugeot, modelo 1-5, 
matricula AB-0910-H, \alorada en 450.000 pesetas. 

_. Cien mil camisetas aproximadam~nte.--Valora
das en 8.000.000 de pesetas. 

- Una máquina de co~er.-Marca Rimoldi, de 
cuatro hilos, número 8::1 1632, valorada en 450.000 
re~etas. 

- Una máquina de coser.-Marca BroJer, míme
ro H 7556251.), valorada en 45.000 pesetas. 

- Una máquina de ramallar.-Marca Judi, sin nú
mero, valorada en 45.000 pesetas. 

- Una guillotina.-Marca Simplex, sin número, 
valorada en 25.000 pe¡,etas. 

- Una mesa tensora.-De 2.5 por 1,5 metros, va
lorada en 100.000 pesetas. 

- Una troqueladora colur verde.-Sin número, 
valorada en 1 DO.oon pesetas. 

-- Una unidad estamp<icora.-De o(;ho carros y 
seIS colores, marca Sanabria, valorada en 1.500.000 
pesetas. 

-- Un túnel de secado.-!-.1arca Alfalihte, número 
275, vitlorado en 500.000 pesetas. 

- Una máquina de grabar.-Marca lmer, valorada 
en 25.000 pesetas. 

- Una máquina de grabar:-Sin marca, valorada 
en 25.000 pesetas. 

- Una máquina de grabar.-Marca Imer, valorada 
en 25.000 pesetas. 

- Un túnel de secado.-Marca lmer, modelo 5, 
valorado en 500.000 pesetas. 

- Una insoladora.-Sin características específicas, 
valorada en 200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. el próxi
mo día 2 de febrero de 1994, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el expresado 
arriba por cada uno de las lotes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de di
cha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 1m. licitadores consignar pteviamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo dél remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suhasta hasta 
su celehración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postore~ que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Ouinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Estado. debiendo los licitado
res conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de marzo de 191.)4, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, <;in suje
ción a lipo, el día 4 de abril de 1994, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la ,~ ... gunda. 

Dado en Albacete a 23 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza.-El Secretario.-65.735-3. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Alcázar de San Juan, 

Hace sahcr: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
d número 5f .. /1986. se siguen autos de ejecutivo-
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otros títulos. a instancia del Procurador don José 
Luis Sánchez Carrasco, en representación de Caja 
Provincial de Ciudad Real; contra dOn Julián Tori· 
bio Quiralte, doña Francisca Ortiz Novillo, don Ju
Iián Olmedo BUTillo y don Julián Román Quevedo, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por ténnino de veinte días y precio de su aval, 
las siguientes fincas embargadas al demandado don 
Julián Toribio Quiralte: 

1. Tierra en ténnino de Argamasilla de Alba, al 
sitio denominado Santa María y Casa de Don Pedro, 
de 6 fanegas 8 celemines, igual a 4 hectáreas 65 
áreas 85 centiáreas. Inscrita al tomo 1.402, folio 142. 
finca 9.826, inscripción segunda. Tasada pericial
mente en 1.900.000 pesetas. 

2. Casa en Tomelloso, en la calle Santa Catalina, 
número 20, consta de planta baja y se compone de 
diversas habitac~ones y dependencias, patio y corral 
con portadas a la calle Churruca. Ocupa una exten
sión de 400 metros cuadrados, de los que unos 100 
están edificados y el resto en descubierto. Inscrita a 
los tomos 1.819 y 2.246, folios 226 y 71, finca 
29.075, inscripciones primera y segunda; respectiva
mente. Tasada perícialmente en 4.875.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Mediodía, 6, el próxi
mo día 4 de febrero de 1994 a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio de 
tasación, sin que se admitan posturas que n'o cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se ,destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacersc.posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acrt:edor las consignaciones de los po:.tores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
hierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

S'exta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematcnte las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de marzo de 1994 a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 8 de abril de 1994, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda, 

Dado en Alcázar de San Juan a 7 de octubre de 
1993.-EI Juez,-EI Secretario.-65.064. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez de Primera Instan
cia número 1 de Alcoy, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría, en el juicio univer~al de quiebra necc:.a-
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ria, seguido en este Juzgado, bajo el número 456/ 
1993, de la entidad "Carrocerías Miró Reig, Socie
dad Limitada)), instado por la Procuradora doña 
Trinidad L10pis Gomis, en nombre y representa· 
ción de "Ivelsa Ibérica, Sociedad Limitada», se ha 
acordado, por auto de esta fecha, publicar el pre
sente, a fin de que tenga publicidad la referida soli
citud, habiendo quedado inhabilitada la quebrada 
para la administración de sus bienes, con prohibi
ción de que nadie haga pagos ni entregas de efectos 
a la misma, sino al depositario don José María To· 
más Salvador, domiciliado en Alcoy, calle Orbera, 
número 6, bajo pena de no descargar su obligación, 
así como la prevención a todas las personas que 
tengan pertenencias de la quebrada, que las pongan 
de manifiesto al Comisario don Ricardo Capos 
Hernando, domiciliado en Madrid, calle Fernan
flor, 6, 4, bajo los oportunos apercibimientos. 
Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones con· 
tra la quebrada, salvo los legalmente excluidos, la 
retención de la correspondencia y la retroacción, 
por ahora y sin perjuicio, de tercero a la fecha 20 
de octubre de 1992. 

Lo que se hace público para general conoci
miento. 

Dado en Alcoy a 21 de octubre de 1993.-EI Juez, 
Joaquín Moreno Grau.-La Secretaria.-65,809-3. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 440/1991, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, a instancia de "Banco Central, So
ciedad Anónima», contra don José Pereto Durba y 
doña Rosa Esteve Bisquert, se ha acordado la venta 
en púbfica subasta de las finca~ que después se espe
cificarán, en los lérmin()~ siguientes: 

El precio para la primera subasta es el indicado: 

Primera subasta el día 2 de febrero de 1994. 
Segunda suba:.ta el día 9 de marzo de 1994, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 18 de abril de 1994, sin su

jeción a tipo. 

Todas ellas a las doce horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo, en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obra, para su examen por los licita
dores, la oportuna certificación de cargas, en la que 
se incluye la titularidad registral de las fincas, de
biéndose conformarse los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás graváma
nes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la de
mandada de las fechas de subasta, conforme a lo 
previsto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, si al intentarse la notificación per· 
sonal se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

Fincas objeto de subasta 

1. Un trozo de tierra secano.-Capa, partida de 
Casa Negra, sita en Denia, con 24,93 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Denia, finca 3.315, 
valorada para primera subasta en 11.000.000 de pe
setas. 

2. Un trom de tierra.-En partida Almendral o 
Torrequemada, en Denia, de 5,40 áreas, inscrita al 
mismo Registro, finca 38.751, valorada en primera 
subasta en 10.000.000 dc p(~setas. 

Dado en Alicante a JO de julio de 1993.-La Ma
gistrada-Jucza,--La Secretaria.-65. 788· 3. 
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ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio ejecutivo registrados con el 
número 440/1990, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Alicante, a instancia de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra don José 
María Lozano Prieto, doña Dolores Sielva López, 
don José Lozano Martínez y doña María Prieto He· 
rrero se ha acordado la venta en pública subasta de 
las fincas que después se especificarán, en los térmi
nos siguientes: 

Primera subasta el día 31 de enero de 1994. 
Segunda subasta el día 7 de marzo de 1994, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 13 de abril de 1994, sin su

jeción a tipo. 

Todas ellas a las diez treinta horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los licita
dores, las oportunas certificaciones de cargas, en las 
que se incluye la titularidad registral de las fincas, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás graváme
nes anteriores y preferentes, en su caso. 

Fincas objeto de subasta 

1. El usufructo vitalicio de una casa de planta 
baja y una planta alta, sita en término de Petrer, par
tido de la Horteta, o Cabeza de Arroba, en el barrio 
de San Rafael, calle Presbítero Conrado Poveda, nú
mero 39 de policía, mide 106 metros cuadrados. La 
planta baja es un local comercial que mide 94 metros 
cuadrados más un patio y la planta alta es una vivien
da cuya superficie construida es de 94 metros cua
drados. Es la finca 10.648 del Registro de la Propie
dad de Elda, Ayuntamiento de Petrer. Se valora 
dicho derecho real de usufructo en la suma de 
3.000.000 de pesetas. 

2. Urbana, número 2. Vivienda en la primera 
planta alta del edificio sito en Petrer, calle Presbítero 
Conrado Poveda, número 35 de policía. Es la finca 
20.925 del Registro de la Propiedad de Elda, Ayun
tamiento de Petrer. Se valora, en la suma de 
6.500.000 pesetas. 

3. Urbana, número 1, local comercial en la plan
ta baja, dependencia diáfana con sus correspondien
tes servicios y una superficie construida de 149,95 
metros cuadrados, en el edificio sito en Petrer, caIJe 
Presbítero Comado Poveda, número 35. Es la finca 
20.924 del Registro de la Propiedad de Elda, Ayun
tamiento de Petrer. Se valora en la suma de 
8.600.000 pesetas. 

4. Urbana, un terreno o solar para edificar sito 
en la villa de Petrer, caIJe de Ximénez Pérez de Co
reIJa, números la y 12, que mide unos 16,40 metros 
de fachada por 13 metros de fondo. Es la finca 
16.136 del Registro de la Propiedad de, EJPa, Ayun
tamiento de Petrer. Se valora en la suma de 
9.585.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-EI Se
cretario.-65.176. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía, número 520/1991-B, 
instados por Colegio Ofil"Íal de Arquitectos de la 
Comunidad Valenciana, contra don Lione! Miller y 
otra, en el que se ha acordado sacar a pública subas
ta, por término de veinte días, los bienes embargados 
que al final se dir:ín. El remate tendrá lugar en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado, y para la primera su
basta el día 22 de febrero de 1994, a las once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto_ 
res en primera ni pedirse la adjudicación, el día' 22 
de marzo de 1994, a las once horas, por el tipo de ta
sación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni perdirse la adjudicación, el día 22 de 
abril de 1994, a las once horas, sin sujeción a ti.po. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada, que luego se dirá, no admitiéndo
se postura en primera y segunda que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte, en la primera o segun
da subasta, se: deberá consignar previamente, en la 
Mesa del'uzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante. cuenta 
100, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda su-
basta. . 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio de aprobación det remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancetar, entendiéndose que el re
matante acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subaSta para el caso de que si el adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobar
se el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de no
tificación a los demandados, en ignorado paradero, 
o que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sea sábado, domingo o festivo, se entiende 
que se celebrará al siguiente lunes hábil, a lamisma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

llrbana.-Parcela de terreno secano, en término 
de Alfaz del Pi, partida de Costera Rocha .. de 1.314 
metros cuadrados de superficie, número de parcela 
198, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ca
llosa de Ensarriá al tomo 714, libro 84, folio 198, 
finca 5.725-N. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Urbana.-Trozo de tierra secano, en ténnino de 
Alfaz del Pi, partida Costera Rocha, de 1.400 metros 
cuadrados de superficie, parcela número 22, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
al tomo 714, libro 84, folio 199, finca 5.726-N. Valo
rada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis García Fernández.-EI 
SecretariO.-65.773. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martínez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 48/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancias del Procurador don Angel Eloy Martínez 
Madrid. en nombre y representación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Alme
ría, Málaga y Antequera, frente a don Nicolás Ramí-
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rez Amat, doña Juana Salvado Ramírez, domicilia
dos en calle Real, 20, 4-F, Y don Nicolás Ramírez 
Cortés y doña Angustias Amat Martínez, domicilia
dos en calle Infanta, 3, 4, tndm de Almería. sobre re
clamación de cantidad, y en cuyo procedimiento, y 
por resolución de esta fecha, se ha acordado saCar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, los bienes embargados a la referida 
parte demandada y que al final de este edicto se rela
cionan, para cuya subasta, que tendrá lugar en la Se
cretaría de este Juzgado, se ha señalado el día 28 de 
enero de 1994, a las once horas de su mañana. sir
viendo de tipo para esta primera subasta el de valo
ración de los bienes. 

Se señala. igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 25 de febrero de 1994, a la misma hQra, sir
viendo de tipo paJa la misma el de valoración de los 
bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso necesa
rio, segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 
día 29 de marzo de 1994, :o.in sujeción a tipo, siendo 
también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, la 
subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, a ex
cepción de sábados. 

En todas las subastas referidas, y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación, 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de la 
actora. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto (Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones 1udiciales número 224000017004892 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Al
mena), una cantidad igual, al menos, al 20 por tOO 
efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a la misma. 

Que no se ha suplido, previamente, la falta de titu
lación, debiendo conformarse los licitadores, respec
to de títulos, con lo que resulte de los autos y de la 
certificación del Registro de la Propiedad, que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo F, sita en la cuarta planta 
alta, del edificio de 6, denominado bloque B, con fa
chada principal a calle particular, con acceso a tramo 
de calle Real, donde también tiene fachada, de esta 
dudad, señalada con el número 11 de los elementos 
individuales, con superficie construida 127,74 me
tros cuadrados. Cuota: 6,80 por 100. Inscrita al tomo 
1.096, libro 625, folio 84, finca número 31.400. 

Valorada esta finca en 10.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda de protección oficial de pro

moción privada, tipo A-2. en la planta sexta de vi
viendas, señalada con el número 22 de los elementos 
individuales del edificio, sito en el paseo de las Aca
cias, sobre la parcela 11 de la urbanización de Agua
dulce, de Roqueta.'i de Mar, superficie construida 
101,66 metros cuadrados. Lleva vinculado el garaje 
número 3 en planta de sótano, con superficie útil de 
21,91 metros cuadrados. Cuota: 1,785 por 100. Ins
crita al libro 68, tomo 1.334, folio 138, finca número 
6.119. 

Valorada esta finca en 9.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Una participación indivisa de las 250 en 

que se considera dividida la siguiente finca: Parcela 
12 de la urbanización de Aguadulce, de superficie 
1.341,50 metros cuadrados. Dentro de la misma se 
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ha construido pisCina para adultos, piscina infantil, 
vestuario de caballeros y vestuario de señoras, local 
para depuradora, zona verde y solarium. Inscrita al 
libro 162. tomo 1.447, folio 56, finca número 
15.762. 

Valorada la participación en 200.000 pesetas. 
Urbana.-Piso cuarto centro derecha, tipo B, de la 

casa señalada con los números 3 y 5 de la calle de la 
Infanta, de esta ciudad, de 90,40 metros cuadrados. 
Cuota 4,50 por 100. Inscnta al libro 410, folio 238, 
finca 733. 

Valorada esta finca en 4.500.000 pesetas. 
Urbana.-Casa sita en Huecija, calle Real, hoy Jo

sé Antonio, número 3, con habitaciones altas y bajas 
de 43 metros cuadrados. Inscrita al tomo 612, libro 
20, folio 14. finca 1.599. 

Valorada esta finca en 1.500.000 pesetas. 
Rústica.-Sita en término de Huecija, de cabida 

1,40 áreas, tierra de riego con frutales y parras. Lin
da: este, herederos de doña Carmen Cortés; ponien
te, don Basilio Martínez Cortés; norte, la casa, y sur, 
herederos de don Francisco Amat Romero. Inscrita 
al tomo 612, libro 20, finca número 1.597. 

Valorada esta finca en 60.000 pesetas. 
Rústica.-Trozo de tierra de riego, poblado de oli

vos e higuera'i, en término de Huecija, de 12,57 
áreas. Linda: este, servidumbre y acequia madre del 
pago; oeste y sur, doña Dolores Cortés, y norte, don 
Basilio Martínez Cortés. Inscrita al tomo 612, libro 
20, finca número 1.596. 

Valorada esta finca en 350.000 pesetas. 
RÚstica.-Tierra de riego, en el término de Hueci

ja, en pago de Casa Blanca, de cabida 26,88. Linda: 
poniente y norte. don Juan Amat Martínez, y sur y 
levante, don Blas Cantón Salmerón. Inscrita al tomo 
1.027, libro 49, folio 238, finca número 2.886. 

Valorada esta finca en 500.000 pesetas. 
Rústica.-Trozo de tierra sito en Huecija, de cabi

da 22 áreas. Linda: este, el barranco de Alicun y 
Juan Salmerón Amat; ponientc,-camino de servidum· 
bre y Carmen Amat Martí·n; nOrte, Carmen Amat y 
Juan Salmerón Amat, y sur, María Sánchez Ruiz. Ins
crita al tomo 1.027, libro 49, folio 58, finca número 
2.820. 

Valorada esta finca en 220.000 pesetas. 
Rústica.-Tres horas de agua de la fuente y balsa 

principal de Huecija que se riega con arreglo a la 
landa establecida. Inscrita al tomo 1.005, libro 42, 
folio 228, finca número 2.791. 

Valorada esta finca en 150.000 pesetas. 

Dado en Almería a 5 de noviembre de 1993.-FI 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Martíncz de 
Escauriaza.-La Secretaria.-fi5.647. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Miguel Martínez M ulero, Secretario del J uzga
do de Primera Instancia número 4 de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 885/1991 a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima)" representado por 
el Procurador Sr. Soler Tunno, contra «Movegasa, 
Sociedad Anónima», don José A. Moreno Gutiérrez, 
doña Felisa Berlanga Galisteo y don Manuel More
no Berlanga, con domicilio en calle VilIaricos, nú
mero l Almería, en cuyo procedimiento y por provi
dencia dictada en el día de la fecha ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embargados a refe
rida parte demandada y que al final de este edicto se 
relacionan, para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Secretaría de este Juzgado, se ha ~eñalado el día 17 
de febrero de 1994, a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta el de va
loración de los bienes. 

Se señala, igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta par:l 
el día 30 de ¡:narzo del mismo año, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los bienes, con la 
rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso necesa-
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rio. segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 
día 22 de abril del mismo año, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas y 
por escrito en pliego cerrado. depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación, 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establc.imiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, salvo el ejecutante. 
. Para tomar parte los licitadores en la subasta, 

deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal o establecimiento destina
do al efecto. una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 c(ectiva del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mítidos. 

Para el casu de que la adquisición se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dias si
guiente~. pueda pagar al acreedor liberando los bie
nes. o presentar persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiénd,ose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de títulos de propiedad en el caso de 
bienes inmuebles. queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pue
da ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes ohjeto de subasta 

Urbana.-Vivienda de tipo B sita en la segunda 
planta alta. número 5 de los elementos individuales 
del edificio de 4 plantas en el término de Roquetas 
de Mar con fachada al norte a la caIJe Galileo, sin 
número, sobre la parcela 810 del plano del proyecto 
de la primera fase. Los bajos de San Rafael A del 
plan parcial de ordenación de Las Salinas Viejas, 
con supcriicie construida de 77,54 metros cuadra
d()s. Inscrita al libro 244, tomo 1.632, folio 133, fin
ca número 22.431. 

Valorada esta finca en 5.000.000 de pesetas. 
Urhana.-Vivienda de tipo A sita en la tercera 

planta alta, número (j de los elementos individuales 
del edificio de 4 plantas, en el término de Roquetas 
dI.: Mar, con fachada al norte a la calle Galileo, sin 
número, sobre la parcela 810 del plano de urbaniza
ción primera fase. Los bajos de San Rafael A, del 
plan pardal de ordenación de I,as Salinas Viejas, 
con superficie construida de H9,60 metros cuadra
dos. Inscrita al libro 244, tomo 1.632, folio 135, fin
ca número 22.432. 

Valorada esta finca en 6.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda de tipo B ~jta en la tercera 

planta aha, número 7 de los elementos individuales 
del edificio de 4 plantas, en el término de Roquetas 
de Mar, con fachada al norte a la calle Galileo, sin 
número, sobre la parcela 810 del plano de urbaniza
ción primera fase. Los bajos de San Rafael A, del 
plan parcial de ordenación de Las Salinas Viejas, 
con superficie construida de 77.54 metros cuadra
dos. Inscrita al libro 244, tomo 1.632, folio 137, fin
ca número 22.433. 

Valorada e5ta finca en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda en planta primera, número 2 

de los ele memos individuales del edificio de 4 plan
tas, en el término de Roquetas de Mar, sobre la par
cela S 1'0 del plano de urbanización primera fase. Los 
bajos de San Rafael A del plan de ordenación de Las 
Salinas Viejas, con superficie construida de 122,57 
metros cuadrados. Inscrita al libro 207, tomo 1.562, 
folio 179, finca número 19.059. 

Valorada esta finca en 10.000.000 de pesetas. 
Urbana.- Vivienda en planta segunda, número 3 

de los ekmentos individuales del edificio de 4 plan
tas, en el término.de Roquetas dc Mar sobre parcela 
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810 del plano de urbanización primera fase. Los 
bajos de San Rafael A, del plan de ordenación de 
Las Salinas Viejas. Ocupa una superficie útil de 
122157 metros cuadrados. Inscrita al libro 207. tomo 
1.562, folio 181, finca número 19.060. 

Valorada esta finca en 10.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda en planta tercera alta, número 

4 de los elementos individuales del edificio de 4 
plantas, en el término de Roquetas de Mar, sobre la 
parcela 810, del plano de urbanización primera fase. 
Los bajos de San Rafael A, del plan fYarcial de arde· 
nación de Las -Salinas Viejas, con superficie útil 
122,57 metros cuadrados. Inscrita al libro 207, tomo 
1.562, folio 183, finca número 19.061 . 

Valorada esta finca en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en AlmerÍa a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario, Miguel MartÍnez Mulero . .¡65.740. 

ALZlRA 

Edicto 

Don Benjamín Marrades Catalá, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Alzi
ra y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo se si
gue procedimiento-judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 120/1993 a instancia 
del "Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma", representado por el Procurador Sr. Peñalva 
Gishert contra Ricardo Armiñana Ortiz y doña Am
paro J. Gómez Tomás en reclamación de un présta
mo hipotecario se anuncia, por medio del presente 
edicto, la venta en pública subasta por primcra vez y 
término de veinte días, la finca hipotccada que al 
final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Ronda d'Algemesí, sin 
número, el día 2 de febrero de 1 Y94 a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 17.100.000 
pesetas, pactado en la escritura dc constitución de la 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 
20 por 100 como mínimo del tipo por el que sale la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndo
;,e que todo licitador los acepta como titulación bas
tante. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que todo rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de la 
vcnta. 

Quinta.-Dcsde su alluncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acompañando junto con éste el resguardo acredi
tativo de haber efectuado el ingreso a que se refiere 
la regla segunda qel presente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tcrt.:ef{). 

y a p~evenció,n de que no haya po.<,tores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el mismo lu
gar y el día 2 de marzo a las once horas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, no admitiéndose po.<,tu
ras que no cubran dicho tipo y debiendo los licitado
res que deseen tomar parte en la misma consignar el 
20 por 100 como mínimo de dicho tipo, rigiendo 
para ésta las condiciones tercera, cuarta, quinta y 
sexta. 

Igualmente, y a prevención de que no haya posta· 
res en esta segunda subasta, se señala para la celebra
ción de la tercera el mismo lugar que las anteriores y 
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el día 30 de marzo a las once horas, sin sujeción a ti
po, debiendo los licitadores que deseen tomar parte 
en la misma consignar el 20 por 100 como mínimo 
de ia cantidad que .~irvió de tipo para la segunda, ri
giendo para esta tercera las condiciones tercera, 
cuarta, quinta y sexta. 

Finca objeto ~e subasta 

Unica.-Vivienda puerta 3, sita en tercera planta, 
con una superficie de 158 metros RO decímetros cua· 
drados. distribuida en 5 dormitorios. comedor-estar, 
cocina, 2 baños y solana en fachada. Linda: derecha 
entrando, Alfonso Olivares; izquierda, hermanos 
Donat Crespo y otro~; y fondo, Pascual Crespo 
Mompó. Es anejo el trastero 3, situado ~n la terraza, 
con una superficie de 2 metros 70 decímetros cua
drados. 

La vivienda descrita forma parte, en régimen de 
propiedad horizontal, de un edificio sito en la ciudad 
de Carcaixent, calle San Francisco de Asís, número 
30. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.530, libro 250 de Carcagente, folio 94, fin
ca 18.351, inscripción tercera. 

y para que sirva de edicto de pública subasta, se 
expide el presente, que se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se publicará en el "Boletín 
Oficial de la Provincia}) y en el "Boletín Oficial del 
Estado», en Alzira a 15 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Benjamín Marrades Catalá.-EI Secretario. 
65.770-3. 

AMURRIO 

Edicto 

Doña María del Carmen Lasanta Sáez, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Amurrio 
(Alava), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
69/1993 se tramita procedimiento de artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Aho
rros de Vitoria y Alava contra "Cuchillas Mariaka, 
Sociedad Anónimw>, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que lue
go se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 2 de febrero de 1994 a las once huras, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán po~turas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Oue los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima}) número 000300018006993, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no ~erán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá eoncu-' 
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Lo autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, ~e señala para la celebración de una 
segunda el día 28 de febrero de 1994 a las once, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre-
venciones de la primera. . 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
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licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 23 de marzo de 
1994 a las once horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien, desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas .al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta eI\ el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Coto industrial; sito en la Aria de Mascuribay o 
avenida del Salvador, que mide 2.310 metros cua
drados. Dentro de dicho terreno existen los siguien
tes edificios: 

Pabellón número 1. Un pabellón industrial que 
ocupa una extensión superficial _ de 122,40 metros 
cuadrados. Y sobre parte de dicho pabellón se halla 
construida URa casa habitación, ocupando una su
perficie de 74,10 metros cuadrados. 

Pabellón número 2. Pabellón industrial que ocupa 
una extensión de 464,48 metros cuadrados. 

Pabellón número 3. Pabellóf! industrial que ocupa 
una extensión superficial de 225 metros cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en 36.200.000 pe
setas. 

Dado en Amurrio (Alava) a 2 de diciembre de 
1993.-La Jueza, M. del Carmen Lasanta Sáez.-EI 
Secretario.-6S.734-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz ViIlén, Juez de Primera Instancia 
número 3 de Antequera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 33/1993 a instancia de don Eduar
do Ducay Berdejo y «Tym Asociados Tema, Socie
dad Limitada» representados por el Procurador Sr. 
Checa Ceballos contra doña Josefa Cubero 
Paradas, en los que por proveído de esta fecha y a 
petición de la parte actora, ba acordado sacar a pú
blica subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días hábiles, y al tipo que se dirá, 
el bien propiedad de la demandada y señalado 
como garantía del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que se expresan abajo; y señalándose 
para el acto del remate el día 22 de febrero de 1994 
a las doce horas, para la primera; caso de no exi~tir 
postores, la misma hora del 21 de marzo de 1994 
para la segunda; y si tampoco hubiese postores, y 
para la tercera, igual hora del día 22 de abril de 
t 994, en la Sala. de Audiencias de este Juzgado, sito 
en calle Alameda, 1, y en las que regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de ~a primera con rebaja del 25 por 100; y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del referido artículo, están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cedel" el remate a tercera persona. 
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Finca objeto de subasta 

Parcela de tierra calma secano, en el partido de la 
Vega Raja, término de Antequera, con superficie de 
29 áreas 41 centiárea~. Linda: norte, camino de ser
vicio de la saca cortijo de la finca matriz de donde se 
segregó, contiguo a la carretera de Campillos a la Pe
ña o carretera general de Jerez a Cartagena y esta úl
tima carretera; sur, finca de donde se segregó; este, 
tierras del cortijo de Ballesteros, y oeste, don Elías 
Cuberos Garda. Dentro de esta finca se encuentra 
enclavada una vivienda de mampostería ordinaria y 
cubierta de uralita en su mayor parte, con una sola 
planta, distribuida en seis habitaciones, cuarto de 
aseo y cocher; con superficie aproximada de 200 
metros cuadrados, que linda por todos los lados con 
la finca donde se enclava, salvo por el norte, por 
donde colinda con la carr~tera general de Jerez a 
Cartagena, con 10 metros de anchura. 

Inscripción: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Antequera, tomo 967. libro 560, folio 11, 
finca número 30.436, así como la finca número 
36.187, ohrante al folio 172, libro 641 de Anteque
ra, segregada de la anterior. 

Dicha finca ha sido valorada a efectos de subasta 
errla cantidad de 7.250.000 pesetas. 

y para que lo acordado pueda cumplirse, se expi
de el presente en Antequera a 29 de noviembre de 
1993.-El Juez, Antonio Ruiz Villén.-EI Secretario. 
65.179. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Doña María del Mar Cabrejas Guijarro, Jueza titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Aranda de Duero (Burgos), 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en los autos de juicio civil ejecutivo seguidos 
en este'Ju7gado con el número 79/1993, a instancia 
de "Talleres Anmar, Sociedad Limitada)), represen
tada por el Procurador don Marcos María Arnáiz de 
Ugarte, contra (,Plásticos del Duero, Sociedad Anó
nima Laboral)), sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, y precio del avalúo, de 
los siguientes bienes embargado~ en dichos autos, 
como de la propiedad de la demandada: 

1. Una mesa de oficina de color marrón, valora
da en 30.000 pesetas. 

2. Un compresor fijo marca SAMUR, modelo 
D-75, con caldeTÍn y todos sus accesorios, valorado 
en 500.000 pesetas. 

3. Una carretilla elevadora marca Toyota, matrí
cula BU-3252-L, valorada en SOO.OOO pe~etas. 

4. Un ordenador marca Fujitsu, modelo S-320, 
valorado en 50.000 pesetas. ~ 

5. Una impresora Brother, modelo M-1918, va
lorada en 20.000 pe~etas. 

6. Un fax marca Panasonic, valorado en 20.000 
pesetas. 

7. Cuatro armarios metálicos, color gris, valora
dos en 50.000 pesetas. 

8. Cien moldes de aluminio de diversos Iamaiios 
y formas para la fabricación de envases de plástico, 
valorados en 1.000.000 de pesetas. 

9. Tres máquinas de grandes dimensiones de co
lor azul claro de fabricar plástico, todas en funciona
miento, marca Kostatic DN Cr-NIAC, valoradas en 
9.850~OOO pesetas. 

10. Una mesa de oficina de color gris con ala, 
valorada en 30.000 pesetas. 

11. Dos módulos de armario de oficina de color 
gris con dos puertas, de aproximadamente 1 metro 
de altura, valorados en 40.000 pesetas. 

Para el remate se ha señalado el próximo día 31 
de enero a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la cucnta de depósitos y con-
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signaciones judiciales de este Juzgado abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), oficina 
de esta localidad, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 dd valor de los bienes, bajo la siguien
te referencia: 1052~0430-UOO-17-0079/93, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositindolo 
en la Secretaría del 'Juzgado, junto al resguardo justi
ficativo de haber efectuado el ingreso aludido ante
riormente, desde la p.lJ.blicación del edicto hasta su 
celebración. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacer~e a 
calidad de ceder a tercero, sólo por d ejecutante. 

Que los·hienes muebles se hallan en poder del de
positario don José Luis Martínez Arranz, con domi
cilio en Aranda de Duero, calle Peñaranda, número 
8, tercera, D, pudiendo ser examinados en días y ho
ras hábiles. 

Que, para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta. se seíiala para que tenga lugar ~egunda 
subasta, la que se celebrará en el mismo lugar antes 
dicho, y con las mismas condiciones, el próximo día 
3 de, marzo a las diez horas, con rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirvió de base a la primera subasta, 
consignando los licitadores el 20 por 100 de este 
precio. 

Así mismo, y para el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta, se acuerda señalar tercera su
basta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar que la 
primera, el próximo día 4 de abril a la<; diez ho@s, 
debiendo con~ignar en este caso los licitadores el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda su
basta, siendo los demás requisitos y, cOifdiciones los 
mismos que para la primera subasta. En este caso, si 
.hubiera pm10r que ofrezca las dos terceras partes del 
precio que ~irvjó de tipo para la segunda subasta, y 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará sa
ber el precio ofrecido ,al deudor por el término y a 
los efectos prevenidos en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Aranda de Duero a 22 de noviembre de 
1993.-La Jueza, María del Mar Cabrejas Guija
rro.-El Secretarlo.--=-65.225. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Fernando Víctor Ramos Gil, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días para 
la primera, el 2 de febrero de 1994, para la segunda, 
el día 2 de marzo de 1994, y para la tercera el día 5 
de abril de 1994, tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, la 
venla en pública ~uhasta de las fincas especialmente 
hipotecadas para la garantía del préstamo que se re
clama, en los autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el número 423/ 
1992 a instancia de Banco Español de Crédito 
contra «Tronquillo, Sociedad Limitada») haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberá consignar Ips licitadores, en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda, y 
"en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 p0r 100 del valor, y la tercera se
rá sin sujeción a tui po. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta de dicho artícu
lo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que Ia.-; cargas y gravámenes anteriores, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematame los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél; el importe establecido en el aparta
do primero o acompañando resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima", oficina principal 
de Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente 3464, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el pos
tor acepta expresamente las obligaciones consigna
das en la regla octava del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto,-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitidas su proposición si no 
lo hiciera; y podrá hacerse, en calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar.-Sita en "El Peñón», término 
muniCipal de Teguise. Tiene una superficie construi
da de 180 metros cuadrados. Linda: el todo norte, 
sur, y este, camino; oeste, con Braulio Betancort Ló
pez, don Francisco López y otros. Se encuentra 
con~truida sobre un solar de 71.) áreas 87 centiáreas, 
destinándose la parte no edificada a jardines y zonas 
verdes. 

Linda: norte, calle Las Acacias; sur, Alonso Quin
tana: este, Antonio Catalalud Ojeda, y oeste, Amelia 
del Castillo Murillo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de este partido, al tomo 1.050. folio 140, finca 
3U.21.)7, libro 240. 

Título: Escritura de obra nueva, autorizada por el 
Notario don José Luis Angula Martín, el día 27 de 
septiembre de 1991. 

Tasada a efectos de suryasta en 19.950.000 pese
tas. 

Suerte de tierra.-Sita donde llaman Piedra Hinca
da, término municipal de San Bartolomé. 

Tiene una cabida de 6 celemines, o sea 69 áreas 
42 centiáreas. 

Linda: norte, Manuel Elvira Gil; sur y este, Da
niel Parrilla Bermúdez, y oeste, Andrés Espinosa. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de este partido, al tomo 1.048, libro 102, folio 
140. finca número 10.525. 

Título: Adquirida por compra a don Guillermo 
Cabrera Díaz. y es.posa, en escritura autorizado por el 
Notario don Ernesto Martínez Lozano, el día 23 de 
junio de 1988. 

Tw,ada a efectos de subasta en 11.550.000 pe
setas. 

Dado en Arrecife a 10 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Fernando Víctor Ramos Gil.-EI Secretario. 
65.745·3. 

ARRECIFE 

Edicfo 

Don David Cáceres González, Juez acddent;;tl del 
Juzgado de I,>rimera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce treinta horas de los 
días: 

para la primera el día 8 de febrero de 1994; 
para la segunda el día 8 de marzo de 1994; 
para la tercera el día 7 de abril de 1994; 

tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda y 
tercer'} vez, respectivamente, la venta en pública su
ba~ta de la finca especialmente hipotecada para la 
garantía del préstamo que se reclama, en los autos 
del artícuto 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
e~te Juzgado con el número 9/1990 a instancia de 
"Banco Púpular Español, Sociedad Anónima»), ha
ciéndose constar: 

Primero.-Que para lomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de este 
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Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda, y 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la se
gunda, sin cuyo re4ui~ito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la' certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta de dicho artícu
lo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematente las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego éerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél. el importe establecido en el aparta

. do primero o a~ompañando resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina principal 
de Arrecife, cuenta corriente 3.464, hasta el momen
to de la celebración de la subasta. En dichas posturas 
deberá hacerse constar que el postor acepta expresa
mente las obligaciones consignadas en la regla octa
va del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo 
requisito no será admitido. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gacione.:" no siendo admitida su proposición si no lo 
hiciera: y podrá hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Bien objeto de suba.:,ta 

Urbana, número 138.-Local comercial en planta 
alta del centro comercial de la urbanización Playa de 
Matagorda, puerto del Carmen, término municipal 
de Tías, en el área I. Se corresponde con el local se
ñalado con el número 148 del plano oficial del con
junto. Tiene una superficie de 26 metros cuadrados. 
Linda: norte, fachada común; sur o frente, pasillo de 
acceso; este, local destinado a baños, y oeste, local 
número 139. 

Cuota: O enteros 4.050 y 10 milésimas por 1 UO. 
Inscripción: tomo 963. libro 226, folio 125, finca 

número 26.254, inscripción tercera del Registro de 
Arrecife. 

Tasada para subasta en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Arrecife a 25 de noviembre de 1993.
El JueL, David Cáceres González.-EI Secretario. 
65.200. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en c~te Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo con el número 313/1990 promovido por 
Isaac Fernández Cejudo contra doña Saturnina Arti
les Socorro en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de febrero de J94 y a 
las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, el de 
la tasación pericial, ascendiente a la suma de 
15.830.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de marzo de 194 y a 
las diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de abril de 1994 y a las 
diez horas de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. Bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de suhasta. en primeta ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo, requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

• Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 2.-Vivienda ubicada en la parte inte
rior o posterior de la planta baja o primera, del edifi
cio al que corresponde el número 60 de gobierno, de 
la calle Jerusalén, en el pago de Tamaraceite, del tér
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria. Se 
compone de 2 dormitorios y servicios. Ocupa una 
superficie de 95 metros 30 deCÍmetros cuadrados y 
linda: sur o frente, finca número 1, zaguán de entra
da y calle de su situación; norte o fondo, patio y casa 
de don Maximino Marrero Ortega~ naciente o dere
cha entrando, zaguán. caja de escalera y casa de don 
Pablo Hernández Machín. Cuota de participación: 
32.60 por 100. Esta finca es parte de la que bajo el 
número 20.154, obra al folio 200, libro 315, inscrita 
al tomo IOJ, libro 95, folio 132, finca número 8.409, 
inscripción primera. Tasada en 6.166.000 pesetas. 

2. Urbana 3.-Vivienda ubicada en)a segunda 
planta del edificio al que corresponde el número 60 
de gobierno de la calle Jerusalén, en el pago de Ta
maraceite, del término municipal de Las Palmas de 
Gran Canaria. Se compone de 3 dormitorios. cstar
comedor, cocina, baño y pasillo. Ocupa una superfi
cie de 117 metros cuadrados y linda: sur o frente, 
calle de su situación; norte o fondo, patio y casa de 
don Máximo Marrero Ortega; poniente o izquierda 
entrando. descansillo de la escalera, por donde tiene 
su acceso, caja de la escalera y casa de don Pablo 
Hernández Machín. Cuota: 40,02 por 100. Esta finca 
es parte de la que bajo el núqlCro 20.154 obra al fo
lio 200, libro 315, inscrita al tomo 103, libro 95, fo
lio 132, finca número 8.950, inscripción primera. 
Tasada en 9.664.000 pesetas. 

Dado en Arreéife a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Juez accidental.-El Secretario.-65.644. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Juan Francisco Martel Rivero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 28 de 
enero, 28 de febrero y 28 de marzo de 1994 tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta de 
la finca especialmente hipotecada para la garantía 
del préstamo que se reclama, en los autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Jm:ga
do con el número 177/1993 a instancia de Caja In
sular de Ahorros Canarias contra doña Emilia 
Martín Camacho, que litiga con beneficio de justicia 
gratuita, haciéndose constar: 

Primero.~Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda. y 
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eoJa tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la se· 
gunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Oue no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, y la tercera, 
.~erá sil] sujeción a tipo. 

Ten::¡;ro.--Que los autos V la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta de dicho artícu
lo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematente 
los acepta y queda subrogado -en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarto.~Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe establecido en el aparta
do primero o acompañando resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta 4e este Juzgado hasta el momento 
de la celebración de la subasta. En dichas posturas 
deberá hacerse constar que el postor acepta expresa
mente' las obligaciones consignadas en la regla octa
va del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo 
requisito no será admitido. 

Quinto.~EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no lo 
hiciera; y podrá hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Tierra a sembrar en la aldea de la Aso
mada, término municipal de Tías, con' una casa de 
varios huecos, aljibe y demás accesorios, de 2 almu
des de cabida o 22 áreas 82 centiáreas. linda: na
ciente y norte, herederos de doña Juliana Bento; po
niente, don Casiano Barreta y doña EJisa Cabrera, y 
sur, doña Elisa Cabrera Inscripción: tomo 414, folio 
226, finca registral número 7.817. Tasada a efectos 
de subasta en 11.976.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 26 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Juan Francisco Martel Rivero.-EI Secretario. 
65.040. 

BALAGUER 

Edicto 

Don Miguel Angel Arbona Femenia, Juez d.el Juzga
do de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
80/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por Caixa Rural de Catalunya, representado 
por el Procurador Sr. Mora, contra don Antonio Ro
ca Martí, don Ramón Armengol Roca y doña Nieves 
Barroso Arias, en reclamación de la cantidad de 
3.222.282 pesetas, importe del principal reclamado, 
más 1.600.000 pesetas de intereses devengados y 
costas del juicio, en los cuales por providencia de fe
cha de hoy, se acordó a instancia de la parte actora 
sacar a públicas subastas los bienes embargados a los 
demandados que luego se relacionarán, por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una de 
ellas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de estc Juzgado, por segunda·vez el próximo día 16 
de febrero de 1994, a las once horas, y tipo de su ta
sación con rebaja del 25 por 100. No habiendo pos
tores de la misma se señala por tercera vez, sin suje
ción a tipo, el día 16 de marzo de 194 a la misma 
hora y lugar que los anteriores. 

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-que el tipo por la segunda subasta es el 
de su tasación con rebaja del 25 por 100, por la ter
cera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, y en 
cuanto a la tercera si no se llegase a dichas dos tercc-
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ras partes, se hará saber el precio ofrecido al deudor, 
con suspensión del remate para que intente mejorar 
la postura. 

Tercera.-Para tomar parte en la sulolasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene el eje
cutann:: En tedos los casos de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, excepto lo 
que corresponda al mejor postor, la cual se reserva 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. También podrán retenerse en depósito a ins
tancia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que los admiten y hayan cybierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le siguen por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se les devolverán una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. 

Cuarta.-Podrán hacerse también posturas por es
crito en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto, hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el 
importe de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
demás preferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto se insertará en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estadoll y en el "Boletín Ofi
cial de la Provincial'. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Rústica.-Pieza de tierra, campa, de rega
dío, llamada Sort, sita en término municipal de Ponts, 
partida Cami de Molí, de cabida después de varias se
gregaciones 72 áreas 9 centiáreas 60 decímetros cua
drados. Linda norte con Tomás Díaz, Jaume Fontanet 
y otros; oriente con Asunción Calvet; mediodía con 
solar de Joan Blanch y poniente con camino. 

Inscrita al tomo 459, folio 122, finca 347 del Re
gi<;tro de la Propiedad de Solsona (Lieida). 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Lote 2. Rústica.-Porción de terreno en la partida 

Plans, de 686 metros cuadrados. Linda a este con ca
mino, oeste con Sebastián L1oret, norte con Josep 
Coma. 

Inscrita al tomo 424, folio 167, finca 1.785. 
Valorada en 5.000.000 de pesetas¡ 

Dado en Balaguer a 13 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Miguel Angel Arbona Femenia.-65.748. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 13/1989 se tramita procedimiento de juicio cog
nición a instancia de «Bide Onera Vasca, Sociedad 
Cooperativa Limitada» contra don Antonio Muro 
Maria, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, se
ñalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de fe
brero a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el iiBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimall, número 4686-0000-14-0013-
780, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndost¡ cons
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el rlepó~ito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple el tí
tulo de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio, del remate y se en
tenderá que el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día S de marzo a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 10Q del ~eñalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
Iidtadores en la ~egunda ~uhasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 8 de abril a las diez 
treinta horas, cuya subasta se celebrará 'Sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de ba~e 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cauSas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero, exterior, izquierda B; número 12 en 
la call~ Pormetxeta (Barakaldo). 

Tipo primera subásta: R.677.394 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 6.508.045 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 29 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-EI Secreta
rio.-65.101. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Barakaldo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 747/1991 se tramita procedimiento de juicio de 
menor cuantía instancia de i8ef"icios y Aplicacio
nes, Sociedad Anónimal' contra don José Luis Lan
daluce Vélez y doña Pilar Jiménez Gómez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 1 de febrero a las diez ho
ras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo". 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el iiBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4683, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me
tálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certifica.ción registral que suple el 
tí~ulo de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el remal,mte las acepta 
y queda subrogado en la responsabHidad- de las 
mi~mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 3 de marzo a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 11 de abril a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerzu mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Lonja, calle Santa María, 26, de Portugalete. Ins
crita al tomo 1.012, libro 308 de Portugalete, folio 
73, finca número 24.829. Valoración: 7.125.000 pe
setas. 

Dado en Barakaldo a 22 de noviembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-El Secre
tario.-65.094. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
613/ 1990-C se sigue juicio de menor cuantía en re
clamación de 3.019.808 pesetas a instancia de "Bar
celonesa de Leasing. Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Guillermo Ueo Bisa, 
contra don Pedro Juan Magriñá Carbo, en los que en 
vía de apremio y resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, en término de veinte días y tipo que después se 
dice, el bien inmueble embargado al deudor, que a 
continuación se relaciona, convocándose para su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta, a tercera subasta por igual térmi
no y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 8 de febrero de 1994 a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2; 
para, en su caso, la segunda, el próximo día 8 de 
marzo de 1994 a las diez horas, también en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y, si fuere preciso, 
para la tercera subasta, el próximo día 8 de abril de 
1994 a las diez horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postur,a alguna que no cubra la1> 
2/3 partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no cu
bra los 2/3 de la segunda se suspenderá la aproba-
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ción del remat~ de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o si· 
multáneamente al pago del resto del remate, única
mente por la actora. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente en ia 
Mesa del Juzgado o es!ablt:cimicnto designado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del- Juzgado para tomar parte en la su
basta. 

Cuarta.-A solicitud de la ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las 2/3 partes del tipo para el caso de que 
resultare fallido el rematante. 

Ouinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalamientos a los efectos proce
dentes. 

La finca objeto de subasta es la mitad indivisa de 
la finca que se describe a continuación, valorada pe
ricialmente en 6.155.000 pesetas, cantidad que sirve 
de tipo a la primera subasta: 

Edificio destinado a la vivienda unifamiliar, con 
una porción de terreno adjunta, sita en término de 
Vallmoll, urbanización Vallmoll Paradís, parcela 
109, antes partida Probadors, llamada Alsinar y tam
bién Camí de Valls. El edificio se compone de planta 
baja, destinada al 'porche. con utilización polivalente 
que incluye la posibilidad de garaje aparcamiento, 
con superficie construida de 34 metros cuadrados y 
otra de alta a distinto nivel, con diversas habitacio
nes y servicios y con una superficie construida de 88 
metros 89 decímetros cuadrados, cubierta de tejado. 
La parte no edificada se destina de patio o jardín. 
Mide la total finca 712 metros 25 decímetros cua
drados. Linda: norte, resto de finca de que se segregó 
o parcela 97; sur. o frente, plaza; este, parcelas 189 y 
ocho segregadas y vendidas a don Ismael Moya y 
don Antonio Merino, respectivamente, y oeste, calle 
sin nombre. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valls al tomo 1.200, libro 70, folio 164, finca núme
ro 2.239. 

Dado en Barcelona a 17 de septiembre de 
1993.-La Secretaria, María Victoria Fidalgo Igle
sias.-65.798. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que segun lo acordado por S. S.a en 
resolución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.196/1991-5, promovido por "Occh 
sner Ankerbrau, KGJ) contra la finca hipotecada por 
don Peter Pilling y doña Ramona Ibarguren Jáuregui 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en pública subasta, por 
término de vicnte días, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en vía Laietana, 2, planta tercera, 
teniendo lugar la primera ~ubasta el 11 de febrero de 
1994 a las once horas; la segunda subasta (si resulta
re desierta la primera) el 11 de marzo de 1994 a las 
once horas; y la tercera suhasta (si resultara de1>ierta 
la segunda) el 11 de abril de 1994 a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y st'gun
da subastas, los liótador('s deberán cousignar previa
mente, en la ~.1esa del Juz¡.!ado o en el establecimien
to - tffibH-co destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor-adjudi
catario no cumpliese la obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Ouinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuaran subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Descripción de la finca 

Casa destinada a vivienda unifamiliar en término 
municipal de Pineda de Mar, compuesta de planta 
baja, de superficie 60 metros cuadrados, destinada a 
garaje, y piso aIto, de superficie 115 metros cuadra
dos, con cubierta de tejado, con frente a la caIle Oso
na, número 39; se halla construida en el centro de 
una porción de terreno de superficie 395 metros 
cuadrados. Linda: por su frente, oeste, con la calle 
Osona, formando chaflán con la calle Edison; por su 
fondo, este, con finca de don José Rovira Marcha y 
otros; por su derecha, entrando, norte, con la calle 
Edison, formando chaflán con la calle Osona, y por 
su izquierda, entrando, sur, con resto de finca matriz 
de que se segregó. Inscrita en el Regi~tro de la Pro
piedad de Arenys de Mar al tomo 1.160, libro 189 
de Pineda de Mar, folio 1.110, finca número 12.993-
N, inscripciones primera y segunda. 

La anterior fue tasada a efectos de subasta en 
45.(}00.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 1993.-El 
Secretario, Santiago de la Varga Martín.-65.012-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1.024/1992-1, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de la compañía mercantil ~~Productos Agma, So
ciedad Anónima", representada por el Procurador 
don losé Yzaguirre y del Pozo, contra la finca espe
cialmente hipolecada por «Sociedad Anónima de 
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Bienes Inmuebles Reunidos», «Fundiciones Técni
cas, Sociedad Anónima", .. Firsa, Sociedad Anónima .. 
y .. Rupres, Sociedad Anónima,,; por providencia de 
esta fecha se ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el día 8 de febrero a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas.en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se t¡ace saber a los licitadores: 

PrimCTO.-Que el tipo de subasta será ei de 
178.687.188 pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipó. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
. deb.ercÍn los licitadores consignar previamente en la 

Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo me· 
nos, al 20 por 100 del tipo que silVe de base para la 
indicada subasta 

Tercero'~-Óue desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri· 
to en la fonna que establece la regla décimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo Ii· 
citador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito de la parte actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematente los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Scxto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 8 de marzo a las diez horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir tam
poco postores en esta segunda subasta, tendrá lugar 
una tercera. el día 8 de abril a las diez horas, y sin su
jeción a tipo, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a las deudoras <lSociedad Anónima de Bienes In
muebles Reunidos~. <lFundiciones Técnicas, Socie
dad Anónirna~. ICFirsa, Sociedad Anónima» y <lRu
pres, Sociedad Anónima», la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Nave destinada a almacén, de una sola planta, sita 
en barrio de San Martín de Provensals., con fachada 
a la calle Granada, donde tiene los números 37 y 39 
de gobierno municipal. Inscrita en el R~~·~o de la 
Propiedad número 21 d~ ~"'~~íona e" el tomo 
1933 l 'b 1'le ~.. ... 
.' .' I ro _"'_.', >ulIO 151, finca numero 10.009, 
:l"I;"-_7.pclón segunda . 

Dado en Barcelona a 5 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza-EI Secretario.-65.007. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada~Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.107jI986-1, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Jordi Font
querni &s. en representación de «B.mco Zaragoza
no, Sociedad Anónimall, cQntra doña Montserrat 
Hombravella Banquells y otro, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días, en dos lotes separados., y pór el precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados referidos: 
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1. Una mitad indivisa de la nuda propiedad de 
una cuarta parte indivisa, de la finca urbana 2, planta 
baja, con frente y puerta de entrada por la calle Deu 
y Mata. local comercial de la cal1e citada con el nú
mero 43, ocupando una superficie de 102,90 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona al tomo] 65, folio 50, libro 
165, finca número 8.921. 

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de pe
setas. 

2. Una mitad indivisa de la ouda propiedad de 
una cuarta parte indivisa, de la finca urbana, casa de 
la calle Deu y Mata, número 147, compuesta de 
bajos, primera y terrado:ocupando el terreno 144,90 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Barcelona al tomo 57, libro 57, 
folio 222, finca número 1.441. 

Valorada a efectos de subasta en 4.775.000 pesetas. 

La subasta tendrcÍ lugar cn la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en vía Layetana, números 8-10, quin
ta planta, el próximo día lO.de febrero de 1994 a las' 
doce horas, con arreglo a las siguiente~ condiciones: 

Primera.-E1 tipo de la subasta es el que se ha di
cho para cada una de las fincas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de di
cha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate; y 
únicamente por el actor se podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismo~, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta. se Señala pam que teJl.!.'~:. ::;~ 
gar la segunda el próximo l () de rn~~.,~ ~c 1 994-'a las 
doce homs en las lT'.~~::;.:; ;:'ondicion.es que la prime
ra. ex(''.:?~~ ~'i tipo del remate que será del 75 por 
~ÓO del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo. el día 19 de abril de 1994, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de que resultare negativa la 
notificación personal a los demandados. 

Se hace constar asimismo que para el caso de que 
por fuerza mayor tuviera que ser suspendida alguna 
de las subastas señaladas se celebraría al día siguien
te hábil, excepto sábados., que se celebraria al siguien
te hábil. 

Dado en Barcelona a 18 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-65.804. 

BARCELONA 

Edictu 

Don Fernando Barrantes Femández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 27 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
129j1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelo
na representada por el Procurador Sr. Francisco Ja
vier Manjarín Albert y dirigidos conlra don Pedro 
José Teixidó de la Vega en reclamación de la suma 
de 14.070.358 pesetas en los que se ha acordado a 
instancia de la parte aclara sacar a la venta en públi
ca subasta por primera vez, ténnino de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca, la finca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual térmi
nu que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
I.a primera, y de resultar ésta desierta se acuerda la 
celebración de la tercera subasta por igual ténnino y 
~in sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 'lía La
yetana, 'número lO-bis, principal, de esta ciudad, :.e 
señalará para la celebración de la primera el próxi
mo día 23 de febrero de 1994, para la segunda el día 
23 de marzo de 1994, y para la tercera el día 27 de 
abril de 1994, todas las diez treinta horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primeril.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del re
mate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requi!.ito no se
rán admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la 
cual se reselVaní en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia, 
de la acreedora las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de la 
suhasta a efectos de que si el primer postor-adjudica
tario no cumpliese la obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectíva.<; posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplimentada la 
obligación por el adjudicatario. En todas la" subastas 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se postura~ por escrito en pliego cerrado. d~!:!:;-;:;:!d_ 
d?s en I~ Mesa del Juzgado ~\I~.t~ -::"':;'-;i la co~signa
Clon pertme~te par~ ~~::~;í parte en la subasta. 

T erc:'.:;-¿.- :;"'os autos y la certificación del Registro 
:; que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito de la actora. quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematente los acepta 'y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vi
gente, por medio del presente se notifica al deudor 
de las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas en 
los días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma, al dia !iiguiente hábil, a excepción de los 
sábados., a la misma hora y lugar que la ya señaI<).da, y 
caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se 
efectuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hOril y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de remate 

Departamento, numero 6.-Piso primero, puerta 
primera, sito en la quinta planta de la casa números 
50--52 de la gran via de Carlos III, letra H, de esta 
ciudad. Tiene una superficie de 105,90 metros cua
drados, Tiene su entrada por el rellano de la escalera 
y se compone de comedor-estar, recibidor. un baño. 
un aseo, tres dormitorios, un trastero, lavadero, coci
na y dos terr.uas, una delantera y otra posterior. Lin
da: al frente, tomando como talla puerta de entrada. 
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con el rellano y caja de escalera, hueco de aScensor, 
patinejo y parte con puerta segunda de está misma 
planta; fondo, con la casa números 50·52, letra G, de 
la gran vía de Carlos III y patio mancomunado; dere
cha, con proyección vertical de la zona verde priva
da; arriba, con el piso segundo, puerta primera, y 
abajo, con el entresuelo primera. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 7 de Barcelona al fo
lio 164, tomo 677, libro 677;finca 18.406-N. 

Tasada a efectos de subasta, en la escritura de 
constitución de hipoteca, en la suma de 27.664.000 
pesetas, que servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 25 de noviembre de 1993. 
El Secretario, Fernando Barrantes Fernández. 
65.008. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos número 1.176/1990 (sección 
d), a instancia de ~~Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma", contra doña Encarnación López Femández, 
don Jesús Francisco Javier Picaza Iníguez y don José 
Picaza López y en ejecución de sentencia,dictada en 
él se anuncia la venta en pública subasta, por ténni
no de veinte días, del bien inmueble embargado a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 12.600.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en vía Layetana, 8-10, planta quinta, en la forma si
guiente: 

En primera subasta, el día -4 de febrero de 1994 
próximo y hora de las once; por el tipo de tasa
ción. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 4 de marzo de J 994 próximo y hora de 
las once. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de abril de 1994 próximo y 
hora de las once; sin sujeción a tipo pero con las de
más condiciones de la segunda. 

Asimismo y SI' ;2: causa de fuerza mayor ~o pu
diere celebrarse alguna de las ;~~~stas e~ I~s d13s se
ñalados, la misma se celebrará en el slgi..i~~!e a la 
misma hora. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en se
gunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en el 
establecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos ti
pos de licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; no podrá Iicitarse en cali
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cerse previa o simultáneamente a la consignación del 
precio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registr¡li, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los li· 
citadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematente 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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La finca objeto de licitación es la siguiente 

Número 20.-Piso cuarto, puerta tercera, en la 
quinta planta alta de la casa sita en esta ciudad, calle 
Calabria, 31. Se compone de varias dependencias y 
terraza, tiene una superficie construida de 76 metros 
38 decímetros cuadrados, y linda: frente, rellano de 
la escalera, vuelo de patio de luces y piso cuarto, se
gunda; derecha, proyección vertical de la calle Cala· 
bria; fondo, doña Josefa Florenza de Garriga o sus 
sucesores; arriba, piso quinto, tercera, y abajo, piso 
tercero, tercera. Tiene asignado un coeficiente en los 
elementos comunes del total inmueble de 2 enteros 
80 centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 18 de Barcelona al tomo 1.983, 
libro 529, folio 159, finca número 24.403. 

Dado en Barcelona a 9 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-65.0 14-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Isabel Martín Garda, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Barce
lona, 

Hace saber: Que en fecha de hoy en los autos de 
juicio ejecutivo, señalado con el número 383/1991-
4, a instancia del banco privado de negocios "Is
banc, Caixabanc, Sociedad Anónima", representado 
por el Procurador Sr. Ruiz Castel, contra don José 
Martínez Freitas, don José María Pavón González y 
doña Rosa María García Pujol, en cuyos autos se 
saca a subasta la registral número 9.391, se ha acor
dado librar el presente edicto complementario del 
anteriormente librado en fecba 4 de noviembre de 
1993, para hacer constar que la venta en pública su
basta se efectúa, de acuerdo a la valoración efectua
da, no sólo sobre la porción de_terreno, sino también 
sobre la edificación que se halla en el mismo, a sa
ber, construcción de planta baja con construcción 
tradicional de obra, exteriormente revocada con 
mortero y pintada. Cubierta de teja árabe y zócalo de 
piedra. La superficie construida es de 55 metros cua
drados, según figura en la ficha catastral, y la antigüe
dad de la misma data del año 1971. 

Dado en Barcelona a 9 de diciembre de'1993.-La 
Secretaria, Isabel Martín García.-65.701-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María José L10rens López, Seci-t;:~!ia del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Barc~
lona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S. A. en 
resolución de esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 368/1992-C2, promovido por Caja Pos
tal de Ahorros representada por el Procurador tion 
Francisco Ruiz Castel contra la finca hipotecda por 
,~Inversiones Aret, Sociedad Anónima» se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública su
basta, por término de veinte días, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito el). calle Vergara, nú
mero 12, planta segunda, teniendo lugar la primera 
subasta el día 22 de febrero a las once horas de su 
mañana; la segunda subasta (en caso de resultar de
sierta la primera) para el día 18 de marzo a las once 
horas de su mañana; y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda) para el día 14 de abril a las once 
horas de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale ~in sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán cOllsignar previa-
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mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 pur 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas -canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia de_la acreedora, las demás consignaciones de los 
postores que -se admitan y hayan -cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor-adjudi
catario no cumplie~e la obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. . 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos' y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar en construcción, si
ta en la parcela P_I, de la manzana P, en el plano de 
adjudicaciones de Can Gasull, del término munici
pal de Sant Vicenr.; de Montalt. Compuesta de: plan
ta sótano,. con una superficie construida de 68 me
tros 57 decímetros cuadrados, distribuidos en garaje, 
ascensor y lavadero; planta baja, con una superficie 
construida de 81 metros 70 decímetros cuadrados, 
distribuidos en comedor-estar, aseo, alacena, recibi
dor, c_ocina y terraza~ planta primera, con una super
ficie construida de 81 metros 95 decímetros cuadra
dos, distribuidos en cuatro dormitorios, dos baños, 
pasillo y terraza. Las tres plantas se comunican entre 
sí por medio de escalera interior. Todo ello se halla 
edificado sobre un solar de 329 metros 23 decíme
tros cuadrados, estando lo no construido destinado a 
jardín. Linda: al frente, norte, con calle sin nombre; a 
la derecha, entrando, este, con calle sin nombre; a la 
izquierda, entrando, oeste, con módulo P-2, y al fon
do' sur c ~11f> oeatonal. 

insc~i;~ió~ primera ~= .la finca \~~3 al folio 127 
del tomo 3.016, libro 102 de Sam ,,:::::_nc de Mon-
talt. -

Valoración de la finca: El tipo fijado es de 
29.741.190 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir a 
las subastas señaladas, los días y bases para partici
par en las mismas. 

Dado en BarcelQna a 9 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria, María José Llorens López.-65.699~ L 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia García, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 774jl990 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivu a instancia de Banco Bilbao Vizcaya contra 
don Santos Beqrlegui Bequiristain, don José Luis 
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Bilbatua Arostegui, doña" Socorro Flores García y 
don José Domingo Bilbatua Arostegui, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, el día 2 de febrero a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundá.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el .,Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.707, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los auto!; y las certificaciones registrales que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría. del Juzgado donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante las titulaciones existentes y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores .en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 2 de marzo a las doce horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la prime
ra subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 29 de marzo a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 

. la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

1. Vivienda derecha-izquierda del piso, con su 
anejo el camarote número 14, de la casa señalada 
con el número 35 de la avenida Zaharkalea, 29,.de la 
villa de Ermua, y una superficie aproximada de 64 
metros cuadrados. 

Valor: 10.000.000 de pesetas. 
2: Chalé tipo 6-B, con su terreno anejo sin edifi

car, sito en la zona residencial de la prirnera fase del 
complejo turístico de !rache, compuesto de una sola 
planta, que ocupa una superficie construida de 79 
metros 48 decímetros cuadrados. El chalé con su te
lTeno anejo sin edificar forma, una sola finca que 
mide 450 metros 50 decímetros cuadrados. 

Valor: 14.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Garda Garda-El Secre
tario.-65.741-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 637/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la· Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
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Anónima), contra «Marítima Bilbao Shipping, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipoteca
rio, en el que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
señalándose 'para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de 
febrero a las diez horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ~cBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.749,.. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plíego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante las titulaciones existentes y 
que las cargas o gravámenes anteriores y las prefe
rentes -si las hubiere- al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 7 de marzo a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta,siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 11 de abril a las 
diez horas, cuya subasta se cekbrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Local segundo a la derecha de la planta baja o 
semisótano del edificio comercial señalado con el 
número 18 de Alameda, Recalde de Bilbao. Inscrito 
al tomo 1.590, libro 1.336, folio 76, finca 52.026-N. 

Valorada en 26.355.284 pesetas. 
2. Local tercero a la derecha de la planta baja o 

semisótano del edificio comercial señalado con el 
número 18,.de Alameda, Recalde de Bilbao. Inscrito 
al tomo 1.590, libro 1.536, folio 76, finca 52.028~N. 

Valorada en 17.140.422 pesetas. 
3. Vivienda interior derecha, letra C, del núme

ro 23, piso séptimo, escalera segunda o de interiores, 
de la casa número 26 de la calle Heros, de Bilbao. 
Inscrita al libro 1.560, folio 19, finca 50.095, inscrip
ción segunda. 

Valorada en 35.519.064 peset<l.S. 
4. Una noventa y dos ava parte indivisa, con el 

uso referido y con carácter exclusivo y excluyente a 
la parcela número 28, sita en el sótano primero del 
garaje de Bilbao, sito entre las calles Heros y Henao, 
manzana segunda del ensanche. Inscrita al libro 
1.587, folio 130, finca 50.251-49, inscripción prí
mera. 

Valorada en 4.412.435 pesetas. 
5. Local segundo izquierda de la calle Juan de 
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Ajuriaguerra, número 17, de Bilbao. Inscrito al. tomo 
1.582, libro 1.528 de Bilbao, folio 103, finca 46.227, 
inscripción octava. 

Valorada en 72.572.795 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de diciembre de 19<J3.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Díez Tejedor.-El Secreta
rio.-65.676. 

BLANES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de la ciudad de Blanes y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramita autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 307/1991, a instancia de "Banco Zaragoza
no, Sociedad Anónima» representado por el Procu
rador Sr. Bolos Almar, contra ~\Compañía Hogar 
Blanes, Sociedad Anónima)) sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, en los que por resolución de 
esta fecha y de acuerdo con lo establecido en la regla 
octava del merit¡tdo artículo se ha acordado sacar a 
pública y judicial subasta, por término de veinte días 
el bien hipotecado que más abajo se describe, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a cogtinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este'Juzgado, en los días y formas siguientes: 

La primera subasta el día 2 de febrero de 1994 a 
las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, que asciende a 19.250.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 2 de marzo de 
1994 a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, no admitiéndose posturas que no 
la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el ac
tor, el día 6 de abril de 1994 a las doce horas, sin su
jeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subas
tas deberán consignar previamente los licitadores 
en la Cuenta de Consignaciones. de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuyo número es 
1703000180307/91, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo, por lo que se refIere a la 
primera y segunda y para participar en la tercera el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificaciÓn del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que -las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero mediante 
comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto a 
aquél resguardo de haber hecho la consignación a 
que se refiere la primera de estas condiciones. 

Finca objeto de la subasta 

Casa unifamiliar aislada, compuesta de garaje en 
planta sótano, que ocupa una superficie de 33 me-
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Iros 40 decímetros cuadrados, y planta baja destina
da a vivienda. en la que se sitúan recibidor"" pasillos.. 
cocina. comedor-estar, dos baños y cuatro dormito
rios, ocupando una superficie construida de 115 me· 
tros 87 decímetros cuadladus. Cubiena de tejado a 
varias aguas y quedando el resto del solar destinado 
a patio o jardín. 

Construida sobre parcela de terreno, sita en el tér
mino de Blanes,. en la Corona de Santa Cristina. ur
banización residencial, que forma la parcela numero 
73 de la urbanización., de extensión superficial 
452,62 metros cuadrados. equivaJentes a 11.979.95 
palmos cuadrados.. Lindante: por su frente. en una lí· 
nea de 27.92 metros, con la calle Sant Damiá; por la 
derecha. entrando. en una línea de 15,04 metros. con 
parcela numero 70, de H J, Fiebach; por detrás. en 
una línea de 27.21 metros., con parcela número 69, 
de don Hans JÜTgen Fiebach y parle con parcela mi· 
mero 68, y por la izquierda, en una línea de 17.88 
melros, con parcela número 74. de los señores Ga
baldón v Sáenz. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Uoret de Mar al tomo 2.271,libro 418 
de Blanes. folio 122. finca numero 21.373, inscrip
ción pendiente. 

Haciendo constar que el edicto servirá de norifica
ción de los señalamientos a la parte deudora presta
taria. 

Dado en Blanes a 19 de octubre de J993.-EI Se
cretario. -65. 729-3. 

BURGOS 

Ediao 

Don Juan Carlos Juarros Gama. Magistrado-Juez 
aCIal del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción numero 9 de los de Burgos. 

Hace saber: Oue en este Juzgado. bajo el número 
157/1993 de Registro. se sigue procedimiento judi
cial ~umario del artículo 131 de la Ley HifXJtecaria. 
!>eguido a instancia de .Banco Español de Credito. 
Sociedad Anónima ... representado por el Procurador 
Sr. Gutiérrez GÓmez. contra compañía mercantil 
"Ft:rr.tlta. Sociedad Anónima». domiciliada en Zara
g.OZ'd. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública suhasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la finca que se describirá al final del 
presente edicto. 

La subasta tendTá lugaT en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle San Juan. número 2, 
primera. de esta ciudad, el próximo día 22 de fe
brero a las diez horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 149.987.500 
pe~etas. no admitiéndose posturas que no cubran di
chasuma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deher-ín 
consignar los licitadores preViamente en la cuenta 
número IOS3 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igual, por lo menoS, aj 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse postunts por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
cuenta número 1083 del Banco Bilbao Vizcaya, la 
consignación a que se Tefiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto cn Secretaría y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otro titulo. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor, quedarán 
subsi!>tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematcnte los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 
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El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el dia 22 de marzo a las diez ha
ras,. para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración~ y celebrándose ten:era subasta, en su 
caso. el día 22 de abril a la ... diez horas. sin sujeción a 
tipo. 

Se hace constar que el presente ediclo servirá de 
notificación a la demandada si no fuere hallada en la 
finca a subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana-Sita en el término municipal de Burgos.., 
al pago de Raventón, que comprende una nave in
dustrial. un edificio para oficinas y teneno dedicado 
a espacio libre: ocupa todo una superficie de 1 1.386 
metros 40 decímetros cuadrados, de los que se desti
nan 2.440 metros cuadrados a la nave. 225 metros 
cuadrados al edifitio de oficinas y el reMo a espacio 
libre. Linderos: norte. linde alto; sur. camino de Vi
lIalonquejar: este. fábrica de colas, y oeste. camino a 
la Granja. 

Inscripción: Tomo 3.601. libro 327, {olio 5. finca 
registral número 28.289 del Registro de la Propie
dad número 1 de Burgo!.. 

Dado en Burgos a 20 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Juarros Garcia.-E1 Se
cretario.-65.097. 

CARBAlJ.O 

Ediclo 

En virtud de lo acordado por re<:.o!ución del día 
de hoy. dictado por el Sr. Juez de Primera In<:.lancia 
número 2 de esta ciudad. en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. seguidos en este Juzgado con el número 21 7 de 
1993, ,a instancia de la entidad Caja de Ahorros de 
Galicia (Caixa Galida). representada por la Pnx.'ura
dora doña Isabel Trigo Castiñeira, contra don Alfre
do Cañizo Garrido y doña María del Carmen Rodrí
guez Pérez. en reclamación de cantidad. se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta. por tér
mino de veinte días, el siguiente inmueble hipote
cado: 

Villa de Malpica de Bergantiños, calle Eduardo 
Vila Fano, número 33. 

Numero 6. ático, vivienda. Tiene la superficie util 
de 80 metro!> .cuadrados. Linda: sur y norte. terrazas 
anejas de esta finca; este, don Francisco Varela Pose. 
huecn y rellano de la escalera por donde tiene su en
(rada. y oeste. un patio de luces. Tiene como anejo 
una terraza al viento sur. de unos 25 metros cuadra
dns. y otra terraza al viento norte, de unos 18 metros 
cuadrados. con una cuota de participación de un 13 
por 100. Inscrita al tomo 823, libro 103 de Malpica, 
folio ] 83, finca registral número 8.275 del Regi!>
tro de la Propiedad de Carballo. Valorada en 
14.938.200 peseta ... 

Para cuya subasta. que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este JU1.g"ddo. por primera vez, el 7 de 
febrero de ] 994 a las diez treinta hora.~. sirviendo de 
tipo paTa la subasta el de tasación de !a finca, y en 
prevención de no haber postores, se señala para la 
segunda suhasta la hora de diez treinta del día 7 de 
marzo de 1994, con la rebaja del 25 por 100 de lá 
primera, y de no haber postores, se señala para la 
tercera la hora de diez treinta del día lI de abril de 
1.994. sin sujeción a lipa, bajo las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.~· Para tomar parte en la suba!>ta deb..:ni.n 
los licitadores consignar, previamente, t'n la cuenta 
de depósitos y con1>ignaciones que este Juzgado tie
ne abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», 1>ucuTSal de Carballo, cuenta número 
15120000180217¡93, el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-El título de propiedad del bien que se 
subasta, suplido por certificación del Registro, cstará 
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de manifiesto en la Sec:retaria de este Juzgado. para 
que pueda ser examinado por los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose, además, que los 
licitadores deberán confonnarse con el y no ten
drán derecho a exigir ninguna otrn y que las cargas y 
gravámenes anteriores y 105 preferentes -si los. hu
biere- al-crédito que reclama la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación. 

Sirviendo este edicto, si los deudores no fueren 
hallados en el domicilio de notificación de los seña
lamientos que se contienen a dichos deudores don 
Alfredo Cañizo Garrido y esposa doña Maria del 
Cannen Rodriguez Pérez. 

y para que conste. y su publicación en el .. Boletín 
Oficial.. de esta provincia y _Boletín Oficial del 
Estado .. y ·fija.- en el tablón de anuncios de este Juz
gado. se expide y finna el presente en Carballo a 2 
de diciembre de 1 993.-EI Secretario.-65.803. 

CARBALLO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resoludón del día 
de hoy, dictado por el Sr. Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad, en autos de procedimien
to judidal sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
250 de 1993. a instancia de la entidad Caja de 
Ahorros de Galicia, representada por la Procura
dora doña Isabel Trigo Casliñeira contra doña Ma
ría Piñar Añón Mourón, 'en reclamación de canti
dad. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el siguiente in
mueble hi potecado: 

Parroquia de Buño, municipio de Malpica de Ber
gantiños. 

Casa. de planta baja y un piso. de unos 70 metros 
cuadrados, con sus anex.os y dependencias y terreno 
unido a labradío, que todo mide más o menos 2 fe
rrados, igual a 10 áreas 48 centiáreas. Linda: norte. 
doña Dorinda Casal; sur. don Manuel Añón Mou
rún; este, carretera de Buña a Lage, y oeste, labradío 
de don Manuel Cambre. Inscrita al tomo 669, libro 
89 de Malpica. folio 122. finca registral numero 
6.083 del Registro de la Propiedad de Carballo. Va
lorada en 33.212.0no pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este JU7.gadO. por primera vez. el 7 de 
febrero de 1994 a las diez treinta horas, sirviendo de 
tipo para la subasta el de tasación de la finca, y en 
prevención de no haber postores. se señala para la 
segunda subasta la hora de diez treinta del día 7 de 
marzo de 1994, con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera, y de no haber postores. se señ"'a para la 
tercera la hora de diez treinta del día 1 I de abril de 
J 994, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la suba!>ta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tie
ne abierta en d O/Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima". sucursal de Carnallo, cuenta número 
15120000180250/93. el 20 por lOO de dicho tipo, 
!>in cuyo requi!>ito no serán admitidos. 

Segunda.-E! titulo de propiedad del bien que !>e 

subasta, suplido por certificación del Regi!>tro, e~tará 
de manifie!>to en la Secretaría de este Juzgado, para 
que pueda ser examinado por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniindo.!oe, además. que los 
licitadores deberán conformarse con el y ·no ten
drán derecho a exigir ninguna otra y que la~ cargas y 
gra\'ámene~ anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito que reclama la adora continuarán 
!>ubsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación. 

Sirviendo este edicto, si la deudora no fuere halla· 
da en el domicilio de notificación de los señalamien
tos que se contienen a dicha deudora doña María Pi
lar Añón Maurón. 

y para que conste, y su publicación en el ~,Boletín 
Oficia)., de esta provincia y «Boletín Ofidal del 
Estado" y fijar en el tablón de anuncios de este Juz
gado, se expide y firma el presente en Carballo a 2 
de diciembre de 1993.-El Secretario.-65.792. 

CARLET 

Edicto 

Doña Carmen Terradez Murillo, Jueza de Primera 
Instancia número 3 de Carlet (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con el 
número 121/1992 autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Bernardo Borrás, en re
presentación de Caja de Ahorros y Préstamos de 
Carlet contra don José Antonio Higón Serra, doña 
Teresa PuchaIt Girber, don Enrique Chambo Ruiz, 
doña Dolores Higón Serra, don LOrenzo Chambo 
Borrás y doña Vicenta Vila Navarro en reclamación 
de 2.432.499 pesetas importe de principal, más 
1.300.000 pesetas para intereses y costas, en los que 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan; para cuya celebración 
se ha señalado el día 29 de marzo a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; y caso de 
no concurrir postores se celebrará una segunda su
basta con rebaja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, a celebrarse el 26 de abril a las once horas, y en 
caso de declararse desierta. se celebrará una tercera 
subasta sin sujeción a tipo, el próximo día 24 de ma
yo a las once horas, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del valor de tasación de los 
misms. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera-Los títulos de propiedad quedan supli
dos por los certificados obrantes en autos y deberán 
conformarse con ellos y no podrán exigirse ningunos 
otros, pudiendo llevarse a cabo el remate en calidad 
de cederse a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda del edificio en Algemesí, ave
nida del parque Salvador Castell, 51, de una superfi
cie de 121,09 y útil de 99.27 metros cuadrados. Está 
incrita en el tomo 1.212, folio 205, finca registral 
25.713. 

Se valora en 6.000.009 de pesetas. 
Urbana.-Aparcamiento número 18 de orden, en 

el sótano del edificio en AIgemesí, avenida del par
que Salvador Castell, 51, de una superficie de 27,50 
metros cuadrados. Está inscrito en el tomo 1.217, fo
lio 70, finca registraI25.752. 

Se valora en 1.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Campo de tierra huerta. en término de 

Algemesí, partida dI! "Clotes)), de superficie 1 hane
gada 1 cuartón 31,5 brazas, 'equivalentes a 11 áreas 
71 centiáreas. Está inscrita en el tomo 581, folio 99, 
finca 2.046. 

Se valora en 300.000 pesetas. 
Urbana.~ Vivienda situada en el piso primero, 

planta alta derecha de esta escalera, mirando desde 
la calle del edificio en Algemesí, calle Canaleta, nú* 
meros 8 y 10, de una superficie construida de 113,99 
metros cuadrados, inscrita en el tomo 1.230, folio 
134, finca 26.017. 

Se valora en 5.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda situada en la cuarta planta alta 

tipo B, puerta 7, con acceso por el zaguán número 
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14, del edificio en Algemesí, parque Salvador Cas
ten, números 12 y 14, con una superficie construida 
de 131,43, y útil de 111,77 metros cuadrados. Está 
inscrita en el tomo 1.247, folio 28, finca 26.473. 

Se valora: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Carlet a 12 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Carmen Terradez Murillo.-EI Secretario. 
65.142. 

CARLET 

Edicto 

Doña Carmen Terradez Murillo, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme* 
ro 3 de Carlet y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 124/1992, a instancias 
del Procurador don Bernardo Borrás Hervás, en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros y 
Préstamos de Carlet, contra don José García Valero, 
doña Adela Ocheda Macho v don José Asensio Gar
cía Dcheda, en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que por providencia de esta fecha, se ha 
acordado por medio del presente la venta en pública 
suhasta, por primera vez, plazo de veinte días y el 
plazo de tasación que se indicará, de las siguientes 
fincas: 

Urbana.-Casa situada en Carlet, calle Méndez 
Núñez, 6, hoy Raval, de 200 metros cuadrados. Ins
crita en el tomo 1.387, libro 222, folio 181, finca 
17.640. 

Se valora en 14.500.000 pesetas. 
Urhana.-Solar en Carlet, calle Ronda Malecón, 

de 215 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 873, li
hro 124, folio 162, finca 8.860. 

Se valora en 8.500.000 pesetas. 
Rústica.-l hanegada 3 cuartones, equivalentes a 

14 áreas 54 centiáreas, en término de Alfarp, partida 
~(Chucar)). Inscrita en el tomo 1.364, libro 65, folio 
25, finca 6.257. 

Se valora en 350.000 pesetas. 
Campo.-Situado en término de Llombai, partida 

«La Marquesa», de 10 hanegadas, 3 cuartones 12 
brazas, ib'1lal a 89 áreas 80 centiáreas. Inscrito en el 
tomo 583, libro 43, folio 168, finca 2.827. 

Se valora en 2.000.000 de pesetas. 
Campo.-Situado en término de L1ombai, partida 

de "La Serra", de 5 hanegadas 3 cuartones, equiva
lentes a 47 áreas 92 centiáreas. Inscrito en el tomo 
1.093, libro 77, folio 73, finca 4.186. 

Se valora en 360.000 pesetas. 
Campo de tierra.-Situado en término de L1ombai, 

partida "Sarrió", de 4 hanegadas 1 cuartón 34 brazas, 
igual a 36 áreas 52 centiáreas. Inscrito en el tomo 
1.279, libro 85, folio 116, finca 4.R59. 

Se valora en 260.000 pesetas. 
Campo de tierra.-En término de Lldmbai, partida 

«Serra», de 4 hanegadas 1 cuartón 15 brazas, equiva
lentes a 35 áreas 52 centiáreas. Inscrita en el tomo 
1.310, libro 87, folio 41), finca 5.001. 

Se valora en 24'0.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Carlet, el próximo día 28 de 
febrero de 1994 a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorado, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la ~ubasta, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el actor. 

Tercera.-Qee las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsisten
tes, sin que se dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
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queda subrogado en las responsabilidades y obliga
ciones que de las mismas se derive. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse su
plido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Se devolverán las. cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, salvo que a instancia del acreedor se 
reservasen las consignaciones de los postores, que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el, tipo de su
basta con la cantidad consignada, la cual le será de
vuelta una vez cumplida la obligación por el adjudi
catario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de carge del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 11 de abril a las diez ho
ras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 23 
de mayo a la misma hora, en la referida Sala de Au
diencia, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente edicto de notificación de las 
subastas a los demandados, para el caso de que no 
pudiese notificárseles personalmente. 

Dado en Carlet a 17 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Carmen Terradez Murillo.-La Secretaria. 
65.134. 

CARLET 

Edicto 

La Jueza sustituta del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de CarIet, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido a instancia del Procurador don Bernardo Bo
rás Hervás, en nombre y representación de Bancaja, 
contra don Rafael Mañez Greus y doña Consuelo 
Boix Sanz, en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por pri
mera vez, las siguientes fincas: 

1. Un trozo de terreno.-Con una superficie de 
20.240 metros 50 decímetros cuadrados, con un 
plan de urbanización aprobado, sin plan parcial de 
ordenación, y cuya superficie de 3.656 metros 50 de
címetros cuadrados, según dicho plan, será destinada 
a viales, y con los 16.584 metros cuadrados restantes 
se formarán las tres siguientes parcelas a saber: par
cela .primera, de 12.440 metros cuadrados; parcela 
segunda, de 1.897 metros cuadrados, y parcela terce
ra, de 2.248 metros cuadrados. Todo el conjunto se 
halla enclavado en término de Alginet, en la partida 
de Campellos a Bleneguera, y linda toda ella, por 
norte, Patrocinio Alemany, herederos de José 
Lozano, Alejandro Bosch y José Bou Girnona, ca
rretera en medio, con estos tres últimos; este, Leo
poldo Guillén e Ideal Guillén; sur, José Segarra 
Bosch y herederos de Salvador Cholvi; y oeste con el 
barranco de la Horca y el ferrocarril de Valencia a 
Villanueva de Castellón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlct, 
en el tomo 1.581, libro 236, de Alginet, folio 130, 
finca registral número 18.160, inscripción quinta. 

2. Franja de terreno.-En dirección oeste a le
vante, que mide de ancha por oeste 1 metro 40 centí
metros, por levante, 2 metros 20 centímetros, siendo 
su largaría de 37 metros 80 centímetros, en cuyo 
punto forma un ángulo hacia la parte sur y sigue des
pués en línea recta hacia levante; la cabida total es de 
31 brazas, o sea 90 centiáreas 9_.decímetros cuadra
dos, de tierra regadío en término de Alginet, partida 
de CampelIo o Bleneguera. Linda: norte, en toda su 
extensión con tierra de Javier Huici Miranda; por 
sur, resto de donde se segregó; poniente, con finca 
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de José Segarra Bosch; y por levante, con carretera 
del Motor del Sr. Huici, que va al Camino Real. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de CarJet, 
en el tomo l.R55, libro 277 de Alginet, folio 108, 
finca registral número 10.499, inscripción novena. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 28 de febrero de 1994 a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 17.820.000 
pesetas para la finca que obra con el número 1 y 
180.000 pesetas para la que obra bajo el número 2 
Fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que paTa tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuye requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 11 de abril a las doce 
horas, para III que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 23 de mayo a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados del señalamiento de las subastas, para 
el caso de que no pudieran ser notificados personal
mente. 

Dado en Carlet a 18 de noviembre de 1993.-La 
J ueza.-La Secretaria.-65.221. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Beatriz Ramos Marco, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha dic
tada en autos número 21/1992, de ejecutivo-letras 
de cambio, seguidos a instancia de ,,'Renault Leasing 
de España, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña María Jesús Margarit Pelaz, con
tra don José López Corbacho y don Man'uel Macario 
Claramonte, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y tipo legal que 
se dirá, los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores licitado
res deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que en 
la segunda; no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de subasta; el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos y "las 
certificaciones registrales se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado; el rematante aceptará 
como bastante las titulaciones existentes sin que pue
da exigir otras; las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito ejecutado continuarán subsis
tentes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de Au
dienci\ls de este Juzgado, a las doce horas conforme 
al siguiente señalamiento: . 

Primera subasta: 2 de febrero de 1994. Tipo, el de 
la tasación de los bienes. 

Segunda subasta: 2 de marzo de 1994. Tipo, el 75 
por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: 6 de abril de 1994. Sin sujeción a 
tipo, pero con las mismas condiciones de la segunda 
subasta. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Finca urban~ A, partida de Llareta, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de ViIla
rreal al folio 31 del libro 806, tomo 1.210 del archi
vo, finca número 36.038. Tasada en 2.500.000 pese
tas. 

2. Finca urbana S, piso segundo, número 9 del 
edificio en Burriana, calle Cinco de Julio (hoy calle 
Mitja Gaita), inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules, finca número 40.023, folio 46 del libro 
373, tomo 1.078, inscripción tercera. Tasada en 
5.500.000 pesetas. 

3. Finca urbana e, primer piso del edificio sito 
en Burriana, en la calle Generalísimo Barrera, 32-34, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules, fin
ca número 31.680, folio 91, libro 345, tomo 979, 
inscripción tercera. Tasada en 2.050.000 pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Dado en Castillón de la Plana a 10 de noviembre 
de 1993,-La Magistrada-Jueza, Beatriz Ramos Mar
co.-El Secretario.-65.754-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Germán Belbis Pereda, Magistrado~Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha dic
tada en autos de juicio ejecutivo número 87/1988, 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, representada por el Procurador 
Sr. Cardá, contra don Juan Ayet Vidal y doña Mag
dalena Ferrer Pedrola, ha ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días 
y tipo legal que se dirá, los bienes que luego se des
criben. 

Para tomar parte en la subasta los señores licita
dores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subas
ta; en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del tipo de subasta; el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos 
y las certificaciones registrales se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante las titufaciónes existentes sin 
que pueda exigir otras; las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado conti
nuarán subsistentes, subrogándose en las mismas el 
rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, a las diecinueve horas con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 1 de febrero de 1994. Tipo, el de 
la tasación de los bienes. 

Segunda subasta: 1 de marzo de 1994. Tipo, el 75 
por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: 29 de marzo de 1994. Sin suje
ción a tipo, pero con las mismas condiciones de la 
segunda subasta. 

Con la advertencia de que la consignación para 
poder participar en la subasta deberá efectuarse en 
horario de mañana. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, tierra secano con algarrobos, hoy 
huerto de naranjos, en término de Algimia de Alfara, 
partida de la Vila, parcela 60 del polígono 6, con una 
superficie de 63 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 1.222, 
libro 13 de Algimia de Alfara, folio 98, finca número 
1.370, inscripción segunda. Tasada en 2.300.000 pe-
setas. J) 

2. Rústica, tierra secano improductivo erial, hoy 
huerto de naranjos, en término de Algimia de Alfara, 
partida de la Vila, parcela 24 del polígono 4, con una 
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superficie de 58 áreas 40 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 1.146, 
libro 12 de Algimia de Alfara, folio 247, finca núme
ro 1.336, inscripción segunda. Tasada en 2.100.000 
pesetas. 

3. Rústica, tierra de secano con algarrobos, hoy 
huerto de naranjos, en término de Algimia de Alfara, 
partida del Rodeno, parcela 22 del polígono 4, con 
una superficie de 50 áreas 60 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 
1.222, libro 13 de Algimia de Alfara, folio 101, finca 
1.371, inscripción segunda. Tasada en 1.800.000 pe
setas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Dado en Caste!lón de la Plana a 14 de diciembre 
de 1993.-EI Magistrado~Juez, Germán Belbis Pere
da.-EI Secretario.-65.687. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
541/1992 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona -La Caixa-, representada por el Procurador 
don Juan Carlos Naranjo Fernández, contra "Distri· 
buciones Tiendas Zoco Real, Sociedad Limitada", 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
bajo las condiciones que luego se dirán, los bienes 
que al final se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, número 
9. segunda planta de esta capital, el próximo día 9 de 
febrero de 1994 a las doce horas de su mañana, al ti· 
po de su tasación, siendo éste el de 9.201.500 pese
tas para cada una de las fincas. No concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 16 de mar
zo de 1994 a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo tal tasación con la rebaja del 25 por 100. y, 
ITa habiendo postores en la misma, se señala por ter
cera vez, y sin sujeción a tipo, el día 18 de abril de 
1994 a las doce horas de su mañana, y bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto, 
en dinero efectivo, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirve de ti
po para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi~ 
lidos, salvo el derecho de la actora de concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo o tipo corres
pondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto, hasta la ce
lebración de la subasta, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la co
rrespondiente consignación previa. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora· las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
subasta, las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores para tomao(" parte en ella les serán de
vueltas excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dichas fin
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que vayan a tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al de la aciara, si los hubiere, conti-
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
!.antes. 

Bienes objeto de la suhasta 

En el edificio Zoco Real de Ciudad Real. 
1. Cincuenta, local comercial número 207, situa

do en la planta primera. Tiene una superficie interior 
construida aproximada de 38 metros 50 decímetros 
cuadrados y linda: al norte, con local 208; al este, 
por donde. tie.ne acceso, con patio interior de tránsi
to y estan~a; al oeste, con terraza, y al sur, con local 
206. Inscrita en el tomo 1.588 del archivo, libro 754, 
folio 75, finca número 42.220, inscripción primera. 

2. Cincuenta y uno, local comercial número 
208, situado en la planta primera. Tiene una superfi
cie interior construida aproximada de 38 metros 50 
decímetros cuadrados y linda: al norte, con local 
209; al este, por donde tiene acceso, con. patio inte
rior de tránsito y estancia; al oeste, con terraza, y al 
sur, con local 207. Inscrita al tomo 1.588 del archi
vo, libro 754, folio 77, finca número 42.221, inscrip
ción primera. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 8 de noviembre de 1993.-EI M<l
gistrado-Juez".-EI Secretario.-65.691. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doíla María Rosario Tinoco Nogueroll, Magistrada
Juez"a del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el'número 120/1993, promovido 
por el Procurador Sr. Fernández Menor, en nombre 
y representación de la entidad "Banco Atlántico, So
ciedad Anónima», contra doña Pilar AngeJina Zarce
ílo en el que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma si
guiente: 

En primera subasta el día 9 de febrero de 1994 
próximo y once horas de su maílana, sirviendo de ti
po el pactado en la escritura de hipoteca, ascendien
te a la suma' de 62.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 4 de marzo de 1994 pró
ximo y once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el 28 de marzo de 1994 próximo y 
once horas de su mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
comignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta capital, número de cuenta 1378000180120/93, 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y ~e las cargas () gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los huhie
re- al crédito del actor, continuarán suhsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la re¡;ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien ob.ieto de subasta 

Casa-chalet.-En el término municipal de Miguel
turra, sitio Camino de Ciudad Real, que en lo sucesi
vo se del10minará urbanización Club Residencial 
Nuestra Señora de la Estrella, con una superficie to
tal de 813 metros cuadradgs, de los que 100 metros 
cuadrados corresponden a la superficie edificada, 
destinándose el resto a descubiertos de jardín, y todo 
linda: al norte, en línea de 23 metros, con la parcela 
número 15; sur, en línea de 23 metros 50 centíme
tros, (.·on la parcela número 19: este, en línea de 8 
metrbs, con calle particular de la urbanización, y en 
otra línea de 27 metros, con finca que se destinará a 
campo de tenis e instalaciones de juego de niños, y 
oeste, en línea de 35 metros, con don Santiago Rojas 
Roja". Se compone la casa-chalet de hall, comedor
estar, tres habitaciones, cocina, baño y terraza. Está 
señalada en el plano de la urbanización con el núme
ro 17. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Ciudad Real al tomo 1.445, libro 141. 
folio 1m, finca 9.408. 

Dado en Ciudad Real a 29 de noviembre de 
1993.-La·Magistrada-Jueza, María Rosario Tinaco 
Noguerol1.-El Secretario.-65.5H3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 453/1989, promovido 
Banco Hispanoamericano, contra doña Ana Flores 
Fuentes, en el que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública suhasta el in
mueble que al final se describe, cuyo remate ten,prá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de febrero de 1994 
próximo y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 8.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de marzo de 1994 
próximo y a las doce horas de su maílana. con la re
baja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera suhasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el 22 de abril de 1994 próximo y a 
las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la ~egunda, pero sin sujeción atipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.~Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 

bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ~si los hubicre- al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de 10<; mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nuda propiedad de la casa situada en la calle Ge
neral Castaños, de Montoro, marcada con el número 
5. Mide 81 metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad ·de 
Montoro al tomo 139, libro 88, folio 245, finca 
6.021, inscripción undécima. 

Dado en Córdoba a 23 de noviembre de I Y93. 
El Mágistrado-Juez<-EI Secretario.-65.824. 

CHIC LANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María del Carmen .Cumbre Castro, Jueza de 
Primera Instancia número 3 de Chiclana de la 
Frontera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento judicial sumario del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 41/1993, a instancia de 
«Menhir Hipotecario, Sociedad Anónima, Socie
dad de Crédito Hipotecari{))), representada por el 
Procurador Sr. Orduña, contra «Ardevins, Socie
dad Ariónima)), en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en el cual se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a primera y en su 
caso, segunda y tercera subastas, y por término de 
veinte días y tipo de 1 02.500.000 pesetas, el bien 
inmueble al final relacionado, para cuya celebra
ción se ha señalado la hora de las diez, de los días 9 
de febrero de 1994, para la primera; 16 de marzo 
de 1994, para la segunda, y 27 de abril de 1994, 
para la tercera, teniendo lugar las mismas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condíciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 102.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad para 
la primera subasta; para la segunda, servirá de tipo. el 
75 por 100 de la primera, y la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado, número 1.244 del Banco 
Bilbao Vizcaya de .osta ciudad, por lo menos, el 20 
por 100 efectivo del precio del bien que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.~Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría dc 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, ~i los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica, número 24.~Pieza de tierra de pastos en 
el pago de la Mcsa Baja, de 98 fanegas de cabida, 
equivalentes a 52 hectáreas 59 áreas 7 centiárea<;; que 
linda: por el norte. con la suerte número 67 de la 
propiedad exclusiva de la testamentaría de don An
tonio Enrite y González de la Mota y tierras de la 
testamentaría de don José Paredes Sánchez; por el 
sur, con tierras de don Luis Gutiérrez de los Ríos: 
por el este, con tierra del caudal de la teslamentaría 
de don Antonio Enr;le y González de la Mota, y por 
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el oeste, con las dichas de la testamentaría del Sr. Pa
redes Sánchez de Cucarrete. Esta finca corresponde 
en el plano del Instjtuto Geográfico Catastral al polí
gono 56-97, parcela número 23. Está sita en el tér
mino municipal de Medina Sidonia. Inscrita al tomo 
546, libro 284, folio lDR, finca 5.675-N. 

Dado en Chic1ana de la Frontera a 2S de octubre 
de 1993.-La Jueza, María del Carmen Cumbre Cas
tro.-El Secretario.-65.720. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Medina, Juez de Primera Instancia 
número 3 de Chiclana de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 214/1993-3, a instancia de 
(Unicajan, representada por el Procurador Sr. Bes
cós, contra doña María Luz Aguilar-Galindo Avila, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, en el cual se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a primera y en su caso, ~egunda y 
tercera subastas. éstas en prevención de que no hu
biere postores para la primera y segunda. y por tér
mino de veinte días y tipo de 9.677.500 pesetas, el 
bien inmueble al final relacionado, para cuya cele
bración se ha ~eñalado la hora de las diez, de los días 
17 de febrero de 1994, para la primera; 24 de marzo 
de 1994, para la segunda. y 28 de abril de 1994, para 
la tercera, teniendo lugar las mismas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 9.677.500 pe
setas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad para 
la primera ~ubasta; para la segunda, servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, y la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado, número J 244 del Banco 
Bilbao Vizcaya de csta ciudad, por lo menos, el 20 
por lOO efectivo del precio del bien que sirva de tipo 
para la subasta,. sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la 'titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el re
matante.las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, número 75, tipo 1, del con
junto residencial urbanización Pinar de Doña Viole
ta (Las Arenas), al sitio pago Costa de la Barrosa, en 
el término municipal de Chiclana de la Frontera. 
Ocupa una superficie en planta de solar de 70 me
tros cuadrados. Consta de dos plantas, con una su
perficie total construida de 70 metros 87 decímetros 
cuadrados entre sus dos plantas, con la siguiente des
cripción: la planta baja comta de porche, salón-co
medor, cocina, cuarto de aseo, patio po~terior y es
calera de acceso, por donde tiene su entrada; que 
linda: derecha, entrando, con zona común de acceso; 
izquierda, con la vivienda número 76, y por su fon
do, con la número 79. Inscripción: La tercera del 
tomo 1.101, libro 589, folio 148, finca número 
34.450. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 3 de noviem
bre de 191,l3.-EI Juez, Jaime Moya Medina.-El Se
cretario.-65.797. 

Martes 28 diciembre 1993 

DENIA 

EdicLO 

El Ilmo. Sr. Juez do";; Valentín Bruno Ruiz Font de 
Primera Instancia número 4 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
371/1992, toe tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia úe "Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima". representado por la Procuradora doña 
Isabel Daviu Frasquet, contra don Roger Pierre M. 
Van Overberghe y doila Elianne Jeanne Van Achter, 
en el que, por resolución del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta. por las veces que 
se dirán y término de veinte dias. cada una de ellas, 
la finca hipotecada que al final de este edicto se 
identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Por primera vez 'el día 10 de febrero de 1994. i la~ 
diez quince horas, al tipo del precio tasado en la es
critura de constitución -de la hipoteca, que es la can
tidad de 11.037.500 pesetas; no concurriendo posto
res, se senala 

Por segunda "ez el día 10 de marlO de 1994. a las 
diez quince horas. con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera, no habiendo postores en la mi<;
ma, se señala 

Por tercera vez el día 11 de abril de 1994, a las 
diez quince horas. sin sujeción a tipo. celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, haciéndose constar ne
cesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzg.ado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas la~ subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición primera de e~te edicto. presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juz{ado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta. previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores del señalamiento de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugar; cumpliendo así con lo dis
puesto en la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz
gado no pudiemn celebrarse cualquiera de la,> subas
tas, en los días y horas ~eñalados, se entenderá que 
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose sá
bados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Tomo 622, lihro 143, folio 31, finca 
17.501, inscripción tercera A. Sale a pública suba'ita 
por la cantidad de 17.0:.17.500 pesetas. 

Parcela en el término de Cal pe, partida de La Em
pcdrola, de secano, con una extensión de 1.310 me
Uos cuadrados. Es la parcela D-9 de La Empedrola, 
sobre ella existe una casa chalet dedicado a vivitmda 
unifamiliar, de uso propio, con una sola planta de 90 
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metros cuadrados, de los que 10 son de porche, Cuen
la con dos dormitorios. salón-estar-comedor, cocina. 
pasillo, baño y aseo. Linda en todo por el norte y oes
te, con las parcelas D-IO y D-7; por el :<.ur y t:ste, con 
resto de la finca dedicado a camino de acceso. 

Dado en Denia a 26 de octubre de 1993.-EI Juez, 
Valentín Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-65.411. 

DENIA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Juez don Francisco Javier Salvat Mont
fort de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Oue en este Juzgado, y con el número 
44/1993, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, re
presentada por el Procurador don Enrique Gregori 
Ferrando, contra don Matthew Aird. en el que, por 
resolución del día de la fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte días. cada una de ellas, la finca hipotecada 
que al final de e~te edicto ~e identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Por primera vez el día 15 de febrero de 1994, a las 
diez. quince horas. al tipo del precio tasado en la es
critura de constitución de la hipoteca, que es la can
lidad de 14.588.000 pesetas; no concurriendo posto
res, se señala 

Por segunda vez el día J 6 de marzo de 1994, a las 
diez quince horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera, no habiendo postores en la mis
ma, se señala 

Por tercera vez el día 19 de abril de 1994. a las 
diez quince horas, sin sujeción a tipo, celebrándose, 
en su caSO, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Primera.-Los licitauores para tomar parte en la 
subasta deberán con~ignar el 20 por 100, por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mi~mas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, haciéndose con~tar ne
cesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en que sc desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas 'por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición primera de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla cuarta. estarán de mani
fie~to en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deijerán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y precedentes al 
crédito del actor continuarán subsi~lentes y sin cance
lar, sin destinar~e a su extinción el precio del remate, 
entendiéndo,,>e que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Ouinta.-EI presente edicto sirve de notiticación 
al deudor del señalamiento de las subastas, sus con
diciones, tipo y lugar; cumpliendo así con lo di~pues
to en la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas, en los días y horJ.s señalados, se entenderá que 
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose sá
bados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca.--Registral número 22.978, tomo 1.046, li
bro 247, folio 169, insgipción sexta. 
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Trozo de tierra. de secano, en el término de Jávea, 
partida Medialuna, número 67, del plano particular, 
de 1.048 metros cuadrados, sobre el cual se ha cons
truido una casa de campo de una sola planta, con 
una superficie de 84 metros cuadrados, distribuidos 
en tres dormitoriof" un haño, salón-comedor, cocina, 
porche, una terraza de 16 metros cuadrados. Linda 
norte, con parcela 68; sur, parcela 66; este, carretera; 
oeste, parcelas 2-A y 3-A. Todo ello resto de finca 
matriz. 

Dado en Denia a 24 de noviembre de 1993.-El 
Juez. Francisco Javier Salva! Montfart.-El Secreta
·rio.-65.474. 

DEN1A 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
Denia, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado de su cargo, bajo 
el número 380/1992, ~e siguen autos de juicio ejecu
tivo-letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Agustín Marti Palazón, en representación de Dieter 
Klasterer, contra <,Audio Son Tres, Sociedad Limita
da)), en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días y precio de 
su aval, los siguientes bienes muebles embargados a 
la demandada entidad "Audio Son Tres, Suciedad 
Limitada)), y que son de la descripción siguieme: 

1. 45.900 cintas de vídeo Adach E-1S0, a 120 
pesetas/unidad. Valor: 5.508.000 pesetas. 

2. 18 cadenas musicales Lenco-t 1.604, a 
35.000 pesetas/unidad. Valor: 630.000 pesetas. 

3. 35 parejas de bafles Lenco L-I00, a 6.000 pe
setas/unidad. Valor: 210.000 pesetas. 

4. 14 parejas de bafles Lenco L-200. a 7.800 pe
seta\/unidad. Val,'r: 109.200 pesetas. 

5. 28.0 parejas de hafles Lenco L-120, a 4.000 
pesetas/unidad. Valor: 1.120.000 pesetas. 

6. Nueve platos Lenco L-75/200, a 18,000 pe
setas/unidad. Valor: 162.000 pesetas. 

7. 42 platos Lenco L-75/300, a 18.000 pesetas/ 
unidad. Valor: 756.aOO pesetas. 

8. 91 platos Lenco L-75/0-16, a 14.000 pese
tas/unidad. Valor: 1.274.000 pesetas. 

9. 11 platos e-N/58, a 1.800 pesetas/unidad. 
Valor: 19.800 pesetas. 

10. Cuatro televisores blanco y negro ITC-900, 
a 5.000 pesetas/unidad. Valor: 20.000 pesetas. 

11. Un televisor color 28 Finlux. Valor: 70.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. ~ito en Temple de San Telm, el pró
ximo día 17 de enero de 1994 a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.879.000 pe
~etas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras P'lrtes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado O establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Martes 28 diciembre 1993 

Sexta.-Para el ~upuesto. de que resultare desierta 
la primera subasta, se ~eñala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de febrero de 1994 a las doce 
horas en las mismas condicione., que la primera, ex
cepto el tipo del remate que scrá del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 17 de marzo de 1994, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-De no poder llevarse a cabo la nutifica
ción a la demandada, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la misma del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Oado en Dcnia a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Juez.-El SecretariO.-65.746. 

DEN1A 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Juez don Valentín Bruno Ruiz Font de 
Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
31/1993, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Isabel Daviu Frasquet, contra "Citoabro, Sociedad 
Anónima», en el que, por resolución del día de la fe
cha, se ha acordado sacar a pública subasta. por las 
veces que se dirán y término de veinte días, cada una 
de ellas, la finca hipotecada que al final de este edic
to se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Por primera vez el día 16 de febrero de 1994, a las 
diez quince horas, al tipo del precio ta~ado en la es
critura de constitución de la hipoteca, qUe es la can
tidad de 251.245.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala 

Por Segunda vez el día 17 de marzo de 1994, a las 
diez quince horas. cori el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera, no habiendo postores en la mis
ma, se señala 

Por tercera vez el día 20 de abril de 1994, a las 
diez quince horas. sin :.ujeción a tipo, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
suba~ta deberán consignar el 20 por 100, por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, can ¡mte
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, haciéndose constar ne
cesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. • 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegu cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición primera de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
cnnformarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores del señalamiento de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugar; cumpliendo así con lo dis
puesto en la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, caso de 4ue la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas- , 
tas, en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrará el-siguiente día hábil, exceptuándt¡se sá
hados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Registral número 13.339, tomo 1.2R3, li
bro 190, folio 160, inscripción segunda. 

Se trata de un solar para edificar en la partida de 
Cometa. del término municipal de Teulada, con una 
extensión superficial de 30.280 metros cuadrados. 
Lindante: por norte, con camino vecinal, don José 
Fracs Benedi, don Pascual Torres Bolufer; por sur y 
este, carretera costa Cal pe Moraira y oeste. don Julio 
Pastor Santaelena, don Vicente Calatayud Llohel, 
don Damián Maso Valles, don Francisco E~telles 
Ubeda, don Andrés Ballester Malina, don Eduardo 
Amúró~ Giménez, doña AdeJina Onrubia Rodenas. 

Dado en Ocnia a 29 de noviembre de 1993. 
El Juel, ValenÜn Bruno Ruiz FonL-EI Secretario. 
65.461. 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Ecija (Sevilla) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
11/ 199U, se siguen autos de juicio ejecutivo, promo
vido~ por Banco Español Crédito, representado por 
el Procurador Sr. Losada, contra don Pablo Reyes 
Morón, en los que se ha acordado proceder a la ven
ta en pública subasta, por término de veinte días. por 
primera, ~egunda o tercera vez, en su caso. y sin per
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la actara 
de interesar en su momento la' adjudicación, de los 
bienes, que al final se describen, bajo las condiciones 
siguientes: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las diez horas. 

La primera, por el tipo de tasación que se indica, 
el día 1 de febrero de 1994, a las diez horas. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 1 
de marzo de t 994, a las diez horas. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de marzo 
de 1994, a las diez horas, si en las anteriores no con
currieren licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Para tomar parte en la primera deberán los licita
dores consignar previamente, en el establecimiento 
de$tinado al efecto, una cantidad igua~ por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera el 20 por 100 señalado para la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indica
do para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del IÍ
po que sirva de base para una de ellas, pudiendo re
matarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada 
su celebración para el día h<ibil inmediato, a la mis
ma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica.-Oenominada Cantalapiedra, ubica
da en el pago del mismo nombre. Con extensión su
perficial de 42 hectáreas 48 áreas y 28 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 265, 
libro 182, folio 135, finca número 598 del Registro 
de la Propiedad de Ecija. . 

Valorada en 21.241.400 pesetas. 
Finca rústica.-Conocida por las Dos de Gallardo, 
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en el pago de Lagunas Gordas. Extensión supetficial 
de 1 hectárea y 61 centiáreas. Inscrita a nombre del 
demandado al tomo 365, libro 253, folio 230, finca 
número 667, inscripciones octava y novena del Re
gistro de la Propiedad de Ecija. 

Ha sido valorada en la suma de 503.050 pesetas. 

Las fincas relacionadas, objeto de subasta, apare
cen con más descripción en los documentos obran
tes en autos, los que están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, pudiendo ser examinados por 
las persona.~ que deseen intervenir en dichas subas
tas. 

Dado en Ecija a 24 de septiembre de 1993.-El 
Juez, José Luis Rodríguez Lainz.-La Secretaria. 
65.506-3. 

ECHA 

Edicto 

Don Fernando Víctor Ramos Gil, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ecija y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
162/1992 se siguen aulos de juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, represen
tada por el Procurador Sr. Losada Valseca contra 
don Rafael Fernández Lora y doña Ana Carmona 
Personat en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por término de veinte días 
por primera, segunda o tercera vez, en su caso y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la ac
tora de interesar en su momento la adjudicación, del 
hien que al final se describe, bajo las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-Oue las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a las doce horas 
de la mañana, 

La primera por el precio pactado en la escritura 
de cunstitución de la hipoteca el día 2 de febrero de 
1994. 

La segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera, el día 25 de fehrero de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de marzo 
de 1994, <;i en las anteriores no concurrieren 10:<' lici
tadores ni se solicitara la adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera su
basta deherán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gadl) el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera el 20 por] 00 del 'señalado para la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tt:rcera.-Se hace constar que podrán hacerse 
po~turas por escrito en sobre cerrado, pero consig
nando al presentarlo el tanto por ciento indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo que sirva 
de base para una de ellas pudiendo rematarse en ca
lidad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Ouinta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá se
ñalada su celebración para el día hábil inmecHato a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Solar hoy nave en Fuentes de An
dalucía, en su calle General Armero números 121-
127, hoy 147, Cl," una extensión superficial de 113 
metro~ 607 digo 66 milímetros cuadrados. Linda: 
por la derecha entrando que es el norte, con la casa 
número 129 de la calle de su situación, propiedad 
de don Jesús Gonzále:z Rayano y carretera de la 
Campana; por su izqUierda u oeste, con la casa nú
mero 119 de la misma calle, antiguo Molino de Je
sús González Rayano y casas números 2 y 4 de la 
calle Sol, y por su fondo o espalda, con don Felipe 
Fernández León. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ecija al tomo 974, libro 176 de Fuente 
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de Andalucía, al folio 149, finca número 5,743, ins
cripción cuarta. 

Valorada en 12.325,000 pesetas. 

Dado en Ecija a 3 de diciembre de 1993,-EI 
Juez, Fernando Víctor Ramos Gil.-EI Secretario. 
65.742-3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sustancia jui
cio especial :<.umario del artículo 131 de [a Ley Hi
potecaria número 393/1992, seguido a instancias de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo representada por 
el Procurador don Emigdio Tormo Ródenas contra 
doña Cristina Gonzálvez Ribera, en cuyos autos por 
providencia de 27 de octubre de 1993 se acordó 
sacar a la venta en pública subasta por primera, se
gunda y tercera vez en su caso, la finca objeto de ga
rantía real número 34.184 del Registro de la Propie
dad número 1 de Elche, modificándose el edicto 
anunciador, en el sentido de suprimir la primera su
hasta señalada para el día 21 de enero de 1994, man
teniéndose las señaladas para la segunda y tercera, 
en las fechas y horas indicadas, y ello como canse· 
cuencia de haberse celebrado la primera con fecha 
10 de febrero de 1993. 

y para que sirva de notificación expido el presen
te en Elche a 9 de noviembre de 1993.-EI Secreta
rio,-65J 74. 

EL FERROL 

EclielO 

Don Juan Luh Pía Igle-,ias. Magi:<.trado-Juez del Juz
gado de Primer<l Instancia e Instrucción número 4 
de El FerroL 

Hace saher: Oue en el procedimiento sumario del 
artículo 1 J I de la Ley Hipotecaria que se sigue en 
este Juzgado con el número 293/1992 a instancia de 
Caja de Ahorros de Galicia, representado por e[ 
Procurador don .losé María Ontañón Ca:<.tro contra 
la finca hipotecada por don Juan Luis Novo Pérez y 
doiia Aurora Fernándel Rolle, se acordó proce~er a 
[a venta en púhlica suba:<.ta por término de veinte 
dias del bien hipotecado que se dirá, para cuyo acto 
se ha señalado el día 23 de marzo a las doce horas en 
la Sala de Audiencias de e~te Juzgado. sito en Pala
cio de Justicia, calle Coruña, s/n, de El Ferro!, previ
niendo a los licitadores que: 

Primero.-Los autos y certificación de cargas del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
1 J I de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado rara que los posibles lici
tadores puedan consultarlos y se entenderá que los 
aceptan como titulación bastante y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán sub~istiendo, 
entendiéndose que el rematante [os acepta y queda 
suhrogado en la responsahilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Segundo.-·f.os licitadores deberán consignar ell la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilhao Vizcaya, oficina principal de El Ferrol, sita en 
pl,v.a del Callao, número de cuenta 1559, una cunti
dad igual por lo menos al20 por lOO del tipo señab.
do para las subastas, y en [a tercera el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, dehiendo asimismo indicar el número del pro
cedimiento. 

El tipo de subasta es el de 12,518.167 pe~eta<;, 

lijado d tal efecto en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cuhran dicha cantidad. 

Podrán hacerse posturas en pliego cerrado según 
establece la l.ey; y puede cederse el remate a tercero. 

Tercero.-Si por causa justificada no se pudiera 

BOE núm. 310 

celebrar la subasta el día señalado, se celebrará el si
guiente día hábil. 

y para el caso de que quedase desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 20 de abril a 
las doce horas, y con una rebaja del tipo del 25 por 
100 del valor de tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. 

y caso de que resultase desierta la segunda se se· 
ñala la tercera para el dia 18 de mayo a las doce ho
ras con [as mismas condiciones, pero sin sujección a 
tipo, 

Sirva el presente edicto también de notificación a 
los deudores para el supuesto de que resulte negativa 
la notificación a los mismos legalmente prevenida, 

Bien objeto de subasta 

Edificio compuesta de sótano, planta baja, piso al
to y desván, con un terreno unido destinado a huerta. 
Está situado en la parroquia de Loiba, municipio de 
Ortigueira, al sitio de «Capitán», con una superficie 
la total finca de 1.2:t 7 metros cuadrados, de los que 
corresponden a la casa 138 metros cuadrados, y al 
terreno unido, 1.109 metros cuadrados. Linda: norte, 
Juan Luis Novo y esposa; sur y oeste, herederos de 
Antonio Vale; y este, camino. 

El sótano está destinado a almacén y tiene una su
perficie útil aproximada de 120 metros cuadrados y 
está distribuida en cocina, comedor, cuarto de baño, 
cuarto de aseo y cuatro dormitorios 

La planta alta, también destinada a vivienda, tiene 
una superficie útil aproximada de 120 metros cua
drados y está distribuida en cocina, comedor, cuarto 
de haño, cuarto de aseo y cuatro dormitorios. 

El desván está destinado a trastero, con una super
ficie útil aproximada de 90 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 286, libro 160, folio 19, finca nú
mero 20.319, inscripción tercera. 

En Ferrol, a 13 de diciembre de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Luis Pía Iglesias.-La Secretaria. 
65.589. 

El. VENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de El 
Vendrell, 

Haee saber: Que en 1m autos de procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la I.ey 
Hipotecaria, registrados bajo el número 15/1993-
Civil, promovidos por "Banco Comercial Transat
lántico, Sociedad Anónima", contra doña Hannelore 
Herold y don Waldemar Egon Herold, he acordado 
en proveído de e~ta fecha, :<.acar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describi
rán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e:<.te Juzgado, sito en carrer Nou número Ró-l.", el 
día 18 de febrero; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 18 de marzo y si tam
poco hubiera en ésta, en tercera suhasta et día 18 de 
abriL y hora de las doce. 

La suba:<.ta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de remate scrá: para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la se
gunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de la~ subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tcrcero.-Pam tomar parte en las :.uhasta~ de
berán los licitadores consignar previamente en la' 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzga
do abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya de esta lo
calidad (número de cuenta 0241-01-042400-4 y nú
mero de procedimiento: 4237-0000-1 ~-OOl':¡ /93) 
una cantidad igual por lo menns al 20 p,1r lOO del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la terccra. 

Cuarto.-Hasta la cekhración de la respectiva su
basta podrán hacer~;e posturas por escrito en pliego 
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cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha he
cho mención. 

Quint().~El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, sita en Calafell, con 
frente a la·calle Barcelona, en la urbanización Bella
mar. Está construida sobre la manzana J, parcela 14 
de dicha urbanización de 355,25 metros cuadrados. 
Consta de planta baja, distribuida interiormente en 
un dormitorio, baño y garaje. Y de planta piso distri
buida interiormente en cocina, tres dormitorios, dos 
baños y comedor-estar con terraza. Tiene una super
ficie construida total de 115 metros cuadrados apro
ximadamente. Está cubierta de tejado. El resto del 
solar no edificado está destinado a jardín que rodea 
al edificio por todos sus vientos. Linda: por el frente, 
norte, en línea de 16 metros 50 centímetros, con la 
calle Dosaigües; por la derecha entrando, oeste, en 
linea de 20 metros 30 centímetros, con la parcela 13; 
por la izquierda, Este, en línea de 20 metros 30 cen
tímetros, con la avenida de Barcelona; y por detrás, 
sur, en línea de' 18 metros 50 centímetros, con la 
parcela 19. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 95, libro 95 de Calafell, folio 4, finca 
número 7.458. 

Tasados a efectos de la presente en 14.000.000 de 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 8 de noviembre de 1993. 
El Juez, Francisco J. Polo Marchador.-EI Secretario 
judicial.-65.584. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario, regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 272/1993, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, que litiga con beneficio de justicia gratuita, 
con domicilio en Barcelona, avenida Diagonal, nú
meros 621-629, y NIF número 0-58-899998, contra 
doña Concepción Muset Criado, ha acordado, en 
proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Nou, número 86. Primera 
el día 23 de febrero, de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 23 de marzo y si tam
poco hu hiera en ésta, en tercera subasta el día 27 de 
abril de 1994, a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 7.650.000 pesetas, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juzga-
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do, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta locali
dad, número de cuenta 4236000018. procedimiento 
número 272/1993, cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para cada 
una de ellas o del de la segunda. tratándose de la ter-
cera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva su
basta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es 

Vivienda unifamiliar.-Sita en término de Albi
nyana, partida Tomoví, conocido por Molí del 
Perot, con frente a la calle Monegros, número 6 bis, 
y que a efectos de identificación se señala con la le
tra B; compuesta de planta baja, destinada parte a 
garaje, y parte a· vivienda, edificada sobre un solar 
de 277 metros cuadrados, de los que ocupa la casa 
una superficie construida de 96 metros cuadrados, 
siendo el resto de la superficie no edificada, jardín, 
situado al frente, 'izquierda entrando y fondo, de la 
misma. Mirando desde la calle de su situación, la 
total finca linda: al frente, en la línea de 14,30 me
tros, con la calle Monegros; al fondo, en línea de 
16,85 metros, con límite de finca; a la derecha en
trando, en línea de 17,80 metros, con resto de la 
parcela segregada, identificada con el número 6; y a 
la izquierda entrando, en línea 17,80 metro!., con 
límite de finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de El Vendrell, tomo 344 del archivo, libro 24 de 
Albinyana, folio 86, finca número 1.925, inscripción 
cuarta de hipoteca. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El VendreJl a 25 de noviembre de 1993. 
La Jucl.a, Yolanda Arrieta Cave7.-La Secretaria. 
65.467. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 183/1993, a 
instancia de ~~Banco Atlántico, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Inmaculada 
Alonso Chicana, contra "Mercantil Evandale Limi
ted", en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, los bienes que lue
go se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 1 de febrero de 1994, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en caJle Alcalá Galiano, s/n, sirviendo de 
tipo los que se dirán, fijado en la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan posto
res a la primera, se señala para la segunda el día 1 de 
marzo de 1994, a la misma hora, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se puedan admitir 
posturas inferiores\(\ éste, señalándose tercera suba!.-
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ta, en su caso, el día 1 de abril de 1994, a igual hora, 
!.in sujeción a tipo. • 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las Ires subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas de 
dichos señalamientos a la deudora, en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Bienes ohjeto de suhasta 

Parcela de terrcno.-Conocida con el número 99. 
Tiene una superficie de 1.770 metros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Estepona al 
tomo 387, libro 250, folio 21, finca 14.651, inscrip
ción cuarta. 

Sirviendo de tipo el de 86.167.000 pesetas. 
Parcela de terreno.-Conocida con el númerO 101, 

tiene una superficie de 1.726 metros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Estepona al 
tomo 387, libro 25Ct, folio 23, finca 14.655, inscrip
ción cuarta. 

Sirviendo de tipo el de 86.167.000 pesetas. 
Parcela de terrcno.-Señalada con el númerO 100, 

tiene una· superficie de 1.778 metros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Estepona al 
tomo 387. libro 250, folio 25, finca 14.653, inscrip
ción tercera. 

Sirviendo de tipo el de 86.167.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 2 de julio de 1993.-La Jue
za, Nieves Marina Marina.-EI Sccretario.-65.433. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Esterona y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 191/1993, a 
instancia de "Banco Atlántico, Sociedad Anónima,), 
representado por la Procuradora doña Inmaculada 
Alonso Chicano, contra "Compañía de Aguas de 
Guadalmina, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las si
guient-es condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 1 de febrero de 1994, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Alcalá Galiana, s/n, sirviendo de 
tipo los que se dirán, fijado en la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Scgunda.-En prevención de que no hayan posto
res a la primera, se señala para la segunda el día 1 de 
marzo de 1994, a la mi:-.ma hora, sirviendo de tipo el 
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75 por 100 de la primera, sin que se puedan admitir 
posturas infefióres a éste, señalándose tercera subas
ta, en su caso, el día 1 de abril de 1994, a igual hora, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente. en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de EstepaDa, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.~Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, Se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
sei'lalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas de 
dichos señalamientos a la deudora, en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno.-Número 129 de la urbaniza
ción Guadalmina, sita en Casasola, de 464 metros 
cuadrados de superficie. 

Inscripción: Tomo 777, libro 559 de Estepona, fo
lio 93, finca 18.551-N, inscripción segunda. 

Sirviendo de tipo el de 5.000.000 de pesetas. 
Parcela de terreno.-Número 13, de la urbaniza

ción de Casasola y Pernet, comprende una superficie 
de 1.052 metros 45 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 761, libro 545, folio 73, finca 
8.179, inscripción tercera. 

Sirviendo de tipo el de 18.944.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 2 de julio de 1993.-La Jue
za, Nieves Marina Marina.-EI Searetario.-65,421. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Mercedes San Martín Ortega, Jueza de Prime
ra Instancia número 1 de los de Estepona (Mála
ga) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
256/1992 se tramitan autos de procedimiento judi
cial s.umario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sobre efectividad de crédito hipotecario, a instancia 
de "Caja Postal, Sociedad Anónima» representado 
por el Procurador don Alejandro Gómez de la Torre 
Gutiérrez contra don Agustín, doña María, doña En
carnación y doña Ana Ortega Navarro y en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar en pública su
basta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condicione!.: 

Primcra.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndo~e efectuado scnalamiento si
multáneo de las tres primeras conforme a las siguien
tes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de enero a las doce ho
ras. Tipo de licitación: 11.680.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de febrero a las doce 
horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del fijado para 
la primera subasta, sin que sea admisible postura in
ferior. 
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Tercera subasta: Fecha 25 de marzo a las diez ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo!. 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Tercera.-En todas las !.ubastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, cntendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del rematc. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mhmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán (eservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 40:-Vivienda procedente de la 
manzana e, del conjunto urbanístico en construcción. 
radicante en el término municipal de Estepona, en el 
partido de la Zarza, que 1>e denomina The Sun Gar
denso Sitúa en la planta baja del edificio número 19. 

Finca número 35.208, inscrita al tomo 677, libro 
478, folio 170 del Registro de la Propiedad de Este
pona. 

Dado en Estepona a 24 de septiembre de 1993. 
La Jueza. Mercedes San Martín Ortega.-EI Secreta
rio.-65.121-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Mercedes San Martín Ortega, Jueza de Prime
ra Instancia número 1 de los de Estepona (Mála
ga) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
260/1992 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sobre efectividad de crédito hipotecario, a instancia 
de .. Caja Postal, Sociedad Anónima» representado 
por el Procurador don Alejandro Gómez de la Torre 
contra entidad jjMunisol, Sociedad Anónima», y en 
cuyo procedimiento se ha acordado .. mcar en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias suba!>tas, habiéndo~e efectuado senalamiento si
multáneo de las tres primeras conforme a las siguien
tes fecha!> y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de enero a las trece ho
ra.~. Tipo de licitación: 23.156.000 pesetas, sin que 
sea admi!.ible postura inferior. ' 

Segunda subasta: Fecha 25 d.e febrero a las treCt·, 
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horas. Tipo de licitación: 75 por 1Q0 del fijado para 
la primera subasta, sin que sea admi~ible postura in
ferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de marzo a las doce ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licita
dor acepta como ba1>tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y lo.~ 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito co.mo garantía d~1 cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subas
ta, también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie
se con su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las mis
mas. 

Bien objeto de subasta 

Urhana número 10.-Vivienda adosada en cons
trucción, señalada con el óúmero 25, tipo B-l, blo
que 3, fase II, del conjunto urbanístico denominado 
Tre Water Gardens, sito en la manzana 16 de la ur
banización Bel-Air, zona 2 apartamentos, en término 
de Estepona. 

Finca registral número 36.029, tomo 690, libro 
489, folio 134 del Registro de la Propiedad de Este
pana. 

Dado en EstepoDa a 1 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Mercedes San Martín Ortega.-El Secretario. 
65.125·3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Mercedes San Martín Ortega, Jueza de Prime
ra Instancia número 1 de los de Estepnna (Mála
ga) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
259/1992 se tramitan autos dI:! procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sobre efectividad de crédito hipotecario, a imtancia 
de .. Caja Postal, Sociedad Anónima" representado 
por el procurador don Alejandro Gómez de la Torre 
contra don Agustín, doña María, doña Encamación 
y doña Ana Ortega Navarro y en cuyo procedimien
to se ha acordado sacar en púhlica suha:-.ta, pOI' tér
mino de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condióones: 

Primcra.-El remate se llevará a cabtl ¡;l\ una o va
ria!. subastas, hahii':nuose efectuado st:0a!amit:llto .~i-
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Inscripción: Al tomo 2.443, libro 32 de Agullana, 
folio 51, finca 1.396, inscripción quinta. 

Entidad número dos.-Vivienda unifamiliar B-2, 
desarrollada en dúplex, construida sobre un terreno 
de 104,24 metros cuadrados. En planta baja, con una 
superficie edificada de 73,10 metros cuadrados se si
túan el garaje con 32,3R metros cuadrados construi
dos y 2S.07 metros útiles y parte de la vivienda con 
una superficie construida de 40,72 metros cuadrados 
e integrada por porche de entrada, vestíbulo. un dor
mitorio, asco y escalera de acceso a la planta de piso. 
En planta de piso, con una superficie construida de 
73,10 metros cuadrados se sitúan el distribuidor, co
medor-estar, cocina, bailo y dos dormitorios. La vi
vienda propiamente dicha tiene una superficie útil 
de 90 metros cuadrados -entre ambas plantas-. La 
total superficie construida es de 146,20 metros cua
drados y la útil de 118,07 metros cuadrados inclui
dos elementos vinculados e inseparables. La parte de 
terrcno no edificada, destinada a patio o jardín, no 
edificable y vinculado al edificio. es de 31,14 metros 
cuadrados con acceso desde la planta de piso al estar 
situada a unos 2,60 metros de altura respecto al pa
vimento de la planta baja y linda: frente, norte, con 
calle de Palau, en línea de 6,87 metros; izquierda, 
entrando, este, con entidad 3; derecha, oeste, la enti~ 
dad 1 y fondo sur las 3 y 4. 

Inscripción: al tomo 2.443, libro 32 de Agullana, 
folio 53, finca 1.397, inscripción quinta. ' 

Entidad número tres.-Vivienda unifamiliar B-3, 
desarrollada en dúplex, construida sobre un terreno 
de 101,39 metros cuadrados. En la planta baja, con 
una superficie de 76.85 metros cuadrados edificados 
se sitúan un garaje de 22,25 metros cuadrados cons
truidos y de 18,60 metros cuadrados útiles y parte de 
la vivienda, con una superficie construida de 54,60 
metros cuadrados e integrada por porche de entrada. 
vestíbulo, dos dormitorios, baño y escalera de acceso 
a la planta de piso. En la planta de piso, con una su
perficie construida de 73,10 metros cuadrados se si
túan el distribuidor, comedor-estar, cocina. baño y 
dos dormitorios. La vivienda propiamente dicha tie
ne una superficie útil de 90 metros cuadrados -entre 
ambas plantas-, siendo la total superficie construida 
de 149,95 metros cuadrados y la I1til de 108,60 me
tros cuadrados incluidos elementos vinculados e in
separables. La parte de terreno no edificada se desti
na a patio o jardín no edificable y vinculado al 
edificio, es de 24.54' metros cuadrados con acceso 
desde la planta de piso debido a que está situada a 
unos 2,60 metros de altura respecto al pavimento de 
la planta baja. Linda: al frente, este, con calle Palau 
(segundo tramo), en línea de 10,89 metros; izquier
da, entrando, sur, con entidad 4; fondo, oeste, con 
entidades 2 y 4 Y norte, fachada lateral, calle Palau, 
en línea de 5,77 metros. 

Inscripción: Al tomo 2.443, libro '32 de Agullana, 
folio 55, finca 1.398, inscripción quinta. 

Entidad número cuatro,-Vivienda unifamiliar 
B-4, desarrollada en dúplex, construida sobre un te
rreno de 119,45 metros cuadrados. En planta baja, 
con una superficie edificada de 76,85 metros cua
drados se sitúan el garaje con 22,25 metros cuadra
dos construidos y de 18,60 metros cuadrados útiles y 
parte de la vivienda, con una superficie construida 
de 54,60 metros cuadrados e integrada por porche 
de' entrada, vestíbulo, dos dormitorios, baño y esca
lera de acceso a la planta de piso. En la planta piso, 
con una superficie construida de 73,10 metros cua
drados se sitúan el distribuidor, comedor-estar, coci
na, baño y dos dormitorios. La vivienda propiamente 
dicha tiene una superficie útil de 90 metros cuadra
dos -entre ambas plantas-, siendo la total superficie 
construida de 149,95 metros y la útil de 108,60 me
tros cuadrados incluidos elementos vinculados e in
separables, La parte de terreno no edificado, desti
nada a patio o jardín no edificable y vinculado al 
edificio, es de 42,60 metros cuadrados can acceso 
desde la planta de piso debido a que está situada a 
unos 2,60 tnetros de altura respecto al, pavimento de 
la planta baja. Linda: al frente, este, calle Palau (se
gundo tramo), en línea de 10,89 metros; izquierda, 
entrando, sur, don Pedro March; fondo, oeste, con 
entidades 1 y 3, Y derecha, norte, con entidades 
2 y 3. 

Inscripción: Al tomo 2.443, libro 32 de Agullana, 
folio 57, finca 1.399, inscripción quinta, 

Martes 28 diciembre 1993 

El valor de tasación de las fincas es de 
11.445.000 pesetas. 

y Iihro el presente edicto que firmo en Figueres a 
22 de noviembre de 1993.-El Secretano.-José A 
Valcarce Romaní.-65.763. 

FIGUERES 

Edicto 

Don José A Valcarce Romaní, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de los de Fi· 
gueres, 

Hace saher: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 199/1992 promovido 
por "BNP España. Sociedad Anónima» contra "Se
lam España, Sociedad Anónima» en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subast¡a el inmueble que al final se descri
be, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de febrero próximo y 
a las once quince horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma dejO.OOO.OOO de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 7 de marzo a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 5 de abril a la.mi5ma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en.días sucesi
vos .~i persistiere tal impedimento. Condiciones de la 
!ouhasta: . 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubmn 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
hasta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de la Palmera de 
esta ciudad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la suhasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día seña
lado para el remate, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la . 
responsabilidad de los' mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Pieza de tierra campa en el término de Torroella 
de Fluviá, procedente de la llamada «La lila», de ca
bida 1 hectárea, equivalente a 10.000 metros cuadra
dos. Linda: al este, carretera de la Bisbal a Figueres, 
C-252; sur, resto de finca matriz; norte y oeste, doña 
María Costa Cebria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.631, lihro 26 de Torrella de Fluviá, fo
lio 191, finca 1.290, inscripción primera. 

Responde la citada fjnca de 35.000.000 de pesetas 
de principal, 8.925.000 pesetas de intereses ordina-
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rios de dos·años, 11.025.000 pesetas de intereses de 
demora, y 7.000.000 pesetas para costas,' según lo 
prevenido en la cláusula cuarta de la escritura. 

y libro el presente edicto que firmo en Figueres a 
22 de noviembre de 1993.-EI Secretario, José A. 
Valcaree Romaní.-65.697. 

FIGUERES 

Edicto 

Don José A. Valcarce Romaní, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de los de Fi
gueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 65/1993 promovido por 
"La Caixa de Barcelona, Sociedad Anónima" contra 
"Residencial La Torre Mas Pau, Sociedad Anónima" 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia.~ de este Juzgado, en la forma si
guiente: 

En primera subasta el día 7 de febren)' próximo y 
a las diez cuarenta y cinco horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendiente a la suma de 4.900.000 pesetas cada 
finca. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 7 de marzo a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ningu
na de las anteriores.,el día 5 de abril a la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar. y en días sucesi
vos si persistiere tal impedimento. Condiciones de la 
subasta: 

Primera.-No ~e admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza de la Palmera de 
esta ciudad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de proce"dimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien además, hasta el día seña
lado para el remate, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dCf..r.inarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada de número 20 de la 
manzana B de la urbanización residencial La Torre 
Mas Pau, del término municipal de Avinyonet de 
Puigventós, de superficie 700 metros cuadrados. 
Lindante al norte, con la carretera de Besalú a Ro
ses; al sur, parte con la parcela número 21 y parte 
con el número 23; al este con la parcela número 18, 
y al oeste, con la parcela número 22. 
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Inscripción: Al tomo 2.443, libro 32 de Agullana, 
folio 51, finca 1.396, inscripción quinta. 

Entidad número dos.-Vivienda unifamiliar 8-2. 
desarrollada en dúplex. cunstruida subre un terreno 
de 104,24 metros cuadrados. En planta baja. con una 
superficie edificada de 73.10 metros cuadrados se si
túan el garaje con 3238 metros cuadrados construi
dos y 28,07 metros útiles y parte de la vivienda con 
una superficie construida de 40,72 metros cuadrados 
e integrada por porche de entrada. vestíbulo. un dor
mitorio, asco y escalera de acceso a la planta de piso. 
En planta de piso. con una superficie construida de 
73.10 metros cuadrados se sitúan el distribuidor, co
medor-estar, cocina, baño y dos dormitorios. La vi
vienda propiamente dicha tiene una superficie útil 
de 90 metros cuadrados -entre ambas plantas-o La 
total superficie construida es de 146,20 metros cua
drados y la útil de 118,07 metros cuadrados inclui
dos elementos vinculados e inseparables. La parte de 
terreno no edificada, destinada a patio o jardín, no 
edificable y vinculado al edificio. es de 31,14 metros 
cuadrados con acceso desde la planta de piso al estar 
situada a unos 2.60 metros de altura respecto al pa
vimento de la planta baja y linda: frente, norte, con 
calle de Palau, en línea de 6,87 metros; izquierda. 
entrando, este, con entidad 3; derecha, oeste, la enti~ 
dad 1 y foncio sur las 3 y 4. 

Inscripción: al tomo 2.443, libro 32 de Agullana, 
folio 53, finca 1.397, inscripción quinta. ' 

Entidad número tres.-Vivienda unifamiliar B-3, 
desarrollada en dúplex, construida sobre un terreno 
de 101.39 metros cuadrados. En la planta baja, con 
una superficie de 76,85 metros cuadrados edificados 
~e sitúan un garaje de 22,25 metros cuadrados cons
truidos y de 18,60 metros cuadrados útiles y parte de 
la vivienda, con una superficie construida de 54,60 
metros cuadrados e integrada por porche de entrada. 
vestíbulo, dos dormitorios, baño y escalera de acceso 
a la planta de piso. En la planta de piso, con una su
perficie construida de 73, t O metros cuadrados se si
túan el distribuidor, comedor-estar, cocina, baño y 
dos dormitorios. La vivienda propiamente dicha tie
ne una superficie útil de 90 metros cuadrados -entre 
ambas plantas-, siendo la total superficie construida 
de 149,95 metros cuadrados y la útil de 108,60 me
tros cuadrados incluidos elementos vinculados e in
separables. La parte de terreno no edificada se desti
na a patio o jardín no edificable y vinculado al 
edificio, es de 24,54- metros cuadrados con acceso 
desde la planta de piso debido a que está situada a 
unos 2,60 metros de altura respecto al pavimento de 
la planta baja. Linda: al frente, este, con calle Palau 
(segundo tramo), en línea de 10,89 metros; izquier
da, entrando, sur, con entidad 4; fondo, oeste, con 
entidades 2 y 4 Y norte, fachada lateral, calle Palau, 
en línea de 5,77 metros. 

Inscripción: Al tomo 2.443, libro '32 de Agullana, 
folio 55, finca 1.398, inscripción quinta. 

Entidad número cuatro.-Vivienda unifamiliar 
B-4, desarrollada en dúplex, construida sobre un te
rreno de 119,45 metros cuadrados. 'En planta baja, 
con una superficie edificada de 76,85 metros cua
drados se sitúan el garaje con 22,25 metros cuadra
dos construidos y de 18,60 metros cuadrados útiles y 
parte de la vivienda, con una superficie construida 
de 54,60 metros cuadrados e integrada por porche 
de' entrada, vestíbulo, dos dormitorios, baño y esca
lera de acceso a la planta de piso. En la planta piso, 
con una superficie construida de 73,10 metros cua
drados se sitúan el distribuidor, comedor~estar, coci
na, baño y dos dormitorios. La vivienda propiamente 
dicha tiene una superficie útil de 90 metros cuadra
dos -entre ambas plantas-, siendo la total superficie 
construida de 149:,95 metros y la útil de 108,60 me
tros cuadrados incluidos elementos vinculados e in
separables. La parte de terreno no edificado, desti
nada a patio o jardín no edificable y vinculado al 
edificio, es de 42,60 metros cuadrados con acceso 
desde la planta de piso debido a que está situada a 
unos 2,60 metros de altura respecto al- pavimento de 
la planta baja. Linda: al frente, este, calle Palau (se
gundo tramo), en línea de 10,89 metros; izquierda, 
entrando, sur, don Pedro March; fondo, oeste, con 
entidades 1 y 3, Y derecha, norte, con entidades 
2 y 3. 

Inscripción: Al tomo 2.443, libro 32 de Agullana, 
folio 57, finca 1.399, inscripción quinta. 

Martes 28 diciembre 1993 

El valor de tasación de las fincas es de 
11.445.000 pesetas. 

y libro el presente edicto que firmo en hgueres a 
22 de noviembre de 1993.-EI Secretario.-José A 
Va1carce Romaní.-65.763. 

FIGUERES 

Edicro 

Don José A. VaJcarcc Romaní, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de los de Fi
gueres, 

Hace saner: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo ] 31 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 199/1992 promovido 
por (~BNP España, Sociedad Anónima» contra "Se
lam España, Sociedad Anónima» en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública suhast,a el inmueble que al final se descri
be, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de febrero próximo y 
a las once quince horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de '50.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 7 de marzo a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 5 de abril a ¡a.misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesi
vos si persistiere tal impedimento. Condíciones de la 
subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucur.<.al de la plaza de la Palmera de 
esta ciudad. aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de pro(:edimiento, sin cuyo 
requisito 110 serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la suhasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si hien además, hasta el día seña
lado para el remate, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la . 
responsabilidad de los' mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor dellugal', día y hora seña
lados para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Pieza de tierra campa en el término de Torroella 
de Fluviá, procedente de la llamada ~~La IlIa», de ca
bida 1 hectárea, equivalente a 10.000 metros cuadra
dos. Linda,: al este, carretera de la Bisbal a Figueres, 
C-252; sur, resto de finca matriz; norte y oeste, doña 
María Costa Cebria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.631, libro 26 de Torrella de Fluviá, fo
lio 191, finca 1,290, inscripción primera. 

Responde la citada finca de 35,000,000 de pesetas 
de principal, 8.925 000 pesetas de intereses ordina-
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rios de dos años, 11.025.000 pesetas de intereses de 
demora, y 7.000.000 pesetas para costas, según lo 
prevenido en la cláusula cuarta de la escritura. 

y libro el presente edicto que firmo en Figueres a 
22 de noviembre de 1993.-EI Secretario, José A. 
Va1carce Romaní.-65,697. 

FIGUERES 

Edicto 

Don José A. Va1carce Romaní, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de los de Fi
gueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número ó5/ 1993 promovido por 
"La Caixa de Barcelona, Sociedad Anónima" contra 
(,Residencial La Torre Mas Pau, Sociedad Anónima" 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma si
guiente: 

En primera suba.<.ta el día 7 de febren) próximo y 
a las diez cuarenta y cinco horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 4.900.000 pesetas cada 
finca. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 7 de marzo a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 5 de abril a la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, s'e celebrará al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesi
vos si persistiere tal impedimento. Condiciones de la 
subasta: 

Primera.-No ~e admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de la Palmera de 
esta ciudad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de proce'dimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día seña
lado para el remate, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-LQs autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda suhrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin d(:~t.inarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada de número 20 de la 
manzana B de la urbanización residencial La Torre 
Mas Pau, del término municipal de Ávinyonet de 
Puigventós, de superficie 700 metros cuadrados. 
Lindante al norte, con la carretera de Besalú a Ro
ses; al sur, parte con la parcela número 21 y parte 
con el número 23; al este con la parcela número 18, 
y al oeste, con la parcela número 22. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Fi· 
gueres, tomo 2.167; libro 27 de Avinyonet de Puig 
Ventós, folio 119, finca 1.343, inscripción cuarta. 

Parcela de lerrt:rlll señalada de númeru 21 de la 
manzana B en la urhanización residencial La Torre 
Mas Pall. del término municipal de Avinyonet de 
Pugventós, de superficie 700 metros cuadrados. Lin
dante: al norte, con la parcela número 20 y parte con 
el número 18; al sur, con vial de la urbanización: al 
este, con la parcela número 19, y al oeste, con la par
cela número 23. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Fi
gueres, tomo 2.167, libro 27 de Avinyonet de Puig 
Ventós, folio 120, finca 1.344, inscripción cuarta. 

Parcela de terreno señalada de J'ÍÚmero 22 de la 
manzana B en la urbanización residencial La Torre 
Mas Pau, del término municipal de Avinyonet de 
Pugv~ntós, de superficie 700 metros cuadrados. Lin
dante: al norte, con la carretera de Besalú a Roses; al 
sur, parte 't:on la parcela número 23 y parte con la 
número 25; al este, con la parcela número 20, y al 
oeste, con la parcela número 24. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Fi
gueres, tomo 2.167, libro 27 de Avinyonet de Puig 
Yentós, folio 122, finca 1.345, inscripción cuarta. 

Parcela de terreno señalada de número 23 de la 
manzana B en la urbanización residencial La Torre 
Mas Pau, del término municipal de Avinyonet de 
Pugventós, de superficie 700 metros cuadrados. Lin
dante: al norte, parte con la parcela riúmero 20 y 
parte con el número 22; al sur, con vial de la urbani
zación; al este, con la parcela número 21, y al oeste, 
con la parcela número 25. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Fi
gueres, tomo 2.167, libro 27 de Avinyonet de Puig 
Ycntós, folio 124. finca 1.346, inscripción cuarta. 

y libro el presente edicto que firmo en Figueres 
a 22 de noviembre de 1993.-EI Secretario, José 
A Yalcarce Romaní.-65.760. 

FIGUERES 

Edicto 

Don José A Valcarce Romaní, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de los de Fi
gueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 131/1993 promovido 
por «La Caja de Barcelona, Sociedad Anónima» con
tra «Hanna lnvest, SocIedad Anónima,) en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera sul1asta el día 8 de febrero próximo y 
a las diez treinta horas de su máñana, sirviendo de ti
po el pactado en la escritura de hipoteca, ascendien
te a la suma que luego se indica. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 8 de marola a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 6 de abril a la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesi
vos si persistiere tal impedimento. Condiciones de la 
subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,"pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de la Palmera de 

esta ciudad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día seña
lado para el remate, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se -refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están 'de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al Crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número dOS.-Local almacén situado en 
la planta baja, de la casa sita en Figueras, calle Joan 
Reglá, s/n. Consta de una sola nave, comunicada in
teriormente con la planta entresuelo. Cabida: 1.276 
metros cuadrados. Linda: al frente, con la calle Joan 
Reglá; a la derecha entrando, con resto de finca de 
que se segregó; a la izquierda, con solar de dan José 
Luis Macau Macau y parte con el de don Juan Cane
I~;, y al fondo, con la Oficina Nacional de Inmigra
Clan. 

Cuota: 15,37 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Fi

gueres, tomo 2.699, libro 326, folio 132, finca 
17.865, inscripción sexta. 

Entidad número tres.-Local almacén sito en la 
planta entresuelo, de la casa sita en Figueras" call~ 
Joan Reglá, s/n. Consta de una sola nave, comunica
da interiormente con la planta baja. Cabida: 1.117 
metros clladrados. Linda: al frente, con ta calle Joan 
Reglá; a la derecha entrando, con vuelo del resto de 
finca de que se segregó; a la izquierda, con vuelo del 
solar de don José Luis Macau Macau y, parte con el 
de don Juan Canela: y al fondo, con vuelo de finca 
de la Oficina Nacional de Inmigración. 

Cuota: 16,50 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Fi

gueres, tomo ,2.699, libro 326, libro 133, finca 
17.866, inscripción ~exta. 

Siendo el valor de tasación de las fincas de 
140.121.000 pesetas para la finca 17.R65 y 
102.000.000 pesetas, para la finca 17.866. 

y libro el presente edicto que firmo en Figueres 
a 23 de noviembre de 1993.~EI Secretario, José 
A Valcan:e Romaní.-65.696. 

FIGUERES 

Edicto 

Don José A. Yalcarce Romaní, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia n,úmero 4 de los de Fi
gueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue p'rocedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 93/1993 promovido por 
"La Caja de Ahorros de Barcelona, Sociedad Anóni
ma)) contra don Pedro de Genover Bonal en el que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día S de febrero próximo y 
a las diez cuarenta y cinco horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 53.235.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 8 de marzo a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu-

na de las anteriores, el día 6 de abril a la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspcndiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesi
vos si persi'stiere tal impedimento. Condiciones de la 
subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de la subasta, en primera ni en segunda. pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de la Palmera de 
esta ciudad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta. el día seña
lado para el remate, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del- artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Grupo de tres casas en el término de Yilasacra. 
entre las cuales se halla la del Manso Moner, señala
da de número 16, entrando señaladas las otras con 
los números 17 y 18 juntamente con una era, cabaña, 
corral, pajar y huerto de superficie total: I hectárea 
26 áreas 39 centiáreas. 

Linda: norte, porción segregada; sur y este, cami
nos, y oeste. porción segregada. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Figueres, al tomo 2.678. libro 16 de Yilasa
cra, folio 23, finca 603, inscripción tercera. 

y libro el presente edicto que firmo en Figueres 
a 23 de noviembre de 1993.-EI Secretario, José 
A. Yalcarce Romaní.-65.705. 

FIGUERES 

'Edicto 

Don José A. Valcarce Romaní, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de los de Fi
gueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 295/1993 promovido 
por "La Caja de Barcelona, Sociedad Anónima" con
tra don Stuart Oray en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta el inmueble que al final se describe, cuyo rema~ 
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de febrero próxi,mo y 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 7.040.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 8 de marzo a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta,-si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 6 de abril a la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 



19662 

Si por causa de fuerl.a mayor se suspendiere cual~ 
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesi· 
vos si persistiere tal impedimento. Condiciones de la 
subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el re~ate en calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de la Palmera de 
e~ta ciudad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día seña
lado para el remate, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, e!;itán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 'al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número setenta y cuatro.-Vivienda ubi
cada en la planta piso tercero, escalera G, puerta pri
mera del edificio sito en el término de Castelló 
d'Empúries, sector Gran Reserva de Ampuriabrava. 
Ocupa una superficie de 50,99 metros cuadrados 
más 4,32 metros cuadrados de terraza. Consta de re
cibidor, comedor-estar, cocina, baño y dos habita
ciones. Linda: izquierda entrando, ~~Playa de Ampu
riabrava, Sociedad Anónima»; dcrecha, patio interior 
de manzana; fondo, entidad sesenta y siete y, al fren
te, parte con entidad setenta y cinco y parte con caja 
y rellano de la escalera. 

Cuota: 1,03 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Roses, al tomo 2.316, libro 162, folio 20, finca 
10.075, inscripción cuarta. 

y libro el presente edicto en Figueres a 23 de no
viembre de 1993.-EI Secretario, José A. Valcarce 
Romaní.-65.707. 

FlGUERES 

Edicto 

Don Jo~é A. Valcarce Romaní, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de los de Fi
gueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 294/1993 promovido 
por La Caixa d'Estalvis de Barcelona contra don 
Stuart Gray en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el in
mueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de febrero próximo y 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 6.480.000 pesetas. 

En ~egunda ~ubasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 7 de marzo a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu-
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na de las anteriores, el día 5 de abril a la misma hora, 
con todas las demá~ condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesi
vos si persistiere tal impedimento. Condiciones de la 
subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucunal de la plaza de la Palmera de 
esta ciudad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en le.! forma 
de pujas a la llana, si hien además, hasta el día seña
lado para el remate, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y graváme,nes an
teriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mi~mos, sin destinar~e a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien ohjeto de subasta 

Entidad número veinticuatro.-Vivienda en planta 
piso segundo, escalera B, puerta primera del edificio 
Bloque X, sito en el término de Castelló d'Empúries, 
sector Gran Reserva de Ampuriabrava. Ocupa una 
superficie de 51,49 metros cuadrados más 4,48 me
tros cuadrados de terraza, y linda: izquierda entran
do, calle; derecha, patio interior de manzana; fondo. 
entidad diecisiete, y al frente, parte con entidad vein
ticinco y parte con caja y rellano de la escalera. 

Cuota: 0.88 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Roses. al tomo 2.473, libro 205, folio 13, finca 
13.192, inscripción sexta. 

y libro el presente edicto que firmo en Figueres 
a 25 de noviembre de 1993.-EI Secretario, José 
A. Valcarce Romaní.-65.702. 

FIGUERES 

Edicto 

Don José A Valcarce Romaní, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de los de Fi
gueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 349/1993 promo.vido 
por Caisse Régionale de Crédit Agricole Mutuel Sud 
Mediterranée contra doña Lourdes López Guinaliú 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma ~i
guiente: 

En primera ~ubasta el día 8 de febrero próximo y 
a las once horas de su maflana, sirviendo de tipo el 
pactado en la e.'.critura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 9.534.700 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 8 de marzo a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por lOO del tipo de la 
pnmera. 
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y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 6 de abril a la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipu 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente; día a 
la mbmahora y en el mismo lugar, y en días ~ucesi
vos si persistiere tal impediment.o. Condiciones de la 
subasta: 

Primera.-No se admitirjin posturas que no cubran 
el tipo de la ~ubasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de la Palmera de 
esta ciudad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de puj;:ts a la llana, si bien además, hasta el día seña
lado para el remate, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar señalada con el número 235 
de la urbanización Mas Busca sita en el municipio de 
Rosas, inscrita en el Registro de la· Propiedad de 
Rosas. en el tomo 2.565, libro 310 de Rosas, folio 
117, finca 21.132, inscripción segunda. 

y libro el presente edicto que firmo en Figueres 
a 30 de noviembre de 1993.-EI Secretario, José 
A. Valcarce Romaní.-65.690. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carme'n Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 213/1992 ... instancia 
de "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Ánónima)), con
tra don Jaime Mas Bango y don José Mas Bango. Por 
providencia de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera vez y en su caso, segun
da y tercera, en el término de veinte días, del bien hi
potecado como de la propiedad de los demandados 
que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se ~eñala el día 9 de febrero de 1 ~94 a las diez horas, 
a celehrar en la Sala de Audiencias de e:.te Juzgado. 
De no concurrir postores se anuncia segunda subasta 
para el día 9 de marzo a las diez horas, y si ésta tam
bién se declara desierta, se anuncia la tercera suba~ta 
a celebrar el día 14 de abril de 1994 a las diez horas, 
en el lugar indicado, todas ellas por los tipos que se 
dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera suba:.ta 
el valor fijado en 10.000.000 de pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda subasta ser
vini ~e tipo el 75 por 100 de la primera, !>in que pue-
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da admitirse postura inferior, y para la tercera sin su
jecién a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante,' deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el BBV el 20 por ) 00 de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder.el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que .se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria.. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas y gravámenes anterio
res y los presentes. si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.. 

Sexto.-Que desde la p~icación del presente 
hasta la celebradón de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. de
positando con el mismo, en el Juzgado, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 

,primer adjudicatorio no cumpliese la obligacióD, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respettivas posturas. 

Octavo..-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de DO ser ha
Hado en ella, este edicto servirá igualmente para no
tificación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Local de negocio de la planta baja de un edificio. 
sito en L'Escala., territorio Riells., 1I Polígono, edili
cado sobre las parcelas 17 y 18 de la urbanización 
de La Mayor, de cabida unos 93 metros 76 decíme
tros cuadrados~ que linda: al frente, sur, con calle; 
derecha entrando, con el señor Dupant; izquierda., 
con pasaje particular, y fondo, con escalera exterior. 
Cuota: 38 por 100. Inscrita al tomo 2.083, libro 142, 
folio 54, finca 8.914, inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad número 2 de Girona. Título: compra 
en escritura otorgada ante Notario que era de ésta.. 
don Fernando Hospital. a 6 de diciembre de 1979, 
número 2.199. 

Dado en Figueres a 9 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria. Estrella Carmen Oblanca Moral.-':'65.688. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instaocia e IMtrucción 
número 5 de FtgUCres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 394/1993. a instancia 
de _Banco Bilbao Vizcaya.. Sociedad Anónimaat, con
tra don Enrique Mir Costa y doña Dolores Costals 
PraL Por proVidencia de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta (Mlr primera vez y en su 
caso, segunda y tercera,. en el término de \leinte,d~ 
del bien bipotecado como de la propiedad de los de
mandados que al final se indicará .. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 22 de marzo de 1994 a las once bo
rdS, a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. De no concurrir postores se anuncia segunda 
subasta para el dia 22 de abril a las once horas., y si 
ésta también se declara dbierta, se anuncia la terce
ra subasta a celebrar el día 24 de mayo de 1994 a las 
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diez horas, en el lugar i.ndicado. todas ellas por los ti.· 
pos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 20.933.984 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda subrasta ser
vici de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pue
da admitirse postura inferior, y para la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante, deberá.n consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgaoo abierta en el BBV el 20 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Ouinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
Se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas y gravámenes anterio
res y los presentes. si los hubiere al crédito del actor, 
cont¡nuarin subsistentes.. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la rt..':<ipon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacem! posturas por escrito. en pliego cerrado, de!. 
positando con el mismo. en- el Juzgado, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor la .. consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta., a efectos de que, si el 
primer adjudicatorio no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a C'dbo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la ley de Enjuiciamiento Civil, de nd'ser ha
llado en ella, este edicto servirá igualmente para no
tificación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de suba..<¡ta 

Parcela de terreno, en término de Fortiá, llamado 
Camp del Cereal, destinado a huerto, de 1.072 me
tros 5 decímetros cuadrados de superficie, en la que 
hay construida una vivienda unifamiliar, compuesta 
de planta baja y un piso, con una superficie total 
construida de 233 metros 60 decímetros cuadrados. 
Se distribuye en almacén. garaje y escalerd. de acceso 
a la planta piso. La planta pisó,· de 112.80 metros 
cuadrados, se di!i.tribuye en recibidor. comedor
estar. cncina, cuarto de baño y cuatro habitaciones. 
Linda: norte. en línea de 23,25 metros., carretera; 
sur, en línea de 21 metros., con finca matriz; este, con 
Flora Nogareda en línea de 44 metros. y oeste, en li~ 
oea de 55,26 metros, con el señor Sibecas. 

Inscrita al tomo 2.641, libro 24 de Fortiá, folio 31, 
finca 968-N. 

Dado En Figueres a 10 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria. Estrella Cannen Qblanca MonI1-65.685. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotl!Caria número 301/1993. a instancia 
de Caixa d'Estalvis i PensiolL'i de Barcelona. contra 
_Promoció Les Arenes. Sociedad Anónima». Por 
providencia de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera vez y en su caso, segun
da y tercera, en el término de veinte días., del hien hi
pote~tdo como de la propiedad de las demandadas 
que al final se indicará.. 
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Se previene a los licitadores que: 
Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta se 

señala el día 26 de abril de 1994 a las diez horas., a ce
lebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. De no 
concurrir postores se anuncia segunda subasta para el 
día 26 de mayo a las diez boras, y si ésta también se 
declara desierta., se anuncia la tercera subasta a cele~ 
brar el día 27 de junio de 1994 a las diez horas.. en el 
lugar indicado, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el "'alor fijado en 7.000.000 de pesetas, no admitien
dase posturas inferiores; para la segunda subasta ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pue
~ admitirse postura inferior. y para la len.-era sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
pane en la subasta a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el BBVel 20 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta.. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
q~e se refie!C la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
Se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación Y.Hue las cargas y gravámenes anterio
res y los present~, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del preseOle 
hasta la celebración de la subasta respecti\'a podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. de
positando con el mismo, en el Juzgado. el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octa\'o. -Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
Rada en ella., este edictu servirá igualmente para no
tificación a la deudora del triple seiialamiento dellu
gar, dia y hora pard. el remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad treinta y uno.-Piso tercero letra A, sito 
en la tercera planta alta. con acceso por la escalera A 
de dicho edifieio. Tiene la misma superficie y linde
ros que la entidad trece (una supetficie de 72 metros 
66 decimetros cuadrados). Linda: derecha entrando. 
caja de a~ensor, piso letra B de su misma planta y 
escalera y vuelo de calle Poeta Marquina.; izquierda. 
piso letra C de su misma planta y escalera y vuelo de 
carretera de las Aren~ frente o entrada., caja y rella
no de la escalera, caja de ascensor y piso letra e de 
su misma planta y escalera; Y fondo. vuelo de calle 
Poeta Marquina y de conftuencia de dicha calle con 
la carretera de las AreDaS- Cuota de participación: 
2.47 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
tomo 2.655, libro 348 de Roses., folio 206. finca nú
mero 24.240. inscripción segunda de bipoteca 

Dado en Figueres a 10 de diciembre de 1993.-La 
Secret<,l.ria, Estrella Carmen ObIanca MoraL-65.709. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrul.."'Ción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
oe la Ley Hipotecaria número 334/1993. a instam.-ia 
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de Caixa 'd'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
"Pinca Roses, Sociedad Anónima", Por providencia 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública su
basta por primera vez y en su caso, segunda y terce
ra, en el término de veinte días, del bien hipotecado 
como de la propiedad de las demandadas que al final 
se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 27 de abril de 1994 a las diez horas, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
De no concurrir postores se anuncia segunda subasta 
para el día 27 de mayo a las diez horas, y si ésta tam
bién se declara desierta, se anuncia la tercera 'subasta 
a celebrar el día 27 de junio de 1994 a las diez horas, 
en el lugar indicado, todas ellas por los tipos que se 
dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 6.160.000 pesetas, no admitiéndo
se posturas inferiores; para la segunda subasta servi
rá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el BBV el 20 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas y gravámenes ariterio
res y los pre:'.entes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, de
positando con el mismo, en el Juzgado, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán .. en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada confonne a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado en ella, este edicto servirá igualmente para no
tificación a la deudora del triple señalamiento dellu
gar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad doce.-Local número 1 sito en la 'primera 
planta alta de dicho edificio. Tiene una superficie de 
40 metros cuadrados y consta de una sola habitación y 
un aseo, pudiendo ser destinado bien a oficina, bien a 
local comercial. Linda: derecha entrando, patio de lu
ces y local 13; izquierda, local 2 y terraza común; fren
te o entrada, paso de acceso, y fondo, terraza común. 

Cuota de participación: 1 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie

dad de Roses al tomo 2.622, libro 255, folio 72, fin
ca número 17.301~ inscripción segunda. 

Dado en Figueres a 10 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral.-65.712. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaría número 339/1993, a instan
cia de Caixa d'Estalvis i Pensíons de Barcelona, 
contra «Promociones Eurocat, Sociedad Anóni
ma». Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y en su 
<;aso, segunda y tercera, en el término de veinte 
días, del bien hipotecado como de la propiedad de 
la demandada que al final se indicará. 

Se previene a los licitad.ores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 28 de abril de 1994 a las diez horas, 
a celebrar en la Sala de Audiencia:'. de este Juzgado. 
De no concurrir postores se anuncia segunda subasta 
para el día 27 de mayo a las once horas, y si ésta 
también se declara desierta, se anuncia la tercera su
basta a celebrar el día 28 de junio de 1994 a las diez 
horas, en el lugar indicado, todas ellas por los tipos 
que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera- subasta 
el valor fijado.en 7.905.000 pesetas, no admitiéndo
se posturas inferiores; para la segunda subasta servi
rá de tipo el 75 pbr 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el BBV el 20 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas y gravámenes anterio
res y los presentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, de
positando con el mismo, en el Juzgado, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Séptimo,-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado en ella, este edicto servirá igualmente para no
tificación a la deudora del triple señalamiento dellu
gar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad veinticinco.-Piso tercero, número 6, 
sito en la tercera planta alta del edificio en térmi
no de Castelló d'Empúries, parcela 16-A del Sec
tor Flamicell, en la urbanización Ampuriabrava. 
Tiene una superficie de 63 metros cuadrados, más 
8,90 metros cuadrados de porche. Linda: derecha 
entrando, vuelo de terreno de la comunidad; iz
quierda, piso número 5 de 5>U misma pi aMa; fren
te o entrada, paso común y vuelo de zona común; 
y fondo, vuelo de terreno ~nejo a la entidad 
siete. 

Cuota de participación: En la comunidad ge
neral el 1,58 por 100, y en la restringida el 3,43 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Roses al tomo 2.721, libro 284, folio 65, fin
ca 19.614, inscripción segunda. 

Dado en Figueres a 10 de diciembre de 1993. 
l.a Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral. 
65.711. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis G. Arenas Ibáñez,.Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de los de Fuengirola 
(Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
2111993 se siguen autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Ca
ja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, representa
da por el Procurador Sr. Rosas Bueno contra 
«Barboni Holdings Limited», «Daniela Holdings Li
mited¡" "Canova Holdings Limited», «Chaville Limi
ted", "Melk Limited" y «Netherlea Tnvestments Limi
ted», en los que por proveído de esta fecha y a 
petición de la actora, ha acordado sacar a pública su
basta, por primera, segunda y tercera vez, término de 
veinte días hábiles y al tipo que se dirá, los bienes 
propiedad de los demandados y señalados como ga
rantía del préstamo hipotecario bajo las condiciones 
que abajo se expresan, señalándose para el acto del 
remate los días 2 de febrero de 1994 a las once trein
ta horas para la primera subasta; en caso de no exis
tir postores el día 2 de marzo, a las once treinta ho
ras para la segunda y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda se señala el día 4 de abril a 
las once treinta horas para la tercera subasta, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle La 
Noria, sin número y en la que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da el tipo de la primera con la rebaja del 25 par 100 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el e:'.tablecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes, anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Las fmcas que salcn a subasta son las si
guientes: 

Urhana.-Apartamento estudio número 317 I-F 
del conjunto rancho Miraflores, sección A, en la ur
banización Riviera del Sol, hoy hacienda Miraflores, 
del término municipal de Mijas, Málaga, pago de Ca
lahonda. Superficie total construida de 61,45 metros 
cuadrados, de los que 10,62 metros cuadrados co
rresponden a terraza y 8,33 metros cuadrados a la 
parte proporcional de la zona común. 

Inscrita al tomo 1.212, libro 434, folio 33, finca 
número 31.831, Registro de la Propiedad de Mijas. 
Tipo primera subasta: 10.900.000 pesetas. . 

Urhana.-Apartamento estudio número 117 I-F 
del conjunto rancho Miraflores, sección A, en la ur
banización Riviera del Sol, hoy hacienda Miraflores, 
del término municipal de Mijas, Málaga, pago de Ca
lahonda. Superficie total construida de 61,45 metros 
cuadrados, de los que 10,62 metros cuadrados co
rresponden a terraza y 8,33 metros cuadrados a la 
parte proporcional de la zona común. 

Inscrita al tomo 1.212, libro 434, folio 29, finca 
número 31.827, Registro de la Propiedad de Mijas. 
Tipo primera subasta: 10.500.000 pesetas. 

Urbana.-Apartamento estudio. número 216 I-F 
del conjunto rancho Miraflores, sección A, en la ur
banización Riviera del Sol, hoy hacienda Miral1ores, 
del término municipal de Mijas, Málaga, pago de Ca
lahonda. Superficie total construida de 75~66 mc-
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tros cuadrados, de los que 12,32 metros cuadrados 
corresponden a terraza y 8,3'3 metros cuadrados a la 
parte proporcional de la zona. común. 

Inscrita al tomo 1.212, libro 434, folio 25, finca 
número 31.823, Registro de la Propiedad de Mijas. 
Tipo primera subasta: 15.100.000 pesetas. 

Urbana.-Apartamento estudio número 316 I·F 
del conjunto rancho Miraflores, sección A, en la ur
banización Riviera del Sol, hoy hacienda Miratlores, 
del término municipal de Mijas, Málaga, pago de Ca
¡ahonda. Superficie total construida de 75,66 metros 
cuadrados, de los que 12,32 metros cuadrados co
rresponden a terraza y 8,33 metros cuadrados a la 
parte proporcional de la zona común. 

Inscrita al tomo 1.212, libro 434, folio 27, finca 
número 31.825, Registro de la Propiedad de Mijas. 
Tipo primera subasta: 15.400.000 pesetas. _ 

Urbana.-Apartamento estudio número 218 I-F 
del conjunto rancho Miraflores, sección A, en la ur
banizacióIt Riviera del Sol, hoy hacienda Miraflores, 
del término municipal de Mijas, Málaga, pago de Ca
lahonda. Superficie total construida de 75,66 metros 
cuadrados, de los que 12,32 metros cuadrados co
rresponden a terraza y 8,33 metros cuadrados a la 
parte proporcional de la zona común. 

Inscrita al tomo 1.212, libro 434, folio 37, finca 
número 31.835, Registro de la Propiedad de Mijas. 
Tipo prim-era subasta: 15 .. 100.000 pesetas. 

Urbana.-Apartamento estudio número 318 I-F 
del conjunto rancho Miraflores, sección A, en la ur
banización Riviera del Sol, hoy hacienda Miraflores, 
del ténnino municipal de Mijas, Málaga, pago de Ca
lahonda. Superficie total construida de 75,66 metros 
cuadrados, de los que 12,32 metros cuadrados co
rresponden a terraza y 8,33 metros cuadrados a la 
parte proporcional de la zona común. 

Inscrita al tomo 1.212, libro 434, folio 39, finca 
número 31.837, Registro de la Propiedad de Mijas. 
Tipo primera subasta: 15.400.000 peseta·s. 

Dado en Fuengircla a 6 de septiembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Luis G. Arenas Ibáñez.-EI Se
cretario.-65.764-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña María Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
bajo el número 25/1993, se siguen autos de procedí
mie,nto judicial sumario, regulado por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de Aho
rros de Ronda, Cádiz, Aln1ería, Málaga y Antequera, 
representada por el Procurador don Félix Garda 
Aguera, contra don Finn Pedersen y doña Lea Kir
kebjerg Pedersen, en los que, por proveído de esta fe
cha, a petición de la parte actora, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de la vi
gente Ley Hipotecaria, ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, por térmi
no de veinte días, y con arreglo al tipo que se dirá, la 
finca propiedad de los' demandados y que fue espe
cialmente hipotecada en garantía del crédito hipote
cario, cuya efectividad se pretende por medio del pro
cedimiento de referencia, bajo las condiciones que 
abajo se expresan, señalándose para el acto del rema
te, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle La Noria, 
s/n, de Fuengirola (Málaga), los siguientes días: El día 
1 de febrero de 1994, a laS diez treinta horas, para la 
primera subasta; en caso de no existir postores, se se
ñala para la segunda subasta el día 3 de marzo de 
1994, a las diez treinta horas, y, en caso de no existir 
postores en la segunda subasta, se señala para la terce
ra el día 5 de abril de 1994, a las diez treinta horas, y 
en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 4.537.500 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera cpn la rebaja 
del25 por 100 Y la tercera sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, Jos lici
tadores deberán consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el e_~tahlecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de tos mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas, en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebran el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos, y a la misma hora. 

La finca, cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto, es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar.-Radicante en el extremo 
norte-este de la parcela de terreno en la urbaniza
ción T arre mar, pago del Higuerón, ténnino de Be
nalmádena, -compuesta por las parcelas números 171 
Y 168. Se señala con el número 168-8, y consta de 
dos plantas, sótano, donde ubica un garaje y un traS
tero, con una superficie total construida de 43,97 
metros cuadrados y útil de 37,62 metros cuadrados. 
y la planta baja distribuida en tres dormitorios, dos 
baños, cocina, salón-comedor y terraza cubierta, con 
una superficie total construida de 98,62 metros cua
drados y útil de 76,48 metros cuadrados. Consta de 
un jardín privado 'que la circunda, de 303,88 metros 
cuadrados, aproximadamente. Linda: al norte, con 
vivienda número 168-A; sur, con vivienda número 
171-B; este, con límite de la finca matriz, y oeSle, 
con zona común. La superficie ocupada por la vi
vienda, incluido el jardín privado, es de 404,50 me
tros cuadrados. 

Inscripción: Tomo y libro 363, folio 3, finca nú
mero 15.651, inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad de Benalmádena. 

Dado en Fuengirola a 5 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Teresa Gómez Pastor.-La 
Secretaria. -65.535 -3. 

FUENGIROLA 

f:dicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
540/1992, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», so
ciedad de crédito hipotecario, frente a "Promotora 
Vicma, Sociedad Anónima", don Antonio Ubeda 
Berbel, doña Martina Rosso Agúndez, don Jhon Ro
bert, doña Elizabeth Thubrom, don Antonio Jimé
nez y doña Luisa Parejo, en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas de los bienes hipote
cados que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el día 1 de febrero 
de 1994, para la segunda el día 1 de marzo de 1994 
y para la tercera el día 1 de abril de 1994, todas ellas 
a sus diez horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones si
.guientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
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la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2916 del (,Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimaff, haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar, no 
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relaciona
da en la condición segunda de este edicto, presen
tando el resguardo y el pliego cerrado en la Secre
taTÍa del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores del señalamiento de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugar; cumpliendo así con lo dis
puesto en la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas, en' los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándo
se sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 30.-Vivienda tipo a, enclavada en el 
conjunto urbanizado El Coto, término municipal de 
Mijas; compuesta de planta baja y alta, con una super
ficie útil entre ambas de 89 metros 94 decímetros cua
drados, siendo la construida de 114 metros 68 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.092, libro 320, 
folio 109, finca número 22.773, inscripción_primera. 

Tipo de 10.220.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
Finca número 32.-Vivienda tipo B 1, situada en el 

conjunto urbanizado El Coto, término de Mijas, que 
se compone de planta baja, primera y segunda, con 
una extensión superficial útil en estas tres plantas de 
77 metros 48 decímetros cuadrados, siendo la cons
truida de 97 metros 2 decímetros cuadrados. 

Inscri'ta fl.1 tomo 1.092, libro 320, folio 113, finca 
número 22.777, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Mijas. 

Tiene señalado un tipo de 8.940.000 pesetas. 
Finca número 51.-Vivienda tipo F, situada en el 

conjunto urbanizado El Cotp, término de Mijas, 
compuesta de planta baja, con una superficie útil de 
76 metras 28 decímetros cuadrados, siendo la cons
truida de 93 metros 89 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.092, libro 320, folio 151, finca 
número 22.815, inscripción primera. 

Tiene señalado un tipo de 9.160.000 pesetas, 

Dado en Fuengirola a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibáñez.-EI 
Sec retario. -65.495 -3. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Cannen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
179/1993 se tramitan autos de procedimiento judi-
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ciaJ sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .. Société Générale Sucursal en España. 
Sociedad Anónima» frente a 4IPromociones Mego, 
Sociedad Anónima .. en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera. segunda y 
tercera consecutivas del bien hipotecado que se rese
ñará. habiéndose señalado para la celebración de la 
primera subasta el día 1 de febrero de 1994. para la 
segunda el día 1 de marzo de 1994 y para la tercera 
el ~ía 4 de abril de 1994 todas ellas a sus diez cua
renta y cinco horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Ju~ado, con las prevenciones 
~iguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2916 del IIBan
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en Ii!' que se desea participar, no 
aceptándose dinero o cheq¡es en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán particlt>ar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por eS
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual fOnDa que la relacionada en la 
conducción segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Ouinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la ~ubasta, previniéndoles que deberán conformar
se con ellos, y que no tendrán derecho a ningún otro: 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, ~in des
tinarse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-El presente edicto silVe de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación intenta
da personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

6. Vivienda tipo B, en la planta primera del por
tal l del bloque 2 del conjunto residencial Aguasmijas 
construido sobre las parcelas 1 y 2, en término de Mi
jaso partido de Las Lagunas. Superficie de 163 metros 
85 decímetros cuadrados, distribuida en varias de
pendencias y servicios con terrazas y lavaderos. 

Tipo de tasación: 9.469.500 pesetas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Mijas. 

tomo 1.222, libro 444, folio 90, finca número 
31.980, inscripción tercera. 

Dado en Fuengirola a 8 de noviembre -de 1993. 
La Magistrada-Jueza, Carmen Navajas Rojas.-EI Se
cretario.-65.721-3. 

FUENGlROLA 

l!."diCIO 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
HIO/1993 se tramitan autos de procedimiento judi-
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cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de IISociété Genérale Sucursal en España, 
Sociedad Anónima» frente a .. Promociones Mego, 
Sociedad Anónima" en cuyos autos se ha acordado 
la venta en púbUca subasta por primera, segunda y 
tercera consecutivas del biene hipotecado que se re
señará, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 1 de febrero de 1994, para 
la segunda el día 1 de marzo de 1994 y para la terce
ra el día 4 de abril de 1994 todas ellas a sus diez 
treinta horas, las que se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, con las prevenciones si~ 
guientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2916 del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
conducción segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cermdo en la Secretaría del 
Juzgado. 

Ouinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar en 
la subasta, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a ningún otro; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de [as mismas. 

Sexta.-El presente edicto silVe de notificación a 
los deudores, -de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación intenta
da personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

12. Vivienda ático, en la planta cuarta o ático del 
portal 1 del bloque 2 del conjunto residencial Aguas
mijas con.!>truido sobre las parcelas 1 y 2, en término 
de Mijas, partido de Las Lagunas. Superficie de 470 
metros 6 decímetros cuadrados, distribuida en varias 
dependencias y servicios con terrazas y lávaderos. 

Tipo de tasación: 15.892.000 pesetas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Mijas, 

tomo 1.222, libro 444, folio 102, finca número 
31.992, inscripción tercera. 

Dado en Fuengirola a 8 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza, Carmen Navajas Rojas.-EI Se
cretario.-65.719-3. 

FUENGIROLA 

J:'dicto 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
133/1993 se tramitan autos de procedimiento judi-
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cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Sociedad de Crédito Hipoteca
rio Bansander frente a ~~Riversan. Sociedad Anóni
ma» en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas del bien hipotecado que se reseña
rá, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 2 de febrero de 1994, 
para la segunda el día 2 de marzo y para la tercera 
el día 4 de abril de 1994 todas ellas a sus diez 
treinta horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con an
terioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2916 
del .. Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", 
haciéndose constar necesariamente el número y 
año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar, no- aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. ... 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
conducción segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Ouinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en' la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarsc con eIlos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinar~e a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto silVe de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación intenta
da personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuer la mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de suba<;ta 

8. Vivienda letTa C, situada en la planta prime
ra en altura del edificio hoy terminado sin altera
ción de sus características, construido sobre solar 
en término de Mijas, al partido del Durillo, que tie
ne su frente a calle denominada hoy Méjico y d~bi
do al desnivel del terreno tiene otra fachada a ma
yor altura, a carretera de la urbanización. Tiene su 
acceso por calle Méjico a través de una escalera 1;::.· 
teral de acceso y p<lsaje (1 galería central del edifi
cio. Superficie de 82 metros 94 decímetros cuadra
dos, distribuidos en hall, salón-comedor con 
terraza, cocina y 2 dormitorios, cuarto de baño y 
cuarto de aseo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mijas en 
el tomo 1.269, libro 491 del Ayuntamiento de Mijas, 
folio 150 vto., finca número 36.175, inscripción ter
cera. 

Tipo de tasación: 10.164.028 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza, Carmen Navajas Rojas.-ElSe
cretario.-65. 7 36-3. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Instrucei'ón númef<J 5 de FuenlahraJa, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de su cargo, y 
bajo el número 50fl992-A, se tramita juicio de fal
tas por coacciones, en el que con fecha 5 de febrero 
de 1993, se ha dictado sentencia: ~(Fallo: Que debo 
absolver y absuelvo a don Antonio Garda Fernán
dez de Ul.la falta de coacciones, declarando las costas 
de oficio,» 

y para que sirva de notificación al denunciante 
don Serafín Murillo Rodríguez, hoy en paradero des
conocido, se expide el presente edicto en Fuenlabra
da a 25 de mayo de 1993.-E1 Secretario, José Ma
riano González Sánchez.-65.366. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José -Mariano González Sánchez, Secretario del 
Juz.gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de su cargo, y 
bajo el número 281/1992~A, se tramita juicio de fal
tas por lesiones, amenazas y re.sistencia, en el que 
con fecha 12 de marzo de 1993, se ha dictado fallo: 
«Que debo absolver y absuelvo a don Juan Manuel 
Jiménez Sánchez de una falta de lesiones y a don 
Agustín Cobos Sánchez de una falta de amenazas, le
siones y resistencia a agente<; de la autoridad, decla~ 
randa las costas de oficio.» 

y para que sirva de notificación al denunciante 
don Manuel Jiménez Sánchez, hoy en paradero des~ 
conocido, se expide, el prc'iente edicto en Fuenlabra~ 
da a 25 de mayo de 1993.-El Secretario, José Ma-
riano Gonzákz. Sánchez.-65.364. • 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Instrucción número .5 de Fuenlahrada, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de su cargo, y 
bajo el número 324/ 1992-A, se tramita juicio de fal
tas por lesiones, amenazas y coacciones, en el que 
con fecha 25 de mayo de 1993. ~e ha dictado provi~ 
denda, s,eñalando celebración juicio faltas para el 
día 26 de noviemhre del año en curso, a las doce 
quince horas de su mañana. 

y para que sirva de notificación a las denuncian
tes doña Juana Dolores Domínguez y doña Carmen 
Ruiz Domíguez, hoy en paradero desconocido, se 
expide el presente edicto en Fuenlabrada a 25 de 
mayo de 1993,.-EI Secretario, José Mariano Gonzá
lez Sánchez.-6.5.362. 

FUENl.ABRADA 

Edicto 

Don José Mariano Gonzálcz Súnchez, Secretario del 
Juzgado de In~tTucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en esta Secretaria de su cargo, y 
bajo el número 298/1992~A, se tramita juicio de fal~ 
tas por amenazas y coacciones, en el que con fecha 
25 de mayo de lY93, se ha dictado providencia, se~ 
ñalando celebración juicio faltas ti día 26 de no~ 
viembre del año en curso, a las diez treinta horas de 
la mañana. 

y para que ~irva de notificación al denunciante 
don Pedro J. Fernández Senano, huyen paradero 
desconocido, se o(!).pide el prc~~IJ¡e edicto en Fuenla-
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brada a 25 de mayo de 1993.~EI Secretario, José 
Mariano Gonzálcz Sánchez.-65.3~9. 

FUENLABRADA 

Fdicto 

Don José Mariano Gunzalez Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

HaCe saber: Que en esta Secretaría de su cargo, y 
bajo el número] J 1 /1993-A, se tramita juicio de fal
tas por lesiones, en el que con fecha 10 de marzo de 
1993, se ha dictado provideIlcia, seiíalando juicio de 
faltas para el día 8 de octuhre de 1993, a las trece 
cuarenta y cinco horas de su mañana. 

y para que sirva de notificación al denunciante y 
denunciado dOlia Pilar Triguero Lorente y don Al~ 
fonso Parraga del Toro, hoy en paradero desconoci~ 
do, se expide el presente edicto en Fuenlabrada a 27 
de mayo de 199J.-EI Secretario, José Mariano Gon
zález Sánchez.-65.368. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Angel Lera Carrasco, Magi~trado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuenla
brada, 

Hace saber: Que en este Juu:ado de Plimera Ins
tancia e InstruccitÍn númcro 5 de Fuenlabtada, se si
guen autos de procedimicnto judicial sumario del ar~ 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, represen
tado por la Procuradora doña Raquel Lidia Santos 
Fernández y asistido del Letrado don Arturo Orivt! 
Rodríguez, contra don Juan Cartos Gutiérrcz Fer
nández y doña María. Angeles Prieto Fernández, so
bre reclamación de cantidad, en 1m;, que se ha acor~ 
dado librar el presente. para su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado», a fin de notificar la 
exbtencia dcl procedimiento a la sociedad "Fragor~ 
so, Sociedad Anónima", con domicilio de~conocido, 
como titular dc una condición resolutoria que grava 
la finca pcr~cguida en 1m presentes autos 267/1992, 
CU~'0S dat,)~ regi~trale~ ~on Itls siguientes:, 

.\\';f~id, Je 1;1'- ú.'gi,'nes, número 6, quinto A en 
Fucnl.i/1r4,!a, l1lUYro 17, vivienda Cllarto, letra A, 
inscrita en el R':,e-:htro de la Propiedad número 2 de 
Fucnlahrada al Íllmo 972. lihro 766, folio 62, finca 
62.169. imcript'i\.iíl v~""·lda. y todo e;\o a 'd$ fine~ 
prt!venidós en d ',:F~\f;¡ ~ 'gullllo d<;; la n:g:L quinta 
del articulo !J1 d~ la ¡"l'Y 1- .!),jteC'aria. 

Dado t'" FueI11ah.ül<t .l 26 ·Jf noviembre de 
1993.-El Magistrado 1..11'1, An!;' 1 L.era Carras~ 
n).· ·El SCtTctario.-ñ5.1 i.) 1. 

FUENLABRADA 

¡'jlicro 

Don José Mariano Gonzalez Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Fuen
labrada. Madrid, 

Hace saber: Por m'edio del presente se cita a don 
Mohamed Faireli, cuyo~ demás datos se desconocen, 
para que cvmparezca an la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Getafe, número 9 de 
esta localidad, el día 18 de febrero de 1994, a las 
diez treinta horas de su mañana, a fin de celebrar jui
cio de faltas número 399/1 9Y3, citándole en calidad 
de denunciado. 

y para que sirva de citación en legal forma a don 
Mohamed Faircli, expide la presente en Fuenlabrada 
a 1 de diciembre de lYY3.-El Secretario, Jusé Ma
riano Gnnzálcz Sáncllcz.-65.561. 

19667 

GANDIA 

Edicto 

Doña Ana María Lillo Sánchez, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 dl1 Gan~ 
día y ~u partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que en C'ite Juz~ 
gado se sigue con el número 145/1993, promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante, contra don Salvador Collado Escrivá y doña 
Rosa Leches Pons, ha acordado sacar a la venta, por 
término de veinte días, en subasta pública que se ce
lebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito 
en la calle Ciudad Laval, número 1, el bien de la de~ 
manda que luego se dirá. 

Para la primera subasta será el día 1 de febrero de 
1994 y hora de las doce de su mañana, por el precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiere 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se señala el día 1 de 
marzo de 1994 y hora de las doce de su mañana, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del valor de la primera. 

Para la lercer.a subasta, caso de. que no hubiese 
postura admisible en la ~egunda subasta, ni se pidie~ 
~e la adjudicación de los bienes, se señala el día 13 
de abril de 1 Y94 Y hora de las doce de ~u mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Si por cama de fuerza mayor no pudiera celebrar
se la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
día hábil y hora de las doce de su manana, bajo las 
~iguientes condicione~: 

Primcra.-Para tomar parte en la licitación, todos 
l.os po~tores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor), con el número 27404377, suhcuenta 
4377UOOOIH014593, para la primera y segunda su~ 
hasta, al menos el 40 por 100 del tipo por el que sa~ 
len a ~ubasta los bienes, y para la tercera subasta 
deberán ingresar la misma cantidad que para la se~ 
gunda. 

Segullda.-En la primera y segunda ~ubasta no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por el 
que salen a subasta los bienes. 

Tercera.--La ~uha~t;j será por lotes separados. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del ar
fículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitaJor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe~ 
rente5. si los hubiere. al crédito del actor, continua
rán sub.,i'itcntes, entendiéndose que el rematante los 
a.:epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi~mos, sin destinarse a su extinción d precio 
del remate. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en la re
gia ~éptima, párrafo último, del artículo 131 de l~ Ley 
Hipotecaria, se entenderá que caso de no seor posible la 
notificación personal al deudor o deudores respecto al 
anuncio de la ~ubasta, quedan aquéllos suficientes en
terados con la publicación del presente edicto. 

Bien a subastar 

Unico.-Una casa situada cn la ciudad de Oliva. 
calle de San Pascual. número 22. Ocupa una superfi
cie de 32 metros cuadrados. Linda: derecha entran~ 
do, con la calle de Fateres; izquierda, de los herede
ros de Antonio Sima; y fondo, de Antonio Salelles. 

Título: Compra a don José Tomás Sendra, en es
critura autorizada por mí, en este mismo día. Pen
diente de inscripción en el Registro de la Propiedad, 
donde consla su anterior título al tomo 1.206, folio 
83, finca número 9.129, inscripción cuarta, valorada 
para subasta en 5.141.667 pesetas. 

Dado en Gandía a 21 de octubre de 1993.-La 
Jueza sustituta, Ana María Lillo Sánchez.-La Secre
taria.-6j.149. 
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GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchís, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Gandía y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este Juz
gado se sigue con el número 60/1993, promovido 
por ~(Banco Exterior de España, Sociedad Anóni· 
maf), contra los cónyuges don Jesús Ramón Martínez 
Martínez y doña Amparo Vicenta Maño Bataller, ha 
acordado sacar a la venta, por término de veinte 
días, en subasta pública que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle Ciu
dad Lava!, número 1, el bien de la demanda que lue
go se dirá. 

Para la primera subasta será el día 2 de febrero de 
1994 Y hora de las doce de su mañana, por el precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiere 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se señala el día 28 de 
febrero d,e 1994 y hora de las doce de su mañana, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del valor de la pri
mera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta. ni se pidie
se la adjudicación de los bienes, se señala el día 28 
de marzo de 1994 y hora de las doce de su mañana. 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrar
se la subasta el día señalado se celebrará al siguiente 
día hábil y hora de las doce de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor), con el número 27404377, subcuenta 
4377000018006093, para la primera y segunda su
basta, al menos el 40 por 100 del tipo por el que sa
len a subasta los bienes, y para la tercera s~basta 
deberán ingresar la misma cantidad que para la se
gunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por el 
que salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, esüín de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser po
sible la notifieación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta. quedan aquéllos 
suficientes enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Bien a subastar 

Urbana número 59.-Vivienda dúplex, en planta 
baja, número 15, bloque Iris, recae su fachada a la 
calle Serpis, a la cual saca puerta de entrada; com
prende la vivienda dúplex una superficie aproximada 
de 120 metros cuadrados, su parte de sótano tiene 
aproximadamente 60 metros cuadrados y su jardín 
terraza 60 metros cuadrados aproximadamente, con 
la distribución propia 'de una vivienda moderna. Lin
da derecha entrando. con el acceso al sótano de bun
galows; izquierda, vivienda número 60; y fondo, vi
vienda número 58. Tiene acceso de entrada por 
sótano de bungalows. Cuota 0,465 por 100. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Gandía, número 1, 
al tomo 1.355, folio 129, finca número 51.971 y va
lorada para subasta en 39.650.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 22 de noviembre de 1993.-El 
Juez, Juan Antonio Navarro Sanchís.-La Secretaria. 
65.120. 

GETAFE 

Edicto 

Don José Angel Pastor Malina, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Getafe. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan dili
gencias previas número 1.046/1993-A, por lesiones 
de don Vicente Sánchez López, ocurridas el día 28 de 
julio de 1993 en Getafe y en accidente de circulación. 

y para que siQ'a de notificación al lesionado, don 
Vicente Sánchez López. que se encuentra en ignora
do paradero y su publicación en el (,Boletín Oficial 
del Estado,), expido el presente en Getafe a 12 de 
noviembre de 1993.-EI Secretario, José Angel Pas
tor Molina.-65.054. 

GETAFE 

Edicto 

El Juzgado de Instrucción número 4 de Getafe 

Hace saber: Que por medio del pre ... ente. y en vir
tud de lo acordado en diligencias previas número 
505Jl992-A, seguido en este Juzgado por denuncia 
de doña Josefa Garda Gil contra don David García 
Gil, doña Encarnación Gil Miguel y don José María 
Peña López, por lesiones, se notifica a la citada de
nunciante la resolución de fecha 15 de noviembre de 
1993 dictada en las diligencias arriba 'mencionadas 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

«Que debla de decretar y decretaba el sobresei
miento provisional de las presentes actuaciones pre
vio "visto" del Ministerio Fiscal. 

Notifíquese esta resolución a las partes personá
das, haciéndoles saber que contra la misma pU;~JCI1 
interponer recurso de apelación, que podrá ir¡t~'IT/> 
nerse subsidiariamente con el de reforma o pnr ,epa
rada, dentro de los tres días ~iguielltes a la notifica
ción de esta resolución, la cual :>c r i notificada a la 
denunciante doña Josefa Garda Gil a través de edic
to que ~erá publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" y tablón de anuncios de ,;. ... te Juz_gado.» 

y para que así conste y sirva de publicación en el 
"Boletín Oficial del Estad,]» y tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente que firmo en Getafe 
a 15 de noviernb:c de 1993.-EI Secretario acciden
tal.-65.053. 

GETAFE 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Getafe 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en jui
cio de faltas número 119/1993-B seguido en este 
Juzgado por desobediencia, insultos y agresión a 
Agentes de la autoridad contra doña María Macare
na Gutiérrez Echevarría, don Daniel Carrillo Calvo 
y don Fernando Izquierdo Osorio y otros, con últi
mos domicilios conocidos en Madrid, calle Ricardo 
Ortiz, nlÍmero 118; calle Santa Prisca) número 2, 
bajo-8 y calle Santa Genoveva, número 58 respecti
vamente y que en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero, se hace saber a los reseñados que 
se ha dictado -Sentencia con fecha 17 de noviembre 
de 11)93. cuya parte dispo ... itiva es de tenor literal si
guiente: 
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,~Que debo absolver y absuelvo libremente de los 
hechos que se les imputaban a don Miguel Sebastián 
Galán Sánchez, don Eulalia Castro Rebollo, don Je
sús Pérez Escorza, don Alfonso Gutiérrez Fernán
dez, don Francisco Vega Garda, don Fernando Iz
quierdo Osario, don Antonio Panadero Pardo, doña 
Mai'ía Macarena Gutiérrez EchevarrÍa y don Daniel 
Carilla Calvo. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo
les saber que contra la misma podrán interponer 
dentro del plazo de cinco días al de su notificación, 
recurso de apelación por escrito ante este Juzgado. 
cuyo conocimiento corresponderá a la Audiencia 
Provincial de Madrid. Todo ello si no hubiese sido 
notificada antes y declarada firme en el acto de jui
cio oraL) 

y para que sirva de notificación a los denuncia
dos doña María Macarena Gutiérrez Echevarría, 
don Daniel Carrillo Calvo y don Fernando Izquier
do Osario, expido y firmo el presente en Getafe a 
24 de noviembre de 1993.-El Secretario accidental. 
65.056. 

GETAFE 

Edicto 

Doña María Dolores Planes Moreno, Magistrada
Jueza titular del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Getafe (Madrid), 

Hace saber: Que en el expediente número 1/1993 
RO 279/1993 a instancia de «Amper Telemática, 
Sociedad Anónima", con domicilio en esta localidad 
polígono industrial "Los Angeles» carretera de An
dalucia, kilómetro 12,700. representada por el Pro
curador Sr. Olivares de Santiago y con intervención 
del Ministerio Fiscal, admitida a trámite la solicitud 
de declaración de estado de suspensión de pagos, se 
ha nombrado Interventor Judicial del tercio de 
acre~dores a don Manuel Ruiz Navarro, represen
tante legal del Banco Español de Crédito. 

y para que sirva de conocimiento y publicación 
en general, expido el presente edicto, para su inser
ción en el "Boletín Oficial del Estado»). "Boletín Ofi
cial de la Comunidad Autónoma de Madrid» y en 
periódico "El País» y su publicación en el tahlón de 
anuncios de este Juzgado, en Getafe a 3 de diciem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza, María Dolores 
Planes Moreno.-El Secretario.-65.175. 

GIJQN 

Edicto 

El Magistrado-Juez don F. Javier Míguez Poza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 888/1992, promovido 
por "Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima)). contra don Nicanor Bada Cueto, doña 
Isabel Suárez Díaz, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por lotes, por primera, segunda y tercera vez, 
lo.~ bi.:ncs hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
senalado para la celebración de la primera suba~ta el 
dla 2 de febrero de 1994, para la segunda el día 2 de 
marzo de 1994 y para la lercera el día 6 de abril de 
1994, todas ellas a las once treinta horas. las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
que asciende a 4.716.000 pesetas para la finca des
crita con el número 1; y 13.q24.000 para la descrita 
con el número 2. En la segunda subasta el tipo será 
del 75 por 100 de la primera. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo me-
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nos. de las cantidades tipo de cada subasta. con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tie
ne abierta en el Banco Bilbao Vizcáya, oficina prin
cipal, plaza del Seis de Agosto. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría del Juzga
do. acompañando el resguardo de haber hecho la 
consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores del señalamiento de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así lo dispues
to por la regla séptima del artículo 131 de la.- Ley Hi
potecaria, caso de que la notificación personal resul
tare negativa. 

Bienes objeto de la subasta 

Número 1-A-Planta baja comercial: de la casa 
señalada con los números 21, 23 Y 25 de la calle 
Santiago de la Villa, de Gijón. 

Le corresponde una cuota de participación, en re
lación con el total valor del inmueble, de 4,12 por 
lOO. 

Inscrito al folio 38 vto. del libro 703 de Gijón, nú
mero 1. finca 13.321, sección primera impares, des
cripción segunda. 

El tipo de la subasta es de 4.716.000 pesetas. 
Numero 2.-Vivienda sita en el piso primero dere

,ch¡¡, letra A, suhiendo por la escalera del portal nú
mero 77 (antes 33), de un edificio en esta población, 
con do .. portales, uno con entrada por la calle Eleu
terio Quintanilla (antes Ezequiel), número 77 (antes 
33). y otro con entrada por la calle F-I, número 8, es 
de tipo A 

Le corresponde una cuota de participación, en re
lación con el total valor del inmueble, de 2,41 por 
lOO. 

Inscrito al tomo 1.159 de Gijón, número 1, folio 
SR, finca número 39.348 pares de la sección prime
ra, in'lcripción tercera. 

El tipo de la subasta es de 13.624.000 pesetas. 

Dado cn Gijón a 20 de octubre de 1993.-Magis
trado-Juez, F. Javier Míguez Poza.-EI Secretario. 
<\5.470. 

GIJON 

Edicto 

Don F. Javier Miguez Poza, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se sigue procedi
miento especial 'lumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 1.201/1992, promovido por 
"Bankinter, Sociedad Anónima», contra don Gonzalo 
Alvarez García y doña María Pilar Figaredo Casielles 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, segun
da y tercera vez Ins hienes hipotecados que se reseña
rán, habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta d día 2 de febrero de 1994, para la 
segunda el dia 2 de marzo de 1994 y para la tercera el 
día 6 de abril de 1994, todas ellas a las doce horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
po~tura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
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que asciende a 9.000.000 de pesetas. En la segunda 
subasta el tipo será del 75 por 100 de la primera. La 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-·Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las misma<;, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
ahierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina princi
pal, pla7.a del Seis de Agosto. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaría del Juzga
do, acompañando el resguardo de haber hecho la 
consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Ouinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el PJecio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta "f 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo<;. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispue~{O en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, ca~ll de que la notificación intenta
da personal resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 4.- Piso segundo de la casa 
número 3 de la calle Jacobo Olaíieta. de eSla villa de 
Gijón. Es vivienda situada en la segunda planta alta. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 95 metros 
86 decímetros. 

Le corresponde una cuota de participación en re
lación con el total valor del inmueble del 10,72 
por 100. 

Inscripción: Finca registral número 31.652, al fo
lio 211 del tomo 1.00 1, del Archivo común, cuyo 
historial continuó bajo el número 4.907, al folio 210 
del libro 60 de la sección sexta, tomo t.R I R del Re
gistro 5. 

Dado en Gijón a 25 de octuhre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, F. Javier Miguez Poza.-EI Secretario. 
65.802-3. 

GIJON 

Edicto 

El Magistrado-Juez don F. Javier Míguez Poza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 48/1993, promovido 
por "Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima>" contra "El Escayal. Sociedad Anónima,>, 
en el que por resolución de' esta fecha se ha acnrda~ 
do sacar a la venta en pública subasta, por lotes, por 
primera, segunda y tercera vez, lo~ bienes hipoteca
dos que se reseñarán, habiéndose ~eñalado para la 
celebraciÓn de la primera subasta el día 2 de febrero 
de 1994, para la segunda el día 2 de marzo de 1994 
y para la tercera el día 6 de abril de t 994, todas ellas 
a las doce treinta horas, las que se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
que asciende a 18.661.875 pesetas para la finca des
crita con el número 1; y de. 19.489.050 para la finca 
descrita con el número 2. En la segunda subasta el ti· 
po será del 75 por 100 de la primera. La tercera su
hasta se cekbrará sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
suba~ta deberán consignar el 20 por 100, por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tie
ne abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin
cipal. plaza del Seis de Agosto. 

Tercera.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en la Secretaria del Juzga
do, acompañando el resguardo de haber hecho la 
consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer pmtu'ras 
en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Ouinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ~er 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la s'ubasta, previniéndoles que deherán conformar
se con ellos, y que no tendrán derecho a ningún otro~ 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI pre~ente edicto sirve de notificación aja 
deudora del señalamiento de las subastas, sus condi
ciones, tipo y lugar, cumpliendo así lo lo dispuesto por 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación personal resultare negativa. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Parcela de terreno.-Señalada con el número 
5, que se identifica como A-5, de la ,~urbanización 
Balmoral», en el barrio de la Pipa, parroquia de So
mió, concejo de Gijón, mide 3YO metros cuadrados. 
Dentro de esta finca existe una ca~a destinada a vi
vienda. c0mpuesta de planta baja. primera y desván, 
ocupa una superficie, aproximada, de 62 metros cua
drados; en planta baja ocupa una superficie útil de 
SO metros 71 decímetros cuadrados, en planta pri
mera de 53 metros 44 decimetros cuadrados y en el 
desván de 16 metros 20 decímetros cuadrados. Tie
ne una construcción auxiliar en el frente norte, cuyo 
uso principal es el de garaje. 

A la finca, anteriormente descrita, le es inherente 
una cuota de participación de 1/17 parte en el trozo 
de terreno que es elemento común de las 17 parcelas 
que componen la urbanización. 

Inscripción: Finca registral número 2.481 al fulio 
21 del libro 33 de la sección tercera, tomo 1.784 de 
Gijón número 5. 

El tipo de la subasta es de 18.661.875 pe~eta~. 
2. Parcela de terreno.-Señalada con el número 

13, que se identifica como B-8, de la "urbanizadón 
Balmaral», en el barrio de la Pipa, parroquia de Somió, 
concejo de Gijón, mide 324 metros cuadrados. Dentro 
de esta finca existe una casa destinada a vivienda, com
puesta de semi sótano, plama primera y s~gutlda y des
ván, ocupa una superficie aproximada de 86 metros 25 
decímetros cuadrados, en semi sótano ocupa una su
perficie útil de 61 metros 38 decímetros cuadrados, en 
planta primera de 45 metros 4 decímetros cuadrados, 
en planta segunda de 52 metros 15 decímetros cuadra
dos y en el desván de 15 metros 34 decímetros cuadra
dos. El semisótano se destina a garaje. Le corresponde 
una cuota de participación de ti J 7 parte en el trozo de 
terreno que es elemento común de las 17 parcelas quc 
componen la urbanización. 

Inscripción: Finca registral número 2.4Y7 al folio 
37 del libro 33, sección tercera, lomo 1.748 de Gijón 
número 5. 

El tipo de la subasta es de 19.489.050 pesetas. 

Dado en Gijón a 25 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, F. Javier Míguez Poza.-El Secretario. 
65.469. 

GUON. 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número- 1'105/1993, se siguen autos de procedi-
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miento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Juan 
Joaquín Secades Alvarez, en representación de 
"Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con· 
tra dOlia Zuila Ft:rnández Vega y doña Ana Zoila 
Gayo Fernández, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, el siguiente bien embargado a 
las demandadas: 

Tcrreno.-Sito en la parroquia de Albandi, conce
jo de Cafrcito, al sitio de La Granda, que mide 484 
mctro~ cuadrados. Enclavada en la finca y lindando 
con ella por todos los puntos existe una casa de tipo 
unifamiliar, que ocupa una superficie de RO metro~ 
cuadrados. y está compuesta de planta baja, que se 
destina a uso~ industriales, y una planta alta para una 
vivienda, distribuida en tres dormitorios, comedor. 
cucina, cuarto de aseo y.despensa. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Gijón al tomo y 
libro 108, folio 128, finca número 17.351, inscrip
ción novena. 

Valorada a efectos de suba~ta en 36.900.000 pese
~6. 

la ... ubasta tendrá lugar en la Sala oe Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 1 de febrero de 1994, 
a.las doce horas, con arreglo a las siguientes condi
CIones: 

Primera.~El tipo del remate ~erá del pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca,.de 36.900.000 
pesetas, sin que se admitan posturas inferiores a di
cho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Cuenta de Consignaciunes de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizeava, sita en la 
tercera planta del Palacio de Justicia de' Gijón, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedot. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. .. 

Sexta.-:-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificdción del Registro, se encuentran de manifie~to 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séplima.~Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado e,n la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de febrero de 1994, a las 
doce horas, en las mü-,mas condiciones que la prime· 
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera: y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 25 de marzo de 1994, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 10 de noviembre de 1993.~EI 
Magi!!trado-Juez.-El Secretario.~65.519. 

GRANADA 

Ediao 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fcchas y a la hora que se 
expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias de 
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este Juzgado, primera yen su caso segunda y tercera 
subasta, para la venta de la finca que al final ~e des
cribirá, acordadas en los autos de juicio especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 928/1990 a instancias de Caja General de 
Ahorros de Granada, que litiga con beneficio de jus
ticia gratuita, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 1 de fe
hrero de 1994 a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 1 de marzo 
de 1994 a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por lOO de la tasación, no admitiéndose postu-
ras inferiores a dicho tipo. ' 

La tercera subasta tendrá lugar el día 1 de abril de 
1994 a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Lo:-. licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primcra subasta así como en segunda, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda cn tercera subasta. 

Que los autos y la certifIcación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, e ... tarán de manifiesto en Secretaría; en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastan
te~ la titulación, y que las cargas y gravámenes ante
riores. y los preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndo~e que el rematante los acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de los mi~mos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa.~Sita en Marbella (Málaga), plaza de la Vic
toria, número 5. ha\' 6. sobre un solar de 102 metros 
cuadrados, siendo ~l total construido de 580,60 me
tros cuadrados, finca número 6.259, valorada en 
60.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 15 de abril de 1993.~EI Ma
gistrado-J uez.~ El Seeretario.~65.5 33·2. 

GRANADILLA DE ABONA 

EdicLO 

Don José Ricardo Garda Pérez, Juez de Primera 
In~tancia número 4 de Grl'lnadilla de Abona y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
557/1993 se siguen .autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "Bankinter. Sociedad Anónima», con 
domicilio en paseo de la Castellana, número 29, Ma
drid CIF·28jI57360. representado por el Procura
dor Sr. Alvarez Hernández contra "Caneurope» con 
domicilio en Mande? Núiíez. número 64 de Santa 
Cruz de Tenerifc. 

Se ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y plazo de veinte días, la siguiente finca: 

Hnca 38.933. tomo l.J3S, lihro 42 de Arona, fo
lio 176. inscripción segunda. 

El acto de s'ubasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este JULgado el día 2 de febrero de 1994 
a las doce horas. Y las bases ~on las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 7.400.000 pesetas que se pactó en la escritura 
de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá que 
depo~itar previamente en la cuenta del Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya al número de procedimiento 
3744000 18055793 el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.~Hasta el momento de la celebración po
dntn hacerse po ... turas por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en la misma cuenta haciendo constar 
expresamente que se aceptan la~ obligaciones señala
das en el apartado siguiente. 

Quinla.~Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y graváme-
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nes preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante, los acepta y 
queda subrogado en su respomabilidad así como que 
no se destinará a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento ju
dicial sumario y la certificación del Registro en la 
que se expresan las inscripciones de dominio de la 
finca y los derechos reales que sobre elJa existen es
tán de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá en caso de 
que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
taal mismo. 

Novena.-Para casu de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda que .<.e cele
brará en el mismo lugar el día 28 de febrero de 1994 
a las doce horas bajo las mismas condicione~ que la 
anterior, salvo que servirá de tipo de subasta el 75 
por 100 de la cantidad señalada para la primera, 
pero debiendo consignarse la misma cantidad que en 
ésta para poder tomar parte en la misma. 

Dédma.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una ten::era para el día 30 de marzo de 
1994 a las doce horas, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la, cantidad a consignar para poder tomar par
te de la misma Será el 20 por 100 del tipo señalado 
pam la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 20 dt, octubre de 
1993.-El Juez, Jmé Ricardo Garda Pérez.-El Se
cretario.~65, 777-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Don José Ricardo Garda Pérez. Juez de Primera 
Instancia número 4 de Granadilla de Abona y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
537/1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. a 
instancia de «Bankinter. Sociedad Anónima», con 
domicilio en paseo de la Castellana, número 29, Ma
drid CIF-28jl57360, representado por el Procura
dor Sr. Alvarez Hernández cimtra don George Pana
yoti Psorakis, de nacionalidad británica con 
domicilio en 1 Myrtle House, Sulgrave Road W-6, 7 
NQ, con n." 565070-E, 

Se ha acordado sacar a pública subasta. por pri
mera vez y plazo de veinte días, la siguknte finca: 

Finca 18.080, tomo 911, libro 197, folio 127. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 2 de fchrero de 1994 
a las doce treinta horas. Y las bases son las ¡,iguien
tes: 

Primera.~Servirá de tipo para la subas\,Jl la canti
dad de 5.622.689 pesetas peset<ls que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.~Para tomar parle en la subasta habrá que 
depositar previamente en la cuenta del JuzgJ.do elJ el 
Banco Bilbao Vizcaya al número de procedimiento 
374400018053793 el20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en la mi~ma cuenta, haciendo constar 
expresamente que se aceptan las obligaciones señala
das en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, así 
como que !lO se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
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Séptima.-Los autos del citado procedimiento ju
dicial sumario y la certificación del Registro en la 
que se expresan las inscripciones de dominio de la 
finca y los derechos reales que sobre ella existen es
tán de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Quc el presente edicto servirá en caso de 
que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
taal mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda que se cele
brará en el mismo lugar el día 28 de febrero de 1994 
a las doce treinta horas bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la prime
ra, pero debiendo consignarse la misma cal1tidad que 
en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoc.o los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera para el día 30 de marzo de 
1994 a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera, 
salvo que la cantidad a consignar para- poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo señala
rlo para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 20 de octubre de 
1993.-EI Juez, José Ricardo García Pérez.-El Se
cretario.-65.7 7 5-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edi('w 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
núm~ro 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
935/1992 de registro, ~e sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 <:le la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias, 
representada por el Procurador don Leopoldo Pas
tor Llarena, contra don Antonio de la Rosa Cabrera 
y doña Gonda Smet, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente finca contra la que 
se procede: 

Urbana número 4.-Vivienda en planta baja, del 
edificio denominado Mistral 1, sito en la calle Calvo 
Sotelo, número 38 de Adeje. Mide 87,65 metros 
cuadrados, distribuidos en recibidor, estar-comedor, 
cocina, 3 dormitorios, bailo y terraza, tomo 903, li
bro de Adeje 192, folio 198, finca número 17.949. 

La suba~ra tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin núme
ro de esta ciudad el próximo día 3 de marzo de 1994, 
a las dnce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 14.252.875 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el (,Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» en número de 
cuenta 37400001R093592, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliegn cerrado, depositando en la cuenta antes dicha 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho cn el establecimiento destinadn al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los liciladores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la rf'spon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Que el presente edicto setvirá, en caso en que no 
se encuentre al demandado en el domicilio pactado, 
como notificación de las fechas de la suba~ta al 
mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará en 
el mismo lugar y hora que la primera, y el día 6 de 
abril de 1994, bajo las mismas condiciones que la 
primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad señalada para la primera, pero debiéndose 
consignar la misma cantidad que en esta para poder 
tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 5 de mayo de 1994, sin sujeción a ti
po, con la~ restantes condiciones señaladas para la 
primera, salvo que la cantidad a consignar para po
der tomar parte en la misma será el 20 por 100 del 
tipo señalado para la scgunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a II de noviembre de 1993. 
El Juez accidental, el Secretario.-65.636-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez del Juzga~ 
do de Primera Instancia número 2 de Granadilla 
de Abona y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
837/19Y2 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja General de Ahorros de Canarias 
(Cajacanarias), representada por el Procurador don 
Leopoldo Pastor· L1arena, contra "Mercantil AGL 
Promociones Inmobiliarias, Sociedad Anónima» en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y plazo de veinte días, las siguientes 
fincas: 

Fincas número~: 5.421, 5.949, 5.951, 5.971, 
5.999, 6.003, 6.029, 6.057, ó.Oó l. 6.003, 6'()87, 
6.115,6.119,6.121. 6.145, ó.173, 6.177, 6.179: 
3.732.620 pesetas. 

Fincas números: 5.923, 5.925, 5.927, 5.929, 
5.931, 5.933, 5.935, 5.937, 5.939, 5.943, 5.945, 
5.947. 5.977. 5.979. 5.989, 6.015, 6.017, 6.031, 
6.033, 6.035, 6.037, 6.039. 6.041, 6.043, 6.045, 
6.047. 6.053. 6.055. 6.059, 6.065. 6.067. 6.069. 
6.071, 6.073, 6.ll75. 6.089, 6.091, 6.093, 6.095, 
6.097, 6.099, 6.10 1, 6.103, 6.105, 6.109, 6.111, 
6.113, 6.117, 6.123, 6.125, 6.127, 6.129. 6.133. 
6.147. 6.149. 6.151. 6.153, 6.157. 6.159, 6.161, 
6.167. ó.l69, 6.171, 6.175, 6.IR1, 6.183, 6.189, 
6.191: 3.618.540 pesetas. 

Fincas números; 5.941 y 5.991: 4.321.033 pesetas. 
Fincas números: 5.961, 5.96~ 6.019, 6.023, 

6.081,6.135,6.139,6.193 Y 6.197: 5.179.636 pese
tas. 

Fincas números 5.963, 5.967, 6.02 L 6.025, 6.137, 
6.141: 5.677.986 pesetas. 

Fincas números: 6.969. 6.027, 6.085, 6.143 Y 
6.201: 5.485.851 pesetas. 

Finca número 6.915: 2.207.585 pesetas. 
Finca número 5.917: 5.910.149 pesetas. 
Finca número 5.919: 12.144.526 pesetas. 

El acto de subasta tendrá lugar. en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 12'de abril de 1994 a 
las doce horas. Y las ba~es son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta las canti
dades que se pactaron en la escritura de préstamo hi
potecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar previamente en la cuenta del Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya al número de procedimiento 
37410001883792, el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración po
drán hacerse posluras por escrito en pliego cerrado, 
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depositándolo en la misma cuenta, haciendo constar 
expresamente que ~e aceptan las obligaciones señala
das en el apartado siguiente. 

Quiuta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, así 
como que no se destinará a su cxtinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.~Los autos del citado procedimiento ju
dicial sumario y la certificación del Registro en la 
que se expresan las inscripciones de dominio de la 
finca y los derechos reales que sobre ella existen es
tán de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servid en caso de 
que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una ~egunda que se cele
brará en el mismo lugar el día 12 de mayo de 1994 a 
las doce horas bajo las mismas condiciones que la 
anterior, salvo que servirá de tipo de subasta el 75 
por 100 de la cantidad señalada para la primera, 
pero debiendo c\;"lIlsignarse la misma cantidad que en 
é~ta para pod_er tomar partc en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera para el día 9 de junio dc 1994 
a las doce horas sin sujeción a tipo, con las restantes 
condiciones señaladas para la primera, salvo que la 
cantidad a consignar para poder tomar parte en la 
misma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 17 de novicmhre 
de 1993.-EI Juez, Franci~co ',Javier Mulero no-, 
res.~EI Secretario.~65.637-12. 

HARO 

Edicto 

Don José Manuel Regadera Saenz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Haro y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 450/1993, a instancia de Caja de Aho
rros Municipal de Burgos, representado por el 
Procurador don Luis Ojeda Verde, contra don Al
fonso Cotelo Bengoa y doña María Inmaculada Ro~ 
dríguez Ruiz, en reclamación de la: cantidad de 
4.987.357 pesetas de principal y 858.Y79 en concep
to de intereses vencidos y costas causadas, cumplien
do lo acordado en providencia dictada en esta fecha 
~e ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
las veces que se dirá y por término de veinte días, ca
da una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por Caja de Ahorros Municipal de Burgos. que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audicn~ 
cias de este Juzgado sito en calle Tenerías, sin núme
ro, por primera vez el próximo día 16 de febrero a 
las doce horas, al [ipo del precio tasado en la escritu
ra de constitución de hipoteca que es la de 
9.785.000 pesetas: no concurriendo postores, se se
ñala por segunda vez el día 25 de marzo a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75 por lOO de e~ta 
suma; no habiendo postores en la misma, ~e señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo día 2 
de mayo a las doce horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad según valoración que consta en 
cada finca, que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura para la primera subasla; en cuanto a la se
gunda subasta el 75 por 100 de esta cantidad, y, en 
su caso, para la tercera subasta se admitirán pw;tura 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor, deberán consignar 
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previamente en la cuenta de Consignaciones y De
pósitos de este Juzgado, abierta en el Banco BUbao 
Vizcaya, una cantidad o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación, 5in cuyo reyubillJ 
rto serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que"las subastas se celebrarán en forma 
de pujar a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por es-
crito y en sobre cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsiste"n
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 a 
271) de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no ser ha
llada en ella, este edicto servirá igualmente para ·Ia 
notificación al deudor del triple señalamiento dellu
gar, día y hora para el remate. 

Bien in,nueble objeto de licitación 

Edificio sito en casco de Ezcaray (L~ Rioja) ~n la 
calle del Calvario, número 1, vivienda tipo F. Ocupa 
una superficie útil aproximada de 51,28 metros cua
drados. Tiene como anejo el cuarto trastero de la 
planta baja cubierta señalado con el número 21, dé' 
superficie útil aproximada 9,31 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santo Do
mingo de la Calzada, al tomo 1.137, folio 9, finca 
9.4(}O. Valorada en 9.785.000 pesetas. 

Dado en Hara a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Juez, José Manuel Regadera Saenz.-E;I Secretario. 
65.367. 

HUELVA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Huelva, 

Hace ~>aber: Que en el procedimiento judicial 
wmario del artícllo 131 de la Ley Hipotecaria se
guido en este Juzgado con el número 410/1992 a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla representado por el Procurador Sr. 
González Lancha contra ((Cosoan, Sociedad Anóni
ma» !>e ha acordado sacar a pública subasta, término 
de veinte días, el bien'hipotecado, que al final se di
rá, en la Sala de Audiencias de este Juzgado en las si
guienle~ fechas: 

Primera subasta: El próximo día 1 de febrero de 
191)4 a las once horas por el precio de tasación; en 
caso de no haber postor y de no solicitar el ejecutan
te ta adjudicación se celebrará 

Segunda subasta: El próximo día 1 de marzo de 
11)94 a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación; y caso de quedar desierta y de 
no solicitarse por la parte actora la adjudicación, se 
celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 4 de abril de 
19(}4 a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, c:ida lici
tador deberá consignar previamente en el Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo .• 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, o 
hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad de ce
derse a un tercero el remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas, es
tán de manifiestu cn Secrctaría y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas. o gravámenes anteriúrcs y las prefe-
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rentes al crédito del actor -si las hubiere- continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las su
bastas. 

Bien a subastar 

Rústica.-Suer[e de tierra de secano, err el término 
de San Juan del Puerto; parte de la finca ((Monteci
llo»; al sitio ((Los Bennejales». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Huelva, al tomo 1.503, 
libro 104 de San Juan del Puerto, folio 59, finca 
6.976. 

Valorada a efectos de subasta en: 138.750.000 pe
setas. 

Dado en Huelva a 25 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria.-65.531-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de Arellano Mulero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos 155/1993-MJ, a instancia de 
Renate Moehrmann, representado por la Procurado
ra doña Vicenta Jiménez Ruiz, contra "Arbisi, Socie
dad Anónima» y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien inmueble embarga
dus al demandado, que hall .'lido tasados pericial
mente en la cantidad de 15.300.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Isidoro Macabich, número.4, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de febrero de 1994 
próximo y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dós los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 28 de marzo próximo a la mis
ma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la~ anteriores, el día 28 de abril próximo a la mis
ma hora. sin sujeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubra las dos terce
ras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento de
signado a tal efecto, .una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de lo!> respectivo!> tipus de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la lIa
na, si bien, además, hasta el día señalado para el re
mate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que ~ólo podrá hacerse previa o si
multáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a cfecto~ de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de su~ respectivas posturas; que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación registra!, 
estariÍn de manifiesto en la Secrtaría de este Juzga
do, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo e!>tarán de manifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno con casa.-Sita en parroquia de 
Jesús, término de Santa Eulalia del Río, finca Can 
Guixe o Can Fumet, finca 18.366, tomo 1.026, folio 
43, lihro 248, Ayuntamiento de Santa Eulalia del 
Río, Registro de Ibiza númerO 1. 

Dado en Ibiza a 9 de noviembre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Clara Ramírez de Arellano Mule
rO.-EI Secretario.-65.(l90. 

mIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera InstanCia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su part~do judicial, 

Hace saber: Oue en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número 
estadístico IS0jlt}93 promovido~ por "Prefabrica
dos Ibiza, Sociedad Anónima" representado por el 
Procurador don José Lópa López contra (dbiza Ur
bana, Sociedad Anónima» en los que se ha acordado 
pur providencia del día de la fecha sacar y anunciar 
la venta en pública suhasta, por tres veccs y en las fe
chas que se señalarán y por el término de veinte días 
entre cada una de ellas, el bien inmueble/mueble 
embargado que al final de este edicto se dirá, con el 
precio de tasación según informe pericial practicauo 
que también se dirá al final de cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate del 
bien en la Sala de AudieJ1cias de este Juzgado. sito 
en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabicch, número 4. la~ fechas ~iguientes: 

En primera subasta, el próximo día jueves 17 de 
febrero de 1 t}94 Y hora de las trece de la marmna por 
el tipo de tasación del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma por 
la parte ejecutante, el próximo día jueves 24 de mar
zo de 1994 y hora de las trece de la mañana, con re
baja del 25 por 100 del tipo de tasación de la pri
mera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera la ad
judicación con arreglo a Derecho, el próximo día 
jueves 21 de abril de 1994 y hora de las trece de la 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier su
basta todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual por lo menos al 
20 por .100 del tipo señalado para la primera y se
gunda suhastas y, de llegarse a la tercera, una canti
dad igual al 20 por 100 del tipo señdlado para la se
gunda. 

B) Los depósitos se llevaran a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción númeto 
1 de Ibiza. cuenta provisional de consignaciones del 
Juzgado número 0414 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
0288). Númer de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría consignando los porcentajes refe
ridos en la condición primera, conteniendo el escrito 
necesariamente la aceptación expresa de las obliga~ 
ciones estahlecida~ en la condición quinta sin cuyo 
requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las po~turas que podrán hacers":! en ca
lidad de ceder el remate a terceros sólo serán admi
sibles cuandt) las practique la parte ejecutante, el 
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cual deberá verificar dicha cesión mediante compa· 
recencia ante el Juzgado que haya celebrado la su
basta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la ce.~ión, y previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de Iici~ación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad 
ohrantes en autos confonne al artículo 1.496 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose: 

a} Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Qut lás cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, queda
rán subr.istentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes quedando 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin desti~ 
narse a f>"U extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por. si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el re
mate los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Octaviil.-En el caso de que hubiere de suspender
se cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se trasla
da su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Bien objeto de subasta 

Solar.-Urbano para edificación de 709 metros 
cuadrados, sito en San Antonio, que linda por el nor
te con la calle Vara de Rey y con el oeste con la zona 
marítimo-terrestre, siendo su calificación urbanística 
de extensiva «A». Está iHscrito en el Registro de la 
Propiedad como finca registral número 8.355 al folio 
16 del tomo 1.351 del libro 234 del Ayuntamiento 
de San Antonio. Valorado su pleno dominio en la 
cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 17 de noviembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaus. 
65.625. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don José Ramón Navarro Miranda, Juez del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de leo de los Vinos y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
36/1993, se siguen autos de juicio declarativo ordi
nario de menor cuantía a instancia del ~~Banco Exte~ 
rior de España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador de los Tribunales señor don Fran
cisco Toledano Toledano, contra los herederos de 
don James Peter Margan, en trámite de procedi
miento de apremio, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del presen~ 
te la venta en pública subasta, por primera vez y pla
zo de veinte días y precio de tasación de los bienes 
que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustín, nú
mero 85, de leod de los Vinos, provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, el día 25 de abril de 1994 a las 
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diez horas de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera-Los hienes inmuebles embargados salen 
a pública subasta por el tipo de tasación en que han 
sido valorados, y que ascienden a las sumas de: 
9.666.923 pesetas, el primer bien; y 9.666.923 pese· 
tas, el segundo bien. No admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante cómpareccncia ante el propio J uz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del pre
cio del remate; conforme a lo establecido en el ar
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Para el caso de que no hubiera postores 
para la primera, se señala para la segunda el día 25 
de mayo de 1994 a las diez horas de su maRana, en 
idéntico lugar, con la rebaja del 25 por 100 de la ta· 
sación en igual forma que la anterior, señalándose 
para la tercera subasta, en su caso, el día 27 de ju.nio 
de 1994 a las diez horas de su mañana, en igual lu
gar, esta última sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la celebración de la suhasta ingresarán el 20 por 100 
del preciv de tasación que sirve de tipo para la su
basta, en el número de cuenta que sigue: 3747-0000-
15-0036/93, en cualquier sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a licitación. 

Séptima.-Si cualquiera de las subastas tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor se celebraría 
el siguiente día hábil respectivo sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Octava.-AI mismo tiempo se hace constar que el 
presente edicto servirá de notificación en forma a la 
parte ejecutada, de los señalamientos efectuados, al 
encontrarse dicha parte en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, villa dúplex, edificio Elita, urbaniza
ción El Varadero, término municipal Guía de !sara, 
ocupa una superficie de 101,67 metros cuadrados·, 
construidos 70,42 metros cuadrados en dos plantas, y 
53,55 metros cuadrados de jardines. Finca 5.654, folio 
178 de Guía de Isora, libro 66, tomo 788. Valorada a 
efectos de subasta en 9.666.923 pesetas. 

2. Urbana, villa dúplex número 8, anexa a la an
terior, y con las mismas dimensiones. Finca 5.655, 
folio 180 de Guía de 1sora, libro 66, tomo 788. Valo
rada a efectos de subasta en 9.666.923 pesetas. 

y para su fijación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el ~~Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife», y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, libro el" presente en Icod de los 
Vinos a 13 de diciembre de 1993.-EI Juez, José Ra· 
món Navarro Miranda.-La Secretaria.-65.645-12. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Oiga Iglesias Santamaría, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad y partido de Igua
lada, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artícul-o 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado bajo el número 
225/1992, a instancia de Caja de Ahorros de Cata· 
lunya, contra ~~Sagema Igualada, Sociedad Anóni· 
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mal>, ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera. y en su caso, segunda y tercera vez, las 
fincas propiedad del demandado que. abajo se des
crihen, con arreglo a las siguientes bases: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 17 
de febrero a las diel cuarenta y cinco horas. Servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la eSCritura de 
constitución de hipoteca de 3.000.000 de pesetas 
para la entidad número 13; 2.900.000 pesetas para la 
entidad número 14; 3.000.000 de pesetas para la en
tidad número 23 .• No se admitirá postura inferior a 
dicho tipo. 

La segunda subasta tendrá lugar el próximo día 15 
de marzo de 1994 a las diez cuarenta y cinco horas. 
Servirá de tipo para la subasta las tres cuartas partes 
del valor pactado en la escritura de constitución, 
2.250.000 pesetas para la entidad número 13; 
2.175.000 pesetas la entidad número 14, y 2.250.000 
pesetas para la entidad número 23 y se celebrará en 
caso de resultar desierta la primera subasta. No se 
admitirá postura inferior a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el próximo día 12 
de abril de 1994 a las diez cuarenta y cinco horas, y 
se celebrará sin sujeción a tipo, para el caso de resul
tar desiertas las dos subastas anteriores. 

Los postores que deseen tomar parte en las subas
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 

Primera.-Deberán acreditar su identidad, y con
!.ignar previamente en la cuenta del Juzgado en Ban
co Bilbao Vizcaya, número 765 0000 18 0255 92, 
para la primera y segunda subastas, el 20 por 100 de 
la valoración de la finca, y para la tercera subasta, el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y preferen· 
tes al crédito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Serán de aplicación al régimen de las su
bastas lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria y concordantes de su Reglamento. 

Sirviendo los edictos de notificación en fonna al 
demandado para el caso de no ser hallados en su do
micilio. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número l3.-Puesto de mercado 5. Cons· 
ta de una parada. Superficie 10,35 metros cuadrados. 
Linda: norte, tienda 8; sur y oeste, paso común; este, 
parada 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Igualada, al tomo 1.357, libro 222, folio 143, finca 
12.539, inscripción primera. 

Entidad número 14.-Puesto de mercado 6. Cons
ta de una parada. Superficie 10,12 metros cuadrados. 
Linda: norte, tienda 9; sur, paso común; este, parada 
7; oeste, parada 5. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Igualada, al tomo 1.357, libro 
222, folio 145, finca 12.540, inscripción primera. 

Entidad número 23.-Puesto de mercado 15. 
Consta de una parada Superficie 12,18 metros cua· 
drados. Linda: norte, paso común; sur, almacén 4 y 
varios propietarios; este, parada 14; y oeste, parada 
16. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Iguala
da, al tomo 1.357, libro 222, folio 163. finca 12.549, 
inscripción primera. 

Dado en Igualada a 29 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Oiga Iglesias Santamaría.-65.132. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 367/1992, se siguen autos de procedi· 
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miento sumario hipotecario, a instancia del Procura~ 
dar don Antonio Serra Llull, -en representación de 
entidad Sociedad de Crédito Hipotecaria Bansander, 
contra don lan Joho Shaw y doña María Sonia Pinna 
Zurita. avenida Mississippi P., Alcudia. en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la si
guiente finca embargada a los demandados: 

Urbana número 3 de orden.-Local o tienda en la 
planta baja, edificio conocido po~ Zona Comercial 
Azul, primera fase. urbanización Playas de Alcudia, 
procedente de la finca La Albufera, del Puerto de 
Alcudia. acceso por calle sin nombre. Inscrita en el 
tomo 2.758 del archivo, libro 207 de Alcudia, folio 
161, finca número 11.027, inscripción quinta. Valo
rada en 17.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Ga
nado) de Inca, el próximo día 8 de febrero de 1994, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio de 
tasación. sin que se admitan posturas 4ue no cubran 
el total de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
. deberán los licitadores consignar previamente, en el 

establecimiento que se destine al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en forma, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, á instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. ~ 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de marzo de 1994, a la mis
ma hora que la primera. y en las mismas condicio
nes, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 8 de abril de 1994, a la misma 
hora que la primera y la segunda, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Inca a 22 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-65.209. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hac~ saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de proct'dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 183i1993 a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador don Barto
lomé Copany Chacopmo contra «Turmeda, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
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días. el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a caho en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el seílalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
fonne a las siguientes fecha~ y tipos de licitación: 

Primera suhasta: a la~ diez horas del día] de fe
hrero de 1944, 

Segunda subasta: a las diez horas del día 28 de fe
brero de 1994. 

Tercera subasta: a las diez horas del día 25 de 
marzo de 1994. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
6.522.008 pesetas. Para la segunda el 75 por 100 de 
aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no ad
mitiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores a excepción de la acreedora demandan
te, deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y ~egunda suhastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por] 00 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Lo~ depósitos dqperán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya en la cuenta 
número 042900018. 

Tercera.-En todas las ~ubastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado verificándose los dt=pósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condicion sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá efec
tuarse según lo previsto en la regla decimocuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que ~e refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capI
tal e intereses del crédito del ejecutante y lijs co~tas. 

Notifíquese la prest"nte resolución personalmente 
a la parte ejecutante, a los fines prevenidos en el ar
tículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndole saber que antes de verificarse el remate po
drá la deudora librar su bien pagando principal. 
intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprohado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia perso
nalmente, 1>irva a tal ekcto la publicación edictal de 
la presente resolución. Se hace constar que la enti
dad actora goza del beneficio de justicia graluita. 

Bien objeto de suhasta 

Vivienda letra E, si-ta en planta cuarta o de ático, 
con acceso por la calle Vicente Buades del puerto de 
Pollensa, a través del zaguán sin numerar escalera y 
ascensor, tiene una superficie construida de 56 me
tros 14 decímetros cuadrados más 10 metros 59 de
címetros cuadrados de terraza. Dicha finca ~e halla 
inscrita al tomo 3.379. lihro 372 de Pollensa, folio 
223, finca número 19.658. 

Dado en Inca a 22 de noviembre de 19~3.-El 
Juez, Julio Alvarez Merino.-El Secretario.-65.817. 

BOE núm. 310 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Inca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 219/1992, se siguen autos de juicio, asun
to 99.999/1992, a instancia del Procurador don 
Bmé Company Chacopino, en representación del 
iiBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Gabriel Ginart Gayá, don Gabriel Ginart Matas 
y doña Catalina Galmes Gayá, mayores de edad, ve
cino~ de Santa Margarita, con domicilio en calle 
Constitución, número 17, primero, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, las si
guientes fincas embargadas a los demandados: 

1. Tierra llamada .,Marina Gran y La Taulera».
Término de Santa Margarita. Inscrita a favor de la 
demandada doña Gatalina Galmes Gayá, al libro 
155 de Santa Margarita, folio 61, finca 9.704. Valo
rada en 2.500.000 pesetas. 

2. Casa y corral.-Calle Justicia, número 6, de 
Santa Margarita. Inscrita a favor del demandado don 
Gabriel Ginart Matas, al libro 26 de Santa Margarita, 
folio 236, finca 1.303. inscripción primera. Valorada 
en 5.000.000 de pesetas. 

3. Solar.-Sito en Santa Margarita. Inscrito a fa
vor del demandado don Gabriel Ginart Matas, atli
bro 124 de Santa Margarita. folio S5, finca 7.541. 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 

4. 'Tierra.-Llamada ,<Femenia>., de Santa Marga
rita. Inscrita a favor del demandado don Gabriel Gi
nart Matas, al libro 124 de Santa Margarita, folio 91, 
finca 7.643. Valorada en 400.000 pesetas. 

5. Tierra.-Llamada «Femenia», "Son Rebassa y 
Gabeli", término de Santa Margarita. Inscrita a favor 
del demandado don Gabriel Ginart Matas, al libro 
124 de Santa Margarita, folio 88, finca 7.542. Valo
rada en 850.000 pes.etas. 

6. Ticrra.-Llamada "Femenia o Son Rebassa>', 
de Santa Margarita. Inscrita a favor del demandado 
don Gabriel Ginart Matas, al libro 33 de Santa Mar
garita, folio 88, finca 1.582. Valorada en 3.000.000 
de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Ga
nado) de Inca, el próximo día 8 de febrero de 1994, 
a las once h()ras, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio de 
ta~ación, sin que se admitan posturas que no cubran 
la1> dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en el 
estahlecimiento que se destine al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la su,*,'lsta hasta 
su celebración. depositando en forma, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rernate a calidad de ce
der a un tercero, sólo en el caso de que t=l rematante 
sea la parte aclara. 

Quinta,-Se reservarán en depó"ito, a instanda del 
acreedor, las consignaciones de los po~tores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los título~ de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 
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QctaV3.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de marzo de 1994, a la mis
ma hora que la primera, y en las mismas condicio
ncs, excepto el tipo del remate que será del 7S por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera., sin su
jeción a tipo, el día 8 de abril de 1994, a la misma 
hora que la primera y la segunda, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Inca a 23 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-65.135. 

IRUN 

Edicto 

Don Juan Manual Sanz Iruretagoyena, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1 de Irún-Gi"
puzkoa, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el ñúmc
ro 32/1993, se tramita procedimiento judiciaJ 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorro~ Monte de 
Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián, coñtra don An
tonio Márquez López y doña Concepción Ferradas 
Vaqueriza, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándo
se para, que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de A!ldiencias de este Juzgado el día 21 de febrero 
de 1994, a las doce horas., con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el <{Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónim3», número 1870/000/18/0032/ 
93, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subíL"tas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriolTQente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador ~p
ta como bastante la titulación existente, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten
te~ entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en al responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 21 de maIZO de 1994, a las doce ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco bubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 21 de abril de 
1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, !oc entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hord, exceptuando los sábados. 

El presente edicto setvirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Martes 28 diciembre 1993 

Bienes que ~ sacan a subasta 

Local número l.-Local del sótano de la villa ae
goña, sita en el barrio de Ventas, de lnín. Es suscep
tible de división. Tiene su acceso por la fachada sur. 
Ocupa una superficie de 40 metros cuadrados; y lin
da: frente, fachada sur; y por los demás lados, con 
muro de contención de sus respectivas fachadas. 
Cuota: 20 enteros por 100. Inscrita al tomo 788. li
bro 585 de lrún, folio 195, finca número 34.676, ins
cripción primera. 

Local número l.-Sótano de la casa Urte-Berri, si
ta en el barrio de Ventas, de lrún. Mide 53 metros y 
25 decímetros cuadrados; y linda: frente. la fachada 
posterior de la casa~ derecha, la fachada de la casa, 
según se mira a 1<\ principal; izquierda. ca.'>3 del señor 
Olazabal; y fondo, la fachada principal. Cuota: 6 
enteros por 100. Inscripción al tomo 788, libro 585 
de Irún, folio 189, finca número 34.677, inscripción 
primera 

Tipo de subasta: 11.825.282 pesetas. 

Dado en lrún-Gipuzkoa a 3 de diciembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Juan Manuel Sanz Irure
tagoyena.-EI Secretario.-65.152. 

IRUN 

Edjao 

Don Augusto Maeso Ventureira, Juez de Primera 
Instancia número 3 de lrún-Gipuzkoa, 

Hace saber. Que en la Junta General de Acreedo
res, celebrada el 20 de julio del corriente, en el expe
diente de suspensión de pagos, seguido en este Juz
gado bajo el número 341/1992, a instancias de 
«Castellanos y Echeverna. Sociedad Limitadw, se ha 
declarado legalmente concluido dicho expediente, 
por no haberse reunido del «quorum» suficiente de 
créditos para la celebracióJl de la misma 

Dado en Irún-Gipuzkoa a 7 de diciembre de 
1993.-EI Juez, Augusto Maeso Vcntureira-EI Se
cretario.-65.230. 

JACA 

EdiclO 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, la Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jaca y 
su partido, 

Hace saber. Que en autos de juicio ejecutivo se
guidos con el número 214j1992 a instancla de ... Ban
co Exterior de España, Sociedad Anónima .. , repre
sentado por la Srd. Labarta contra don Félix Pablo 
Sánchez Mincholed se anuncia la \-enta en pública 
subasta del bien que luego se dirá, acto que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en Jaca, calle 7 de Febrero, número 22, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera-Pam poder tomar parte, será preciso 
consignar previamente, y en el Banco Bilbao Vizcaya 
de Jaca, número 1990-17-214-1992, el 20 por 100 
del precio de tasación de los bienes por los que se 
desee licitar. 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
día I de febrero de 1994 a las once horas, y no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos tercios dl=1 
precio de tasación. 

Que de resultar desierta la anterior, se señala el 
día 21 de febrero a las once horas, sin admitirse pos
turas que no cubr.m los dos tercios del precio de lici
tación,' que será el de tasación, rebajado en un 25 
por 100. 

Que en caso de resultar desierta la segunda subas
ta, se celebrará una tercem el próximo día 14 de 
marzo de 1994 a las once horas, sin sujeción a tipo. 
Si en esta subasta, el precio ofrecido no supera las 
dos terceras partes del precio de tipo de la segunda 
subasta, se suspenderá el remate, confiriéndn':.:: ;;; 
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traslado prevenido en el párrafo tercero del artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Terccra.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento·Civil. 

Cuarta.-Que no se han presenrado los títulos de 
propiedad, ni ha sido suplida su falta, por lo que se 
advierte a los licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento Hipotecario, 
y que las cargas o gravámenes, que se encuentran de 
manifiesto en Secretaria para los interesados en la 
subasta, y que sean'anteriores o preferentes al crédi
to del actor, quedan subsistentes. 

Bien objeto de subasta 

Tercera parte indivisa de la nuda propiedad de un 
solar en Sabiñánigo, con acceso por la travesía del 
Grupo Escolar. que es parte de la finca número 2 de 
la calle Serrablo. 

Inscrita al tomo 711, libro 11, folio 48, finca R76 
del Registro de la Propiedad de Jaca 

Tasado en: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaca a 30 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-65.538-3. 

t.tJiclo 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número I de Jaca y su 
partido, 

Hace saber. Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos con el número 162/1993, a ins
tancia de la Procumdora Srd. L.abarta Fanlo, en re· 
pre~entación de Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, con domicilio social en Zaragoza, aveni
da de la Independencia, 10, contra «Aragón Inmobi
liario, Sociedad Anónimw, con domicilio en Zara
goza, se anuncia la venta en pública subasta del bien 
que luego se dirá, acto que lendr:á lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. silo en Jaca, calle 7 Fe
brero, 22, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente, y en metálico, en el "Banco 
Bilbao Vizcay3.ll. cuenta 1990-18-162-93, el 20 por 
100 del precio de tasación del bien por el que se de
see licitar. Para todas las subastas. 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
día 7 de marzo de 1994, a las once horas, y no se ad
mitirán posturas que sean inferiores al tipo para la 
subasta pactado en la escritura. 

Que de resultar desierta la anterior, se señala el 
dia 28 de marzo de 1994, a las once horas, para la 
celebración de la segunda, sin admiti.rse posturas que 
no cubran el 75 por 100 del de la primeqt, que será 
el de ta. .. ación. 

Que en caso de resultar desierta la segunda subas· 
ta, se celebrará una tercera el próximo día 18 de 
abril de 1993, a las once horas, sin sujeciún a tipo. Si 
en esta subasta la postura fuese inferior al tipo de l<l 
segunda, podrá el actor que no hubiese sido rema· 
tante, ,.el dueño de la finca o un tercero autorizad(: 
por ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días, haciendo la consignación prevenida en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse postura .. confonnt 
previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. y que todo concurrente a la ~ubast,
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación el Regis 
tro, a que se refiere la regla cuarta, están de mani 
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todc 
licitador acepta como bastante la titulaCión; y qUt 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefen:n 
te.s, si los hubiere, aJ crédito del actor, continuar.ír 
subsistentes, entendiéndose que e~ ~:¿malante I~ 
acept~ y queda sui?~~;¿~:j ~n ia responsabilidad d~ 
~os ml"-!:,~~::-:;, sin destinar a su extinción el precio de 
female. 
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-Ouinta.-Sirviendo el presente igualmente de notiw 
ficadón al deudor, para el caso de no ser hallado, al 
tiempo de hacerle la notificación personal. 

Bien inmueble que se subasta 

Apartamento bajo B-6.-En la fase III de la man
zana R-l del Monte Gabardito y Patro, en término 
de ViIlanúa, de 42,85 metros cuadrados útiles. Ins
crito al tomo 1.093, libro' 30, folio 58, finca 3.487, 
inscripción primera. 

Le corresponde una cuota de participación inte
rior de 1,16 por 100 Y una cuota exterior de 4,460 
milésimas por 1.000. Linda al frente, rellano de ac
ceso; derecha entrando, apartamento 4 de igual plan
ta; izquierda, apartamento 7 de la misma planta, y 
fondo, zona libre de la propia finca. Tasado en 
6.250.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 9 de diciembre de 1993.-La Jue
za, María del Puy Aramendia Ojer.-La Secretaria. 
65.183. 

JACA 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Jaca y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
182/1993, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragón, representada por la Procuradora Sra. Labar; 
ta Fanlo, frente a don Timoteo Antonio Rapún Se
rrate y doña María Pilar Rapún Viscasillas, en cuyos 
autos se ha acordado la venta "en pública subasta por 
primera, segunda y tercera consecutivas del bien hi
potecado que se reseñará, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 9 de mar
zo, para la segunda subasta el día 6 de abril, y para la 
tercera subasta el día 2 de mayo, todas ellas a sus 
doce horas, las que se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 1992 
del "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", 
haciéndose constar necesariamente el número y 
año del procedimiento de la subasta en la que de
sean participar. No aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretttría de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al cré
~:!() del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, sin desi~ü~"'~~ a su ext!nción el precio del rema
te, entendiéndose que el ¡;.,::.:!!ante las acepta y 
queda subrogado en la 'responsabilidad ~t ::.:~ _mis
mas. 
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Bien objeto de subasta 

Piso izquierda.-Tipo C, sito en la planta cuarta. 
De una superficie útil, según calificación definitiva, 
de 84,68 metros cuadrados. Forma parte de una. casa 
en Sabiñánigo, en calle de Serrablo, angular a calle 
El Pilar. Inscrita al tomo 888,. folio 97, finca 5.231. 
Valorado en 8.215.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 10 de diciembre de 1993.-EI Juez, 
Roberto Esteban Pradas.-La Secretaria.-65.181. 

JAEN 

Edicto 

Don José María Cañada Cle, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 145/1993, promovido por don 
José Leoncio Zancada Peinado contra ~~Construccio
nes, Ingeniería y Servicios, Sociedad Anónima», en 
ignorado paradero, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado por primera vez la venta en pú
blica suhasta del inmueble que al final se describe, 
señalándose para el acto del remate el próximo día 1 
de febrero a las once horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hu
biere postor en la primera subasta, se anuncia la ce
lebración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 1 de marzo próximo a las 
once horas. en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el sllpuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo y que 
tendrá lugar el día 4 de abril próximo a las once ho
ras, en el lugar indicado previniéndose a los licitado
res que concurran a cuaJquiera de las citadas subas
tas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 20.710.008 pe
setas. 

Segl!nda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2.048 del Banco Bilbao Vizcaya OP de 
Jaén, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiese, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda, depositándose, entre tanto, en el estableci
miento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Pedazo de tierra en el sitio de Los Hoyos, también 
llamado Martín o Canteras, término de Pegalajar que 
linda: Norte, Francisco Fonseca Cordero; este, An
tonio Galiano Garrido; sur, el Barranco de las Can
teras, al que limita de Alejandro Cordero Castro y 
oeste, esta misma finca y otra de Francisco Zaraute 
Ruiz. Tiene una superficie de 1 hectárea 25 áreas 25 
centiáreas. Inscrita al folio 45 del libro de Pegaiajar, 
finca número 4.582, inscripción quinta. 

Dado en Jaén a 2 de noviembre de 1993.-EI Ma
g.istrad?-Juez, José María Cañada Cle:-EI Secreta
nD._-t_")·502-3. 

BOE núm. 310 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jaén y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
con el número 681/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja General Ahorros de 
Granada representado por la Procuradora doña Vic
toria Marín Hortelano contra don Manuel García 
Oliva y otros, en los cuales ha acordado sacar a pú
blica subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados a dicho demandado, los que, junto con 
su valoración se reseñarán al final. 

Para la celebración de primera subasta, de dichos 
bienes, se ha señalado, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 3 de 
febrero a las once horas, para el supuesto de que di
cha subasta quedara desierta, se señala segunda su
basta de dichos bienes, en la referida Sala de Au
diencia, el día 2 de marzo a las once horas, y para el 
supuesto de que dicha segunda subasta quedara de
sierta, se señala tercera subasta de repetidos bienes, 
en referida Sala de Audiencias el día 6 de abril a las 
once horas .. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la valoración de los bienes; en la se
gunda con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración; y en la tercera 
subasta sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse el re
mate en calidad de cederlo a un tercero en la forma 
establecida en el párrafo último del artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzga
do, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas, sin 'cuyo requisito 
no serán admitidos. 

1. Vehículo camión para canteras, 3500-R, ma
trícula M-9137-Y, su valor: 110.000 pesetas. 

2. Urbana.-Piso tipo B, en planta segunda del 
edificio sin número de gobierno en calle San Bar.l:o
lomé de Torredelcampo, finca 17.283, su valor: 
4.4 70.000 pesetas. 

3.. Urbana.-Piso tipo C, en planta segunda del 
edificio sin número de gobierno en calle San Barto
lomé de TorredeIc<\mpo, finca 17.285, su valor: 
5.040.000 pesetas. 

Y para que surta efectos su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado", expido el presente en Jaén 
a 1 de diciembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Je
sús Romero Román.-EI Secretario.-65.418. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Rosa María García Ordas, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de La Bañeza y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo registrados bajo el número 
52/1993 promovidos por "Banco Simeón, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
don Sigfredo Amez Martínez, contra' ~~Champiño
nes León, Sociedad Limitada" sobre reclamación 
de cantidad, en los que ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta el bien embargado a la parte 
demandada, que luego se dirá y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito 
en calle Travesía Dc. Palanca, número 2 de La Ba
ñeza, el día 16 de febrero de 1994 para la primera, 
16 de marzo de 1994 para la segunda y 13 de abril 
de 1994 para la tercera, a las doce hqras baj01as si
guientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la oficina del Banco Bil
bao Vizcaya de esta localidad en la cuenta número 
2114;0000/17/52/93 una cantidad igual por lo me
nos al 20 por 100 del tipo de la primera y segunda 
subasta y el 20 por 100 del tipo de la segunda en la 
tercera subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo co
rrespondiente, siendo la segunda con rebaja del 25 
por 100 Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que se devolverán dichas consignado
Des a sus respectivos dueños, acto continuo d61 re
mate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. También podrán reservarse en 
depósito a instancia del acreedor las demás consig
naciones de los postores que lo admitan y hayan cu
bierto el ti'flo 'de la subasta a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, podrá 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-E.1 ejecutante podrá tomar parte en la s.u
basta y mejorar la postura sin necesidad de consignar 
el 20 por 100 del avalúo. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer la postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación referida en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial.-En Toralino de la Vega, carrete
ra Madrid-Coruña, de una superficie de 2.678 me
tros cuadrados, construida sobre una finca de 
1.10.00 hectáreas, el resto de la cual se encuentra sin 
edificar, está destinado a patio. Valorado todo ello 
en: 60.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicación en forma en el 
"Boletín Oficial de esta Provinciaff, «Boletín Oficial 
del Estadoff y tablórí de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo la presente en La Bañeza a 17 de no
viembre de 1993.-La Jueza, Rosa María Garda Or
das.-La Secretaria.-65.407. 

LABANEZA 

Edicto 

María Teresa Cuena Boy, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de La Bañeza, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
334/1992 se sigue procedimiento judicial sumario a 
instancia de Caja España de Inversiones representa
do por el Procurador Sr. Amez Martínez contra don 
Antonio Aires Alvarez y doña Hermelinda Carrera 
de la Fuente, en cuyos autos ha acordado sacar a su
basta por término de veinte días los bienes inmue
bles que se describirán con su precio de tasación, es
tablecido en la escritura de constitución de la 
hipoteca, a instancia de Caja España de Inversiones, 
representado por el Sr. Amez Martínez. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 30 de marzo de 1994 a 
las trece horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 26 de abril de 1994 a 
las trece horas, caso de no haber postores en la pri
mera ni haberse pedido adjudicación rebajando el ti
po en un 25 por 100. 

En tercera subasta el día 20 de mayo de 1994 a las 
trece horas, si no hubo postores en la segunda, ni se 
pidió adjudicación, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-No se admitirán en la primera y la se
gunda subasta, posturas inferiores al tipo de cada 
una de ellas. 
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Segundo.-Para tomar parte en la primera o la 
segunda subasta, deberá consignarse previamente 
en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya número 
21160001833492 una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igualo superior al 20 por 100 del ti
po de la segunda. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para 
el remate, podrán hacerse ofertas por escrito en so
bre cerrado. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado. 

Sexto.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1.' Finca.-En término de Cebrones del Río, al 
sitio de la carretera vieja de Madrid a La Coruña, de 
714 metros cuadrados. Linda: norte, reguero o desa
güe de la Era; sur, camino de la iglesia; este, carrete
ra vieja de Madrid a La Coruña; oeste, Antonio Ai
res Alvarez. 

Sobre la finca citada se halla la siguiente edifica
ción: Nave industrial, destinada a aserradero de ma
dera, construida en la parte norte de la finca, y con 
una superficie de 550 metros cuadrados, estando 
destinada al resto de la finca a ·patio. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Bañeza al tomo 1.389, libro 30, folio 162, 
finca 3.813. 

Tipo de subasta: 12.230.000 pesetas. 

Dado en La Bañeza a 17 de noviembre de 1993. 
La Jueza, María Teresa Cuena Boy.-El Secretario. 
65.404. 

LABISBAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia de la 
Procuradora doña Ana María Puigvert Romaguera, 
se tramita procedimiento sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 365/1993, promovi
do por Caixa d'Estalvis de Terrassa, contra doña 
Marta Creixell Rodríguez y don Agustín Jaén Galle
go, respecto de la siguiente finca: 

Vivienda.-Letra D. Situada en el cuarto piso del 
bloque (,Aff o primera fase, sito en el paraje Mas 
Guardia, del término municipal de San Juan de Pala
mós, agregado a Palamós, y hoy calle Anselmo Cla
vé, número 5. Su superficie es de 87,46 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palamós al tomo 1.847, libro 56 de San Juan de Pa
lamós, folio 210 vto., finca 2.602, inscripción cuarta. 

A instancia del acreedOf" se mandó, en providen
cia de esta fecha, sacar a subasta la referida finca por 
primera, segunda y tercera vez, y término de veinte 
días, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado e~ día 3 de febrero próximo, y hora 
de las diez treinta, por primera vez, sirviendo de tipo 
para la misma el precio de 8.575.000 pesetas, que es 
el pactado en la escritura de constilución de hipote
ca, no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; el día 3 de marzo próximo, a las diez 
treinta horas, por segunda vez, si es preciso, y con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para la primera; 
y el día 5 de abril próximo, a las diez treinta horas, 
por tercera vez, en su caso, y sin sujeción a tipo, pu-
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diendo hacerse en calidad de ceder el remate a ter
cero. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los_preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores, excepto el acreedor, en el Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado, pudiendo hacerse las posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. Asimismo, sé hace extensivo el 
'presente edicto, para que sirya de notificación a los 
ejecutados, caso de no ser hallados en el domicilio 
que consta en la escritura. 

La Caixa d'Estalvis de Terrassa litiga en los pre
sentes autos acogida al beneficio de4usticia gratuita. 

Dado en La Bisbal a 30 de noviembte de 1993. 
La Jueza.-El Secretario.-65.035. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de La Laguna, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 372/ 
1992, instad-o por «Banco Central Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima~, contra don RogeJio López 
Rosales y doña María José Desirée Báez, ha acorda
do la celebración de la primera, pública subasta, para 
el próximo día 10 de mayo de 1994 a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo las condi
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
34.300.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritu
ra de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la suba~ta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto,de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de dos plantas 
construida sobre un solar en el término municipal de 
La Laguna, lugar conocido por Suertes Largas, que 
mide 423 metros cuadrados, que ocupa una superfi
cie construida de 181 metros cuadrados y útil de 150 
metros 65 deCÍmetros cuadrados, ocupando la planta 
baja una superficie de 106 metros cuadrados útiles y 
la alta de 75 metros cuadrados. Rematada en azotea 
cubierta de teja, tiene al fondo un garaje con superfi
cie cubierta de 24 metros cuadrados. Linda, todo al 
frente y oeste, calle Gil Roldán; al fondo o este, con 
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doña Hortensia Femández; izquierda o norte, con 
finca de igual procedencia. y a la derecha o sur. con 
don Angel Domínguez Rodríguez. Inscrita pendiente 
de ella a nombre de sus actuales propietarios y se ci
la para su busca tomo 1.540. libro 140. folio 173, 
finca número 13.585, inscripción segunda 

De no haber postores en la primera subasta se se
ñala para la segunda él dí~ 10 de junio de 1994 a las 
doce hora .. , para que servirá de tipo el 75 por lOO de 
la valoración, celebrándose en su caso, tercera subas
ta el día 11 de julio de 1994, sin sujeción a tipo. a la .. 
docehoras. 

Dado en La Laguna a 3 de noviembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-65.664. 

LALIN 

Edicto 

rJ Secretario del Juzgado de Primera Instancia mi
mero 2 de Lalín. 

Hace saber: Que en los autos que a continuación 
se dirán obra dictada la sentencia. cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Lalín a 7 de octubre de 1993. 
Don Angel Ortiz Gippini, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 2 de los de esta ciudad. ha 
visto los presentes autos de juicio ejecutiv(H)tros tí
lulos. número 5fJ993, promovidos por .. Banco Pas
tor. Sociedad Anónima_. representado por la Procu
radora doña Maria Carmen Femández Ramos. y 
dirigido por el Letl'ado don Angel María Garría Fer
nández. contra doña María Jesús Santana Vélez. de
clarada en rebeldía. 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguil' adelante la eje
cución despachada. hasta hacer trance y remate de 
10:\ bienes embargados a doña Maria Jesús Santana 
V élez. y con su producto entero y cumplido pago a 
la parte actora de las responsabilidades por que se 
de .. pachó la ejecución, la cantidad de 4.863.147 pe
setas. mas intereses. gastos y costa. .. causadas y que se 
causen. las cuales expresamente impongo a la parte 
demandada. 

Notifiquese la presente resolución en forma legal 
a las partes a las que se les advierte que contra la 
misma cabe interpone ... reculY) de apelación para 
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Pontevedra. en 
el plazo de cinco días a partir de su notificación. 

Así por esta mi sentenéia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

y se expide el presente parn que sirva de notifica
ción en legal foona a la parte demandada declarada 
en rebeldía y en ignorado paradero. 

Dado en Latín a 13 de octubre de 1993.~El Se
cretario.-65.81 1-3. 

LA RODA 

EdiclO 

Don Sebastián Gómez Martínez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La Roda y su 
partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 dc la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 184/1992, promovidos 
por el Procumdor don Emilio Erans Martínez en rc
prc~cntación de Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha contra «Picaman, Sociedad Limitada .. , en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
saca ... a la venta en pública subasta por primera, sc
gunda y hasta tercera vez, en prevención de que no 
hubiem postores en las anteriores, y por término de 
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veinte días., la finca hipotecada objeto de este proce
dimiento que al final se describe. 

Las subastas tendrán luga ... en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en plaza Capitán Escribano 
Aguado, sin número. de La Roda. bajo las coRdicio
nes siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
fijado en la escritura de préstamo que se hace cons
tar en la descripción de la finca; a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. y la 
tcrcera suba. .. ta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercem.-Los licitado ... es que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 
6400018Q I 84/92, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo de la que sirva de tipo, tan
to en la primera como en la segunda subasta; y en la 
te ... cera el depósito consistini en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado en la segunda. Sin cumplir este 
requisito los licitadores no podrán ser admitidos. 

Cuarta.~La acreedora demandante pod ... a concu
rrir como postor a tooas la. .. subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la li
citación. 

Ouinta.-Las postur~ podrán hacerse a calidad de . 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas po ... 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber ve
rificado el depósito prevenido en la cuenta de con
.. ignaciones de este Juzgado. 

Séplima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas PO'" los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejo.- postor. salvo que. a instancia de la 
acreedora, se reserven las consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y que hubiesen cubierto el 
tipo de la subasta con la cantidad consignada.. la cual 
les será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el rematante. 

Octava.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tilulación aportada. 

Novena.~Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito de la aclora, 
continua ... án subsisten1e~, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la ... espon
sabiHdad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las subasta. .. tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 2 de febrero de 1994 a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: 9 de marzo de 1994 a las diez 
treinta homs. 

T ereera subasta: 13 de abril de 1994 a las diez 
treinta horas. 

Finca que se subasta 

Parcela de terreno destinada a solar. sita en la villa 
de La Roda. en el paraje conocido por Tejares de La 
Goleta junto a la éarretera general de Ocaña a Ali
cante y a la salida de La Roda hacia Madrid. Está 
constituida por un paralelogramo rectangular, te
niendo 30 metros en sus lados mas cortos que son 
los de f ... en~e y fondo y 92 metros 50 centímetros en 
cada uno de sus lados laterales, lo cual arroja una su
perficie de 2.775 metros cuadrados. Dentro de su 
pe ... ímetro existe el siguiente edificio: Nave destinada 
a usos industriales, de una sola planta Consta de ins
talación eléctrica y ocupa una superficie de 500 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Roda al tomo 1.106, libro 201, folio 39. 
finca número 18.777. 

Valoración: 17.1 OO.OOCJ pesetas. 

Dado en La Roda a 2 de septiembre de 1993.-EI 
Juez. Seba .. tián Gómez Martínez.-La Secretaria. 
6S.7t-\7+3. 
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LA RODA 

Edicto 

Don Sebastián Gómez Martínez. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de La Roda y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 120/1990, promovi
dos por el Procurador Sr. Sotoca Talavcra en repre
sentación de .. Agrocaja, Sociedad AnónilllaJO contra 
don Evelio Barriga Moratalla en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por p.rimera. segunda y hasta le ... cera vez, 
en prevención de que no hubiera postores en las ante
riores., y por ténnino de veinte días, las tincas embar
gadas en este procedimiento como de la propiedad de 
dicho demandado que al final se describen. 

Las subasta .. tendrán luga ... en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado. sin número de La Roda, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-SelVir¿ de tipo a la primera subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar 
en su descripción: a la segunda subasta se;lVirá de ti
po el 75 por 100 de la valoración, y la tercera subas
ta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.~Los licitadores que deseen tomar parte 
en la .. subastas deherán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
006400017012090, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 en efectivo de la que sirva de tipo a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admilidos. 

Cuarta.-EI ejecutante pod ... a tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito. 

Ouinta.~Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.~Podrán hacerse postums por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al pliego. el resguardo de haber verificado el 
depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. 

Séptima.-Se convocan estas subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 

Octava.~Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor. si las hubiere, conti
nuarán subsb.tentes sin que se destine a su extinción 
el prccio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabilida
des y obligaciones que de lo~ mismos se deriven. 

Novena.~Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que, a instancias del 
acreedor, se reserven las consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y que hubiesen cubierto el 
tipo de la subasta con la cantidad con~ignada, la cual 
les será devuelta una vez cumplida~ sus obligaciones 
pOI" el adjudicatario. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 2 de febrero de 1994 a la. .. diez 
horas. 

Segunda subasta: 9 de marzo de t994 a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 13 de abril de 19'::14 a las diez 
hora. ... 

Fincas que se subastan 

l. Parcela de tierra en Minaya, junto a la carrele
ra de Ocaña-Alicante, con una superficie de 1.840 
metros cuadrados, sobre la cual se ha edificado una 
casa-chalet de tres plantas sobre una superficie de 
180 metros cuadrados y una nave de 350 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Roda, al tomo L030, libro 25, folio 51, finca nú~ 
mero 2.988. 

Valoración: 16.000.000 de pesetas. 
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2. Tierra en término de Minaya, paraje La Lurri
ca de 4 hectáreas 55 áreas 37 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Roda, al tomo 
743, libro 18, fulio 54, fin¡;a número 2.194. 

Valoración; 2.000.000 de pesetas. 

Dado en La Roda a 2 de septiembre de 1993.-EI 
Juez, Sebastián Gómez Martínez.-La Secretaria. 
65.512. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Antonio Torices Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 85/1990 seguidos a instancias del 
Procurador don Esteban A. Pérez Alemán, en repre
sentación de «Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander, Sociedad Anónima» contra don Federico 
Cabo Gutiérrez con domicilio en avenida Gran Ca
naria, sin número, San Bartolomé de T., se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, por el término de veinte días, y por los ti
pos que se indicarán para cada una, el bien hipoteca
do y que al final se describe, a celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Granade
ra Canaria, número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 1 de febrero de 1994 a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se señala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor el día 1 de marzo de 1994 a las once 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta que
dara desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
a tipo el día 4 de abril de 1994 a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los in
dicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

, Bien objeto de subasta 

Urbana.-Apartamemo señalado en el régimen in
terior con .el número 202, situado en la planta alta 
dd complejo'denominado "Aguycan Beach», empla
zado sobre la parcela letra D de la urbanización Pla
ya del Aguila, parte de la finca llamada Amurga, en 
el término municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
Consta de un donnitorio, salón, cocina, baño, pasillo 
y terraza. Ocupa una superficie construida de aproxi
madamente 49 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda al norte apartamento 203 y zona ajardinada 
común en el aire; al sur, apartamento 201, al nacien~ 
te en el aire con zona ajardinada común y al ponien
te, pasillo de acceso y zona ajardinada común. Cuota 
de participación: se le asigna una cuota de participa
ción en los elementos comunes y para distribución 
de beneficios y cargas, de 1,347 por 100. Título 
compra a la entidad "Solycan, Sociedad Anónima» 
medianté escritura autorizada por el mismo Notario 
don Fernando Corbi Coloma, el día 14 de noviem
bre de 1986 bajo el número 3.178 de su protocolo. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de San Barto
lomé de Tlrajana número 1 al tomo 35 del Archivo 
General, libro 35 del Ayuntamiento de San Bartolo
mé de Tirajana, folio 107, finca 3.178, inscripción 
tercera. 

Tasada a efectos de subasta en: 5.197.500 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de no
viembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Antonio To
rices Martínez.-El SecretariO.-65.559. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Antonio Torices Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución Banco 
Hipotecario, número 562/1992, seguidos a instan
cias del Procurador don Francisco de Bethencourt y 
Manrique de Lara, en representación de "Banco Hi~ 
potecario de España, Sociedad Anónima", contra 
doña Carmen Delia Hernández Santana, don Anto~ 
nio Suárez Pérez, don Andrzei Rzanny y doña Mag
dalena González Umpiérrez, se sacan a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
por el término de quince días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, los bienes hipotecados y 
que al final se describen. a celebrar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, número 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el ~eñalado 
en la escritura de constitución de hipoteca y tendrá 
lugar el día 10 de febrero de 1994, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta qued<lra de
sierta, se señala para la .'.egunda, y por el 75 por 100 
de su valor, el día 10 de marzo de 1994, a las once 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta que
dara desierta, se señala para la tercera, y sin sujcción 
a tipo, el día 11 de abril de 1994, a las once horas. Se 
advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los in
dicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercerf).-Que los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en la Secretaría: que se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas () gravámenes a,nteriores y 
los. preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que cl re
matante los acepta y queda subroga-do en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes objeto de ~uba~ta son los siguientes: 

4. Piso semisótano.-Ldra B (portal 1) (E-2). 
Linda: frente, sur, rellano de escalera, hueco de as
censor y altura de zona de aparcamiento; derecha 
entrando, este, con patio interior y pi~ú Ictra e (por
tal número 2); izquierda, oeste, con pi~o letra A, y 
fondo, norte, con zona verde privada, colindante con 
la calle Severo Ochoa. Consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, pasillo, cuarto de baño, 
solana y terraza. Ocupa una superficie construida -
aproximada de 82 metros 81 decímetros cuadrados 
y útil de 72 metros 81 decímetros cuadrados. Cuota 
de panicipación: le corresponde 1,6oS por 100. Ins
cripción: libro 298, finca 24.201. inscripción prime
ra a nombre de don Antonio Suárez Pérez y doña 
Carmen Delia Hernáódez Santana. 

Tasada a dectos de su.basta en 5.894.000 pesetas. 
6. Piso semisótano.-Letra D (portal número 2) 

(D-l). Linda: frente, sur, rellano acceso de escalera y 
patio interior; derecha entrando, este, con piso letra 
C (portal número 3) y patio interior; izquierda, oes-
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te, con piso letra C, y fondo, norte, con zona verde 
privada, colindante con la calle Severo Ochoa. Cons
ta de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, pa
sillo, cuarto de baño, cocina, solana y terraza. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 83 metros 
28 decímetros cuadrados. Cuota de participación: le 
corresponde 1,68 por 100 del total. Inscripción: li
bro 298, folio 7, finca 24.025, inscripción primera a 
nombre de doña Magdalena González Umpiérrez y 
don Andrzei Rzanny. 

Tasada a efe~tos de subasta en 5.905.200 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de no
viembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Antonio To
rices Martínez.-El Secretario.-65.080. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino R. Ramírez Rodríguez, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipote
caria seguidos eQ este Juzgado, bajo el número 663/ 
1993, a instancia de (,Lico Leasing, Sociedad Anóni
ma" ( .. Central de Leasing, Sociedad Anónima"), 
representado por la Procuradora doña Juana Agusti
na Garda Santana, contra doña María Dolores Orte
ga Hidalgo, don Andrés Morales Dieppa y «Upol, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primea, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán, las fincas quc 
al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascenden
te a 7.262.588 pesetas respecto de la finca registral 
33.888 y 9.512.591 pesetas respecto de la finca rc
gistraI33.889. 

Para la celebración de la referida subasta, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzga~ 
dos), se ha señalado el día 23 de marzo, a las doce 
horas. 

Para el caso de que la anterior suhasta quedará de
sierta, se señala para la segunda., término de veinte 
días y por 61 75 por lO"O del tipo que sirvió para la 
primera, el día 25 de abril, a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior su
basta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 25 de mayo, a las 
doce horas. Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im
porte de la consignación.o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la· Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, e~tán de ma
nifiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán "ub~is
tentes, ente~diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Las fincas objeto de subasta son las números 
33.888 y 33.889, cuyas descripciones son las si
guientes: 

A) 2. LocaL-Destinado a almacén, en la plan
ta baja o primera dd edificio situado en la calle Ma-
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nanao, número 37, en donde llaman Cortijo de Gon~ 
zalo y parte del mismo conocido por Lomo del Salto 
del Negro, de Las Palmas; ocupa una superficie de 
270 metros cuadrados, aproximadamente. 

Linda: Al norte, por donde tiene su entrada inde~ 
pendiente, con la calle Marianao y con caja de esca
lera: al sur o espalda, con subsuelo de la calle Gua
naboa; al poniente, con el Iaeal o finca número 1, y 
al naciente, con casa de don Filiberto Adrián Carde
Des. 

Cuota: Le corresponde la de 15 centésimas y 42 
centésimas de otra por 100. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.274, libro 395, fo
lio 100, finca número 33.888 e' inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad número 1 de esta ciu
dad. 

B) 3. Local.-Destinado a almacén, en la plan
ta segunda del edificio, que tiene su entrada inde· 
pendiente por la calle Marianao, a través de un za· 
guán y escalera común. 

Linda: Al norte, con la calle Marianao; al sur, con 
subsuelo de la calle Guanaboa; al poniente, con resto 
de la finca principal de donde se segregó el solar, 
hoy casa, y al naciente, con don Filiberto Adrián 
Cardenes. 

Ocupa una superficie de 500 metros cuadrados. 
Cuota: Le corresponde la de 28 centésimas y 58 

centésimas de otro por 100, 
Inscripción: Inscrita al tomo 1.274. libro 395, fo· 

Iio 102, finca número 33.889 e inscripción segunda 
del Re;gistro de la Propiedad número 1 de los de esta 
ciudad. Título (de ambas fincas): Escritura de Decla· 
ración de Obra Nueva y División en Régimen de 
Propiedad Horizontal, autorizada por el Notario de 
esta ciudad, don José Luis Crespo Mayo, el día 5 de 
marzo de 1991 al número 438 de su protocolo. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de no· 
viembre de 1993.-EI Magistrado·Juez accidental, 
Pino R. Ramírez Rodríguez.-EI Secretario.-65.207. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Asunción Varona García, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 7 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado con el número 
198/1992, el cual se sigue a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Jesús Manuel Lorenzo Macías y doña Dolores Huer
tas Blanco, en el que se ha acordado notificar a la en
tidad "Construcciones 82, Sociedad' Anónima», hoy 
día en ignorado paradero como titular de la condi
ción resolutoria que grava la finca inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Leganés, número 2, al 
tomo 850, libro 8, folio 20, finca número 495, inS
cripción primera, a los fines previstos en la regla 
quinta, 2, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ha
ciéndose constar que se halla vigente y sin cancelar 
la hipoteca a favor de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. 

Expido el presente para que sirva de notificación 
a (,Construcciones 82, Sociedad Anónima •• , hoy día 
en ignorado paradero, publicándose el presente en el 
"Boletín Oficial del Estado .. y en el tablón de anun· 
cios de este Juzgado. 

Dado en Leganés a 26 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria, Asunción Varona García.-65.192. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León y 
su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado al número 606/1991 a ins
tancia de "Central de Leasing, Sociedad Anónima)), 

Martes 28 diciembre 1993 

representado por el Procurador Sr. Muñiz ·Betnuy, 
contra «Transbier, Socíedad Anónima»; don Luis 
MartÍnez Pacios; don Santiago Fernández Mateo y 
doña Maria de los Angeles Fernández Valdueza, en 
reclamación de 28.281.102 pesetas de principal y 
6.000.000 de pesetas de intereses, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera y en 
su caso por segunda con la rebaja del 25 por 100 Y 
tercera vez sin sujeción a tipo de los bienes embarga· 
dos que a continuación se reseñan en forma concisa 
señalándose para el acto de remate, respectivamente 
los días 1 de febrero; 8 de marzo, y 12 de abril de 
1994. a las doce horas, en este Juzgado, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del valor 
efectivo del tipo de subasta, haciéndose constar que 
no ha sido suplida la falta de títulos y que las cargas y 
gravámenes si los hubiere quedarán subsistentes, 
estando la certificación de cargas y autos de mani
fiesto en Secretaría. Sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un t7rcero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana.-AI término de La Era en el tér· 
mino de Dehesas, Ayuntamiento de Ponferrada 
(León) de 9 áreas estando edificado sobre la misma 
un edificio de 130 metros cuadrados de planta y 
consistente en sótano, planta y desván, quedando a 
su alrededor 768 metros cuadrados de finca. Se en· 
cuentra registrada en el Registro de la Propiedad de 
Ponferrada en el libro 415, tomo 413. Valorada en: 
25.000.000 de pesetas. 

2. Finca rústica.-AI sitio de La Era en el térmi
no de La Martina, Ayuntamiento de Ponferrada, con 
una superficie aproximada de 5 áreas 20 centiáreas, 
que linda al norte con otras del mismo, al sur con he· 
rederos de doña Aurita Fernández, este con camino 
y oeste con camino. Valorada en: 3.250.000 pesetas. 

3. Un turismo Audi 80, matrícula LE·3189-P. 
Valorado en: 850.000 pesetas. 

4. Un turismo Audi 90 2.2 I, matrícula LE-7509· 
P. Valorado en 950.000 pe~etas. 

5. Un semirremolque I Leciñena modelo SRP-
3ES con elevador de eje y eje eléctrico Frenelesa y 
cuyo número de bastidor es 27083. Valorado en: 
550.000 pesetas. 

5. Un furgón frigorífic~ de 12,50 metros de lon
gitud y de 2,60 metroS de $.nch,p por 2,40 metros de 
alto. con refuerzo techos, carriles de desplazamien
tos y 20 ganchos de acero ~noxidable equipo de frío 
marca Carrier, modelo 'Uhunderbird, y Star-Stop 
para mantener temperatur~s inferiores a 25°. Valora· 
do en: 5.400.000 pesetas. 

7. Un furgón frigorífico marca Scania modelo 13 
HL Y número de chasis YS2RH6X2Z01160736. Va· 
lorado en: 3.000.000 de pe~etas. 

Importa la presente \laloración las figuradas: 
39.000.000 de pesetas. 

La consignación se llevará a efecto en la cuenta 
que este Juzgado tiene abIerta en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 2122000 1 ~060691. 

Son depositarios de los bienes muebles embarga
dos los propios demandados con domicílio en carre
tera de Orense, kilómetro 4,5 de Ponferrada. 

Dado en León a 4 de noviembre de 1993.-El Ma· 
gistrado·Juez, Ricardo Rodríguez López.-~cre. 
tario.-65.528·3. , 

LINARES 

Edit¡to 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Li
nares, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 237/1993, seguido a linstancia de El Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros qle Córdoba, representada 
por el Procurador Sr. Ma~ín Pageo, contra ~(Cons~ 
trucciones y Promociones Carolina, Sociedad Anó· 
nima», en reclamación de *n préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
Vez la siguiente finca: 

BOE núm. 310 

Número H.-Piso para vivienda tipo e, situada en 
la planta cuarta del edificio sito en la calle Corredera 
de San Marcos, 3, de Linares, con superficie útil de 
119 metros 66 decímetros cuadrados. Finca número 
26.456 del Registro de la Pwpiedad de Linares, 
donde la escritura de hipoteca que la grava, causó la 
inscripción segunda al tomo 682, libro 680, folio 
190. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 1 de febrero de 1994 a las on'ce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.466.080 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo .requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se· 
cretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re· 
matante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se· 
ñala para la segunda el día 1 de marzo de 1994 a las 
once horas, para la que setvirá de ti po el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 31 de marzo de 1994 a la misma hora, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 25 de noviembre de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-65.527-3. 

L/NARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de provi
dencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Linares y su partido judicial, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de don Joaquín, 
doña Isabel y don Francisco Ruiz Sánchez, don Juan 
Argudo Rodríguez, don Antonio Ruiz Maldonado y 
don José García Espartero, todos ellos representa· 
dos por la Procuradora Sra. Hernández López, con
tra don Antonio Ruiz Montiel y doña Josefa García 
Veguilla, en reclamación de un préstamo con ·garan· 
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por prime· 
ra vez la siguiente finca: 

Pedazo de terreno, secano, en el sitio Los Eriazos, 
de este término, con cabida de 1 hectárea 35 áreas 
59 centiáreas, que linda: por el norte, con camino de 
servicio; sur, arroyo de Los Eriazos de la Virgen; 
este, finca de don José Ruiz Montiel, y oeste, con la 
de don Gerardo Ruiz Montiel. Dentro del.perímetro 
de esta finca y sin que varíen sus linderos existen las 
siguientes edificaciones: 

Edificacion que ocupa una superficie construida 
de 226 metros cuadrados, de forma rectangular, dis· 
tribuida en un cuerpo principal y dos· crujías donde 
se ubica un bar, con barra·bar, cocina, almacén y dos 
dormitorios. Junto a esta edificación y en sentido 
perpendicular existe otro cuerpo de menor impor
tancia, desarrollado en una crujía, donde se ubica 
una dependencia de paso y servicios, con acceso ma
yoritariamente por el exterior. Junto a este cuerpo se 
desarrolla un patio cercado con puerta de hoja para 
acceso al exterior. 

Conjunto urbanístico compuesto de: piscina gran· 
de, piscina pequeña, piscina de chapoteo, botiquín, 
vestuarios, bar y terraza. Lo edificado se asienta en 
una superifice de 1.4S0 metros cuadrados. Lindan 
todas las edificaciones con la finca matriz. 
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El remate tcndni lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 14 de febrero de 1994 a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 16.000.008 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de comignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Oue los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.~Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las prefere.nte;s, si las hubiere, al crédito de los acto
res, contid'uarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 10 de marzo de 1994 a 
las once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 6 de abril 'de 1994 a la misma hora, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 17 de diciembre de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-65.704. 

LOGROJ'lO 

Edicto 

Don Carlos Martínez Robles, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del Banco Hipotecario de 
España, con el número 165/1991, promovido por 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima", 
contra doña Laura Negueruela Zuazo, don Andrés 
Gutiérrez Fernández y doña Blanca Pancorbo Ne
guerue!a, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el in
mueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Saja de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

Para la tercera subasta se señala el próximo día 8 
de febrero de 1994 a las diez horas de su mañana. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y.todo ello previo o simultáneamente al 
pago del prccio del remate. 

Terccra.-Para tomar parte en dicha subasta los li
citadores deberán consignar en la cuenta de consig
naciones de e~te. Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 22550000180165/91, el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, presentando junto a éste res
guardo acreditativo de haber consignado el 20 por 
100 del precio de la tasación en la cuenta antes indi
cada. Los pliegos se conservarán cerrados por el Se
cretario y serán abiertos en el acto del remate al pu
blicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re-

matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se t:nlenderá que lo~ liciladoreo¡ se cunfur
man con la titulación ubrante en autos, la cual po
drán examinar en Secretaría hasta el acto'de la su
basta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso cuarto, ocupa una superficie útil 
de 99 metros cuadrados y linda: norte, calle Jorge 
Vigón; sur, patio de luces que le separa de la finca de 
los Sres. Cenzano y Begasa; este, finca de ~~Fernán
dez Hermanos, Sociedad Anónima», y oeste, hueco 
de escalera y finca número 18 de la misma calle, pro
piedad de los Sres. Cenzano Bergasa y doña Con
cepción Galán. Le es aneja una carbonera señalada 
con el número de piso sita en la última planta. Ins
cripción: tomo 811, libro 229, folio 236, finca núme
ro 15.607, inscripción quinta. 

Forma parte de la casa sita en Logroño, calle Jor
ge Vigón, número 20. Ocupa una superficie en solar 
de 136 metros cuadrados. Valoración: 7.931.452 pe
setas. 

Dado en Logroño a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado, Carlos Martínez Robles.~El Secretario. 
65.820. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Elisa Isabel Moya Amaya, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Lucena (Córdoba), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
116/1992 se siguen autos de juicio de cognición a 
instancia de «AE Maderas, Sociedad Anónima", re
presentado por el Procurador Sr. De la Torre Meri
no, contra don Miguel Hurtado Onieva, en los que 
por proveído de esta fecha y a petición de la parte 
actora, ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, y por término de días 
hábiles para cada una, el bien embargado a dicho de
mandado y que luego se relacionará; habiéndose se
ñalado para los actos del remate los días 10 de febre
ro de 1994 a las once treinta horas para la primera 
subasta; en caso de no existir postores el día 15 de 
marzo de 1994 a las once treinta horas para la se
gunda y en ecaso de no existir tampoco postores en 
la segunda se señala el día 21 de abril de 1994 a las 
once treinta horas para la tercera subasta, en Iq Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle San Pe
dro, número 38, y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servid\. de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor del bien; para la segunda 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100 Y 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.~No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
sucursal del Ban'co Bilbao Vizcaya de esta ciu
dad, en la cuenta de consignaciones número 
146800014011692 una cantidad igual, por 10 me
nos al 20 por 100 efectivo del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y las 
preferentes, si las hubiera, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Finca.-Vivienda, sita en la segunda planta, 
piso segundo del edificio marcado con el número 13 
de la calle Huertas, manzana séptima del sexto cuar
tel de Lucena, inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Lucena al libro 684, tomo 767, finca número 
24.716. 

Dado en Lucena a 17 de novit:mbrt: l.k 1993.-La 
Jueza, Elisa Isabel Moya Amaya.~La Secretaria. 
65.403. 

LUGO 

Edicto 

Don José Enrique García Presa, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Lugu y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 135/1993, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Jacobo 
Varela Puga, en representación de «Banco de Ma
drid, Sociedad Anónima», contra doña Manuela An
dión Lema y don José Ramón Suárez Núñez, en re
clamación de cantidad, en cuyas actuacione~ se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo, la siguiente finca embargada a los demandados: 

1. Vivienda este y central.-En el rellano de la 
escalera, perteneciente a la planta octava o sexta de 
viviendas del edificio número 65 de la avenida del 
General Mola de la ciudad de Lugo, desde cuya ave
nida tiene accesos a las plantas de viviendas; su su
perficie útil es de 114 metros y 84 decímetros cua
drados, en que no se incluyen dos terrazas, una hacia 
la avenida del General Mola y otra hacia la calle de 
Miguel de Cervantes, cuyo uso es privativo y que 
pertenece al propietario de esta vivienda. Linda: de
recha entrando en el portal o este, confluencia de la 
avenida del General Mola y la calle Miguel de Cer
vantes, en la parte en que el edificio forma rotonda; 
izquierda u oeste, vivienda noroeste y suroeste de la 
misma planta, patio interior, hueco del ascensor y re
llano de las escaleras; fondo o norte, hueco de las es
caleras o ascensor, patio interior y calle Miguel de 
Cervantes; frente o sur, avenida del General Mola en 
la parte del edificio que forma rotonda. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Lugo número 1, en el 
tomo 1.112 del archivo, libro 673 de Lugo, folio 91, 
finca nlÍmero 26.247, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza de Avilés, s/n, el pró
ximo día 2 de febrero, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El típo del remate será de 12.873.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la 'licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por roo del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no· 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo (,le la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán susbsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 
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Qctava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de marzo, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y caso de resultar desierta dicha segunda su
ba ... ta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el 
día 4 de abril, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Lugo a 9 de diciembre de 19lJ3.-El Ma
gistrado-Juez, José Enrique Garda Pre»,a.-El Secre
tario.-65.075. 

MADRID 

Edic/o 

Don Agu ... tín Gómez Salcedo", Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 J 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 3.099/1992, a 
instancia de don José Rodríguez Sanona contra doña 
María Pilar Martínez del Pérez y Fortón, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por ténni
no de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de febre
ro de 1994 a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
94.400.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que re:<.ultare de
:<.ierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 2 de marzo de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
¡lalado para la tercera subasta el próximo día 6 de 
abril de 1994 a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corre:<.pondienle, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suha:<.tas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
comignar:<.e en la cuenta provisional de consigna
ciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya (Ca
pitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies
to en la Secretaría del Ju.zgado para que puedan exa
minarla los que deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda e,¡igir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y ·queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. ' 

Séplima,-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspcnderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a I.a mi:<.ma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celehración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, s.alvo la que 
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corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima. -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima,-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Un piso en Madrid, con cuarto trastero, habita
ción en el semisútano y parte de garaje en la calle 
Castelló. 

Piso sexto izquierda de la casa número 86 de la 
calle Castelló, de Madrid. Tiene una superficie de 
243 metros 20 centímetros cuadrados. Linda: al 
frente, con caja de escalera y patio de la casa; dere
cha, entrando, el piso sexto derecha, cajas de escale
ra y patio interior; izquierda, con casa de Patronatos 
de Casas para la Armada, y fondo, hace fachada a la 
calle Castelló. Le corresponde 59,58 milésimas en 
los elementos comunes y gastos generales de la casa. 
Le es anejo el trastero número 13 en la planta de só
tanos. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Madrid, en el libro 1.727-A, tomo 
627-M, folio 228, finca número 16.149, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 19 de 
mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-65,7 53-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio bajo el número 1.916/1992, a instancia de "Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima,), con
tra «Giga, Sociedad Anónima», don Antonio Gallego 
Navarro y otros, en los cua.es se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de febre
ro de 1994 a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 5.031.600 pesetas las fincas números 8".812, 
8.794 Y 8.817; 5.073.600 pesetas las fincas número 
8.789 y 8.792; 5.056.800 pesetas las fincas número 
8.790 y 8.785; 4.939.200 pesetas la fioca número 
8.776 y 4.841.200 pesetas I~ finca número 8.777. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señálado para la segunda su
basta el próximo día 23 de febrero de 1994 a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera, 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
marlO de 1994 a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo 

Cuar1u.-A partir dc la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito cn pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignado el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
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provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrante en au
tos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan examinarlas los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador las 
acepta como ba~tante, sin que pueda exigir ningunas 
otras. y que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedidü por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la_ su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente las ti
tulaciones y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodéclma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tr~s subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera,-La publicación dcl presente edic~ 
to sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Pulpi (Almería). calle Primave
ra,14. 

1. Finca número 2. Local destinado a vivienda 
en la planta baja del inmueble, al que se <)&cede por 
la escalera 1, señalado con la letra A Tiene una su
perficie útil de 87 metros 56 decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, pasillo, estar-comedor, 
cocina, lavadero, despensa, baño, aseo, 'cuatro dor
mitorios, y terraza. Linda: frente, este, meseta de es~ 
calera y vivienda letra B de la misma planta y esca
lera; derecha, entrando, calle D; izquierda, meseta 
de escalera, escalera y patio de luces central, y fon
do, patio de luces central y vivienda letra A de la es
calera 2. 

2, Finca número 43. Local de~tinado a vivienda 
en la planta tercera alta del inmueble, señalado con 
la letra C, cuya descripción es igual que la de la finca 
número 19. 

3. Finca número t 6. Local destinado a vivienda 
en la planta primera alta del inmueble, al que se ac
cede por la escalera 1 y por asccnsor,'selialado con 
la letra F. Tiene una superficie útil de 89 metros 66 
decímetros cuadrado~, distribuidos en vestíbulo, pa
sillo, estar-comedor, cocina, lavadero, despensa, ba
ño, aseo, cuatro dormitorios y terrala. Linda: frente, 
este, meset~ de escalera y vivienda letra E de la mis-
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ma planta y escalera: derecha, entrando, meseta de 
c~calcra, escalera y patio de luces central; izquierda, 
calle B, y fondo, patio de luces central y vivienda le
tra F de igual planta de la escalera 2. 

4. Finca número 3. Local destinado a vivienda 
en la planta baja del inmueble, al que ~e accede por 
la escalera 1, señalado con la letra B. Tiene una su
perficie útil de 85 metros 81 decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, pasillo, estar-comedor. co
cina, lavadero, despensa. dos cuartos de baño. tres 
dormitorios y terraza. Linda: frente, sur, meseta de 
e~alera y vivienda letra e de igual planta y escalera; 
derecha, entrando, calle A; izquierda. vivienda letra 
A de la misma planta y escalera, y fondo, calle D. 

5. Finca número 11. Local destinado a vivienda 
en la planta primera alta del inmueble, al que se ac
cede por la escalera 1 y por ascensor, señalado con 
la letra A Tiene una superficie útil de 89 metros 66 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pa
sillo, esta~comedor, cocina, despensa, lavadero, ba
ño, aseo, cuatro dormitorios y terraza. Linda:. frente, 
este. meseta de escalera y vivienda letra B de igual 
planta y escalera; derecha. entrando, calle D; izquier
da, meseta de t'scalera, escalera y patio central de lu
ces. y fonJo, patio de luces central y vivienda letra A 
de igual planta de la escalera 2. 

6. Finca número 38. Local destinado a vivienda 
en la planta tercera alta del inmueble, señalado con 
la letra D, cuya descripción es igual que la de la finca 
número 14. 

7. Finca númcro 20. Local destinado a vivienda 
en la planta primera alta del inmueble, al que se ac
cede por la escalera 2 y por ascensor, señalado con 
la letra D. Tiene una superficíe útil de 89 metros 20 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pa
sillo, estar-comedor, cocina, lavadero, despensa. dos 
cuartos de baño, tres dormitorios y terraza, Linda: 
frente, este, meseta de escalera y patio de luces; de
recha, entrando. patio de luces y vivienda letra C de 
igual planta y escalera; izquierda, vivienda letra E de 
la misma planta y escalera, y fondo. calle C. 

8. Finca número 15. Local destinado a vivienda 
en la planta primera alta del inmueble, al que se ac
cede por la escalera] y por ascensor, señalado con 
la letra E. Tiene una superficie de 89 metros 92 decí
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pasillo, 
c\tar-comedor, cocina, lavadero, despensa, dos cuar
tos de baño, tres dormitorios y terrazas. Linda: fren~ 
tc, norte, meseta de escalera y vivienda letra D de la 
misma planta y escalera; derecha, entrando, vivienda 
letra F de igual planta y escalera; izquierda, calle A, y 
fondo, calle B. 

Las fincas están inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Cuevas de Almanzora. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado»), se expide el presente en Madrid a 1 de ju
nio de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez' 
Sa\cedo.-La Secretaria.-65. 727-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace !.aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 149/1993 a ins
tancia del ~(Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador don AI~ 
bito MartÍnez Díez, contra don Cecilia Mazo López 
y otros, en lo~ cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de ene
ro de 1994, a las trece horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; por el tipo de 7.070.000 pese~ 
las para cada una de las dos fincas. 

Segunda.-.Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 4 de marzo de 1994, a las doce 
hora .. ; en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
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la .rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue pal a la 
pnmera. 

Terccra,-Si rc::..ultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
ahril de 1994, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las ::..uhastas primera y segunda, no se 
admitirán postUfélS que sean inferiore~ a las dos ter
ceras partes del tipo, 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán con:-.ignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li~ 
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bllbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar lo~ siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41000 de la agencia ~ita 
en Plaza de Castilla. s/n, edificio Juzgado~ de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000, En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta,-Los títulos de- propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obranles en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que de~een tomar 
parte en la subasta, entendiéndo~e que todo licitador 
los acepta como bastantes, ~in que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán sub~istentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la nece~idad de satisfacerlos. sin destmarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenden,e 
cualquiera de las tres subasta~, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sáhado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena,-Se devolverán las eonsignacione!> efec
tuadas por lo~.participante~ en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la !>u
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros poston:s y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Sita en calle Escuelas número 3, tercero A 
de Alhama de Almería. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Canjayar, tomo 1.107, libro 133, folio 
7, finca número 1 Ul90, inscripción segunda, 

Dado en Madrid a ] de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-EI Secretario. 
65.189. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez: del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Haee 'saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial s.umario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.325/1992, a 
instancia de ~<Banco Central Hispanoamericano, So
ciedad Anónima .. , representada por el Procurador 
don }mé.Antonio Vicente-Arche Rodríguez, contra 
don José Gabino Iglesias Prida y doña María Euge
nia Gangutia Elicegui, en los cuales ~e ha acordado 
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sacar a la venta en pública subasta por término de 
veinte días, el bien que al final del presente edicto se 
descrihirá, bajo las !.iguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias suba:5tas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasfa: Fecha 26 de enero de 1 ()94, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 91.080.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de febrero de 19()4, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 68.310.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de marzo de 1994, a las 
diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por] 00 del tipo señalado para la primera 
y segunda r.ubastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán llevar.~e a caho en cual
quier oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el 
depo.ante deherá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, Cuenta del Juzgado número 41000 en la Pla 
za de Castilla, s/n, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001325/1 ()n, En tal supuesto debera 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las ,<,uba~las, dc;,de el anuncio 
hasta su cclchración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depú,<,ito_~ 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener nccl:saria
mente la aceptación expresa de las obligacionc;, con
.~ignada~ en la condición sexta del presente edicLo, 
sin cuyo requisito no será admitida la poslUra. 

Cuarta.-Las po~turas podrá"n hacerse a calidad de 
ceder el remate a un lercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regia deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Ouinta.-Los autos y la certifil'aciún del RegIstro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titula·ción, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinar:-.e a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Casu de que huhicre de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se lraslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del preci<;l de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedipo por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y -que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto.de subasta 

Vivienda tipo familiar sita en Madrid en la call~ 
Conde de Cartagena .número 12, cuarto C. 'Im¡crita 
en el Regi!>tro de la Propiedad número 2 de Madrid 
con el número 1?3.460. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1993,-EI Magis
trado~Juez, Juan Uceda Ojeda,-El Secretario.-65.146. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Ureda Ojeda. Magistrado·Juez del Juzga. 
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma· 
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 219/1993, a 
instancia del "Banco Hipotecario de España, Su
ciedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto contra doña Fran
cisca Tarazana Mari, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes condi
cione,~: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 R de fe
brero de 1994 a las trece horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado. por el tipo de 4.361.808 
pescta~. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
skrta la primera, ~~ ha selialado para la segunda su
basta el próximo día 25 de marzo de 1994 a las nue
ve cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo ¡fte lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
¡ialado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
ahril de 1994 a las diez v diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes dellipo. 

Quinta.-Pala tomar parte en cualquiera de las tres 
suba~tas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación. calculándo<¡e esta cantidad en la tercera su
ba~ta, re~pecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilhao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera 1 nstancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del JUlgado de la agencia número 4070 sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio JUlgados de Ins
truct:ión y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000 00219/1993. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corre!.
pondiemc. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
sul:lastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
park en la suhasta. entendiéndose que todo licitador 
l()~ acepta como bastantes, sin ljue pueda exigir nin
gun otro. y ljue las cargas y gravamene.5 anteriores y 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, conti
nuarán sub~istentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las accpta y queda suhrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ci<Ín -a la misma hora- para el siguiente sáhado há
bil -según la condición primera de este edictó- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las con.~ignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

DécÍnw -Si \e hubiere pedido por el acn>edor 
h'l.~ta el mi!.nlO mumento de la celebración de la·su
basta. también podn'm reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que dsi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de h, subasta. por si el primer adjudicatario no 
cuItlp!ie~<: con su obligación y desearan aprovechar 
el remale los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca.-Sita en calle San Antonio, número 11 1, 
puerta segunda de Paiporta, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 dc Valencia, tomo 937. Ji. 
bro 79 de Paiporta. folio 20, finca número 6.055, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 11 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda' Ojcda.-El Secretario. 
ó5.448. 

MADRID 

Ediclo 

Don Agustín GÓmel. Salcedo, Magistrado-Juez del 
JU.lgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimifnto especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 467/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra don Agustín Hernández Quintana, don Ja· 
vier Santana Guerra y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública suhasta por término de 
quince días el hien que luego se dirá, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suhasta el próximo día 1 de febre
ro de 1994 él las diez y diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
2.124.0UO peseta!., finca registral número 4"8.107. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera. se ha ~t'ñalado para la segunda su· 
ba~ta el próximo día 8 de marzo de J 994 a las diez y 
diez hora~ dt' su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rehaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si re~ultare de~ierta la segunda, <,e ha se
I'¡alado para la tercera suba~ta el próximo día 12 de 
abril de IYY"¡' a las diez y diez horas de.m mafiana en 
la Sala de Alldiencia~ de este Juzgado, sin sujeción a 
tIpO. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse p(),tura~ por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado. comignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provi~ional dc consignacione~ de este Juzgado, nú
mero 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4070. calle Capitán Haya. número 55 de esta 
capit'l!. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tamhién podrán hacer"e las posturas en 
el propio acto de la ~uhaqa y siempre que se acredite 
haber hccho la consignad!ín en la forma anterior
mente indicada. 

Sc.\ta.-Lm títulos de pwpledad de los inmuebles 
~ubastados. ~e encw..'ntran suplidos por la~ corres
pondientes certificaciones regi.~trales, obrantes en 
autos. de manifie~h) en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlo~ lo." que deseen tomar 
parte en la suhasta, entendiéndose quc todo licitador 
los acepta como ba~tante~, ~in que pueda exigir nin
gún otro. y que la" cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito dd actor, !.í los hubiere, 
continuani.n sub'iistente~ y ~in cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda suhroga
do en la necesidad de sati!.faccrlas, sin destinarse a 
su extinción d precio del remate. 

Séptima.-N\) se admitirán po..,turas en primera y 
~egund¡¡ sllhasta qUl' sean inferiores a las dos tercc
ras partes dd tipo y la tCf<:<.:ra Será sin ~ujeción a 
tipo. 

Octava.-l.as posturas pndrán hat:erse en calidad 
de Ct'der el r('mate ~l un tn..:ero. 

Nov":Jla.-Sl· devoh'cl',Hl I¡¡~ cnmil.!,naciones de('
l¡jadas por los participante!. en 1,1 sunasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, 1,[ que se reservará 
en dep,.í~ih) como !!arantl;l del cumplimiento de la 
obligación. y en su ca~o. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celehración de la su
basta, también J!odran reservarse en dt~pósjto las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la suhasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undéeima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu· 
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de elJo se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ci<Ín a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los sefialamientos de las suhastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien ohjeto de subasta 

(-"jnca.-Sita en Las Palmas, calle Jesús F. Gimeno, 
escalera C, 2·J. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las Pal
maS de Gran Canaria, número 2, libro ó71, folio 38, 
tomo 428, finca registral número 48.1 07. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 14 de 
junio de I 993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-65.496-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Ju:tgado se siguen autos 
de procedimiento judicial ~umario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, hajo el número 1226/1992, a 
instancia del Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador don Jesús 
Iglesias Pérez, contra "HahitaH;6. Societlatl Anóni
ma". en los cuales se ha acordado sacar a pública ~u
basta. por término de quince día~, los bienes que lue
go se dirán, ton las siguientes condiciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suha~ta el próximo día 2 de fehre
ro de 1994 a la~ diez y diez horas. en la Sala de Au
diencias de este JU7gado, por el tipo de 44.46Ó.OOO 
pesetas para cada una de las fincas objeto de ~ubasta. 

Segunda.-Para d ~upuesto de ljue resultan: de
.<'ierla la primera. se ha !'.eñalauo pard la segunda ~u
ha . .,ta el próximo día 2 de marzo de 1994 a las diez y 
diez hora.~. en la Sala de Audiencias de c'>lc Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. Tipo: 33.34li.500 pesetas para cada unn 
de las fincas objeto de subasta. 

Tercera.~Si resultare desierta la segunda. se ha se· 
ñalado para la tercera suba~ta el próximo día 20 de 
abril de 1994 a las diez y diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este JUlgado, sin sujeción a tipo.' 

Cuarta. -En las suhastas primera y segunda, 110 se 
admitirán posturas que sean inferiores a la!'. dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Pam tomar parte cn cualquiera de las tres 
suba~tas. los licitadores deherán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calcuhíndose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depó~itos debenin llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el 
depo~itantc deberá facilitar los siguientes datos: JUL
gado de Prim~ra Instancia númew 31 de M'ldrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, s/n. Edificio Juzgados de Ins
trucción y PellaL Número de expediente o procedi-
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miento: 245900000. En tal supuesto deberá acampa
fiarse el resguardo de ingre~o correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como hastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta ~uspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celehración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendas unifamiliares sitas en Las Rozas (Ma
drid), barrio de Las Matas, en el lugar denominado 
Matas Altas. 

Lote 1. Chalet 3, correspondiente al edificio A. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Las Ro

zas, al tomo 2.365, libro 372, folio 34, finca regi .... tral 
21.818. 

Lote 2. Chalet 9, correspondiente al edificio B. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Las Ro

zas, al tOmo 2.365, libro 372, folio 52, finca registral 
21.824. 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
65.796·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de! artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.730/1990, a 
instancia de ~~Corporación Hipotecaria Bancobao, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don J ,eopoldo Puig y Pérez de Inestrosa~ contra 
doña Almudena Garda Guerrero y don Juan José 
Tardío Montaño, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá. bajo las ~iguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas; habiéndose efectuado e! señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de febrero de 1994, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 7.232.376 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 18 de marzo de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 5.424.282 pesetas, 
sin que ~ea admisible postura inferior. 

1 ercera subasta: Fecha 22 de abril de 1994, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Seglmda.-Para tomar parte en la suhasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual, por lo meno". al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la Pla
za de Ca"tilla, s/n, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001730/1990. En tal supuesto deberá 
acompañar~e el re~guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las ~ubastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depó ... itos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta de! presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuar~e en la forma y plazo previstos en la regla deci
m{'jcuarta de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regi ... tro 
de la Propiedad a que se refierc la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tilulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistente~, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de la" tres subasta~ se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para e! ... iguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Sé devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte det precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el m¡~mo momento de la celebración de la su
basta, tamhién podrán reservarse en depósito la" 
consignaciones de los participafltes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la ... uba~ta, por si e! primer adjudicatario no 
cumplic~e con su obligación y des~aran aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-corI1llón, antes casa, en Los Santos de Mai
mona, ¡;eñalado con el número 1 de la calle Santiago 
del Moral. 'Conocida por Pilarito. Inscrito en el Regis
tro de.la.-Propiedad de Zafra. tomo 1.280, libro 240, 
folio 93, finca número 8.841, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
65.218. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Vccda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Qu.e en este JU7gado se siguen autos 
de procedimiento "jl,Jdicial ~umario del artículo t 31 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número H95/1992, a 
in~tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, representada por la Procuradora doña Paz San
ta María Zapata. contra don Emilio Sabán Torrego y 
doña Mercedes Hernández Moras. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se- ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera ~ubasta el próximo día 2 de febre
ro de 1994 a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 8.670.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta e! próximo día 2 de marzo de 1994 a las docc 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo fue para la 
primera. Tipo: 6.502.500 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha ~e
ñalado para la tercera subasta e! próximo día 30 de 
marzo de 1 Y94 a las doce horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera ~u
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 4 J .000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, ~/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2451)00000. En tal ~upuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuehles 
subastados se encuentran supl¡dos por la~' corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercer<Y. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bif -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que co
rn:sponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán re.servnrse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a~í lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mi~mas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-·Vivienda sita en la localidad de Móstoles, 
Madrid, plaza Nicaragua, número 11, piso quinto D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mósto
les número 2 al tomo 1.278, libro 117, folio 125, fin
ca registral número 15.260, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 25 de junio de 19Q3.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secret:lria. 
65.739-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace ~abcr: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el"número 2.203/1990, a instancia de "Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Tomás Marío Blázquez y doña María Teresa 
Calleja Castillejos; doña Juana A. Simarro Giménc/. 
y don Francisco Fenoilar Bautista; don Emilio Jimé
nez Garda y doña Anteles Tena Baye!; don Pedro 
eafpío Martínez y don Manuel Estremera Vela y 
doña Bienvenida Aranda López, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 de febre
ro de 1994 a las once treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
1.143.000 pe:'.etas cada una de las fincas rcgistrales 
números 23.799 y 23.815. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 5 de abril de 1994 a la,> once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia,> 
de e~te Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
mayo de 1994 a las once horJ.s de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4070, calle Capitán Haya, número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior-
mente indicada. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del aclor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepla y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
~egunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será ~in sujeción a ti~ 
po. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mi ... mo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros po~tore" y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la suha~ta aceptarán como sllficit~nte la titu-
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lación y las cargas y gravámenes que tengan las fin
cas, subrogándose en la responsabilidad que de ello 
se derive. 

Duodécima.-Caso de que huhiere de sllSpende~e 
. cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su~ 
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca~ 
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas.-Sitas en Castellón. Inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Castellón. 

1. Finca registral número 23.799.-Sita en calle 
La Panderola, 5, 9, puerta 18. Inscrita al tomo 1.178, 
libro 222, sección sur, folio 15. 

2. Finca registral número 23.815.-Calle Pande
rola 7, 4, puerta 8. Inscrita al tomo 1.178, libro 222, 
sección sur. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», lihro y firmo el presente en Madrid a 28 de 
junio de 1993.-EI Magistrado~Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-65.493-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 969(1992, a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", representado por el Procurador don José 
Lu¡~ Pinto Marabotto contra don Juan González 
Mendez y doña María López Jurado, y don José An~ 
tonio Jiménez Torres y doña Dolores Pérez Botella, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día 18 de febrero 
de 1994 a las doce horas de mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado. por el tipo de 5.204.000 pe
setas. 

Segunda.-Para -el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 25 de marzo de 1994 a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
abril de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiendas de este Juzgado. sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las suba~tas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
:'.ubastas, los lic¡tadorc~ deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándo~e esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depositas debenin llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vi/caya, a la que el deposi
tante deherá facilitar los siguientes datos: Ju/gado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado de la agencia número 4.070 sita en plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590(}()OO O(JY69/1992. En tal supuesto dcherá 
acompañar~e el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suha~tados, se encuentran suplidos por la~ corres
pondientes certificacioncs regi\trales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la S..::cretaría del Juzgadn 
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para que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
glm otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti~ 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex~ 
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce~ 
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce~ 
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ 
ción -a la misma hora- para el siguiente sáhado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas lo:'. pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Sita en Camino de Colmenar, número 31, 
portal 1, primero-A de Málaga, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad mimero 2 de Málaga, tomo 
1.226, sección. primera, folio 55, finca número 
23.027, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 29 de junio de 1993.-EI Ma~ 
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
65.444. 

MAQRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de IR72, bajo el número 1.259j1992, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Socie~ 
dad Anónima», repre<,entado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto contra don Gregorio Bar
ba Martínez y doña Dolores Martínez Martínez en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 R de fe
brero de 1994 a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este JuzgadO, por 
el tipo de 7.196.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su~ 
basta el próximo día 25 de marzo de 1994 a las diez. 
y diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti· 
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
abril de 1994 a las trece hOfas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de e~te Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En ·las suhastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipn. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar prcvia
mL'nte el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li~ 
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citación, calculándose esta cantidad en la tercera SU~ 
basta, respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000 01259/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes ce;rtificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de! actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción'el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacer!>e pos.uras en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
suba~ta !>uspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien .objeto de subasta 

Finca.-Sita en calle Hernán Cortés, número 19 de 
Torres de Cotillas, inscrita en el Registr.o de la Pro
piedad de Malina de Segura, tomo 827, libro 100, 
folio 234, finca número l2.720, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 30 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-E1 Secretario. 
65.452. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez dd 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgadn se siguen autos 
de procedimiento judicial !>umario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 742/1992, a 
instancia de "Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» contra don Pedro Marino Villar y doña 
Rosario Ramos Rl:.iz y ,Nillar Pomares. Sociedad 
Anónima'> en los cuales se ha acordado sacar a pú
blica suhasta, por término de veinte día!>. los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha !>cñalado rara que tenga lugar el 
remate en primera ~uba~ta el próximo día 2 de febre
ro de 1944, a bs diez y diez horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
finca 3.282: 21.H40.000 pesetas, la finca lüS,J.O: 
31.S60.00U pesetas. 

Scg.unda.-I'ara el supuesto de que re!>uhart' de
sierta la primera. se ha señalado para la segunda su
bastd d próximo día 9 de marzo de i 994 a las die)' y 
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diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
abril de 1994. a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran e! tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte ep cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente e! 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su~ 
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi
tán Haya. 55, oficina 4.(70) de este Juzgado, presen· 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los aeepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio det remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postl,lras en pliego ce
rrado. y e! remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subasla~, se traslada su celebra
ció"n a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
correspomla al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía de! cumplimiento de la 
obligación, y en w caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
ba<ita. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aS,í lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la suba<;ta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mi~mas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamicntos de las subastas, a ros efectos del úl
timo párrafo de la regla séptima del artículo 13 J. 

Bienes-objeto de subasta 

Urbana.-4. Local D. Situado en la planta de sóta
no del edificio AMI, ubicado en la calle Jacinto Be
navente, s/n de Marbella. Tiene una superficie de 
229 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: dere
cha, entrando, al este, local A, izquierda cntrando u 
oeste. local C y por su fondo o espalda al norte el 
mismo lncal A antes citado. Su entrada la tiene 
orientada al sur, que da a calle Juan Ramón Jiménez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Marbclla, al tomo L020, libro 53. fO,lia 175, finca 
3.282. 

Urbana.-l. Planta de sótano. Local A. Situado. en 
la planta de sótano del edificio denominado AMI, 
enclavado en la calle Jacinto Benavente de Marbe1la. 
Consta de local propiamente dicho. con funa super
ficie lotal construida y cubierta dc 645 metros cua
drados. Linda por la derecha entrando o este, con el 
local lelra E, por la izquierda entrando u oeste, con 
el local letra B, el local lctra D y muro de contención 
dd edificio y por su fondo o espalda, al norte, cor¡ 
muro de contención del edifú;io. Su entra-
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da la tiene orientada al SUr que da a calle aún sin 
nombre, hoy calle Juan Ramón Jiménez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella, al tomo 1.138, libro 138, folio 152, fin
ca 10.540. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria. 
64.794·3. 

MADRID 

f.dicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2322/1991, a 
instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», con
tra «Anciles, Sociedad Anónima", en los cuales se ha 
acordado sacar <l pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con la!> siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de fehre
ro de 1994, a las diez y diez horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de e!>te Juzgado, por el tipo de 
26.920.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
,~ierta la primera. ~e ha señalado para la segunda su
ba~ta el próximo día 9 de marzo dt' 1994 a las diez y 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia" de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera suhasta el próximo día) 3 de 
abril de 1994, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencías de este Juzgado, sin suje
cióQ. a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de !>ubast~\ 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiem de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para "er admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta. respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi
tán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes e'n 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que de~een tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si lo~ huhiere. 
continuarán suhsistentcs y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. y el remate podrá verificarse en calidad dI.! ce
der a tercero, con las reglas que est:1blcce el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente vierne~ hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de su-
bastas para el mi"mo dia. -

Novena.-Sc devolveran la~ con!>ignl1ciones efec
tuadas por los participante!> a la suhasta. salvo la que 
corresponda al mejor·poqor. las que se reservar,í.:l 
en depósito como garantía del cumplimiento de J¡, 

obligación, ), en ~u caso como pan..: del Ilt'~cio de la 
vent:1. 
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nécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
oC' ~ta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 54 del bloque 17 en la zona 
cuarta del conjunto urbanístico comunidad de pro
pietarios el Pemet de Estepona, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Estepona al tomo 629, folio 
42, finca 1.957. 

Dado en Madrid a 12 de julio de 1993.-E1 Magis
trado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria. 
65.778-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de lo~ de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.018/1991, a 
instancia de ~Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Emilio Garda Fernández, contra don Santos Sacris
tán Alonso y doña Mercedes Sánchez Martínez, en 
los/cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 1 de febrero de 1"994 a las 
diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de licitación 
23.529.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de marzo de 1994 a las 
diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de licitación 
17.646.750 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de abril de 1994 a las 
diez cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100·del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en 'cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta~ del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000002018/91. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nurne-
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ral anterior. El escrito deberá contener necesaria~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mi~mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la cogdición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Pingüino, número 5, de Vi
lIarejo de Salvanés (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Argan
da del Rey al tomo 1.650, libro 117, folio 114, finca 
registrallO.292. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
65.553-3. 

MADR.ID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga~ 
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se s-iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 427/1993, a 
instancia de doña Esperanza Sanz Collado, repre
sentada por el Procurador don Antonio de la Palma 
VilIalón, contra don Juan Luis Othon Asenjo, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta por ténnino de veinte días, el bien que al final 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 1 de febrero de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 17.250.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de marzo de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 12.937.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de abril de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de la acreedora deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y. en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: númerO 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de. expediente o procedimien
to: 24590000000267/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume~ 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulas y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas () gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há~ 
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor po!.tor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la su~ 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca sita en la calle Carolina Paino, nú~ 
mero 31, Carabanchel Bajo, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 31 
de Madrid, al tomo 1.804, folio 45, finca registral 
número 126.707, inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1993.-EI Magis
trado~Juez, Juan Uceda Djeda.-EI Secretario. 
65.534-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Górnez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia.número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.347/1992, a 
instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima~} 
contra don Juan Antonio de Valle Mozos y doña 
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Fernanda Loro Ignacio en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de febre
ra de 1994 a las diez diez horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
6.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 15 de marzo de 1994 a las diez 
y diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha seña· 
lado para la tercera subasta el próximo día 26 de abril 
de 1994 a las diez y diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias. de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.~En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a Ji. 
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su· 
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio· 
nes número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi
tán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingrest'5. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subasta
do, se encuentra suplido por la correspondiente certi· 
ficación registral, obrante en autos, de manifiesto en la . 
Secretaría del Juzgado para que puedan examinarla 
los que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndo
se que todo licitador la acepta como bastante, sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas y graváme· 
nes anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin desti
narse a su ex'tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce· 
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
] 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate 'los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Madrid, calle Chantada, número 77, piso 
cuarto o quinta planta, sobre rasante de casa o portal 
C-3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 32 
de Madrid, tomo 1.649, libro 1.178, folio 136, finca 
número 56.144. 

y para que sirva de notificación a don Juan Anto
nio de Valle Mozos y doña Fernanda Loro Ignacio, y 
para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado», se libra y firma el presente en Madt:id a 15 
de julio de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-El Secretario.-65.516. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 902/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Giménez González y doña Teresa Parra 
Martínez, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por término de quince días el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de fe
brero de 1994 a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo 
de 6.705.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 16 de marzo de 1994 a las diez 
y diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por ]00 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
abril de 1994 a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juz.gado, nú
.mero 2.460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en lq forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan exa
minarla los que de~een tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante. sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu~ 
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra-
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ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la'finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno en Villarrobledo, sitio de Ce
nantes, dedicado al cultivo de cereales de 26 hectá
reas 40 áreas. Al norte de la casa de labor. Linda: al 
norte, con trozo segregado de la total de que ésta 
procede de doña Desamparados Carrascosa Nava
rro; este, tierras de don Enrique y doña Josefa Ca
rrión; sur, camino que desde el Sisonar conduce a 
Cenantes, y oeste, camino que va a ViJlarrobledo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Roda al 
tomo 1.099, libro 361, folio 122, finca 26.054. 

Para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado». 

Oado en Madrid a 19 de julio de 191}3.-EI Magis
trado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria. 
65.521. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.320/1992, a instancia de "Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima", con
tra doña Juana María Gómez Patino y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 31 de ene
ro de 1994, a las nueve treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 5.933.000 pesetas para la finca registral número 
3.584 y 6.065.600 pesetas para la finca registral nú· 
mero 3.602. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultere de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 7 de marzo de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
abril de 1994, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje· 
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por tOO del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma an
teriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los ~cepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dase que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remale. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un t~rcero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 10<; participantes en la subasta, salvQ la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere p..:dido por el acreedor 
hasta el mismo momento-de la celebración de la su· 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligadón y desearan apr,ovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.--Todos lo~ que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tengan las fin
cas, subrogándose en la responsabilidad que de ello 
se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiere un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación' de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de la:s ~ubastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fin;:as sitas en Sevilla, Parque Las' Prunas prolon· 
gación. 

Finca número 3.584, calle Pruna, bloque cuarto, 
bajo tercero. Ocupa una superficie de 60 metros 37 
decímetros cuadrados. 

Finca número 3.602, calle Pruna, bloque cuarto, 
segundo A. Ocupa una superficie de 69 metros 55 
decímetros cuadrados. 

Ambas fincas se encuentran inscritas en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Sevilla. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 26 de julio de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce· 
do.-La Secretaria.-65.140-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 
de Primera In~tancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 37/1993, a 
instancia de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima", representado por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual, contra don Luis María Ar· 
ce Santiago y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo la~ siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias suba~tas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 1 de febrero de 1994 a las 
diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de licitación 
12.980.000 pe~etas, sin que sea admisible postura in
ferior. 
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Segunda subasta: Fecha 8 de marzo de 1994 a las 
diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de licitación 
9.735.000 pesetas, sin que sea admisible postura in· 
ferior. 
• Tercera subasta: Fecha 19 de abril de 1994 a las 

diez cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo ~n cual· 
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar lo~ siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla. sÍn número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000000037/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en piiego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remale. 

Séptima.-Caso de que hubiere de su~penderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há· 
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Nueva Zelanda, 123. 
Inscrita en el Reg~tro de la Propiedad número 32 

de Madrid al tomo 1.604, libro 1.133, folio 78, finca 
registral número 30.437. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
65.555-3. 

MADRID 

EdiclO 

Don Agustín GómeJ: Salcedo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado ~e ~iguen aulos 
sobre procedimiento especial del Bancu Hipoteca-
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rio, bajo el número 2.842/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima)), con· 
tra don Francisco Romero Vidaña. y doña Dulce 
Granados Mcdina. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública suhasta por término de quince días el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condicio· 
nes: 

Primera.-5e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de fe
brero de 1994 a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el 
tipo de 7.266.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de· 
~ierta la primera, se ha señalado para la segunda su· 
ba~ta el próximo día 16 de marzo de 1994 a las nue· 
ve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se· 
ñalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
abril de 1994 a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la c~enta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú· 
mero 2.460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.07'0. calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-E1 título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obranle en autos. de manifies· 
to en la Secretaría del Juzgado para que pueda exa· 
minarla los que deseen tomar parte en la subasta, en· 
tendiénduse que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub<;is
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre· 
cio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suba~tas, se traslada su celebra· 
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic· 
to sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efedos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar 4 en calle Losas y Cerrillo 
Blanco, en Vicar (Almena), inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Almena al tomo 1.367, 
libro 64, folio 115, finca numero 7.435. 

Para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,., 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Se
cretaria-65.462. 

MADRID 

/:.(ficJo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.537/1991, a 
instancia de .. Corporación Hipotecaria Bancobao, 
Sociedad Anónima .. , representada por el Procurador 
don Leopoldo Puig y Pérez de Inestrosa.,-contra 
doña Vidgis Knudsen y don Albert Annar K"nudsen, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en pu
blica subasta por término de veinte día~, el bien que 
al final del presente edicto se describirá. bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 1 de febrero .de 1994, a las 
diez y diez horas de la mañana Tipo de licitación: 
16.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de marzo de 1994. a las 
diez y diez horas de la mañana. Tipo de licitación: 
12.225.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Tercera suba~ta: Fecha 19 de abril de 1994, a las 
diez y diez horas de la mañana. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Pa~ tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por ] 00 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse- a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado mimero 41000 en la Pla
za de Castilla, s/n, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002537/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso cOlTespon
diente. 

Tercera.-En todas.las suba. .. tas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci· 
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de .la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor,con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el re-
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matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima_-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de e'Ste edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación; y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta. tamhién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización Marina de Benalmádena. bloque K, 
planta primera, apartamento 107 de Benalmádena 
(Málaga). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Henal
mádena (Málaga), al libro 312, rolio 151 vto .. finca 
registral número 11.829. 

Dado en Madrid a I de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
65.153. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo t 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 2907/1991, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz. contra don José Luis García Gil y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a la venla 
en pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán. 
bajo la .. siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevar.i. a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo í 31 de la Ley Hipotecaria con
fonne a las siguientes fechas y tipos?e licitación: 

Primera subasta: Fecha día I de febrero de 1994 a 
las diez y diez horas de la mañana Tipo de licitación 
27.720.000 pesetas. sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda subasta: Fecha día 8 de marzo de 1994 a 
la~ diez y diez horas de la mañana. Tipo de licitación 
20.790.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de abril de 1994 a la .. 
diez y diez horas de la mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos. al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercern., una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en _ cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente. o procedimiento: 
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24590000002907/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ral anterior. El escrito deberán contener necesaria
mente la aceptación expresa de la~ obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la mism~ hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto 1a su
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de la 
venta 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de I~ subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Carretera de Torrelaguna. 3, local 2 de Guadalix 
de la Sierrd (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Colme
nar Viejo-2, al tomo 500, libro 45, folio -184, finca 
registral 3.548. 

Dado en Madrid a I de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-luez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
65.749. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera lnstancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.367 jl990, a 
instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima .. , representado por el Procurador don 
Angel limeno Garcia. contra don ·Pedro Pérez Freire 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a públka 
subasta por ténnino de quince días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha !icñalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 8 de febre
ro de 1994 a las nueve cuarenta hOrds de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
indicado al final del presente edicto. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
ba."ita el próximo día 15 de marzo de 1994 a las nué
ve cuarenta horas de su mañana. en la Sala lk 
Audiencias de este Juzgado, con la rehaja del 25 pm 
100 dél tipo que lo fue para la primera.' 

; 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se~ 
ñalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
abril de 1994 a las nueve cuarenta horas de su maña* 
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su· 
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento: 24590000001367/90. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obranles en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlas los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastante, sin que puedan exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al .crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora-, para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por .los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor; la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y .en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca sita en avenida Río Manzanares, núme
ro 35, segundo, A, finca número 41, piso segundo, 
letra A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pinto, al tomo 4.251, libro 132 de Valdemoro, folio 
31, finca número 9.645. 

Tipo para la primera subasta: 2.708.000 pesetas. 
2. Finca sita en avenida Río Manzanares, núme

ro 31, piso bajo, D, de Valdemoro. Inscrita al mismo 
Registro, tomo 4.136, libro 118 de Valdemoro, folio 
169, finca registral número 9.571. 

Tipo para la primera subasta: 2.736.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secretario. 
65.483. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númerO 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca-
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rio, bajo el número 1549/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Cuevas Moreno y otros, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de febre
ro de 1994 a las diez y diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
8.088.000 pesetas para la finca 7.486, y de 7.968.000 
pesetas para la finca 7.494. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 9 de marzo de 1994 a las diez y 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzg<\do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
abril de 1994 a las diez y diez horas de su mañana en 
la Sala de Audiegcias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya. número 55 de esta 
capital. pre1>entando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los título1> de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parle en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el.precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.~Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tengan las fin
cas, subrogándose en la responsabilidad que de ello 
se derive. , 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fincas hipote
cadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

1.0 Piso sito en calle Olivos, número 7, tercero, 
1, de Algete (Madrid), inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Algete (Madrid), al tomo 3.019, libro 
97, folio 48, finca registral número 7.486. 

2.° Piso sito en calle Olivos, número 7, cuarto, 1, 
de Algete (Madrid), inscrito en el mismo Registro de 
la Propiedad, al mismo tomo y libro, folio 60, finca 
registra17.494. 

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Se
cretaria.-65.758-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio; bajo el número 2.851/1992, a instancia de ~~Ban
ca Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Alarcón López y doña AntOnia 
Iniesta Expósito, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quirice días el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate e.n primera subasta el próximo día 3 de febre
ro de 1994 a las once treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por el lipa de 
1.480.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 3 de marzo de 1994 a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-$i resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 7 de 
abril de 1994 a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje· 
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este 1uzgado, nú
mero 2.460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También. podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan exa
minarla los que deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terce
ras partes. del tipo y la tercera será sin sujeción a ti· 
po. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante, 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor póstor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso, como parte del precio de 
la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de dici~mbre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Polígono Puerta Madrid, bloque 3, cuarto, B, de 
Andújar (Jaén), inscrita en el Registro de la Propie
dad de Andújar, registral número 17.917, al tomo 
1.578, libro 341. 

y para su publicación en el ~~Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 23 de 
septiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-65.486. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.809/1991, a instancia de ~Ban
ca Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Rafael Mora Guijarro y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días el bien que luego se dirá, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de fe
brero de 1994 a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo 
de 919.512 pesetas,la finca 52.393. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 27 de abril de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
mayo de 1994 a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forina anterior
mente indicada. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies-
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to en la Secretaría del Juzgado para que pueda exa
minarla los que deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador la acepta como bas
tante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por sí el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de( presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Alicante, calle Fotógrafo Francisco 
Sánchez, número 2, bloque 1, puerta 2, tercero, iz
quierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
al tomo 3.060, libro 854, primera, folio 9, finca regis
traI52.393. 

y para su publicación en el ~~Boletín Oficial del 
Estado», 

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Se
cretaria.-65.465. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de propuesta de providencia de hoy, 
dictada en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Madrid, en los autos de juicio ejecutivo se

, guidos con el número 712j1978-L a instancia de la 
Procuradora Srta. Albite Espinosa, en nombre y re
presentación de don José Pérez Panduro contra don 
Jerónimo Madrid Azañón, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días cada una de ellas, la finca embargada a la parte 
demandada, que al final se reseñará, habiéndose se
ñalado para los actos de los remates sucesivamente 
los días ~ de febrero, 2 de marzo y 4 de abril de 
1994, a las once horas de sus mañanas, respectiva
mente, y que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniéndose a los licitadores: 
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Primera.-Que servirá como tipo de la subasta se~ 
ñalada, el de 9.QOO.000 de pesetas, en que ha sido ta
sada pericialmente la finca; para la primera. el mis
mo con la rebaja de un 25 por 100 para la segunda, y 
en su caso, se celebrará sin sujeción a tipo para la 
tercera subasta, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dichas cantidades.-

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la cuenta espe
cial de consignaciones de este Juzgado, una canti
dad igual por 10 menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirva para cada subasta, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sir
vió para la segunda, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los veinte días siguientes a la aprobación 
del ,mismo. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
el resguardo acreditativo de haber hecho la consig
nación del 20 por 100 en la cuenta especial de con
signaciones del Juzgado. 

Sexta.-Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-El acto del remate será presidido por la 
Secretaria. 

Finca objeto de subasta 

En término de Argamasilla de Alba. 
Casa en la calle Víctor de la Serna, número 14, de 

250 metros cuadrados compuesta de diferentes habi
taciones y dependencias, patio corral descubiertos 
todo en planta baja. Inscrita en el tomo 1.720, folio 
104, finca 15.347, inscripción primera. 

y sirva asimismo el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de las subastas a los here
deros desconocidos del demandado don Jerónimo 
Madrid Azañón. 

y para su publicación en el ~~Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de octu
bre de 1993.-La Secretaria.-65.759-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JU:lgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 276/1991, a 
instancia de Corporación Hipotecaria Bancobao, 
contra don Moisés Malagón Cárdenas y doña María 
del Carmen Muñoz Daza. en los cuales se ha acorda~ 
do sacar a pública subasta por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de fe~ 
brero de 1994, a las nueve treinta horas de su maña
na en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 5.471.500 pesetas. 

Segunda-Para el supu.esto de que resultare de~ 
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 4 de mayo de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que 10 fue para la primera. 
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Tercera-Si resultare desierta la segunda., se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 1 de ju
nio de t 994, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje_ 
ción a tipo. 

Cuarta-En las suba'ita .. primera y segunda, no Se 

admiHrán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tontar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a li
citación. calculándose esta cantidad en la tercera su
basta. respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi
tán Haya.. 55, oficina 4.070) de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los título~ de propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales" obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastarites. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los bubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién. 
dose que el adjudicatario los acepta ,y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio ~I remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora, pard el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. eh el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiere un número excesivo de su
ba'itas, para el mismo.día. 

No\'ena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta: salvo la 
que com .. "Sponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
ha!>ta el mismo momento de la celebración de la su
b'l,,>ta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
len y que hubieren cubierto con sus orertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumplie!>C con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las misma.;,. 

Undécima.-La publicación de los prese·ntes edic
tos sirve como notificacii.'m en la finca hipotecada de 
10\ !<oeñalamientos de las subastas, a los efectos del úl~ 
limo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número S.-Piso segundo B. o izquierda. sito en la 
planta segunda del edificio. número 9, de la calle 
Puerto, Parroquia de Santa Catalina. de la ciudad de 
Loja (Granada): ocupa una superficie construida de 
105,60 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Laja, al 
tomo 409, libro 208, folio 8, finca registral número 
24.477. 

y pard su publicación en. el .. Boletín Oficial del 
Estado .. , expido el presente en Madrid a 14 de octu
bre de 1993.-E1 Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria..-65 .. 214. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado~JlJez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 dt; los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1688/1992, a 
instancia de «Caja Rural de Jaén, Sociedad Coopera
tiva .. , representada por el Procurador don José Luis 
Pinto Maraootto, contra doña Maria Concepción 
Aparicio Antolín. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describinin, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una {} va~ 
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
fonne a las siguientes rechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha día 1 de febrero de 1994 a 
las diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de licita
ciún 38.500.000 pesetas. sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 1 de marzo de 1994 a 
las doce horas de la mañana. Tipo de licitación 
28.875,000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de abril de 1994 a las 
doce horas de la mañana. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo me

, nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda suba..~as y, en la tercera., una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda.. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia nÚmero 3 l de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001688/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas las sub"stas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de la., formas establecida~ en el núme
r.tl anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signada!> en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
dcc.imocuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
cana. 

Quinta.-Los autos y la certificaciún del Reg¡stro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria e .. tán de manifies
to en Secretaria., entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas {} gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor Con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda· subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destina~e a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há· 
bil -según la condición primer.!. de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suha~ta., salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva· 
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así Jo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Menéndez Pidal, 31, bloque A 
cuarto, 2. 

In:o.crita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Madrid, tomo 117, libro 252, rolio 65, finca regis
trnl17.687. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
65.641. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 212/1993, a 
instancia de Caja Guipuzcoana y San Sebastián, 
contra doña Rosa Geñi E'chems, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 3 de febrero de 1994, a 
las trece horas. Tipo de licitación 12.150 .. 000 pese
tas, sin que sea admisible postura inrerior. 

- Segunda suba..,ta: Fecha 17 de marzo de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 75 por 
100 del fijado para la primera ~ubasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

- Tercera subasta: Fecha 21 de abril de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos. al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia. número 31 de Ma· 
dríd. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la pla
za de Castilla, sin, Edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal. Núm~o de expediente o procedi
miento: 24590000001171/1991. En tal supuesto 
deberá acomPflñarse el resguardo de ingreso co
rrespondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrcÍn hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume~ 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la ronna 'i plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la' Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-La .. cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de su.~penderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebrav 

ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há~ 
bU -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precib de la ven
ta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta. también podrán reservarse en depósito las 
con:.ignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Sita en la calle General Ará, número 42, 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Madrid al folio 103 del libro 2.5 l 7 del 
archivo, finca número 17.180. Tipo 12.150.000 pe
setas. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
65.631. 

MADRID 

t:diclo 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria- del Juzga
do de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 23/1989, se sigue procedimiento de se
cuestro a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Francisco José abajo Abril, contra la finca 
que se dirá, en reclamación de crédito hipotecario,. y 
de cuyo inmueble es propietario el demandado don 
Manuel Rodríguez Sucino, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de quine.:e días y precio de su avalúo, la si
guiente finca: 

Urbana.-Número 6 de la división horizontal del 
edificio sito en la zona del Palmar y Quinta de la 
Victoria, señalado con el nÚmero 3 en la calle Osa 
Mayor del grupo «Alcalde Manuel Martínez Alfon
so", tercera fase de Puerto de Santa María. Vivienda 
en primera planta alta, letra D, tipo 6, a la izquierda 
y primera según se llega por la escalera, con superfi
cie útil de 40,57 metros cuadrados, compuesta de 
vestíbulo. estar-comedor, un dormitorio, cuarto de 
baño y cocina. Inscrita en el Registro de la Propie
<Íad de El Puerto de Santa María al tomo 1.117, libro 
542, folio 7, registraI24.883. 

La pr-imera subasta se celebrará en la Sala de Au
diencias de eMe Juzgado el próximo 2 de febrero de 
1,994, a las onCe treinta horas, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.284.400 pe
setas, pactado en la escritura de préstamo, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar par
te en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, 
y que lo admitan, se reservará, a instancia del acree
dor, a efectos de que si el primer- adjudicatario no 
cumplie)e sus obligaciones, pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas pusturas. 
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Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo conformar
se con ellos. sin que tengan derecho los lióladores a 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prekrentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta, queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el res
to del precio del rema1\:! dentro del término de los 
ucho dias siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare deskr
ta la primera subasta convocada. se señala desde 
ahora para que tenga lugar la segunda el próximo 2 
de marzo de 1994, a las doce y diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será el 75 por 100 del de aquélla: y, 
de resultar también desierta la segunda, se senala 
para que tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo 20 de abril de 1994, a las doce y diez horas, 
y con vigencia de las restantes condiciones señaladas 
para la segunda. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Madrid a 25 de octubre de 1993.-La Secreta
ria, Carmen Salgado Suárel.-65.7 22-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 452/1993. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra «Nuevas Cervecerías'f. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de veinte días, el bien que al final 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 3 de febrero de 1994, a 
las trece horas. Tipo de licitación 43.300.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

- Segunda subasta: Fecha 17 de marzo de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
32.4 75.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

- Tercera subasta: Fecha 21 de abril de 1994, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandanle
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depoi.itante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la pla
za de Castilla, ::./n, Edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000452/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso co
rrespondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ~u celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiem de las formas establecidas en el-nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
e.:eder el remate a un tercero. cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registrn 
de la Propiedad, a que 'se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán ~ubsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de su~penderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee.:
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito la~ 
consignaciones de los participantes que ai.í lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligacjón y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Sita en Madrid, calle General Oraá, núme
ro 57, local. 

Tipo 43.30U.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

de Madrid, al folio 27. libro 2.566, finca registral nú
mero 18.853, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
65.733. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Mae;istrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia níimero 36 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de haberse acordado en 
providencia de fecha de octubre de 1993, en los au
tos de juicio de cognición número 761/1989, a ins
tancia del Procurador don Luis María Rodríguez 
Chappory en nombre y representación de la Comu
nidad de Propietarios de la calle Ponferrada. número 
46, de Madrid, contra don Diego Alarcón Campana
rio, sobre reclamación de cantidad, se sacan a la ven
ta en pública subasta por primera y término de vein
te días la finca siguiente: 

Vivienda sita en la calle Ponferrada, número 46, 
planta cuarta, puerta número 2, de Madrid. Tiene su 
entrada por la meseta de la escalera. Mirada desde 
los jardines a los que tiene balcón con puerta y un 
hu'eco, linda: por la .derecha, con la vivienda número 
1; por la izquierda, con la casa número 4 de la e.:alle 
12, y por el fondo, con patio al que tiene tres huecos 
y meseta de .1a escalera. Su superficie es de 42,40 me
tros cuadrados. Su altura es de 2 mdros 50 centíme
tros. Tiene una cuota de 4 enteros 22 centüimas por 
100. Está inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 18 de Madrid, al foli9 74, finca número 10.634. 
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La cual ha sido valorada en la cantidad de 7.208.000 
pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 1 de febrero de 1994 a las 
doce horas previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el de 
7.208.000 pesetas, fijado por el perito en el avalúo 
efectuado en el mismo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y que 
sólo la ejecutante podrá hacer postura a calidad ~e 
ceder el remate a un tercero. La ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha ce
sión mediante comparecencia, ante el propio Juz
gado que haya celehrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del pre
cio" del remate. 

Tercero.-Oue para tomar parte en la subasta, ha
brá de acreditarse por los licitadores el haber consig
nado previamente el 20 por 100 -del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, en el establecimien
to destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal 4.070, cuenta corriente número 2.530 y al núme
ro de procedimiento 2530000140761/89, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que el deudor podrá liberar el bien antes 
de verificarse el remate pagando la cantidad de 
179.529 pesetas que le faltan por abonar de la tasa
ción de costas y liquidación de intereses aprobada, 
más otras 300.000 pesetas que se presupuestan pOr 
ahora y sin perjuicio de ulterior liquidación para 
costas de ejecución. Ingresándolas en la cuenta que 
este Juzgado tiene en el Banco Bilhao Vizcaya, agen
cia 4.070, número de cuenta 2.530 y al número de 
procedimiento 2530000140761/89. 

Quinto.-Que podrán verificarse posturas por es
crito consignando previamente el depósito estableci
do. La ejecutante podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito prevenido. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes antcriores y 
preferentes, si los hubiere al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda .~ubrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se destina
rá sin dilación al pago del crédito de la ejecutante; el 
sobrante se entregará a los acreedores posteriores () 
a quien corresponda, depositándose, entre tanto, en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Séptimo.-Que el título de propiedad se halla de 
manifesto en la Secretaría de este Juzgado, par;:¡. que 
pueda ser examinado por quien lo estime convenien
te, entendiéndose que los licitadores tienen por bas
tante la titulación aportada. 

OfMavo.-Que será título bastante para la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad testimonio ex
pedido por el Secretario, con el visto bueno del 
Juez, comprensivo del auto de aprobación del re
mate, y el que se exprese que se ha consignado el 
precio, así como las demás circunstancias necesa
rias para la inscripción con arreglo a la legislación 
hipotecaria. El acto del remate será presidido par 
el Secretario. 

En prevención de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, se saca nuevamente a segunda subasta 
y por igual térm,ino, señalándose para el remate el 
día 25 de febrero de 1994 a las doce horas, con re
baja del 25 por 100 del tipo de la tasación señalado 
en la misma, y con idénticas condiciones que la pri
mera subasta. 

y en prevención de que tampoco hubiere postor 
en esta segunda subasta, o fuese declarada desierta, 
se señala para que tenga lugar la tercera subasta, el 
día 23 de marzo de 1994 a las doce horas, sin suje
ción a tipo, y con las mismas condiciones de la se
gunda subasta. 

y para su publicación en el «BoletíA Oficial del 
Estado», a los efectos legales oportunos, se expide y 
firma el presente en Madrid a 25 de octubre de 
1993.-EI Magistrado·Juez, José Antonio Fraile Me
rino.-EI Secretario.-65.548-3. 

Martes 28 diciembre 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del'Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.262/1992, 
a instancia de .. Banco Hipotecario de España, So
ciedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, contra don Jasé 
Prieto Oliva y otra. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días., 
e~ bien que luego se dirá. con las siguientes condi
Ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de fe
brero de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 1.262.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 17 de marzo de 1994 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por] 00 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha :'oe
ñalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
abril dc 1994 a las doce horas de :'oU mañana, en la 
Sula de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no ·se 
admitirán posturas que sean inferiores a la~ dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mentc el 20 por 100 del tipo, para Socr admitidos a li
citación, calculándo~e esta cantidad en 1a tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguicntes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001262/1992. En tal supuesto 
deherá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan exa
minarlo los que deseen tomar parte en la subasta. en
tendiéndm,e que todo licitador lo acepta como bas
tante. sin que pueda exigir ningún otro, y que las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata
rio los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, Soe traslada su celebra
ción -a la misma hora~, para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tlladas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Gador (Almería), carretera de las 
Minas, sin número (local comercial). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Almería, 
tomo 1.305, libro 48, folio 18, finca registral 3.279. 
Tipo: 1.262.800 pesetas. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
65.460. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 4 t 7/1992, se siguen autos de ejecutivo
otros tÍlulos, a instancia del Procurador don Javier 
Fernández Estrada, en representación de «Banco 
Guipuzcoano, Sociedad Anónima», contra doña 
Laura Sáez Avila y don Félix Francisco Moreno, en 
reclamación de ca'ntiJad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado ~acar a la venta en primera y pública s"u: 
basta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo, la siguiente finca embargada a los demandados 
don Félix Francisco Moreno y doña Laura Sáez Avi
la, y cuya descripción es la siguiente: 

Vivienda.-Situada en la planta primera exterior 
derecha, de la casa número 37, hoy 39, de la calle 
Villamil, en el término municipal de Madrid. 

Se trata de un piso en planta primera con superfi
cie construida aproximada de 45 metros 67 decíme
tros cuadrados, linda tomada como frente la puerta 
acceso al mismo: al frente, con el rellano de escalera, 
el patio de la finca y el piso letra A de la misma plan
ta; a la derecha entrando, con la casa número 35 de 
la calle Villamil; a la izquierda, con el piso exterior 
izquierda de la misma planta y al fondo con la calle 
de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 26 de Ma
drid, inscrito al folio 97 del tomo 129, describiéndo
se en la inscripción primera de la finca 10.406 bis, 
continuación de la citada finca 16.761. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ~ito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, el próximo día 3 de febrero de 1994, a las diez 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.967.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio-de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quint;:¡..-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo 3 de marzo de 1994, a las diez 
treinta horas, a las doce horas, en las mismas condi· 
dones que la primera, excepto el tipo del remate que 
será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de re
sultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de mayo de 
1994, a las diez treinta horas, también a las doce ho
ras, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas pal"a la segunda. 

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-65.698. 

• 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía reclamación de canti
dad con el número 672/1988 a instancia de «Com· 
pañía Española de Seguros de Crédito y Caución» 
contra don Vicente Edmundo Alfaro Villén y en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
día se anuncia la venta en pública subasta, por térmi· 
no de veinte días, del bien embargado al demanda· 
do, que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 32.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya, número 66, tercera planta, de Madrid, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 1 de febrero de 1994 y 
hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no queda"r rematado 
el bien en la primera, el día 2 de marzo de 1994 y 
hora de las once treinta, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

En tercera suba.<.ta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de abril de 1994 y hora de 
las once treinta, con todas las' demás condiciones de 
·Ja segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, ni en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos partes del tipo 
de licitación. Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la Cuenta de 
Consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 14 de Madrid, abierta con el número 2.442, 
en «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima)!, sita 
en la calle Capitán Haya, número 55, de Madrid, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación. Que las subastas se cele
brarán en la forma de pujas a la llana, si bien, ade
más. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
únicamente podrá licitar la parte actora en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa 'O simultáneamente a la consignación del pre
cio. Que, a instancia de la actora, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pTe· 
ferentes, si los hubiere al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin dila
ción al pago del crédito de la ejtx:utante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-:--Parcela de terreno destinada a edifica
ción, número 42-2, de sector Fa\conera, urbanización 
Ampuriahrava de Caslelló de Ampurias, en Gerona. 

Martes 28 diciembre 1993 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Rosas, al tomo 2.158, folio 63, finca 8.424. 

Dado en Madrid a 27 de octuhre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-65.428. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.592/1991, a 
instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Ar
gimirio Vázquez Guillén, contra don Antonio Sar
miento Robles y doña Carmen Sarmiento Pérez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va· 
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de febreró de I (}94, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
27.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta:' Fecha 17 de marzo de 1994, a 
las doce horas, sin que sea admisible postura infe
rior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de abril de 1994, a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la pla
za de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal. Número de expediente. o procedi
miento: 24590000002592/ t 991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso ca· 
rrespondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquier<! de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo prevh;tos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suba.<.tas, se traslada su celebra
ción --a la misma hora- para el siguiente viernes há-
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bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta su!'pendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reserva· 
rf en depÓSito como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se huhiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su· 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan 'aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno.-Destinado a solar, sito en el 
pago de Las Huertas Bajas, sitio del pozo viejo y 
arroyo de la cabezada o de la coronada, término de 
Vélez-Málaga. Inscrita al tomo 953, libro 60, folio 
96, finca 41.106. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Vélez-Málaga. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
65.646. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Su<Írez, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 3 de los de Ma· 
drid. 

Hace saber: Que por providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos de ejecutivo·otros títulos, bajo el 
número 401/1991, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros de Galicia, representada por el Procurador 
don Juan Carlos Estévez Fernández Novoa, contra 
doña Carmen Fitzgibbon Fuentes y don Paul Severn, 
sobre reclamación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera, segunda y tercera su~ 
basta, término de veinte días, el bien embargado a 
los demandados y para lo cual se señala el próximo 
día 2 de febrero de 1994, a las trece horas, por el ti
po de 28.900.000 pesetas. Caso de que resulte de
sierta la primera subasta, se señala para la celebra
ción de la segunda el próximo día 16 de marzo de 
1994, a las diez cincuenta horas, con rebaja del 2S 
por 100 del tipo que sirvió para la primera subasta. 
Si resultase también desierta la segunda, se señala el 
próximo día 27 de abril de 1994, a las diez treinta 
horas, para que tenga lugar la celebración de la terce
ra subasta, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. 66, 
planta primera de esta capital y con arreglo a las si
guientes condiciones que establecen los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se adqr1-
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes de 
los respectivos tipos, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar, en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 50 por 100 del tipo que sirvió de base para 
que tuvieran lugar las mismas, pudiendo efectuarse 
posturas por escrito, previa la consignación del de
pósito establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría y que los títulos 
de propiedad se han suplido por certificación regis
tral, entendiéndose que los licitadores aceptan como 
hastante los mismos, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe
rente<; al crédito del actor continuarán subsistentes,· 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que se 
Ie~ dé a los depósitos, que efectúen para tomar parte 
en los remates, el destino legal que previente el ar
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien que sale a subasta 

Vjña.~Sita en Santa María de Tiétar (Avila), al si
tio de La Moraleja, polígono 5, parcelas 32 y 33, que 
ocupa una superficie de 62 áreas y 42 centiáreas. Se 
ha construido un hotel de una planta, con una super
ficie de 97 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cehreros al tomo 306, folio 293, 
finca registral1.111. 

Expide y firma el presente en Madrid a 2g de oc
tubre de 1993.-La Secretaria, Carmen Salgado Suá
re7..-65.7135-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómcz Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo e! número 133/]992, a 
instancia de "Banco Español de Crédito~) contra don 
José Gonl'ález Moreno, en los cuales ~e ha acordado 
sacar a pública subasta por térmíno de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condicio
ne~: 

Primcra.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 de febre
ro de 1994 a las doce horas de su mañana en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
70.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de·· 
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 8 de marzo de ] 994 a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
JU7.~ado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera suba.~ta el próximo dia 12 de 
abril de 1994 a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, lo~ licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su· 
basta, respecto al tipo de la ~egunda, suma que podrá 
con~ignar~e en la cuenla provisional de con~ignacio
nes número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi
tún Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
'.,.Sc>..ta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan exa
minarla los que deseen tomar parte en la suhasta, en
tendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante. sin que pueda exigir ningún otro. y que la~ 
car~a~ y gravámenes anteriores y los preferentes UI 

crédito del actor, si los hubiere, continuarán suhsls
tentes y sin cancelar, entendiéndose LJue el adjudica
tario 1m acepta y queda subrogado en la necesidad 
dc ~ali~facerlos, sin de~linarse a su extinción el pre
cio dd remate. 

Séptima.-Podrán haCerse po~turas en pliego ce
nado, y el remate podrá vedfkarse en calidad de ce
der a tercero, con las regla~ que establece el arltculo 
131 de la Ley Hipotec¡lria. 

Octava.-Caso de que huhiere de ~uspender',e 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celehra
ción él la misma hora, para el Siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo t'l día de 
la celebración, o hubiese un número exce.~ivo de su
bastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito cnon) garantía del cumplimiento de 
la ohligación, y en su caso como parte del precio dc 
la venta. 

Décima.-Si se huhiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cuhierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la :-.ubasta, por si el primer adjudicatario no 
cumplie~e con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
~irve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a lo~ efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno situado en la Cala de San Vi
cente, término municipal de Pollensa, de extensión 
superficial de 1.184,37 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Inca al 
tumo 3.270, libro 340 de Pollensa, folio 84, finca 
16.566. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), se expide y firma el presente en Madrid a 
29 de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agus
tín Gómez Salcedu.-EI Secrctario.~65.556-3. 

MADR]]) 

Edirto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.241/11,187 de Registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de "Banco Hipoteca
rio de Espaila, Sociedad Anónima)), representado 
por el Procurador Sr. Pinto Marabotto, contra la fin
ca que se dirá, en reclamación de crédito hipoteca
do, y de cuyo inmuehle e~ propietaria la demandada 
doña Luisa Román Castaño, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término dc quince días y precio de su avalúo, la si
guíente finc~: 

29.-Vivienda en tercera planta alzada, es de tipo 
G. Tiene una supeJt"icie útil de 80,19 metros cuadra
dos. In~crita la hipoteca a favor del banco en el Re
gistro de la Propiedad de Totana, folio 83, finca 
29.006, inscripción segunda. Sita en Mazarrón (Mur
cia), casa sin número de la calle del Gallo, barriada 
del Puerto de Mar. 

La subasta tendrá lugar por primera vez el próxi~ 
mo 3 de febrero de 1994 a las once horas, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Plimera.-El tipo del remate ~erá de 5.992.000 pe
seta\, pactado en la escritura de préstamo, sin que se 
admit<ln posturas que no cubran las dos terc.eras par· 
te~ de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá cOllsignarse previamente en la Cuenta de 
Depó:-.itos y Consignaciones de este Juzgado abierta 
en el "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
con el número 26.000·7 el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-La cantidad depo~itada para tomar par
te en la licitación por aquellos postores que no re~ul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, 
y que lo admitan, SI.: rc~crYani, a instancia de! acree
dor, a efecto~ de 4ue si el primer adjudicatario no 
cumpliese s m'. oblig ... cioncs p\J<:da aprobarse d t'cnta-
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te a favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Cuarta.-EI título de propiedad, suplido por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con él, sin que tengan derecho los licitadores a exigir 
otro. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriOl"es y 
preferentes, si las hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. _ 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el res
to del precio del remate dentro del término' de los 
ocho días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta convocada.' se señala desde 
ahora para que tenga lugar la segunda el próximo 3 
de marzo de 1994 a las once horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del re
mate que será el 75 por 100 del de aquéJla; y, de re
sultar también desierta la segunda, señala para que 
tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
7 de abril de 1994 a las once horas, y con vigencia 
de las restantes condiciones señaladas para la se
gunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 4 de noviembre de 1993.-EI Magistra
do~Juez.--EI Secretario.-65.4 71. 

MADRID 

EdiclO 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.892/1992, ji 
instancía de ,~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima,), representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra doña Elisa Serra
no Garda Estañ. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de fe
brero de 1994 a las doce horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
5.HH8.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo díal17 de marzo de 1994 a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo dia 28 de 
abril de 1994 a las nueve cuarenta horas de su maña
na. en la Sala de.: Audiencias de e~te Juzgado, sin su
jeción 11 tipo. 

C.uarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ~er admitidos a li~ 
citación. calculándol,e esta cantidad en la tercera su
basta, re~pecto al tipo de la ~egunda. 

Los depósitos dcb..-:rán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
dep()~itante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta uc! Juzgado de la agencia nlÍmero 4070 sita 
en plan de Castilla, sin número, edificio JU/.gauos 
de Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimicnto: 2459000001B92jl992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso cones
pondi~''1te. 
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Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan exa
minarla los que deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y [os _preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora-, para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, ·por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la prolongación calle Vicente Alei
xandre, edificio Barcelona, 3, segundo, D, polígono 
Infante Juan Manuel Murcia. Tipo: 5.888.400 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Murcia, al libro 123, folio 110,. finca registral 
10.493. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de t 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
65.456. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.235/1990, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Federi
co José Olivares Santiago, en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima", 
contra don Tomás Gómez de Frutos y "General Ma
tic, Sociedad Anónima", en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su aval, la siguiente finca al demandado don 
Tomás Gómez Frutos: 

Mitad indivisa de la finca urbana 4, piso segundo 
de la casa número 33 de la calle Buenavista, de Ma
drid, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
37 de Madrid, al tomo 1.320, folio 155, libro 1.255, 
finca registral 44.670. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 
66, el próximo dia 1 de febrero de 1944 a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 4.894.296 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores cnmignar previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, número 
1~.OOO-6, clave 2.436 del "Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima», el 50 por 1 UO del tipo del remate. 

Martes 28 diciembre 1993 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juzga
do, junto con aquél, el 50 por 100 del lipa del remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedqr las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El título de propiedad, suplido por certifi
cación del Registro, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con él, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo t de marzo de 1994 a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 5 de abril de 1994, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de notifi
cación de los señalamientos de subastas al demanda
do don Tomás Gómez Frutos dado su ignorado pa
radero. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-65.508. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, con el nú
mero 1.107/1992, instado por .. Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima'), representado por el 
Procurador don Angel Jimeno Garda, contra "Ho
gares de Getafe. Sociedad Anónima», se ha acordado 
notificar a "Ge~tión Inmobiliaria y de Garantía Hi
potecaria, Sociedad Anónima», y a "Promotora Par
que Olimpia, Sociedad Anónima», de conformidad 
con lo establecido en la regla quinta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en calle Par
que Olimpia. bloque 4-C. Ciempozuelos (Madrid). 

La cantidad reclamada en el procedimiento as
ciende a 5.423.020 pesetas. 

y para que :¡irva de notificación a "Gestión Inmo
biliaria y dc Garantía Hipotecaria, Sociedad Anóni
ma", y "Promotora Parque Olimpia, Sociedad Anó
nima», libra el presente en Madrid a 8 de noviembre 
de 1993, para su publicación en el «Boletín Oficial 
del E~tado".-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-65.821·3. 

MADRID 

t.·dicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de suspensión de 
pagm :;cgvido!\ en este JULgado, hajo el número 
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667/1985, promovido a instancia de don Santos de 
Gandarillas Carmona, en representación de "Innova
ción Tecnológica y Aplicaciones Industriales, Socie
dad Anónima" (INTECAPSA), contra Ministerio 
Fiscal y ¡,creedores, se ha dictado auto, por el que se 
ha declarado sobreseído este expediente, en virtud 
de lo dispuesto en el artífulo 13.4 de la Ley de 26 de 
julio de 1992, según declaración adoptada en la Jun
ta General· de Acreedores, celebrada el pasado 4 de 
noviembre de 1993,..rdenándose comunicar tal re
solución a los demás Juzgados de igual clase de esta 
capital. publicándose mediante edictos en el "Boletín 
Oficial del Estado!>, "Boletín Oficial de la Comuni
dad Autónoma de Madrid" y un diario de los de ma
yor tirada, así como en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, y librándose mandamiento por duplicado al 
Registro Mercantil. 

y para que sirva de notificación en legal forma y 
.~u publicación en el "Boletín Oficial del EstadO!), li
bra y firma el presente en Madrid a 10 de noviembre 
de 1993.-EI Secretario.-65.816-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan l.uis Gordillo Alvarez-Valdés·, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se 
tramitan autos de juicio de ejecutivo número 403 de 
1992, a instancias de (,Banco Pastor, Sociedad Anó
nima)) contra «Instalaciones Aresa, Sociedad Anóni
ma", don José Adolfo Arias Cabezudo, doña María 
José López Varela Herrada. don Angel Luis Resa 
Pérez y doña Aurora González del Río, en los que se 
ha acordado anunciar por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, y término de veinte días entre cada 
una de ellas, el bien inmueble embargado en este 
procedimiento y que al final se describe. 

Se previene a los posibles licitadores de las si
guientes condiciones: 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han de 
consignar previamente en la cuenta que posee este 
Juz.gado en el Banco Bilhao Vizcaya, sucursal 4.070, 
número de cuenta 2.534, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por tOO del valor del bien que sirva de 
tipo para la primera subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas, 
en su caso, la consignación aludida se entenderá so
bre el valor del bien rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base, tanto para la primera subasta 
como para la segunda. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se ce
lebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obliga
ciones que de las mismas se deriven, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se saca el bien inmuehle descrito a continuación, 
a pública subasta, a instancia del acreedor, sin suplir 
previamente la falta de título de propiedad. 

Novcna.-La subasta se celebrará de aCllerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
reformada por la Ley 10/1992. de 30 de abril. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de e~te Juzgado, y hora de las once treinta de I:J 
mai'iana. en las fechas siguientes: 
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Primera suhasta: Día 1 de febrero de 1994. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda subasta; Día 23 dt> febrero de 1994. Con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: Día 15 de marzo de 1994. Sin su
jeción a tipo. 

Bien objeto de iuba~ta 

Piso primero, letra B. de la casa número 80 de la 
calle Cuevas de Almanzora, de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 29 
de Madrid al tomo 563, folio 106, finca 11.141. 

Valorada en 7.843.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1993.-El 
Magistrauo-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez-Val
dés.-La Secretaria.-65.539-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento es
pecial de la Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido 
en este Juzgado de Primera In~tancia número 31 de 
los de Madrid, bajo el número 603/1992, instado 
por «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima)), contra «Lagosol, Sociedad Anónima», por el 
presente se notifica a Ud. que de la certificación li
brada por el Sr. Registrador de la Propiedad, de la 
finca sita en Fuengirola, edificio Vacaciones, sótano 
finca registral 3.164 consta Ud. como titular de do
minio o de posesión; y por ello se le notifica a los fi
nes y efectos prevenidos de dicha regla la existencia 
de este procedimiento y la posibilidad de intervenir 
en la subasta o satisfacer antes del remate, el importe 
del crédito y de los intereses y costas en la parte que 
está asegurada con la hipoteca de su finca. 

y para que sirva de cédula de notificación a la so
ciedad mercantil «Astoria, Sociedad Limitada)) en ig
norado paradero, se libra el presente en Madrid a 1 O 
de noviembre de 1993.-EI Secretario.-65.499. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción de André~ Herrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 56 de Ma
drid, 

Hace saher: Que en este Juzgado de mi cargo sito 
en calle María de Malina número 42 de Madrid, se 
siguen autos con el número 931 del año 1993, en 
los que por resolución de fecha 11 del- corriente sc 
ha acordado tener por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de la compañía mer
cantil «Promociones y Obras Prieto Menéndez, So
ciedad Anónima (PYOPMSA)>> con domicilio so
cial en la calle Alhambra número 26, bajo, de esta 
capital dedicada a la promoción y construcción de 
todo tipo de obras, quedando intervenidas todas las 
operaciones del deudor, a cuyo efecto se nombran 
tres interventores, a favor del acreedor Caja de Ma
drid, y de los titulares mercantiles don Rafael Ma
rras Fernández-Cid y don José María Lamo de Es
pinosa Michels de Champourcin, quienes dentro 
del término de treinta días deberán emitir el dicta
men prevenido en el artículo 8." de la Ley de 26 de 
julio de 1992, cuyo término de presentación co
menzará a contarse a partir de la del Balance defini
tivo que en el plazo de treinta días deberá presentar 
la su:-.pensa. 

y para que sirva de notificación a todas aquellas 
per~onas a quien pueda interesar~ y para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado~) expido el pre
sente que firmo en Madrid a 16 de noviembre de 
1993.-La Secretaria, Asunción de Andrés Herrero. 
65.819-3. 

Martes 28 diciembre 1993 

MADRID 

hJicto 

Don José·Manuel Valero Díez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de juicio ejecutivo número 345/19R7-E. tal y como 
consta en las anotaciones del margen, donde se ha 
dictado la siguiente propuesta de providencia de la 
Secretaria Sra. Sáez Benito Jiménez, Madrid. 22 de 
noviembre de 1993. Por presentado el anterior escri~ 
to por la Procuradora Sra. Gutiérrez Alvarez. únase 
a los autos de su razón. 

y de conformidad con lo solicitado. se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble em
bargado en el presente procedimiento, que al final se 
relaciona, por el tipo que seguidamente se dirá. por 
primera. segunda y tercera vez, para lo cual se seña
lan los próximf!s días 9 de febrero de 1994, 9 de 
marzo de 1994 y I 1 de abril de 1994, a la" doce 
treinta horas de su mañana, celebrándose en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado)" previniendo a lo~ li
citadores: 

Primero.-Que :-.ervirá como tipo para la primera 
subasta el de 26.hOO.OOO pesetas, el mismo rebajado 
en un 25 por 100 para el caso de la segunda. y sin su
jeción a tipo alguno para el caso de la tercera; no ad
mitiéndose en los remates posturas que no cubran 
las dos tercera~ partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de los tipos 4ue sirvan para cada subasta, y 
en la tercera una cantidad igual, por lo meno~, al 20 
por 100 del tipo que ~irvio para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguieIltes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las suha~tas basta su 
celebración podrán hacerse po~tura~ por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos)" los título~ de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como ba~tante la titulación. sin tener 
derecho a exigir ninguno1-. otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la acto
ra continuarán subsi~tentes, entendiéndose que el re· 
matante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate sed presidido por el 
Secretario. 

La celebración de la subasta se anunciará con an
telación de veinte días mediante la publicación de 
edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
"Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y "Bo
letín Oficial del Estado». 

Notifíquese la presente resolución a los demanda
dos en el domicilio que consta en autos. Y, a tal efec
to, líbrese cédula al Servicio Común de Notificacio
nes y emhargos de esta sede. 

Finca que se subasta 

Pi~o.-Atico exterior derecha de la casa en Ma
drid, calle de López Rueda número 57. Con ulla su
perficie de 113 metros 57 decímetros cuadrados. 
Linda: al frente, con calle de su situación; izquierda, 
finca "Editorial RCl\s,. Sacie_dad Anónima»; derecha, 
piso ático exterior izquierda; fondo, rellano y caja de 
escalera y patio de luces. Consta de un vestíbulo, 5 
habitaciones, cocina, baño, terraza. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 23 de Madrid, al 
tomo 557, folio 125, finca regir.tral número 15.421. 

Tipo: 26.600.000 peseta:-;. 
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Así lo propongo a Su Señoría y firmo, doy fe. 
y sirva también el presente edicto de cédula de 

notificación en forma a la demandada doña María 
Luisa Lópn Sám.:heL, en el I:aso de que no pudiera 
ser notificada en legal forma. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 22 de no
viembre de 1993.~EI Magistrado-Juez, José Manuel 
Valero Díez.-La Secretaria.-65.077. 

MADRID 

Edicto 

Don Gregorio Plaza González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de Ma
drid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
cognición con el número 541/1993, seguido a ins
tancia de la Comunidad de Propietarios de la vivien
da sita en el Paseo de Santa María de la Cabeia nú
meros 169 a 175 de Madrid, representada por la 
Procuradora Sra. Plata Corbacho. contra doña Elisa 
García Núñez, don Luis Martínez Gómez y contra 
los ignorados herederos de don Luis Martínez Gó
mezo 

Que por providencia de esta fecha se ha acordado 
emplazar a los ignorados herederos de don Luis 
Martínez Gómez, para que en el improrrogable pla
zo de 9 dias hábiles se personen en los referidos au
tos, con la prevención de que si no lo verifican, serán 
declarados rebeldes. 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
referido y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 26 de no
viemhre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Gregario 
Plaza González.-EI Secretario.-65.0R9. 

MADRID 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo.el número 739/1993~ a 
instancia de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima» contra "Castellano Leonesa de 
Inversiones y Promociones, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dí.H, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de sep
tiembre de 1994 a las nueve treinta horas de su ma
ñana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 35.764.120 pesetas la finca 44.475, 
25.042.080 pesetas la finca 44.477 y 34.864,620 pe· 
setas la finca 44.479. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 19 de octubre de 1994 a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
noviembre de 1994 a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 1 no del tipo. para ser admitidos a li-
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citación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizca
ya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzga
~o. presentando en dicho caso el resguardo del 
Ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, 'se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, ohranles en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlas los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastante, sin que puedan exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién4 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro4 
garlo en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra4 
ció n a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado Hi 
subaHa suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
l:orresponda al mejor postor, 13s que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por .si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del pres' nte edicto 
sirve como notificación en las fincas hip ytecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Calle José María Roquero, 6, sexto A. segundo B 
y segundo C. escalera 2, de Madrid. Inscritas en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Madrid, regis
trales números 44.475, 44.477 Y 44.479, respectiva
mente, inscritas al tomo 1.494. 

y para su publicación en el ~(BoleHn Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 26 de no
viembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín aó
mez Salcedo.-La Secretaria.-65.439. 

MADRID 

Edicto 

Cédula de notificación y requerimiento 

En virtud de lo acordado en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 31 de Madrid, en provid{~n
da dI:! fecha de h(JY, 1 de diciembre de 1993. por la 
presente se le notifica la existencia del presente pro
cedimiento instado por «Abbeycor Nacional Hipote
cario. Sociedad Anónima,>, contra «Inmobiliaria de 
Labra, Sociedad Anónima" y se requiere asimismo 
para que en el término de diez días haga efectivas 
!:.ts cantidades de 19.849.378 pesetas d¡;: principal, 
más 41-\7.794 pesetas de demora a "Inmobiliaria de 
Labra, Suciedad Anónima!>, con domicilio descono
cido. 

Expido el presente edicto en Madrid a 1 de di
ciembre de 1993.-La Secretaria.-65.177. 

Martes 28 diciembre 1993 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid, 

, 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

bajo el número 504/1991, se siguen autos de jui4 
cio cognición reclamación de cantidad, a instancia 
de la Procuradora doña Muría Rosario Gurcía 
Gómez, en representación de Comunidad Propie
tarios avenida Menéndez Pelayo número 113, con
tra don Jaime Fernando Morán González y doña 
Pilar Jusdado Rujz Capillas, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones o;e ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la si
guiente finca embargada a los demandados don 
Jaime Fernando Modn González y doña Pilar Jus
dado Ruiz Capillas, y cuya descripción es la si
guiente: 

Piso octavo derecha. escalera izquierda del portal 
número 113 de la Avenida Menéndez Pelayo de Ma
drid. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Madrid, finca registral número 9.401, tomo 
393. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, silo en la calle Capitán Haya nú
mero 66. quinta planta. el próximo día 20 de abril, 
a.las doce horas, con arreglo a las ~iguientes condi
cIOnes: 

Primera.-Que el tipo del remate será de 
15.200.000 pesetas, fijado por el perito en el avalúo 
efectuado en el mismo, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha ~uma, 
no pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, excepto en el caso de que el rematante 
sea el propio demandante. 

Segunda.-Que para poder tomar parte en la lici
tación deberán los licitadores consignar previamen
te en el establecimiento que se destina al efecto, 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia 4.070, cuenta co
rriente número 2530 y al número de procedimiento 
2530000050491, el 20 por 100 del tipo del remate, 
~in cuyo requisíto no serán admitidos. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
com.ignando previamente el depósito establecido. 

Cuarta.-Se re"ervarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacion\:\ de los postores que no 
Icsultaren remalantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la suba\ta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de su~ respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dore~ conformarse con ellos. sin que puedan exigir 
01 ros. 

'\exta.-Las cargas y gr,l\":lmenc~ anteriores y los 
i'~Aert'ntes, .. i los hubiere, al crédito del actor, que
darún subsistente" y ~in cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.~Para el ~upuesto de que resultare de
si'-'rta la primera subasta, se ~enala para que tenga lu
gar la segunda el próximo 17 de mayo. a las doce bo
ra;;, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
-Id dr la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
.. egunda suba ... ta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo el día 14 de junio, a las doce horas, ri
giendo para la misma las restantes condiciones 
fij.ldas para la segunda. 

y rara ~u publicación i.'n d "Boletín Oficial del 
Lstad(»>. a los efectos legales oportunos. expido y fir
mo el presente en Madrid a 1 de diciembre de 
1 493.-·EI Magistrado-Juez. José Antonio Fraile Me
rilhl.-EI S~cretario.~65.U22. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid,_ 

Hace saner: Que cn este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 21 Rfl 992, a 
instancia de Corporación Hipotecaria Bancohao, 
contra don Antonio Prada Durán y doña Isabel Aza 
Ramírez. en los cuales se ha acordado sacar a públi4 
ca subasta por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con la .. siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remale en primera subasta el próximo día 14 de fe
hrero de 1994, a las trece horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias de e ... te Juzgado, por el tipo de 
7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 14 de marzo de 1994, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de ¡;ste Juzgado, con la rehaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el prÓximo día 18 
de ahril de 1994. a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

ClJarta.~EIl las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
eorre<;pondiente~ 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad·en la tercera su
hasta, respecto al tipo de la segunda, suma ql1e podrá 
consig!1arse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi
tán Haya, 55. oficina 4.(70) de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo de! ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del JULgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parie en la ~llha~ta, entendiéndo ... e que todo licitador 
los <lCerta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriore~ y 
ios prcferent..:s al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán ~ubsbtcntes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin de~tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podhin hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de Cl'

der a tercero. con las reglas que establece el artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las.res subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
suna~ta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celehración. o hubiere un número excesivo de su
hastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suba<¡ta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depó~ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se huhiere pedido por e! acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraCIón de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
.:onsignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que huhieren cubierto con sus ofertas lús pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Cndécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 
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Bien ohjeto de subasta 

Finca sita en el término municipal de Chidana de 
la Frontera, trozo de tierra al sitio denominado del 
Aguila. pozo de Don Rodrigo o Mancón. Señalado 
con el número 10. Ocupa una cahida de 12 áreas 28 
cenliárea~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chicla
na de la Frontera, finca registral número 30.579. 
tomo 974, libro 507, folio 59. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado»_ libro el presente en Madrid a 1 de diciem
bre de 199J.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-65.212. 

MADRID 

Edicto 

Procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. Dominio y Posesión. Cédula 
de notificación de existencia del procedimiento. 

En \'iJ1t:d de lo dispuesto en el procedimit'nt.o ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, ~eguido en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 31 bajo el número 2.221/1991, insta
do por Caja de Ahorros y Monte de Piedad dt: Ma
drid, contra don Fernando Garda Martiáñt:z y doña 
Lui~a O~~orio Luca~, por la presente se notifica a us
ted que en la certificación librada por el señor Regi!>
trador de la Propiedad de Fuenlabrada número 3, la 
finca sita en la calle Grecia número 27, bloque 2, 
piso .~éptimo D de Fuenlabrada comta como titular 
de dominio o posesión; y por ello se le notifica, a los 
fines y eft:ctos prevenidos en la regla quinta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, la existencia de 
este procedimiento, y la posibilidad de intervenir en 
la subasta o satisfacer antes del remate el importe del 
crédito y de los intereses y costas en la parte que está 
asegurada con la hipoteca de su finca. 

y para que sirva de cédula de notificación a "So
ciedad Hermanos San Valentín, Sociedad Anónima», 
con ignorado paradero, expido el presente cn Ma
drid a 2 de diciembre de 1993.-EI Secretario. 
65.223. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 899/1992, a 
instancia de "Corporación Hipotecaria Bancobao, 
Sociedad Anónima •• , contra don Lorenzo Riera Gal
me~, en los cuales se ha acordado sacar a pública ~u
basta por término de veinte días el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de febre
ro de 1994, a las nueve treinta horas de su manana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 9.365.752 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 9 de marzo de 1994, a las nu<:ve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
abril de '1994, a las nueve treinta horas de su" maña
na, en la Sala de Audiencias de· este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las' subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondient~, 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pr\:!
vi amente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la h.:rcc
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma tluc 
pudrá consignarse I.!n la cuenta provisional de con
....ignaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizca
ya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzga
do, presentando en dicho caso el re<;guardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistenle~ y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
:,u extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacer~e poslura~ en pliego ce
rrado, y el rl!mate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tra~lada su celebra~ 
ció n a la misma hora, para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
~ubasta suspendida, en el ('aso de ser festivo el día de 
la celebración, o bubiere un número excesivo de ~u~ 
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participante~ a la subasta, salvo la que 
cOlTe!>ponda al me.ior postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

·Décima.-Si se hubiere ·pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los poe
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla séptima del 
drtkulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Vivienda puerta A, situada en la plan
ta baja del edificio. Tiene una ~uperficie de 65 me
tros 39 decímetros cuadrados y 28 metros 39 decí
metros cuadrados de terraza. Linda: al frente, con 
pasillo distribuidor: a la izquierda, entrando con vi
\ienda puerta B: a la derecha, con resto de la finca 
t.'n proyección vertical; y al fondo, con el resto de la 
finca a través de la terraza de uso privativo en rro
yección vertical. 

Tiene una cuota de copropiedad de 3,365 por 
100. 

La vivienda descrita forma parte de un edificio de 
4 plantas, accesible en planta baja mediante dos in
gresos, opuestos y comunicados entre sí, lindante 
por los cuatro punto~ cardinales con el resto de la 
finca, destinado a zona ajardinada y deportiva priva
da y zonas de circulación, compuesto de 8 viviendas: 
edificado sobre una porción de terreno de uno:; 999 
metros 79 decímetros cuadrados; estando compren
.dido dentro del complejo urbanístico residencial de
nominado apartamentos Sa Coma, situado en térmi
no de San Lorenzo (Mallorca), 

Inscrita al tomo 3.558, libro 113, ·folio YO, finca 
número 10.104, inscripción cuarta de Manacor nú
mero l. 

y para su. publicación en el ,¡Boletín Oficial del 
Estado)),· expido la presente en Madrid a 2 de di
ciembre de·t993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-La Secretaria.-65.216. 

BOE núm. 310 

MADRID 

é"dicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 486/1992, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, "La Caixa)), representada por la Procuradora 
doña Concepción Alhacar Rodríguez, contra don 
José Alcarazo Gastesi, doña María Soledad García 
Sánchez y "Esjomi, Sociedad Anónima'), en los cua
les se ha acordado sacar a pública suhasta por térmi
no de veinte días, los ·bienes que al final dd presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
~éptima del artículo 131 dt., la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de mayo de 1994, a las 
diez y diez horas. Tipo de lkitación, el resenado en 
la descripción de cada una de las fincas objeto de 
subasta, no siendo admisibles posturas inferiores al 
tipO. 

Segunda subasta: Fecha 22 de junio de 1994, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación, con rebaja de 
un 25 por 100 sobre el tipo de la primera, no siendo 
admisibles posturas inferiores al tipo. 

Tercera subasta: Fecha 20 de julio de 1994, a las 
diez y diez horas. Sin sujedón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, tndos 
lo~ postores -a excepción del acreedor demandan
lt:- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina ñd Banco Bilbao Vizcaya, a la qUe el 
depositante e .:berá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41000 en la Plaza de 
Castilla, s/n, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000486/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
c~crito en pliego cerrado, verificándose los depó~itos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nU!"1le
fal anterior. El escrito deberá contener nece~aria~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
~in cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las postura~ podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efcc
tUdrse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
... rticulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
tu en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, e01endiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspendl!rse 
cualquiera de las tres subastas, se·traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edic;to- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones cfec-. 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se resclVará en 
depósito como gaJantía del cumplimiento de la obli-
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gación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fincas urbanas sitas en Madrid, calle Olivar 
número 1. Todas ellas se encuentran inscritas en el 
Registro de la Propiedad número 37 de Madrid al 
tomo 1.495, libro 114 de la sección tercera e inscrip
ción segunda de hipoteca para todas ellas. 

Lote l.-Local señalado con el número 1-8. Finca 
registral número 6.399. Inscrita al folio 1. Tipo pri
mera subasta: 107.110.000 pesetas. 

Lote 2.-Local señalado con el número l-A. Finca 
registral número 6.401. Inscrita al folio 5. Tipo pri
mera suhasta: 135.30U.000 pesetas. 

Lote 3.-Vivienda, piso bajo letra A. Finca regis
tral número 6.403. Inscrita al folio 8. Tipo primera 
subasta: 20.230.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
65.051. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.182/1991. a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, "La Caixa», representada por la Procuradora 
doña Concepción Albacar Rodríguez, contra "Nes
so, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 

. séptima qel artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de mayo de 1994, a las 
doce horas. Tipo de licitación, el que se relaciona en 
c~da descripción, sin que sea admisible postura infe
nor. 

Segunda subasta: Fecha 2 de junio de 1994, a las 
doce horas. Tipo de licitación, 75 por 100 del fijado 
para la primera subasta, sin que sea admisihle postu-
ra inferior. -

Tercera subasta: Fecha 7 de julio de 1994, a las 
diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los po~tores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 2U por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda suhastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 2U por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deherá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la Plaza 
de Castilla, s/n, edificio JU7gados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002182/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 
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Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacen.e posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas estahlecidas en el nume
ral anterior. El escrito deherá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las ohligaciones con
<;ignadas en ia condición sexta del pre~ente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrún hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, c{'.~ión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previ<;tos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarla del 
artículo J 31 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los huhiere- al crédito del actor, 
continuarán sub~istentes, enlendiéndo<:.e que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, ~in de~tinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que huhiere de su<;penderse 
cualquiera de las tres subastas, se tra~lada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bH -según la condición Rrimera de este edicto- la 
Suhasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la ven
ta. 

Novena.-Si se huhiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celehración de la su
basta, tamhién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes ob.ieto de subasta 

Fincas sitas en Guardamar de Segura (Alicante), 
bloques VI y VII. En Avenida del Puerto y Avenida 
del Perú. Todas ellas inscritas' en el Registro de la 
Propiedad de Dolores, tomo 1.556, lihro 246. 

Lote l.-Finca número 21.730, vivienda en planta 
baja y primera del módulo 71, folio 57. Tipo: 
14.890.000 pesetas. 

Lote 2.-Finca número 21.732, vivienda en planta 
segunda del módulo 72, folio 59. Tipo: 10.136.000 
pesetas. 

Lote 3.-Finca número 21.734, vivienda en planta 
baja y primera del módulo 72, folio 61. Tipo: 
10.890.000 pesetas. 

Lote 4.-FincB número 21.736, vivienda en planta 
segunda del módulo 72, folio 63. Tipo: 10.136.000 
pesetas. 

Lote S.-Finca número 21.738, vivienda en planta 
haja y primera del módulo 73, folio 65. Tipo: 
14.890.000 pesetas. 

Lote 6 . ...,Finca número 21.740, vivienda en planta 
segunda del módulo 73, folio 67. Tipo: 10.136.000 
pesetas. 

Lote 7.-Finca número 21.742. vivienda en planta 
baja y primera del módulo 74, folio 69. Tipo: 
14.890.000 pesetas. 

Lote S.-Finca número 21.744, vivienda en planta 
segunda del módulo 74, folio 11. Tipo: 10.136.000 
pesetas. 

Lote Y.-Finca número 21.746, vivienda en planta 
baja y primera del módulo 75, folio 73. Tipo: 
14.8(}O.OOO pesetas. 

Lote lO.-Finca número 21.748, vivienda en plan
ta segunda del módulo 75, folio 75. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 1 l.-Finca número 21.750, vivienda en plan~ 
ta haja y primera del módulo 76, folio 77. Tipo: 
14.R90.000 pesetas. 

Lote 12.-Finca número 21.752, vivienda en plan
ta segunda del módulo 76, folio 79. Tipo: 
10.136.000 pesctas. 

19703 

Lote lJ.-Finca número 21.754, vivienda en plan
ta baja y primera del módulo 77, folio 81. Tipo: 
14.890.000 pesetas. 

Lote 14.-Finc:'I nlÍmero 21.750, vivienrla en 
planta segunda del módulo 77, folio 8·3. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 15.-Finca número 21.758. vivienda en plan
ta haja y primera del módulo 78. folio 85. Tipo: 
14.890.000 pesetas. 

l.ote 16.-Finca número 21.760, vivienda tn plan
ta segunda del módulo 78, folio 87. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 17.-Finca número 21.762, vivienda en plan
ta haja y primera del módulo 79, folio 89. Tipo: 
14.890.000 pesetas. 

Lote IH.-Finca número 21.764, vivienda en plan
ta segunda del módulo 79, folio 91. Tipo: 
'0.136.000 pesetas. 

Lote 19.-Finca número 21.766, vivienda en plan
ta baja y primera del módulo 80, folio 93. Tipo: 
14.R90.000 pesetas. 

Lote 20.-Finca número 21.768, vivienda en plan
ta segunda del módulo SO, folio 95. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 2 l.-Finca número 21.770, vivienda en plan
ta baja y primem del módulo 81, folio 97. Tipo: 
14.890.000 pesetas. 

Lote 22.-Finca número 21.772, vivienda en plan
la segunda del módulo 81, folio 99. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 23.-Finca número 21.774, vivienda en plan
ta baja y primera del módulo 82, folio 99. Tipo: 
14.R90.000 pesetas. 

Lote 24.-Finca número 21.776, vivienda en plan
ta segunda del módulo S2. folio 10 \. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 25.-Finca número 21.778, vivienda en plan
ta haja y primera del módulo 83, folio 103. Tipo: 
7.549.000· pesetas. 

Lote 26,-Finca número 21.7S0, vivienda en plan
ta primera del módulo 83, folio 105. Tipo: 6.~61.000 
pesetas. 

Lote 27.-Finca número 21.782, vivienda en plan
ta segunda del módulo 83, folio 107. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 28.-Finca número 21.784, vivienda en plan
ta baja y primera del módulo 84, folio 109. Tipo: 
14.890.000 pesetas. 

Lote 29.-Finca número 21.786, vivienda en plan
ta segunda del módulo 84, folio 1 1 1. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 30.-Finca número 21.7S8, vivienda en plan.
ta baja del módulo S5, folio 113. Tipo: 7.549.000 pe
setas. 

Lote .1 l.-Finca número 21.790, vivienda en plan
ta primera del módulo 85, folio 115. Tipo: ó.861.000 
pesetas. 

Lote 32.-Finca número 21.792, vivienda en plan
ta segunda del módulo 85, folio 117. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 33.-Finca número 21.794, vivienda en plan
ta baja y primera del módulo 86, folio 11l). Tipo: 
14.890.000 pesetas. 

Lote 34.-Finca número 21.796, vivienda en plan
ta segunda del módulo 86, folio 12 r. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 35.-Finca número 21.798, vivienda en plan
ta haja del módulo 87, folio 123. Tipo: 7.549.000 pe
setas. 

Lote 36.-Finca número 21.800, vivienda en plan
ta primera del módulo 87, folio 125. Tipo: 6.861.000 
pesetas. 

Lote 37.-Finca número 21.802, vivienda en plan
ta segunda del módulo 87, folio 127. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote)8.-Finca número 21.804, vivienda en plan
ta haja y primera del módulo 88, folio 12'1. Tipo: 
14.890.000 pesetas. 

Lote 39.-Finca número 21.806, vivienda en plan
ta segunda del módulo 88, folio 129. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 40.-Finca número 21.808, vivienda t'n plan
ta baja del módulo 89, folio 131. Tipo: 7.549.000 pe
setas. 

Lote 4 l.-Finca número 21.810, vivienda en plan
ta primera del módulo 89, folio 133. Tipo: 6.861.000 
pesetas. 
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Lote 42.-Finca número 21.812, vivienda en plan
ta segunda del módulo 89, folio 135. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 43.-Finca número 21.814, vivienda en plan
ta haja y primera del módulo 90, folio 137. Tipo: 
14.R90.000 pe~ettls. 

Lnte ·H.-Finca número 21.816, vivienda en plan
ta segunda del módulo 90, folio 139. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 45.-Finca número 21.818. vivienda en plan
ta baja del módulo 91, folio 141. Tipo: 7.549.000 pt!
setas 

Lote 46.-Finca número 21.820, vivienda en plan
ta prime¡a del módulo 91. folio 143. Tipo: 6.861.000 
pesetas. 

Lote 47.-Finca número 21.822, vivienda en plan
ta segunda del módulo 91, folio 145. Tipo: 
10.136.000 pesetas. 

Lote 48.-Finca número 21.824, vivienda en plan
ta baja)" primera del módulo 92, folin 147. Tipu: 
14.890.000 pesetas. 

Lote 49.-Finca número 21.826, vivienda en plan
ta segunda del módulo 92, folio 149. Tipo: 
10.] 36.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Jucz, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
65.053. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Forres Ortiz de Urbina, Magistrado
Juez del Juzgado de Apoyo dc Primera Instancia 
número 4 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen trámi
te!> de procedimiento hipotecario número 889/1987 
a instancia dI;;! Caja Postal de Ahorros, representada 
por cl Procurador Sr. Guinea y Gauna contra don 
José Luis Canalejo Sánchez y doña Rosa María Fer
nándcz Sánchez en reclamación de cantidad, en los 
que aparece como acreedor posterior la entidad ur
banizadora "Saconia, Sociedad Anónima", con do
micilio desconocido, notificándole por medio del 
presente la existencia del procedimiento a los efec
tos previ~tos en la regla quinta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

y para que sirva de notificación a la t~ntidad urba
nizadora "Saconia, Sociedad Anónima" ~e expide el 
presente, que se fijará en el tablón de anundos de 
este Juzgado y se insertará en el "Boletín Oficial del 
Estado», con atcnto oficio; dado en Madrid a 13 de 
diciembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Edl'ardo 
Porres Ortiz de Urbina.-La Secretaria.-65.558. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montara, Juez adscrito de! 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Majadahonda y su partido, 

Hace saber: Que en e!>tc Juzgado de su cargo se 
siguen autos de juicio de faltas, hajo el número 
487/1991, sobre accidente de tráfico, en el que ha 
recaído ~entencia de fecha 5 de octubre de 1993, 
cuyo encabc:lamiento y fallo son del tenor literal si
guiente: 

Encabezamiento 

En nombre de Su Majestad El Rey. 
En Majadahonda, a 5 de octubre de 1993. 
Don Fernando Alcázar Montoro, Juez de Primera 

Instancia e Instrucción número 1 de Majadahonda y 
su partido, ha visto los pre.~ente:) autos de juicio de 
faltas, 'número 487/199 J, sobre accidente de tráfico, 
con intervención del Ministerio Fiscal en representa
ción de la Acción Pública y como implicados: doña 
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Amparo Mayans Estcve, doña Emilia Fernándcz Va
lle, «Caudal Seguros»), don Vicente A1cabendas, don 
José Gómez Godino, don Jesús Hernández Alvarez 
y Banco Vitalicio. 

Dictando la pre~ente resolución en base a los si
guientes: 

Fallo 

Que debo condenar y C'ondt'no al denunciado don 
Jesús Fernando Hernández Alvarel. a que indemnice 
a doña Amparo Mayans Esteve la cantidad de 
123.983 pesetas en concepto de responsabilidad ci
vil de los daños, objeto del presente juicio, así como 
al pago oe las costas procesales. Declarando la res
ponsabilidad civil directa de la aseguradora del vehí
culo cau!>ante Banco Vitalicio. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación ante la AudienCIa Provincial de Madrid en 
el término de cinco día~, a partir de la úitima notifi
cación. 

y para que sirva de notificación, en legal forma, a 
don Vicente A\cobendas Martínez y doíía Emilia 
Fernández Valle, en paradero desconocido, se expi
de el presente en Majadahonda a 15 de noviembre 
de 1993.-EI Juez adscrito, Fernando Alcázar Mon
toro.-La Secretaria.-65.048. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez adscrito del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Majadahnnda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se 
siguen autos de juicio de faltas, bajo el número 
608/1991, sohre accidente de tráfico, en el que ha 
recaído sentencia de fecha 5 de octubre de [993, 
cuyo encahezamiento y fallo son del tenor literal si
guiente: 

Encabezamiento 

En nombre de Su Majestad El Rey. 
En Majadahonda, a 5 de octubre de 1993. 
Don Fernando Alcázar Montoro, Juez de Primera 

Instancia e Instrucción número] de Majadahonda y 
su partido, ha visto los presentes autos de juicio de 
faltas. número 608/1991, sobre accidente de tráfico, 
con intervención del Ministerio Fiscal en representa
ción de la Acción Pública y como implicados: doña 
María FeUsa Garda Zorita, don Nicasio Fernández 
Sánchez. don Jesús Gutiérrez, doña Josefa Alonso 
González. «Mutua' Madrileña Automovilista» y 
"Mapfrc», 

Fallo 

Que debo condenar y Clmdeno al denunciado don 
Jesús Gutiérrez Alonso, autor responsable de una 
falta de imprudencia simple, ya definida, a la pena 
de 50.000 pesetas de multa, y al pago de las costas 
del juicio. Indemnizará a la lesi'onada doña María 
Felisa Garda Zorita la cantidad de 750.000 peseta.s 
por tiempo de impedimento, más otras 100.000 pc
~etas por secuelas, más otras 73.500 pesetas por gas
tos de desplazamiento; declarando la responsabili
dad civil directa de la aseguradora ~(Mapfre". 

Así. por esta mi sentencia, 10 pronuncio, mando y 
firmo. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apeJación ante la Audiencia Provincial de Madrid en 
e! término de cinco días. a partir de la última nulifj
cackm. 

y para que sirva de notificación, en legal forma, a 
don Jesús Gutiérrez, en paradero desconocido, se 
expide el pre.sente en Majadahonda a 15 de noviem
bre de 1993.-El Juez adscrito, Fernando Alcázar 
Montoro.--La Secrctaria.- 65.050. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta fe
cha en autos de juicio ejecutivo número 1.528/1990 
seguidos a instancia de "Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima) representado por el Pro· 
curador Sr. Díaz Domínguez contra don José Lui!> 
Gullón Macarrón y doña María Josefa Altadil Rivas 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez y término de veinte 
días, los bienes que 1Ie expresan al final de e!>te edic
to, embargados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Córdoba número 
6. cuarta planta, en la forma establecida en los ar
tículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil: 

Por primera vez, el día 15 de abril de 1994 próxi
mo, a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 16 de mayo de 1994 próxi
mo, a las doce horas con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo 

y por tercera vez, el día 22 de junio de 1994 pró
ximo, a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del ti
po que sirva de base, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera~ partes de expresado precio, excepto 
en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se sacan a pública suhasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. donde pueden ser examinados por los lici
tadores, entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación y que la.<. cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes -si Jos hubiere-, 
al crédito de la parte actora, continuarán subsistentes 
y el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número l.-Vivienda unifamiliar adosada 
tipo número 1 del conjunto urbanístico El Vergel en
tre avenida José María Gironella y avenida de la Na
vegación Sur y Oeste, urbanización Huerta Relón de 
Marhella. Ta~ada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-EI Secreta
rio.-65.726. 

MALAGA 

EdIcto 

Don Alejandro Martín Ddgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
videncia del día de la fecha, por el Magistrado-Juez 
de este Juzgado. en autos de juicio ejecutivo tramita
dos al número 1.438/1 YYO a instancias del Procura
dor don Manuel Gúmez Jiménez de la Plata en re
presentación de Caja de Ahorros Provincial de 
Málaga contra don José María Corredor Llavero y 
doña Adela Gómez Ruiz se saca a pública subasta la 
finca embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta se ha se
ñalado el próximo día 2 de febrero y hora de las diez 
treinta en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito 
en calle Tomás Heredia, s/n., con arreglo a las si
guientes condiciones: 
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Primera-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 8.650.000 pesetas, en que pericialmente ha 
sido tasada la finca. No admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 en 
efectivo def relativo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir a 
la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que-Ias cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extmción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa consignación y todas las 
posturas podrán hacerse a la calidad de ceder a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, a la 
misma hora y local, el próximo día 2 de marzo sir
viendo de tipo para esta subasta el 75 por 100 del ti
po de la primera y debiendo consignar previamente 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere posto
res en la segunda subasta se señala la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora el próxi
mo día 5 de abril debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segun
da subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 26. Vivienda tipo A en la 
planta sexta del edificio denominado Granluz, en el 
partido de Real y Boliches, del término municipal de 
Fuengirola, con fachada a calle Rodrigo de Triana, 
por donde tiene su acceso, y a la avenida de Jesús 
Santos Rein. Tiene una supeIficie útil de 74,774 me
tros cuadrados. 

Finca registral número 19.673, inscrita en el tomo 
914, libro 407, folio 138, del Registro de la Propie
dad de Fuengirola. 

El presente se extiende por duplicado en un folio 
de papel de oficio número lT1509190, y para que 
surta los efectos correspondiente. 

y sirva de notificación a los demandados don Jo
sé María Corredor Llavero y doña Adela Gómez 
Ruiz, de domicilio desconocido, expido el presente, 
en Málaga a 20 de julio de 1993.-EI Magistrado
Juez, Alejandro Martín Delgado.-E1 Secretario. 
65.791-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, tramitado en este Juzgado con el número 
413/1993, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona "La Caixan, representado por 
el Procurador don Enrique Carrión Mapelli, contra 
"Promociones Inmobiliarias Zafra, Sociedad Anó
nima» y «Agentes Inversores, Sociedad Anónimaff y 
por las fincas hipotecadas que se describen al final, 
he acordado señalar la primera subasta el día 1 de 
fehrero de 1994 a las diez horas en la Sala de Au~ 
diencias de este Juzgado, sito en calle Tomás Here
dia, s/n., y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 12.540.000 pesetas, que fueron tasadas en las 
escrituras las fincas, no admitiéndose posturas que 
no cubran el expresado tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa consignación y todas las 
posturas podrán hacerse a la calidad de ceder a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, a la 
misma hora y lugar, el próximo día 9 de marzo -de 
1994 con rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasa
ción y debiendo consignarse el 20 por 100 del ex
presado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere posto
res en la segunda subasta, se señala la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora el 
próximo día 12 de abril de 1994, debiendo consig
narse el20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número diecinueve.-Vivienda tipo C en 
la planta baja del edificio en construcción sito en la 
calle Galicia, s/n., de la urbanización Lo Cea, II fase, 
al sitio de Granadillas, partido rural de Cea Baja, tér
mino municipal de Benagalbón o Rincón de la Vic
toria, provincia de Málaga. Ocupa una superficie 
aproximada incluidos servicios comunes del edificio 
de 113,46 metros cuadrados. Consta de distribuidor 
de entrada, salón-comedor, terraza, cocina, lavadero, 
pasillo, tres dormitorios y dos baños. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, al 
tomo 529, libro 627, folio 37, finca registral número 
14.602. 

Dado en Málaga a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-EI Se
cretario.-65.680. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 105/1992, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador Sr. Díaz 00-
mínguez, en representación de "Banco Popular Es
pañol, Sociedad Anónimwl, contra «Alberdina, So
ciedad Anónimaff, don Diego Muñoz Gutiérrez y 
doña María Rubia Criado, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su aval, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

Urbana 31.-Planta de ático. Vivienda O sita en la 
planta de ático del edificio en la calle Nuestra Seño
ra de Gracia, 7 de Marbella. Consta de 4 dormito
rios, salón-comedor, 2 cuartos de baño, cocina con 
aseo y lavadero y terraza. Su superficie cubierta es de 
150 metros cuadrados, 80 metros cuadrados corres
pondiente a terraza descubierta. Linda: Derecha en
trando, vuelo a la calle Alonso de Bazán; izquierda, 
edificio Albión; espalda, vuelo a la calle Nuestra Se
ñora de Gracia; su entrada la tiene orientada al este y 
da a rellano de escalera de uso común. Inscrita al 
tomo 1.213, libro 21 t, folio 72 vto., finca número 
14.546, Registro número 2 de Marbella, a nombre 
de la entidad «Alberdina, Sociedad Anónima». 

Valorada en 24.000.000 de pesetas. 
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Urbana. Parking tercero.-Situado en la planta de 
sótano del edificio sito en Marbella, calle Nuestra 
Señora de Gracia, número 7. Consta de una zona 
peIfectamente señalizada de 15 metros cuadrados, y 
linda, por la derecha, entrando u oeste, con el par
king cuarto; por la izquierda entrando o este, y por 
su fondo, espalda o sur, con muro de contención del 
edificio. Su entrada la tiene orientada al norte y da a 
la zona de maniobrabilidad establecida al efecto, de 
uso común. Inscrita al tomo 1.023, libro 56, folio 
161 vt., finca número 4.356, Registro número 2 de 
Marbella, a nombre de la entidad «Alberdina, Socie
dad Anónimaf). 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Urbana número l.-Planta baja, local comercial 

único del bloque número 3, del predio urbano· que 
radíca en terrenos procedentes de la finca denomi
nada (.EI Crucelf de San Pedro Alcántara denomina
do en su s.onjunto por viviendas El Cruce con una 
superficie construida de 423 metros cuadrados 30 
decímetros cuadrados. Linda, derecha entrando, al 
sur; la Alquería o norte con zona común y por su 
fondo o espalda, al este, con patio de luces de uso 
común y medianería del bloque número 2. Cuotas: 
respecto al bloque 15,510 por 100 y respecto al con
junto 7,755 por 100. Inscrita al folio 56, libro 285, 
tomo 1.295, finca número 23.847, Registro número 
.3 de Marbella a nombre de don Diego Muñoz Gutié
rez, casado con doña Maria Rubio Criado. Valorada 
en 95.000.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle. Tomás Heredia, 26, 
bajo, el próximo día 10 de marzo a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Et tipo del remate será de 24.000.000 
de pesetas respecto a la primera finca, 1.500.000 pe
setas respecto de la segunda y 95.000.000 pesetas 
respecto a la tercera, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder· tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudi,catario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que p.uedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 11 de abril, a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate que será del 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se ce
lebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de ma
yo, tambien a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notificación 
en forma a los demandados, para el caso de no haberse 
podido practicar la notificación en la forma personal. 

Dado en Málaga a 11 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-65.668. 
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MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.364/1992 se siguen autos de juicio eje
cutivo, a instancias del Procurador don José Díaz 
Domínguez, en nombre y representación de j(B<;tnco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima~), en 
reclamación de cantidad, contra don Juan Carrasco 
Espinosa y contra doña Dolores Gómez Peña, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados: 

Urbana número 4.~Vivienda letra e, planta pri
mera, portal 1. de la primera fase del conjunto resi
dencial El Torcal. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, al tomo 1.88, libro 75, 
folio 065, finca número 6.575, a nombre de los de
mandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, 26, 
bajo, el próximo día 3 de marzo a las diez treinta ho
ras, con arreglo a la!. siguientes condiciones: Valora
da en: 7.500.000 pesetas. 

Primera.-EI tipo d,d remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
tercera~ partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones número 3028 de este Juz
gado en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
p.or 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo justificativo del ingreso 
efectuado del20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero solamente en el caso de que sea la 
parte actora la adjudicataria. 

Ouinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la suhasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos. de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los li
citadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravámenes anteriores y lo), 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y si-n cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.~Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de abril de 1994, a las di,,? 
treinta horas en la!. mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, d día 17 de mayo, a las diez 'treinta ho
ras, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijada~ para la segunda. 

Novena.~Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sirviendo en su caso, el presente de 
notificación al demandado del señalamiento de la 
subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza ma
yor, se celebrará el siguiente día hábil. ' 

Dado en Málaga a 15 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado .. Juez.-El Secretario.-65.6 7 5. 

Martes 28 diciembre 1993 

MALAGA 

f.·dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 18/1993, se siguen autos de ejecutivo le· 
tras de cambio, a instancia del Procurador Sr. Díaz 
Domínguez, en representación de «Inmobiliaria To
rremolinos, Sociedad Anónima», contra don Emilio 
L Franquelo Gómez y doña Pilar Vargas Fernández, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de su aval 
la finca embargada al demandado: 

Vivienda unifamiliar número 7.-Tipo B, planta 
baja y alta. Superficie 90 metros cuadrados, tiene un 
patio en su parte trasera y una zona ajardinada de
lantera de 42 metros cuadrados 40 decímetros cua
drados de superficie tOla!. Linda: Frente, calle en la 
finca matriz; derecha entrando, vivienda número 8; 
izquierda, número 6 y fondo o espalda. número 10. 
Anejo: Una plaza de garaje y un cuarto trastero en la 
planta de sótano del conjunto de edificación, señali
zado con el número 7. Cuota: 6,25 por 100. Forma 
parte del conjunto urbanizado "Nuevo Heliomar», de 
Churriana, término de Málaga. Registro número 3. 
Tomo 520, folio 47, finca número 17.259. Inscrita a 
nombre de don Emilio Luis Franquelo, soltero y 
doña Pilar Vargas Fernández, soltera. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, 26, 
bajo, el próximo día 25 de febrero a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.500.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores con~ignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o e~tablecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Ouinta.~Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu~ 
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri~ 
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. ' 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resullara de~ierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 25 de marzo, a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicba segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin ~ujeción a tipo, el día 25 de 
abril, también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las re~tantes condiciones fijadas para la segunda 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábiL 

Sirviendo la publicación el presente de notificación 
en forma a los demandados, para el CMO de no haherse 
podido practicar la notificación en la forma personal. 

Dado en Málaga a 22 de noviembre de 1993.-El 
Magi),trado-Juel.-El Secretario.-65.666. 

BOE núm. 310 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martos, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado con el número 
45/1991 a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Díaz Domínguez contra don Francisco Truncer Me
néndez, doña Isabel Cabello Ortega,_ don Francisco 
Ruiz Mendoza, doña Antonia Cabello Ortega, don 
Francisco Truncer Gómez y doña Dolores Menéndez 
Exojo, se saca a la venta en pública subasta el bien 
embargado a dicho demandado y que se dirá, por tér· 
mino de veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo de subasta, por lo que respecta a la 
primera, el de tasación de los bienes y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, debiendo los licitadores consignar previa
mente el20 por 100 del mismo para poder tomar par
te en la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haber suplido previamente los títu
los de propiedad encontrándose inscrita en el Regis
tro de la Propiedad y los autos y certificación de car
gas están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado donde podrán ser examinados por -los inte
resados. 

Tercera.-Las cargas gravámenes anterior y los 
preferentes si los hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remale. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Ouinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala el 
día 9 de marzo de 1994 a las do<;e horas de su maña
na; y en prevención de que no hubiese postor en la 
misma, se señala para la segunda el día 7 de abril de 
1994 a las doce horas en el mismo lugar y hora y por 
último para la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, 
también en el mismo lugar y hora, el día 7 de mayo 
de 1994 a las doce horas. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado caso de no 
ser hallado en su paradero. 

Bienes objeto de suhasta 

Urbana número 13.-Vivienda tipo C, planta ter
cera de edificio en calle Molino de la Condesa de 
Fuengirola. Mide 84,64 metros cuadrados útiles. 
Linda frente, rellano de acceso, hueco ascensor y es
calera, espacio abierto y vivienda B; derecha entran
do, izquierda y fondo, espacio abierto. Cuota 4,62 
por 100, finca número 16.452, folio 25, tomo 827. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en: 
6.500.000 pesetas. 

Urbana número lO.-Vivienda tipo C, planta se
gunda de edificio en calle Molino de la Condesa, de 
Fuengirola. Mide 84,68 metros cuadrados útiles. 
Linda: Frente, rellano de acceso, hueco de ascensor 
e izquierda y fondo, espacio abierto. Cuota 4,62 por 
100. Finca número 16.536, folio 19, tomo 827. 

Valorada pericialmente a efectos ete subasta en: 
6.500.000 pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno, partido del Boquete, 
de Fuengirola. Linda en línea de 17,50 metros ,"ua
drados, con Dolores de Luna Cano; !.ur ,en igual lí
nea, con parcela de Manuel Casasola; este en línea 
de 8 metros, calle Dr. Fkming, que la separa del res
to de la finca matriz; oeste, en igual línea que al este, 
con el Sr. Catalá y otros. Mide 140 metros cuadra
dos. Finca 4.648, folio 121, libro 69. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en: 
4.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José García Martos.-El Secreta
rio.-65.677. 
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MANRESA 

&liciO 

Doña María José Sotorra Campodarve. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Manresa, 

Hace saber: Que en el edicto anunciando las su
bastas, en procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, publicado a instancia de este Juzgado el 
día 4 de noviembre de 1993 (_Boletín Oficial del 
Estado". número 264, página 16246), se omitió la 
referencia a1 número de autos, por lo que se puhlica 
el presente a fin de subsanar y corregir el anterior, 
especificando que el número de autos., a que se refe
ría aquel anuncio, era eI236/1991. 

y para que así conste y surta los efectos oportu
nos, expide el presente en Manresa a 2 de diciembre 
de 1993.-la Secretaria, Maria José Sotorra Campo
darve.-65.092. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Marbella y su partido, en el procedimiento judicial 
sumario del artículd 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 57/1993, seguido a instancias de la ~Société 
Générale, Sucursal en España .. representada por el 
Procurador don José María Garrido Franquelo con
tra don Jorge Rein Mackinley en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se saca a pública subasta, por 
primera vez, segunda vez y tercera vez en su ca .. o, la 
finca que luego se dird. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, ~ilo en avenida Mayof'dzgo, s/n, Pala
cio de Justicia, s(jgunda planta el día 3 de febrero de 
1994 a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno a 
esta primera suhasta, se señala una segunda suhasta, 
que tendrá lugar en el mismo lugar el día 3 de marzo 
de 1994 a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor al
guno a esta segunda subasta, se señala para la prácti
ca de la tercera el día 4 de abril de 1994 a las once 
horas, siIviendo de tipo para la segunda subasta el 
75 por 100 del tipo de la primera y, la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo. 

El lipo de la subasta es de 17.250.000 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Pard tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en SecretaDa de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferente~ si los hubiere, al crédito del aCtor, continua
rún subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el. precio 
del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la ce
lebración de la subasta, en cualquiera de las tres con
vocatorias, para un día inhábil. se celebrará dicha su
basta, el día siguiente hábil, así como sirviendo de 
notificación a los deudores el presente edicto para el 
caso de que no fueren hallados en la finca especial
mente hipotecada, o en el domicilio pactado, que 
obre en los autos. 

Finca objeto de-subasla 

Número cincuenta y uno.-Apartamento señalado 
eDil el número 5 de la planta primera del edificio de
nominado Jardines de Artola sito en la parcela de te
rreno yue formó parte de la parcela ~~O)l del Plan Par
cial de Artola Baja, en el partido de Las Cha~~:~, 
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término municipal de Marbella., parte de la finca co
nocida por Higueral de Artola. Tiene una superficie 
total construida de 62 metros 57 decímetros cuadra
dos, de los que 13 metros I decímetro cuadrado co
rresponden .a terraza Se di!.tribuye en salón-come
dor, cocina, dos dormitorios, cuarto de baño y 
temlza. Inscrita al folio 81 vto.., del libro del Ayunta
miento de Mamella, tomo 1.136 del archivo. Finca 
número 6.103, inscripción tercera 

V310rada a efectos de subasta en 17.250.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de julio de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-65.4-17. 

MARBELLA 

Don Mariano Zábala Alonso. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 
Marbella, . 

Hace saber: Que en los autos 144/1993 de proce
dimiento judicial sumario, seguidos en este Juzgado 
según las reglas del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Unicaja representada por el Pro
curador don Carlos Barrientos Segunt contf& los bie
nes hipotecados por .. Promociones (nmobiliarias 
Mundo Marbella, Sociedad Anónima>., se ha .lcorda
do en res,olución de esta fecha, sacar a pública subas
ta por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las fincas especialmente hipoteca
das que al fnal se identifican concisamente. Las su
bastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por primera vez el próximo día 1 de febre
ro de 1994 a las once horas, no concurriendo posto
res, se señala por segunda vez para el día 25 de fe
brero de 1994, y la la misma hora y lugar, declarada 
de'iierta ésta, se señala por tercera vez, el día 23 de 
marzo de 1994 a las once horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en 
la escritum de hipoteca, que "e indicará al final de la 
descripción de cada finca. con la rehaja del 25 por . 
100 del referido tipo para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos de concurrir como postora a las su
bastas sin verificill dcpó!.itos lodos los demás postores. 
sin excepción, deberán consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya cuenta número 30 1 2.000.1 8.<J14-t93 una can
tidad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo de ca
da subasta. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la pablicación del 
presente edicto hasta la celebración de las subastas, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Lm auto" y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora., continuarán subsi!.tentcs, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
hrogado en la responsabilidad de los mismos, sin de
dicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu- . 
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de En
juiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, este 
edicto servirá igualmente para notificación de las 
mismas del triple señalamiento del lugar. día, hora y 
tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fecha~ señahtdas 
coincidiesen con día festivo, se entenderá traslada
das al ~iguiente día hábil que no fuese ~ábado. 

Fincas oh~,.::!.::~ 6;:; suhasta 

Fin",:~ :. ;~j.-Local comercial numero 1, del portal 
número 8. E.,tá situado a la izquierda de este portal, 
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en la parte de la edificación que es planta baja co
mercial con referencia a la calle de Jacinto Benaven~ 
te. Ocupa una superficie aproximada de 58 metms 
76 decímetros cuadrados. Inscripción: Registro de 
la Propiedad de Marbella número 2. tomo 1.286, 
libro 284. folio 185, finca 22.334, segunda de hipo
teca. 

Tipo de tasación: 14.210.000 pesetas. 
Finca 113.-0ficina señalada con la letra A, del 

portal número 8. Está situada al fondo, izquierda, 
de este portal. en la parte de la edificación que es 
la planta primera de oficinas con referencia a la 
plaza ajardinada, y planta baja comercial con refe
rencia a la calle Jaci.nto Benavente. Ocupa una su
perficie aproximada total, con inclusión de parte 
proporcional de zonas comunes, de 73 metros 5 
decímetros cuadrados. Inscripción: Registro de la 
Propiedad de Mamella número 2, tomo 1.286, li
bro 284. folio 191, finca 22.337. segunda de hipo
teca 

Tipo de tasación: 9.033.500 pesetas. 
Finca 1 14.-0ficina señalada con la letra B. del 

portal número 8. Está situada al fondo, izquierda, de 
este portal, en la parte de la edificación que es pl~nta 
primera de oficinas con referencia a la plaza ajardi

. nada, y planta baja comercial con referencia a la ca
lle Jacinto Benavente. Ocupa una superficie total 
aproxi.mada, con la inclusión de la parte proporci.o
nal de zonas· comunes, de 63 metros 3 decímetros 
cuadrados. Inscripción: Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Marbella, tomo 1.286. libro 284, folio 
193, finca 22.338, segunda de hipoteca 

Tipo de tasación: 7.815.500 pesetas. 
Finca 1 1 S.-Oficina señalada con la letra C, del 

portal número 8. Está situada al fondo, derecha. de 
este portal, en la parte de edificación que es planta 
primera de oficinas con referencia a la plaza ajardi
nada, y planta baja comercial con referencia a la ca
lle Jacinto Benave.nte. Ocupa una superficie total 
aproximada. con inclusión de parte proporcional de 
zonas comunes. de 63.metros 3 decímetros cuadra
dos. Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Marhella, tomo 1.286, libro 284. folio 195, finca 
22.339, segunda de hipoteca. 

Tipo de tasación: 7.297.850 pesetas. 
Finca 116.-0ficina señalada con la letnl. D. del 

portal número 8. Está situada al fondo, derecha, de 
este portal, en la parte de la edificación que es planta 
primera de oficinas con referencia a la plaza ajardi
nada, y planta baja comercial con referencia a la ca
lle Jacinto Benavente. Ocupa una superficie total 
aproximada, con inclusión de ronas comunes, de 62 
metros 47 decímetros cuadrados. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad de Mamella número 2, tomo 
1.286, libro 284-, folio 197, finca 22.340, segunda de 
hipoteca. 

Tipo de tasación: 7.236.950 pesetas. 
Finca 136.-0ficina señalada con la letm C. del 

portal número 9. Está situada al fondo, izquierda de 
este portal, en la parte de la edificación que es planta 
primera de oficinas con referencia a la plaza ajardi
nada, y planta baja comerci31 con referencia a la ca
lle Jacinto Benavente. Tiene acceso por dicho portal 
número 9. Ocupa una superficie tot31 aproximada, 
con inclusión de parte proporcional de zonas comu
nes, de 63 metros 3 decímetros cuadrados. Inscrip
ción: Regi!>tro de la Pmpiedad de Marbella número 
2, tomo 1.287, libro 285, folio 13, finca 22.360. se
gunda de hipoteca. Tipo de tasación: 7.551.660 pe
~etas. 

Finca 137.-0ficina señalada con la letra D, del 
portal número 9. Está situada al fondo, izquierda. de 
c~te portal, en la parte de la edificación que es planta 
primera de oficinas con referencia a la plaza ajardi· 
nada, y planta baja comercial con referencia a la ca
lle Jacinto Benavente. Tiene acceso por dicho port¡~~ 
número 9. Ocupa una ~uperficie total apn':!".\ilnaJa. 
con inclUSión de parte proporcional ~e zonas comu
nes, de 72 metros 4 7 decím~!~:JS cuadrados. In~crip
ción: Rc).',i ... tro de ~~ ~(Opiedad número 2," tomo 
L2H7. lihr~~ 2;;5, folio 15, finca 22.361, segunda de 
~;:-~h:ca. 

Tipo de tasación: 7.612.500 pesetas. 

Dado en Marbclla a 18 de noviembre de 199.1.
El Magi~trado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-E1 Se
cretario.-65.526-3. 
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MATARO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro S de Mataró, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado bajo el número 226/1990, 
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima.) 
contra don José Antonio Provenza Pimienta y otros, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, de los bie
nes inmuebles embargados al demandado que luego 
se dirán, señalándose para dicho acto el día 2 de fe
brero de 1994 a las diez horas en este Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de pesetas que se 
dirán, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, pudiendo también ha
cerse en la forma indicada en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, ni postores que no ha
yan depositado previamente en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina principal de Mataró, número 
0792, clave 17, el 20 por 100 de aquél. pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a tercero, que las 
cargas anteriores y preferentes que existieren al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que la certificación 
de cargas que sustituyen a los títulos de propiedad, 
que no han sido suplidos, Se encuentran unidos a los 
autos, para poder ser examinados por cualquier inte
resado, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con aquellos, no teniendo derecho a 
exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 2 de marzo de ] 994 a las diez 
horas con rebaja de un 25 por 100 de la tasación, de
biendo depositar los licitadores el 2Q por 100 de di
cho tipo por el que salen los bienes a licitación en se
gunda subasta. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor se 
señala para que tenga lugar una tercera el próximo 
día 6 de abril de ] 994 a las diez horas, sin sujeción a 
tipo, debiendo igualmente los licitadores depositar 
en el acto del remate el 20 por 100 del tipo de la se
gunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Fincas objeto de subasta 

Finca primera. Tasada en 18.500.000 pesetas. 
Casa vivienda unifamiliar.-Edificada 'sobre por

ción de terreno de secano en proceso de urbanización 
de procedencia de la heredad Manso Massuet del ve
cindario de Alfar término de Dosrius formando por 
parcelas 11 de la manzana l-E inscrita al tomo 2.883, 
libro 69 de Dosrius, folio 161, finca 2.765, inscrip
ción segunda. Registro de la Propiedad de Mataró. 

Finca segunda. Tasada en 14.500.000 pesetas. 
Sita en término municipal de Dosrius partida de San 
Andrés de Alfar, parcela 15 de la manzana E-12 de 
la urbanización Esmeralda. Inscrita al tomo 3.004, li
bro 7R del Registro de la Propiedad de Mataró, foli() 
133, finca 3.393, inscripción primera. 

Finca tercera. Tasada en 3.300.000 pesetas. 
Urbana. Departamento 4.-Vivienda sita en piso 2, 

puerta ], de la casa 71 de la calle Ramón Berenguer 
de esta ciudad. Inscrita al tomo 2.631, libro 961 de 
Mataró, folio 25, finca 21.456-N, inscripción vigési
nlG primera. 

Dado en Mataí~) a 28 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-J ueza. _ Ei ';-¿::"~tario. -6 5.762-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 

Martes 28 diciembre 1993 

Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Mataró con el número 425/1993 a 
instancias de «Bansabadell, Sociedad Anónima, S. Cré
dito» contra don José Angel García, se hace saber por 
medio del presente, haberse acordado sacar a la venta 
en primera pública subasta la finca hipotecada que se 
dirá por término de veinte días señalándose para el ac
to del remate el próximo día 11 de febrero de 1994 a 
las once horas, en este Juzgado y bajo las siguientes 

- condiciones: 

Que los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, y queda subrogado ~n la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, servirá de tipo para la 
subasta lo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que se dirá, no admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, ni postor que no ha
ya depositado previamente en la cuenta provisional 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Mataró, cuenta número 792, clave 18, el 
20 por 100 de aquél, quedando eximido de este de
pósito el actor, y que el remate podrá hacerse en ca
lidad de poderlo ceder a tercero. 

El tipo de la subasta es de' 10.625.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la prime
ra subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 11 de marzo de 1994 a las once, con rebaja de 
un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera su
basta debiendo depositar previamente el 20 por 100 
de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera su-' 
basta el dia 1 5 de abril de 1994 a las once horas sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o tercero~ poseedore.s en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 9 en primer piso, puerta cuarta, 
de la casa sita en Premia de Mar, paseo Caudillo hoy 
Camí Ral números 105-106. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataró número 2; tomo 1.467, li
bro 124, Premia Mar, folio 137, finca 5.697, inscrip
ción segunda. 

'Dado en Mataró a 12 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-65.41 O. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 300j1993-JM, por de
manda del Procurador Sr. Mestres eoll en repre
sentación de «Bancobao, Sociedad Anónima» con
tra don Félix Mantilla Caballero y doña Carmen 
Botella Torres en ejecución de escritura de présta
mo hipotecario se hace saber por medio del pre
sente, haberse acordado sacar a la venta en primGra 
y pública subasta, la finca embargada que se dirá, 
por término de veinte días, señalándose para el ac
to del remate el día 2 de febrero de 1994 y hora de 
las diez de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los títulos de propiedad de los bienes que se 
subastan están de manifiesto en esta Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan
!e la titulación y que las cargas o gravámenes anterio
res y los ¡:;i"~!~rentes -:-si los ~ubiere- a aquél.~rédito 
del actor continuarai~ :;~bslstentes, entendlendose 
que el rematante los acepta y que~~ 5~lbrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinar1>c :::. :"u 
extinción el precio del remate, servirá de tipo para la 
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subasta el justipreciado que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, ni pos
tor que no haya depositado previamente, en la cuen
ta provisional de este Juzgado, en Bam:u Bilbau ViL
caya, oficina número 4170 de Mataró, cuenta nú
mero 0793, el 20 por 100 de aquél, quedando eximi
do de este depósito cl actor. 

El tipo de la subasta es de 6.608.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores c'n la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 2 de marzo de 1994 y hora 
de las diez de su mañana, con rcbaja de un 25 por 
100 del tipo por el que salió la primera subasta, de
biendo depositar previamente el 20 por 100 dc di
cho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera 'postor se 
señala para que tenga lugar una terccra subasta el 
próximo día 6 de abril de 1994 y hora de las diez ho
ras de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo de
positar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 11.-Vivienda en la segunda 
planta, puerta segunda, escalera A, de la casa sin nú
mero, hoy 16, de la calle Ampurdán, de El Masnou; 
de superficie de 65,62 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con la entidad número 10, al sur, con la núme
ro 12; al este, con resto de mayor finca de que se se
gregó; al oeste, con calle de su situación; por debajo 
con la entidad 7, y por encima, con la entidad núme
ro 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 1.791, libro 149 de El Masnou, folio 133, 
finca número 6.208. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en le
gal forma a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado cn Mataró a 24 de' noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-65.7 4 7 -3. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Miranda de Ebro, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
233j1993-C de registro, se sigue procedimiento ju
dicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros Munici
pal de Burgos, representada por el Procurador don 
Domingo Yela Ortiz, contra don José Fernández 
Ponce y doña Prudencia Sánchez Díaz, en reclama
ción de 8.975.915 pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas, que se fijarán posterior
mente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y tipo de tasación, la siguiente finca contra la que se 
procede: . 

Parcela.-Señalada con el número 7 de la manzana 
19 del Poblado de los Angeles. 

Mide 815 metros y 31 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con carretera de Logroño; dere

cha entrando y fondo calle, e izquierda, parcela nú
mero 6 de la manzana. 

Dentro de esta parcela, y rodeada en todos sus 
vientos por el terreno sobre el que se ha construi
do, se halla una vivienda unifamiliar de sólo planta 
baja, que mide 109 metros y 82 decímetros cuadra
dos. 

Consta de tres dormitorios, sala, cocina, aseo, dos 
despensas, vestíbulo y porche. Tiene un gallinero de 
5 metros y 82 decímetros cuadrados. El resto del te
rreno se dedica a huerta y jardín. La vivienda es del 
tipo A 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miran
da de Ebro, tomo 1.345, libro 418, folio 98, finca 
2ó.~~:: inscripción cuarta. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 7, 
de esta ciudad, el próximo día 25 de marzo del co
rriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 25 de abril, a la mism~ hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 25 de mayo, a la'misma hora; todas ellas bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 17.100.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de Depósitos y Consig
naciones Judiciales número 1093-0000-18023393, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Vitoria de esta 
ciudad. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimienro se expide el presente 
en Miranda de Ebro a 16 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-65.039. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María José Sanz Alcázar, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Molían de Segura 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia de Malina de Segura número 1 con esta fe
cha, en el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido bajo el 
número 426/1992, a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo representada por el Procurador 
don Angel Cantero Meseguer, contra don Carlos 
Martínez Balsalobre, doña María Dolores Hernán
dez Palazón, don Francisco Hernández Almela y 
doña Josefa Bermejo González en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pú
blica subasta, por primera vez, las siguientes fincas: 

1. Una casa, hoy en estado ruinoso, situada en la 
villa de Alguazas, calle de don Pedro Fernández 
Vera, señalada con el número 13 de policía, com
puesta de 2 cuerpos, 3 pisos, ocupa una extensión 
superficial de 107 metros 7 decímetros cuadrados y 
linda: por la derecha entrando, con casa de José Ver
dú Verdú y hermanos, antes Onofre Verdú Gallego; 
por la izquierdu, herederoS de Joaquín Serna Cante
ro; y por la espalda. con José Verdú Verdú y herma
nos, antes casa del Onofre Verdú. 

Quedó afectada a responder de 13.000.000 de pe
setas de principal, de 2.730.000 pesetas de intereses 
de un año, de 1.040.000 pesetas para prestaciones 
accesorias y de 3.000.000 para costas y gastos. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Molina de Segura, al tomo 1.015, libro 

Martes 28 diciembre 1993 

83 de Alguazas, folio 91, finca número 706-N, ins
cripción cuarta, propíedad de don Francisco Her
nández Almela y doña Josefa Bermejo Almela. 

2. Urbana.-5ita en Alguazas (Murcia), Pago Ca
ñada de los Lagartos y Cortijos, lugar de las yeseras, 
carretera de Alguazas a Campos del Río y a Mula y 
carretera de Archena a Alcantarilla, que forma parte 
como elemento independiente del bloque número 4, 
segunda fase: 

3. Vivienda, tipo 1, en planta baja o de tierra, 
con una superficie útil de 64 metros 30 decímetros 
cuadrados, siendo la construida de 83 metros 6 decí
metros cuadrados; considerando su frente el zaguán 
de su acceso: linda, frente, el referido zaguán, por 
donde se tiene acceso a las plantas superiores; dere
cha entrando y fondo, calles de nueva creación; e iz
quierda, zaguán y vivienda tipo J. Está distribuida en 
diferentes habitaciones con cocina, baño y terrazas, 
habiéndose de tener en cuenta, especialmente, que 
en la asignación de la superficie construida está in
cluida su parte proporcional en elementos comunes. 

Cuota: Se le asignó una cuota de participaciónd en 
relación al valor rotal del inmueble de que forma 
parte de 1,28 por 100 de otro. 

Quedó afecta a responder de 5.000.000 de pesetas 
de principal, de 1.050.000 pesetas de intereses de un 
año, de 400.000 pesetas para prestaciones accesorias 
y de 1.100.000 para costas y gastos. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Malina de Segura, al tomo 635, libro 
51 de. Alguazas, folio 215 vto., finca número 6.324, 
inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Malina de Segura el día 8 de fe
brero a las diez horas, previniéndose a lós licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es para la finca des
crita bajo el número 1 es de 19.770.000 pesetas, y 
para la finca descrita bajo el número 2 de 7.550.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi-' 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a qu 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
que acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dr no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segllüd3.~! día 10 de marzo a las diez ho
ras, para la que servirá de tipu id 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su casa, 
el día 12 de abril a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Molina de Segura a 22 de octubre de 
1993.-La Jueza, María José Sanz Alcázar.-E1 Se
cretario.-65.730. 

MONTIJO 

Edicto 

Don Luis Carlos Nieto García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Montijo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 26/1993 procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Banco de Crédito Agríola, representado por el Pro
curador don Eugenio Garcia Sánchez, contra los bie
nes especialmente hipotecados a don José Manuel 
Sánchez Paniagua y doi'ía Mariana Domínguez Pa
juelo, en reclamación de 3.893.701 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, en los que, por providencia 
de esta fecha, ha acordado ~acar a :-.ubasta~ púhlicas 
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por primera, segunda y tercera vez, término de vein
te días cada una, por el precio pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca la primera; 75 por 
100 del mismo, la segunda, y sin sujeción a tipo la 
tercera, los bienes hipotecados a los deudores que se 
reseñarán, habiéndose señalado para los actos de los 
remates, sucesivamente, los días 2 de febrero, 1 de 
marzo y 29 'de marzo de ·1994 a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las condi
e-iones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 de expresa
do tipo, y la tercera, lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, y para las segunda y tercera, 
el 20 por 100 expresado del 75 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que se.a inferior a l.os tipos de las mis
mas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan. 
te la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -~i los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a ~u 
extinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente dicha o acompañando el resguardo de ha
berla efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Bien objeto de subasta 

Suerte (!e tierra al sitio llamado Vegas del Már
mol, término de La Garrovilla, de cabida de 2,5 fa
negas, igual a 1 hectárea 61 áreas, que linda: por el 
saliente con la de herederos de don Ventura Izquier
do; norte, con el camino de Mérida; sur, herederos 
Miguel Jiménez y poniente, Santiago Aleón Soltero. 
Inscripción: tomo 545 del archivo, libro 18, folio 
147, finca 832, triplicado inscripción decimosépti
ma. La constitución de hipoteca quedó inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Mérida, al 
tomo 1.861, libro 56 del Ayuntamiento de La Garro
villa, folio 77, finca 832-N, inscripción decimonove
na. Tasada a efecto de subasta en la suma de 
5.400.000 pesetas. . 

Dado en Montijo a 13 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Luis Carlos Nieto García.-EI Secretario. 
65.7~i-3. 

MORON DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Rosa María Aguilar Velasco, Jueza del Juzga
do de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
Morón de la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que con el número 59/1993 se trami
tan autos de procedimiento judicial sumario, promo
vidos al amparo de lo dispuesto en el artículo 131 en 
nombre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima", contra los bienes hipotecados 
por don Miguel Francisco Cala Torres, que después 
se reseñarán, para hacer efectiva la cantidad de 
4.100.000 pesetas de principal, 2.985.056 pesetas de 
intereses vencidos y no satisfechos y 1.230.000 pese
tas más calculadas· para intereses, costas y gastos, en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta por término de veinte días los bie
nes de referencia, por el tipo pactado en la escritura 
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de constitución de hipoteca, que es el de 8.315.056 
pesetas, bajo las siguientes condiciones de la subasta: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia .. de este Juzgado el día 2 de febre
ro próximo a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, todos los 
postores deberán consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, o en el establecimiento público des
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccra.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta., se señala para el remate de la 
segunda, por otro ténnino de veinte días, el día 3 de 
marzo próximo a las once horas de su mañana, tam
bien en la Sala de Audiencias de este Juzgado para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primercl, sin 
que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga lu
gar la tercera subasta, también por ténnino de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, el día 5 de abril próximo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado y con las misma"i condiciones 
establecidas en la regla octava. 

Sexta.-En la tercera, o ulteriore~ subastas que, en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda; y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certil\cación del Re
gistro a que -se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están' de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; y que las cargas o graváme
nc,; anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme a 
lo dispuesto en las reglas décima y siguientes del ar
tículo l J 1 de la Lcy Hipotecaria, sirviendo el pre
"ente de notificación a los deudores a cfecto~ de la 
regla séptima de dicho precepto. 

Bien objeto de subasta 

Parcela señalada con el número 76 de calle Chicue
lo de la urbanización «La Ramira», sita en término de 
Morón de la Frontera, con una superficie de 714 me
tros. Linda al frente, con calle Chicuelo; derecha en
trando con la parcela número 75; izquierda entrando, 
con la número 77 y, al fondo, con la número 115, 
todas de la misma umanil.ación. En su interior existe 
una vivienda unifamiliar de una sola planta, con parte 
de tejado de teja y parte de azotea visitable; consta de 
salón, 3 dormitorios, aseo, cocina, tiene además pisci
na privada con caseta de depuradora, y trastero aisla
do de la vivienda con leñera incorporada. La superfi
cie útil de la vivienda es de 96,13 metros cuadrados, y 
la del trastero de 15,71 metros cuadrados. 1_!r:.:Ja di
cha vivienda, en todas sus P:l.!1!::;, • .:cr.la propia parce
la sobre la ql.!e :::i!;! ,:ünstruida. 

La hipoteca se halla inscrita en el tomo 1.354, li
bro 233 de la sección segunda, folio 83, finca núme
ro 10.159, inscripción segunda. 

El tipo de subasta para la finca hipotecada es de 
X.3] 5.056 pesetas. 

Dado en MOTÓn a 9 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Rosa María Aguilar Velasco.-El Secretario. 
65,731-3. 

MOSTOLES 

Ediclo 

Don Eduardo de Porres Ortiz de LJrbina, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera In,stanciá número 
4 de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado número 4 se si
guen autos de juicio ejecutivo número 146/1989 a 
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instancia de Banco Hispano Americano, representa
do por el Procurador Sr. Beltrán Marin contra don 
Máximo Cogollos Ca.slaño y doña María del Carmen 
Cogollos Serrano, sobre reclamación de 277.471 pe
setas de principal más 125.000 pesetas para co~tas, 
gastos e intereses, en las que por providencia de 7 de 
octubre de 1991, se ha acordado sacar a pública su
basta por primem vez y en su caso, scgunda y terce
ra, por término de veinte días el bien embargado a 
los demandados que luego se dirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-La<; subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en paseo de Arroyo
molinos, 32 de Móstoles, en los siguientes l>eñala
mientos: 

Primera subasta: El día 1 de febrero de 1994 a las 
once horas de su mañana. Servirá de tipo el valor de 
la tasación. 

Segunda subasta: El día 24 de febrero de 1994 a 
las once horas de su mañana. Con rebaja del 23 por 
100 del valor de la tasación. 

Tercera subasta: El día 21 de marzo de 1994 a las 
once horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta en la Cuenta de Consignacio
nes que este Juzgado tiene abierta en el BBV en ofi
cina 978 sita en avenida Dos de Mayo, 23, cuenta 
número 01-965.000.7 aportando el resguardo de in
greso correspondiente, también se admitirá la con
signación previa en la Secretaría del Juzgado me
diante talón conformado o cheque bancario. De esta 
obligación queda liberado el ejecutante si quiere in
tervenir en la subasta. 

Terccm.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubmn las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito eu 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
el importe de las consignaciones referida del 20 por 
100 del tipo, acompañando el resguardo acreditativo 
de ingreso en la Cuenta de Consignaciones del Juz
gado. Los pliegos se conservarán cerrados y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las postu
ras, surtiendo los mismos efectos que las que se reali
cen en el mismo acto. 

Ouinta.-Los títulos de propiedad han sido susti
tuidos por la pertinente certificación registral, ha
llándose de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
pudiendo ser examinados por los licitadores que 
quieren tomar parte en la subasta previniéndose ade
más que los licitadores deberán conformarse eon 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación por insuficiencia o de
fecto de los títulos. 

Sexta.-Las carga<; anteriOJr~,; )' píderentes al cré
dito del acttJr c,.m:¡¡üaran subsistentes sin destinarse 
:! ~u. extinciún el precio del remate entendiéndose 
que el rematante queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas. 

Séptima-También podrá reservarse el depósito a 
instancia del acreedor las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer adjudica
tario no cumpliese la obligación, podrá aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por orden de sus 
respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Piso 2." C de la avenida de Portugal número 47 de 
Móstoles, propiedad de don Máximo Cogollos Cas
taño y doña Maria del Carmen Cogollos Serrano. 

Valoración: 8.066.355 pesetas. 

y para gencl""dl conocimiento y su publicación en 
el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" y el 
"Boletín Oficial del Estado», 'expido el presente en 
Mósloles a 7 de octubre de 1993.-EI Magistrado
Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbina.-EI Secre
tario.-65.423. 
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MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma Garda de Ceca Benito, Magistl""dda
Jueza del Juzgádo de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su regla
mento, bajo el número 175/1992, a instancia de 
"Banco Centl""dl Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima» representado por la Procuradora doña Azuce
na Meleiro Godino, contra don Javier Castro Parein
te y doña María Dolores Crespo Jurado, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente, la venta en pública su
basta, por primera vez, plazo de veinte días y el tipo 
de tasación que se indicará, la finca siguiente: 

Piso letra C, en planta cuarta, correspondiente a }-'<I. 

quinta de construcción, de la casa con fachada prin
cipal y entrada por una calle nueva, sin nombre, ni 
número de gobierno asignado, en Móstoles (Ma
drid), hoy calle Regilla, número 29. Ocupa una su
perficie de 70 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Móstoles, en el 
folio 184 y ] 85 del tomo 148, 17 del tomo 1.22] Y 
71 Y 72 del tomo 1.249, finca 2.453. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de el>te Juzgado, sito en avenida de Portugal, número 
49 de Móstoles, el próximo día 14 de febrero de 
1994 a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a la venta en pú
blica subasta por el precio de 22.110.000 pesetas, ti
po fijado para ello en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubmn 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán con~ignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por J 00 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de P¡imera Instancia número 1 de Móstoles, 
cuenta del Juzgado número 2673 de la calle avenida 
Dos de Mayo, número 4 de Móstoles, número de 
procedimiento 175 de 1992, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Ten.'era,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo] 31 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaria, entendiéndose que todo Iicitad'~!" 
acepta como ba<;tante dicha titulación. 

Cuarta.-Q:Ji:: las cargas anteriores y preferentes al 
..::r~:J¡to del actor, si existieren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a~ extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de las mismas se deriven. 

Ouinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores pam tomar parte en 
la subasta, cnn excepción de la correspondiente al 
mejor postor, salvo que a instancia del acreedor se 
reservasen las consignaciones de los postores que así 
lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se se
ñala para la segunda subasta el dia 14 de.marzo a las 
doce horas de su mañana en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo 1 75 por 
100 del que sirvió para la primem, no admitiéndme 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el día 
12 de abril a las doce horas de sU,mañana en la refe
rida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado así como publicación en "Boletín Ofi
cial del Estado» y ctBoletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y sirva de notificación en Ic-
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gal forma a los demandados don Javier Castro Pa
riente y doña María Dulores Crespo Jurado,caso de 
que no fueren hallados. 

Dado en Móstoles a 20 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Paloma García de Ceca Beoj. 
to.-La Secretaria.-65.633. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don José Ramón Chulvi Montajer. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 1 73/ 
1991, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
don José Pablo Manrique Ramos, representado por 
el Procurador don Juan Antonio Gómez García. 
contra don Antonio Rodríguez Carmana y doña Ma
ría Dolores Gurcía Sánchez, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, la finca especialmente hipo
tecada que se dirá. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en paseo de Arroyo
molinos, número 32, posterior, Móstoles, el próximo 
día 23 de febrero de 1994, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es el. de 6.650.000 pe_ 
setas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones, a que ~e il::

fiere la regla cuarta del artículo 13 i de ia Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y los licitadores deberán aceptar como bastante 
la titulación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que serán a cargo 
del adjudicatario las cancelaciones e inscripciones 
posteriores a la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 23 de marzo de 1994, a 
las once horas, para la que servirá de tipo el 75 par 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 20 de abril de 1994, a las once ho_ 
ras, sin sujeción a tipo. 

La finca objeto de subasta se describe así: 

Piso décimo.-Letra A, de la plaza de Nicaragua. 
número 2 de Móstoles, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Móstoles al folio 94, del tomo 
615, finca 5.486 (antes 48.260), tomo 1.225, libro 64. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 131, regla 
séptima de la Ley Hipotecaria, para su inserción en 
los periódicos oficiales y en el tablón de anuncios de 
c:.tc Juzgado, expide el presente en Móstoles a 29 de 
noviembre de 1993.-EI Magi!>trado-Juez, José Ra
món Chulvi Montaner.-EI Secretario.-65.229. 

MOSTO LES 

EdiclO 

Don (¡regorio del Portilto Garda, Magistrado-Juez 
det Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Mó!>toles y su partido, 

Hace saber: Que en e!>te Juzgado autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria y concordantes de su Reglamento, .bajo 
el número 208j1992-P a instancia de «Exterior Hi
potecario, Sociedad Anónima» representado por el 
Procurador Sr, Horncdo Muguiro, contra don Ma
nuel Gómez Maíllo en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez. plalO de veinte días y el tipo de tasación que se 
indicará, la finca siguiente: 

En término de Quijorna Tierra al sitio denomina
do «El Coto" o "Los hundidos", con una superficie 
de 2 hectáreas 30 áreas 60 centiáreas, sobre parte de 
la superficie de la finca descrita se halla construida la 
siguiente edificación: vivienda unifamiliar de planta 
baja, distribuida en vestíbulo, salón-estar, cuatro 
dormitorios, cuarto de baño, aseo, cocina y garaje, 
con un semisótano dedicado a trastero y bodega. 
Oeupa una superficie total construida por planta de 
132 metros cuadrados aproximadamente. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad de Navalcarnero, 
tomo 364, libro 17, finca 1.039, folio 196, cuarta. 

La subasta lendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Portugal número 
49 de Móstoles, el próximo día 15 de febrero de 
1994 a las once horas de su mat1ana bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a la venta en pú
blica suba!ota por el precio de 37.300.000 pesetas, ti
po fijado para ello en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado' para la primera y se
gunda subastas y en la tercera una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado rara la se
gunda. 

Los ucpú"it():; deberán llevarse a cabo en cual
qUier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mósto
les, cuenta del Juzgado número 2.675, de la aveni
da Dos de Mayo número 4 de Móstoles, número de 
procedimiento 208/1992, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que .~e refiere la regla cuarta del 
artículo 13 t de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamen
te (,;onsignada~ por los licitadores. para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores 
que así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual, le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el ad
judicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala p~Ha la segunda subasta el día 15 de febrero 
de 1994 a la~ once horas de su mañana en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del que sirvió para la prime4 
ra, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. . 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el día 
15 de abril de 1994 a las once horas de su mañana 
en la referida Sala de Audiencias, sin !lujeción a 
tipo. 

Dndo en Móstoles a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Gregorio del Portillo García.-EI 
Secretario.-·65.4 72. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria JuJicial del 
J~zgado de Primera Instancia numero 8 de Mur
Cia, 

Hace .~aber: En resolución del día de la fecha, re
caida en autos de juicio número 255jI993-C, que se 
siguen a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima". representado por el Procurador Sr. Jimé
nez Cervantes Nicolás, contra «Construcciones Me
tálicas El Palmar, Sociedad Limitada», ~e ha acorda4 
do sacar a pública !lubasta por primera, segunda y en 
su caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de 
veinte días hábiles, los bienes embargados y que a 
continuación se relacionarán, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta el día 2 de febrero de 
1994 a las doce horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores para la segunda su
basta, que llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, se señala el día 28 de febrero 
de 1994 a las doce horas de su mañana. 

y de no haber postores para la tercera ~uba!ota que 
sera sin sujeción a tipo, se set1ala el dia 24 de marzo 
de 1994 a las doce horas bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita 
en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 
3108, el 20 por 100 del precio de tasacIón de los 
hienes; y para tomar parte en la segunda y tercera su
ba~ta, deberán igualmente con~gr,~r d 21) por 100 
de la tasa~jQn.-- c-un rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no ~e admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras parte!>. de di
cho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes di
cha del 25 por 100, y la tercera subasla sin !>ujeción a 
tipo. 

Tercera-Que la.~ cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder exi
gir otros, y que quedan de manifiesto en Secretaria 
mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero en la forma 
señalada en el párrafo tercero del artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse pOsturas 
por escrito en pliego cerrado, consignando, junto 
con aquél, el resguardo de la consignación de las 

_cantidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta set1",lada en la primera de las condi
ciones. 

Séptima.-Oue .en caso de ser festivo cualquier día 
lit los seiíalados !oc entenderá que la subasta se cele
hrará al siguiente día hábil. 

Octava.-Que caso de haber podido notificarse al 
demandado .Jos seiíalamientos de subasta, sirva el 
presente de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, situada en término de Murcia, 
parte del polígono industrial denominado OC!ole, 
parte de la señalada con el número 29j25, con una 
!luperfi..:i'C' de 2.093 metros 50 decímetros cuadrados. 

Finca registral 8.564, in~crita en la sección déci
ma, libro lOY, folio 69, del Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia. 

Valor a efectos de subasta, 75.000.000 pesetas. 

Dado en l'-'lurcia a] 3 de octubre de 1993.-La Se
cretalia Judicial, María López Márquez.-65.786-3. 
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MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgádo se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. con el mímero 1.025/1992 promovido por 
"Banco de Santander, Sociedad Anónima» contra 
«Mercacruz LobosiJIo SAT, Sociedad LimitadaH en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 1 de febrero de 1994 
próximo, a las trece horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 74.146.800 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 28 de febrero de 1994 pró
ximo a la misma hora, con las mismas condiciones es
tablecida~ para la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del quc se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de marzo de 1994 próxi
mo. a la misma hora, con todas las demás condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. Condi
ciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primer y segul'lda. pudiéndose 
bacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que p"dní usar únicamente el acreedor ejecutante: 

Segunaa:-Los que d~s~en tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecuüii"ite, deberán 
ingresar previamente en la Cuenta de Consignacio
nes de este Juzgado número 3.084, de la Sucursal de 
Infante don Juan Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya. 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente ex
presados fuese festivo, la subasta se celebraría al día 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en. su caso, de no
tificación en forma al deudor, a los fhles prevenidos 
en el último párrafo de la regla séptima, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno secano en término de Murcia, 
partido de Valladolises, montuoso y de pastos que 
procede de la hacienda llamada Ventana!>, con una 
cabida de 3 hectáreas, 32 áreas y 80 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú
mero 6, libro 39, de la sección decimocuarta, folio 
152, finca registral número 2.760. 

Dado en Murcia a 25 de octubre de 1993,-El Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-65,550-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

En resolución del día de la fecha, recaída en au
tos de juicio, número 742/1992-8, que se siguen a 
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instancia de don Jesús Gregario Ballester y don Se
bastián López López c. B., representado~ por el 
Procurador don Jaime Garda Navarro, contra 
«Construcciones Pedro González Martínci. Sor..:it:
dad Limitada", se ha acordado sacar a pública su
basta por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábi
les, el bien embargado, y que a continuación se re
lacionará, señalándose para que tenga lugar la pri
mera subasta el día 15 de febrero de 1994, a las 
diez horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores para la segunda su
basta, se que llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, se señala el día 15 de 
marzo de 1994, a las diez horas de su mañana, 

y de no haber postores para la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, se señala el día 15 de abril de 1994, a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente, en la cuenta provisional de este Juzga
do, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, número 
3108, el 20 por IDO del precio de tasación del bien; 
y para tomar parte en la segunda y tercera subasta 
deberán, igualmente, consignar el 20 por 100 de la 
tasación. con rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras parte!> de di
cho precio de tasación, En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parte!> del precio de tasación. con la rebaja antes di
cha del 25 por 100, y la tercera suba~ta es sin suje
ción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
G.;.!.r~n subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y se 'Subroga en la respon~abilidad de los 
mismos, sin de~tinarse a 511 extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exi
gir otros y que quedan de manifiesto en Secretaría, 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero en la forma 
señalada en el párrafo tercero del artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, consignando, junto con aquél, 
el resguardo de la consignación de las cantidades an
tes dichas, efectuada en la entidad bancaria y cuenta 
señalada en la primera de las condiciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier día 
de los señalados, se entenderá que la subasta se cele
bra al siguiente día hábil. 

Octava.-Sirva el presente de notificación en for
ma a los dtmdores, caso de no poderse practicar per
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-lln tro7.0 de tierra de solar, sito en el tér~ 
mino de Mazarrón, Diputación de Balsicas, paraje 
del Alamillo, formado por las parcelas 128, 129, 
130, 131 Y 132, todas ellas ocupan una superficie de 
3.548 metros cuadrados'. Inscrita al tomo 1.567, libro 
460, folio 164, finca registral número 37.384 del Re
gistro de la Propiedad de Mazarrón. 

Valorada en la cantidad de 80.975.339 pesetas. 

Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1993,-La 
Secretaria, María López Márquez.-65.148. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 146/1993 se~ 
guido a instancia de Caja de Ahorros de Murcia re~ 
presentado por el Procurador don Antonio Rentero 
JUVt"T coutra el demandado don Juan Soro Espinosa 
y doña María Teresa Sandoval Fernández: en recla
mación de 9.225,938 pesetas de principal más otras 
1.625.000 pesetas presupuestadas para intereses, 
gastos y costas en cuyos autos se ha acordado sacar a 
pública subasta las finca hipotecada y que después se 
expresará, por término de veinte días; habiéndose 
señalado para la celebración de la primera suhasta el 
día 1 de febrero de 1994 a las once treinta horas; 
para la celebración de la segunda subasta el día 1 de
marzo de 1994 a las once treinta horas, y para la ce
lebraciün de la tercera el día 18 de abril de 1994 a 
las once treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las ~iguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta, para la primera y se· 
gunda, y una cantidad igual al menos al 20 por 100 
efectivo del tipo de la segunda subasta, para la ter
cera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la pri
mera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera reba
jado en un 25 por 100; Y la tercera subasta será !>in 
sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla ct¡arta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
di¿ndo!>e que el rematante los acepta y queda subro
gado en la respom,abi¡:tbd de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cc
rrado. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. Solamente respecto del eje
cutante. 

Octava.-Sirva el prcsente de notificación en caso 
de lener domicilio desconocido los demandados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 12.150. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Murcia número 4, libro 131 de la sec
ción primera, folio 35. 

Urbana seis.-Vivienda marcada con el número 
seis, piso derecha, situado en la planta segunda,. del 
bloque 9, ubicado en calle Mar Menor, número 9 de 
Murcia, ocupa una superficie edificada de 117 me
tros 53 decímetros cuadrados, y útil de 96 metros 10 
decímetros cuadrados, distribuida en varias habita
ciones y servicios. Linda: entrando al" frente, casa de 
escalera y vivienda izquierda; derecha, zona ajardi
nada; izquierda, calle Mar Menor, y fonde, bloque 
número 8. 

Valorada en 9.500.000 pesetas, 

Dado en Murcia a 12 de noviembre de 1993,-El 
Magistrado·Juez, Enrique Blanco Paños.-La Secre: 
taria.-65.424, 

MURCIA 

F;dicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia y 
su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento de venta en 
subasta pública seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 430/1993, a instancia del Procurador don AI~ 
f(lnso Vicente Pérez Cerdan, en nombre y represen-
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lación del ((Banco Hipotecario de- España, Sociedad 
Anónima», contra «Coresa Promocione!;, Sociedad 
Anónima'), ha acordado la celebración de la primera 
suhasta púhlica para el próximo <.lía 1 de febrero de 
1994 y hora de las doce de su marIana en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. anunciándola con quin
ce día~ de antelación con ~ujeción al tipo pactado en 
la escritura de hipoteca, establecido en la escritura. 
Para el caso' de que resulte desierta la primera, ~e se
ñala para la segunda subasta el día 1 de marzo de 
1994 y hora de las doce de su mañana en el mismo 
lugar que la primera subasta. sirviendo de base el 75 
por 100 del tipo señalado para la primera. Igualmen
te y para el·caso de que no hubiera postores y resulte 
desierta la segunda suhasta, se st:ñala para la celebra~ 
ción de la tercera, el próximo día 22 de marzo de 
1 YY4 v hora de las doce de su mañana en el mismo 
lugar que las anteriores. que lo será ~in sujeción a ti
po. Condíciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 21l por 100 
del tipo de la !>uhasta, en el Banco Bilhao Vizcaya. 
sucursal Infante don Juall1 Manuel, cuenta 
30970000180430/93, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y ha
yan cuhierto el tipo de la suba~ta a efectos de que, si 
el rematante no cumple su obligación, pueda apro
barse el remate a favor de lo!> que sigan por el orden 
de .<.us respectivas posturas (artículo l.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros -sólo por el actor-, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 2/3 paltes del ti
po fijado para cada subasta (artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que la subasta se l'elebrará con citación 
del deudor y la consignación del precio se hará den
tro de los od]o día~ ~iguientes a la aprobación del re-
mate. ," 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la suhasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 para tomar 
parte en cada subasta en el hanco y cuenta antt~ in
dicada. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de maniliesto en Secreta
ría y que 1m. licitadores deben aceptar como bastante 
la :'.ituación, que la~ cargas anteriores y las prderen
tes si las hubiere continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad' de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas señaladas lo fuera 
en día inhábil, el señalamiento de la subasta pasaría 
a celebrarse en el siguiente día hábil. a la hora fijada. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana.-Finca número 35.157 del Re
gistro de la Propiedad de Malina de Segura. Valora
da en 6.57Y.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana.-Finca número 35.159 del Re
gistro de la Propiedad de Malina de Segura. Valora
da en 4.114.000 pesetas. 

Lote 3. Urbana.-Finca número 35.161 del Re
gbtro de la Propiedad de Molina de Segura. Valora
da en 4.556.000 pesetas. 

Lote 4. Urbana.-Finca número 35.163 del Re
gistro de la Propiedad de Molina de Segura. Valora
da en 4.556.000 pesetas. 

Lote 5. Urbana.-Finca número 35.165 del Re
gistro de la Propiedad de Molina de Segura. Valora
da en 4.9Y8.000 pesetas. 

L~)te 6. Urbana.-Finca número 35.167 del Re
gistro de la Propiedad de Molina de Segura. Valora
da en 4.403.000 pe~etas. 

Lote 7. Urbana.-Finca número 35.169 del Re
gistro de la Propiedad de Molina de Segura. Valora
da en 4.403.000 pesetas 

Lote 8. Urbana.-Finca número 35.171 del Re
gi~tro dc la Propiedad de Molina de Segura. Valora
da en 5.151.000 pesetas. 

Lote Y. Urbana.--Finca número 35.173 del Re
gistro de la Propiedad de Malina de Segura. Valora
da en 4.403.00tl pe~eta~. 
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Lote 10. Urbana.-Finca número 35.175 del Re
gistro de la Propiedad de Malina de Segura. Valora
da en 6.732.000 pesetas. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial de la 
Región de Murcia», así como en el "Boletín Oficial 
del Estado*, y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente. 

Dado en Murcia a I Y de noviembre de 1 YY3.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Sccn:ta
rio.-65.537-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nlÍmero 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado :'.e tramita con el 
número 701/19Y3, procedimiento judicial!>umario 
del artículo L11 de la Ley Hipotecaria. a inslancia 
del «Banco Espanol de Crédito. Sociedad Amíni
ma,·, representado por la Procuradora doña Dolores 
Soto Criado, contra «Apartamentos de Murcia, So
ciedad An¡'mima (Apartamur)>>. en virtud de hipote
ca constituida sobre la finca que después se de~cribi
rá. hahiéndose acordado proceder a su venta en 
pública subasta. por término de veinte días hábiles, 
por primera, ~eg\Jnda y tercera vez, en su caso. sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
parte actnra para interesar en ~l! momento la adjudi
cación de dicha finca, bajo las siguienl.:s condicio
nes: 

Primcra.-Oue las sllbasta~ tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgadu de Primera In:.
tancia nlÍmero 6. :-.ito en avenida Ronda de Garay, 
s/n, a las doce horas de ~u maí'tana. 

Segunda . .:....La primera, por el tipo de tasación. d 
día 2i{ de fehrero; la segunda. por el 75 por 100 dd 
referido tiPO, el día 24 de m¡,rl.O y la tercera. sin su
jeción a tipo. el día 19 de abril. 

Tercera.-Que ~ale a licitación por la cantidad que 
se expresará. no admitiéndose postura" inferiores al 
tipo 'de la primera y segunda .. u bastas, pudiéndose 
:-ealizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

('uarta.-·Para tomar parte en la suhasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Cuenta 
de Consignaciones de este JU7.gado ahierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante don Juan 
Manuel, numero 309700001 R070 193, en concepto 
de fianza, el 20 por 1 (lO del tipo pactado. 

Ouinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sohre cerrado, pero consig
nando al presentarlo ante el JU7gado el tanto por 
ciento indicado mediante el resguardo del banco, lo 
que podrá verificar desde el anuncio ha"ta el día res
pectivamente señalado. 

Sexta.-Los auto~ y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Lcy Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como hastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores o preferente." si los 
hubiere. al crédito de la parte actora, continuarán 
suhsistente~ y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la re!>ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa d..: fuerza mayor tuviera 
que su~penderse alguna de las convocatorias de la 
~ubasta, ~e entenderá seí'lalada su celebración para el 
día habil inmediato. a la misma hora. 

La publicación del presente edicto. servirá en su 
caso de notificación en forma a la parte demandada. 

Finca objeto de suba~ta 

Local comercial de planta baja y alta. sin distribu
ción interior. Linda: en planta baja. por su freme, 
avenida Juan Carlos 1. por donde tiene su acceso in
dependiente. y rampa de acce~o a la planta de sótano 
del edificio; derecha. la citada rampa de acceso al ~ó
tano y parcela G del polígono; izquierda, local dos; y 
espalda, cubierta sobre la planta sótano a la que tie
ne una puerta de acceso; y en ."u planta alta, por su 
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frente, con local 3-8; derecha, parcela G del polígo
no; izquierda, el citado local 3-B y pasillo general al 
que tamhién tiene acceso; y espalda, loca13-F (deno
minado apartamento ZZ). Se comunican ambas 
plantas por una. e!'calera interior situada al fondo-de
recha del local: y consta además de un cuarto situado 
sohre la rampa de acceso a la planta de sótano, don
de ~e ubica el aparato de aire acondicionado con sus 
instalaciones. y de un tubo para salida de gase~ que 
está ~ituado en el pequeño patio de luces de! edifi
cio, a la derecha del mismo. en su colindancia con el 
edificio construido sobre la parcela G del pOI;gOllt1, 
dicho tuho discurre desde el local hasta la cubierta 
general del edificio. Tiene una superficie entre am
bas planta:'. de 216 metros 45 decímetros cuadrados, 
de los que 154,45 corresponden a la planta baja y el 
resto a la planta alta. 

Inscripción: primera, sección sexta, libro 2~9, fo
lio 78. finca 22.671 del Regi~tro de la Propiedad de 
Murcia número 1. 

Valorada a efectos de subasta en 70.080.0no pese
las. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
e~te Juzgado y "Boletines Oficiales del E~tado y de la 
Región de Murcia,., se expide el presente a IrA efec
tos oportunos. 

Dado en Murcia a (} de diciembre de 19Y3.-EI 
Magsitmdo-Juez. Pedro López Auguy.-EI Secreta
riO.-65.517. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña María bther Martínez Saiz, JueLa del JU7g:.tdo 
de Primera Instancia número l de Navalcarnero y 
~u partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
265/1943 se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, re
pre~entada por el Procurador Sr. Casamayur. contra 
don Mario José Moreno Mengs García. doña Isabel 
Rincón Gutiérre7 y don Mario José Moreno Meng::
Rincón. en los 4ue por resolución de este día se ha 
acordado sucar a la venta en pública subasta, por pri
mera, .~cgunda y tercera vez, si fuere necesario, y por 
término de veinte días hábiles y precio fijado para 
ello en la e~crituras de Hipoteca para la primera, con 
la rebaja del 2:5'por 100 para la segunda y sin suje
cIón a tipo para la tercera, la finca que al final se des
cribirá y para cuyo acto se han señalado los siguien
tes días: 

Primera subasta: el dia 2 de febrero de 1 Y94 a las 
once horas de su mañana. 

Segunda subasta: el día 2 de marzo de 1994 a las 
once horas de!>u mañana. 

Tercera subasta: el día 4 de abril de 1994 a las on
ce horas de su mañana. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera :-.ubasta la 
suma de ! 5.700.000 pesetas para la tinca objeto di.: ~1I
basta, fijadas en la e~critura de hipoteca, y para la se
gunda suhasta. el tipo de la primera con la rcbaja del 
25 por 100, Y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
~ario comignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta y por la finca, en la cucnta gener"l de 
este Juzgado, número 2689 del "Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sucursal de esta Vilia. 

Tercera.-No se admitirán p05turas inferiores a di
,-,ho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por ese rilo en 
pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, con
signando previamente el 50 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la Cuenta General indicada de este 
Juzgado. ... 

Quinta.-I.o:- autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
nmma, prcviniéndose además que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación sin exigir ninguna 
otra. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es propiedad de los 
demandados don Mario José Moreno Mengs, doña 
Isahel Rio'eón Gutiérrez y don Mario José Moreno 
Mengs Rincón, y es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, construida sobre la parcela 
de terreno urbanizado señalado con el número 3l.') 
de la calle Cuenca de la urbanización «Entre pinos», 
en término municipal de Rozas de Puerto Real. 
Consta de garaje en planta semisótano, con una su
perficie construida de 42,34 metros cuadrados, con 
acceso desde el exterior por medio de una rampa 
descendente, de planta primera. destinada a vivienda 
y con una superficie construida de 95,19 metro~ cua
drados, distribuida en varias dependencias, con ac
ceso desde la parcela por medio de una escalera ex
terior y de una planta de desván, sobre esta última y 
conexionadas por medio de una escalera interior. En 
total son I A9,33 metros cuadrados de superficie 
,:onstruida, destinándose el resto del terreno de la 
parcela a jardín. La totalidad de la finca mide 
1.(j05 metros cuadrados y linda al norte, en Imea 
d~ 43,7 J metros con las parcelas números 248 y 
::; 14; sur en línea de 45,40 metros con la parcela nú
mero 25 1, Y al este en línea recta de 7,20 metros con 
la parcela'252 y en línea curva de 22,5U metros de 
desarrollo con la calle Cuenca en forma de fondo de 
saco; y al oeste, en línea de 29,40 metro~. con la par
cela 313, In~crita en el Registro de la Propiedad de 
San Martín de Valdeiglesias. tomo 403, libro 1-", fo
lio 14, finca número 2.120. 

Dado en Nava1carnero a 30 de noviembre de 
1993.-La Jueza, María E~ther MartÍnez Sail.-El Se
cretario Judicial.-65.755-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña María Esther Martínez Saiz, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Navalcarnero y 
~u partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 45/1993, a instancia de 
(,Banco Ct"ntral Hispanoamcricano, Sociedad Anóni
ma)), representado por el Procurador Sr. Navarro 
Blanco, contra don Juan José Garda Gálvez y doña 
Concepción Carvallo Cayado, mayores de edad, veci
nos de Villa del Prado, Ctra. de Cadalso, X, declara
dos en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, hav 
en ejecución de ~entencia, en los que por providencia 
de este día, a instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. y término de veime día~ la finca embargada, como 
de propiedad de los demandados siguiente: 

Urhana.-Parcda de terreno en el término de Villa 
del Prado, en La Florita o Verde, en urbanización 
«t as Olivasff. señalada con el número 8 linda: al 
frente, carretera de Cadalso; fondo, parcela número 
5 y accesos; izquierda, parcela número 9 y derecha. 
parcela número 7. Tiene una superficie aproximada 
de 500 metros cuadrados. Sobre parte de ella se ha 
construido: vivienda unifamiHar con planta de semi
~ótano y planta de vivienda, la planta de vivienda 
con~ta dc recibidor, pasillo, salón comedor, cocina, 
baño, aseos, 3 dormitorios y terraza. Tiene una ~u
perficie total construida de 150 metros cuaurados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martín de Valdeiglesias. Sección Villa del 
Prado, al libro 130, tomo 421, folio 134, finca núme
ro 10.944, inscripción primera. 

Dicha finca aparece tasada en la cantidad de 
14.90U.OOO pesetas. 

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, se ha señalado el día 3 de 
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febrero de 1994 a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el pr~du de ta~a
ción de la finca, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado tipo. 

Para tomar parte en la misma deberán los licitado
res cOllsignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad. suplidos por certifi
cación expedida por el Registro de la Propiedad es
tán de manifiesto en Secretaría, advirtiendu que 
aquéllos que quieran tomar parte en la subasta 
deberán conformarse con ello y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las carga:;, y gravámenes 
anteriores y los preferentes si lo~ hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mi~mns, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no asistir postores a la primera su
hasta, para que tenga lugar la segunda. con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, ~e señala el 
día 3 de marzo de 1994 a las once hora~ de ~u maña
na, y para el supue~to de que no asistan postores a 
segunda suhasla, para que tenga lugar la tercera, se 
señala el día S de abril de 1994 a las once horas de 
su mañana. 

Dado en Navalcamero a 1 de diciembre de 1993.
La Jue7a, María Esther MartÍncz Saiz.-El Secretario 
judicial.-ó5.632. 

I\'OVELDA 

¡,dicto 

Don Mariano-José Castro Jiménez, Juez Sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Novelda y ~u partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
413/1992, se siguen autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador Sr. Muñoz Menor, en nom
bre y representación de ,~Banco Central-Hispano-, 
Americano, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Garda Mira y doña Remedios Cervera García, calle 
Magallanes, 8 de' Aspc, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en subasta pública por primera vez, 
los biene~ que al final se relacionan. 

La suhasta se celebrará el día 1 de febrero de 
1994 a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cia~ de e~le Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar p.irte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto (BBV, sucursal 0108, ca
lle Emilio Castelar de esta ciudad, elave 18), una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la ~ubasta, sin euyo requisito no serán admitidos. 

Segunda,-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo seilalado en la subasta, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora, 
yen sucesivos día~ si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que ~e refiere la Ley, así como los títulos de propie
dad en su ca:.o, c.~tán de manifiesto en la oficina ci
vil: y se entenderá que los licitadore~ aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Ouinta.-Las carga:. () gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan- . 
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En prevención que no hubiere postor en la prime
ra, se señala para la celebración de la segunda el día 
2 de marzo de 1994 (id,) a la misma hora, sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por lOO de la primera, sin que 
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se pueda admitir postura inferior a este tipo. Y si 
tampoco en ella hubiera postura admisible. se acuer~ 
da para la celebración de la tercera, el día 5 de abril 
de J 994, a las di~:l treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar y día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes ohjeto de subasta 

Tipo: 4.400.000 pesetas la primera, 15.400.000 
pesetas la segunda. 

Un trozo de tierra con una cabida de 35 áreas y 83 
centiáreas, .en término de Aspe, partido las Fuentes, 
parte de la pieza llamada Encima del Caminal, que 
linda: norte, tierras de herederos de Juan Prieto 
Hernández; este, vereda; sur, caminal de entrada, y 
oeste, con finca de Pedro Cervera Brufal. Finca nú
mero 23.997, inscripción segunda. Título: compra en 
régimen de separación de bienes, y por tanto privati
va. No arrendamientos en fecha compra. Libre de 
cargas al ser adquiriqa. Libro 338 de Aspe, folio 5, 
finca 24.053. 

Propiedad de don Antonio Garda Mira, esposo 
de la co-demandada, con carácter privativo y pleno 
dominio, la siguiente: 

Número veintidos.-Vivienda unifamiliar, tipo A, 
con frente a la calle Bailén, a la que corresponderá el 
número 26 de policía. Linda: frente, calle de su situa
ción; derecha. entrando, vivienda número 23; iz-. 
quicrda, vivienda número' 21, y espaldas, patio co
mún o de manzana del edificio. Pertenece al edificio 
sito en Aspe, barrio de la Scrranica, ocupando una 
superficie de solar de 2.688 metros cuadrado~ com
puesto ( ... ) El edificio tiene una superficie útil o total 
de 4.0m,50 metros cuadrado~ (.,.). Cuota: Represen
ta en la comunidad un porcentaje de 3,333332 pur 
100 del valor total del edificio. 

Inscripción: Al libro 318 de Aspe, folio 59, finca 
23.344, ,inscripción ten,;era. -

Dado en Novelda a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Juez Su~lituto, Mariano-José Castro Jiménez.-EI Se
eretario.-65503-3. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado, en providencia dicta
da por el Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Nules, con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
193/1993, instados por la Procuradora doña Elía 
Peña Chorda, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Valencia, C'astellón y Alicante, 
«Saneaja)), contra doña Juana López Pero na, en re
clamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria, se saca a pública subasta, por primera vez, la si-
guiente finca: 0 

EdificiO.-En construcción, sito en el barrio marí
timo de Moncofar, calle Almirante Cervera, 47. 
Ocupa una superficie en cuanto al suelo de 144 me
tros cuadrados. Compuesto de planta baja y planta 
primera alta, destinadas: a vivienda unifamiliar, ocu
pando la parte de la planta baja y la totalidad de la 
primera planta alta, constituyendo un dúplex, con,su 
escalerilla interior, con una superficie construida de 
139,42 metros cuadrados y útil de 114,99 metros 
cuadrados, distribuidos interiormente en diversas 
dependencias propias para vivienda, y garaje en 
planta baja, que ocupa una superficie construida de 
1 Y,58 metros cuadrados y útil de 19,OH metros cua
drados. Y de una zona descubierta, en planta baja, 
de~tinada a jardín. que ocupa una superficie de 
57,70 metros cuadrados. Lindes: frente, la meritad:1 
calle Almirante Cervera, y mirando desde la misma: 
derecha, la vívienda que se describe a continuación, 
señalada con el número 49; izquierda, la vivienda 
anteriormente descrita, señalada con el número 45. y 
fondo, calle Oropesa. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nules número 2 al tomo 1.231, libro 
90 de Moncofar, folio 58, finca 10.655, inscripción 
segunda. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 26 de abril de 1994, a las diez ho
ras, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-E1 tipo lit: ... uha~ta es el de 10.279.576 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cuhran dicha cantidad. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
-deberán consignar los licitadores previamente. en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Quc las cargas y gravámenes antcriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oc no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el 24 de mayo de 1994, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celehrándo:<.e tercera subasta, en su 
ca.'.o, el 21 de junio de 1994, a las diez horas, sin su
jeción a tipo. 

Dado en Nulcs a 18 de octubre de 1993.-El Se
cretario.-65.662. 

NULES 

Edicto 

Doña Nuria Garda de Lucas, Jueza de Primera Ins
tancia número 3 de Nules (Ca.'.tellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
272/1993, a instancias de la Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, «Bancaja», contra 
"Uxolanz, Sociedad Limitada,), en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, en cuyos au
tos se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez, la siguiente finca: 

1. Urbana.-Parcela en término de Val! de Uxó, 
partida Colmenar. Tiene una extensión superficial 
de 192 metros cuadrados," en la que hay construida 
una casa tipo dúplex, con la distribución pn2pia para 
hahitar. Ocupa lo construido una superficie de 143 
metros y 90 decímetros cuadrados. de los que 109 
metros y 8 decímetros cuadrados se destinan a vivien
da, 14 metros y 42 decímetro., cuadrados a terrazas y 
20 metros y 40 decímetrOS cuadrados a garaje en sc
mi~ótano y el resto de la superficie no construida es 
patio y jardín. Linda: norte o fondo, finca de "Uxo
lanz. Sociedad Limitada"; sur, que es el frente, parce
la que se describe. como decimoséptima destinada, 
en parte; a calle de acceso; este, o derecha entrando, 
parcela descrita como decimosexta; y oeste, e iz
quierda entrando, parcela descrita como dccimo
cuarla y par~ela descrita como decimoséptima desti
nada, en parte, a calle de acceso. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Nulcs al libro 
228, folio 141, finca 23.587, primera. Valorada a 
efectos de ~ubasta en 10.022.963 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Plaza Mayor, número 2, piso 2, 
de Nule~, el día 7 de fehrero de 1994, a las diez ho
ras, previniéndose a los licitadores: 

Pnmero.-EI tipo de subasta es el que ha sido va
lorada la finca, fijado en la escritura d.e préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debcrún com,ignar lo.'. licitadores previamente, e)l la 
l·uenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 
100 de dicha call1idad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Martes 28 diciembre 1993 

Terccro.-Oue los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepra como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsist.!ntes, entendiéndose que el re
matante los acepta y quelia subrogado en la respon
'iabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber poslores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 7 de marzo de 1994, a las 
diez horas, para la que ~ervirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el 8 de abril de 1994, a las diez horas, sin suje
ciÓn a tipo. 

Para el caso de no ser hallada la demanda, el pre
sente edicto servirá de notificación en forma a la 
misma de los señat.lmientos lie las suha.'.tas. 

Dado en Nules a 15 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Nuria Garda de Lm:as.-El Secretario, 
65.6!J3. 

NULES 

En virtud de lo acordado, en providencia dicta
da por el Juzgado de Primera Instancia númerO 2 
de Nules, con esta fecha, en el procedimiento judi· 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
328/1992, instados por la Procuradora dqña Elía 
Peña Chorda, en nombre y representación de Caja 
de Aborros de Valencia, ("¡loqellón y Alicante, 
«Bancaja», contra don Miguel Gavela Romero, en 
reclamación de un pré~tamo con garantía hipoteca
ria, se saca a pública subasta, por primera vez, la si
guiente finca: 

1. Almacén.-De una superficie construida de 
575 metros cuadrados, con sus correspondientes ser
vicios de ascos, cuya estructura es de cuchillos apo
yados sobre pilares de hormigón armado y el resto 
de la superficie, o sea. 2.195 metro~ cuadrados, cir
cundando lo edificado por sus cuatro puntos cardi
nales de tierra campa, con derecho al !"iego del mo
tor de San Manuel, en este término, partida 
Fonfreda. lindante: nmie, herederos de don Manuel 
Romero; sur, camino de la Vall; cste, don Santiago 
Puchos, y oe~te. doña Asunción Bernat Arambul. El 
almacén está situado en parte recayente al linde sur. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nules número t al tomo 1.193, libro 
265 de Nules. folio 1 I J. finca 30.435, inscripción 
tercera. 

El remate tendrá lugar cn la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en ~al!e Mayor, 2, lie Nules, el día 
23 de fehrero de 11,194 a las dieL horas, previniéndo
se a los licitadores: 

Primero.-El tipo de ~ubasta es el de 10.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préqamo, no admi
tiéndose postums que no cubran dicha cantidad. 

Segllndo.·-Oue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
cuenta de consígnaciones de este. Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificadones, a que 
se refiere la regla cuarta del artlculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, e~tarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Oue la~ cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsi.-,tcntes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda suhrogado en la respon
~abililiali de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 29 de marzo de 11,194, a 
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las díez horas, para la que servirá lie tipo el 75 por 
100 de la valoración, c~lebrándose tercera subasta, 
en su ca~o, el día 16 de mayo de 1994, a las diez ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Caso de no residir el demandado en su domicilio, 
sirva este edicto como notificación eu forma. 

Dado en Nules a 2 de diciembre de J 99J.-EI Se
cretario.-65.679. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Mercedes Cosmen del Riego, Jueza del Ju?gado 
de Primera Instancia número 2 de Ocaña (Toledo), 

Hacc saber: Que en e~te Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial ~umario del artículo I J 1 
de la Ley Hipotecaria, a instaucia de l,Banco Espa
¡iol de Crédito, Sociedad Anónima>' contra "Orupo 
Hotel Sonime, Sociedad Anónima» en reclamación 
de 7.207.6R5 pe.setas de principal más !.400.000 pc
setas de intereses, en cuyos autos y por proveído de 
esta fecba se ha acordado sacar a la venta en pública 
.'.uhasta, por primera, segunda y tercera vez, la~ fin
cas contra las que se procede, las que se llevarán a 
efecto, en .su caso, en la Sala de Audiencias de e.'.te 
Juzgado, los próximos días 1 de febrero de IlJ94, 
para la primera: 10 demarzo de 1994, para la segun
da, de rc~ultar desierta la primera; y 4 de ahril de 
1994, para la tercera; de resultar desierta la segunda, 
todas ellas a las doce horas de su mañana, las que ~e 
llevarán a efecto con arreglo a las ~iguientes condi
ciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera su
basta el pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para la ~egunda, 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran e! tipo pactado. 

Tercera.~Que los ¡¡('i!adore.'. que deseen (Ornar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que 
este Juzgado Lieue abierta en la sucur~al del BBV de 
Ocaña, una cantklad igual al menos al 20 por J 00 
del tipo de subasta para la primera y la segunda, y 
para la tercera el 20 por 100 del tipo de la scgunda, y 
sin cuyo requisito no serán admitidO.'.. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria cstadn de manifie.'.to en Secreta
ría: que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada, y que las cargas y gra
v,imenes anteriore.'. y los preferentes . .'.i 1m huhiere, 
al crédit\.) del actor qucdarán subsistentcs. cnten
diéndosc que el rematante los acepta y queda subro
gado a la respol1<;abilidad de los mismos, sin desti
narse a.'.u extinción e! precio del remate. 

QuinLl.~La.s posturas podrán hacerse a calídad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la· suhasta 
hasta su celebración conforme a la regla decimocuar
ta del artículo 111 de la Ley Hipotecaria contenien
do el requisito establecido en la regla decimotercera 
del mencionado artículo. 

Bien objeto de subasta 

Tierra al ~itjo de la Capilla de! Santo Niño, de ca
her 72 áreas 50 centiáreas. Linda al norte, e~tt;'. sur y 
oeste, con tierras de don Ramón y don Tcodoro 
Alonso. Es la parcela 35 del polígono 69. tnscrip~ 
ción: tomo 871, libro 152, folio 34, finca I.OOS. 

Título: La adquirió por compra a doí'ta Juana Sil
vana Orgaz Rodelgo, según escritura otorgada ante 
el Notario de Tembleque don Francisco Javier Ce
drón Lúpez Guerrero el día 6 de febrero de 1990. 

Se tasa la finca hipotecada a efectos de subasta en 
la cantidad de 8.607.685 pe~etas. 

Dado en Ocaña a 26 de octubre de 1993.-La Jue
¿a, Mercedes eosmen del Riego.-El Secretario. 
65.543-3. 
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OLOT 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Olot (Gerona), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 115/1989, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, a instancia del Procurador don An
tonio Pascual de Fortuny, en representación de 
«Solucions Químíques Eslo, Sociedad Anónima),. 
contra don Jesús Garda Martínez, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública suhasta, por 
término de veinte días y precio de su avalllO, las si
guientes fincas embargadas al demandado don le
~ús Garda Martínez: 

1. Una tercera parte de la finca urbana númerO 
dos. Local uno de planta baja de la nave industrial 
42-B. construida sobre una parcela de terreno en 
el polígono industrial de Ugaldetxo, en Oiartzun, 
de superficie aproximada 97 metros cuadrados, 
valorada pericialmente en 1.333.333 pesetas. 

2. Una tercera parte de la finca urhana número 
tres. Local dos de la planta baja de la nave indus
trial 42-B, construida sobre una parcela de terre
no en el polígono industrial de Ugaldetxo, en 
Oiartzun, de superficie aproximada 69 metros cua
drados. Valorada pericialmente en 1.000.000 de 
p..:setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado, sito..:n Olot, calle Lorenzana, 2 el 
pró;..imo día 17 de fehrero de 1994 a las once ho
ras, con arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera . ....:..ELtipo del remate será el que consta 
en la descripción de cada una de las fincas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deherán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estahlecimiento que 
se destin~' al efecto el 20 por 100 del tipo del re-
mate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositarjdo en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate.a un t{'rcero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la suhasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
ohligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que 1t: sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los li
citadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prelerentes, si 10:-' hubiere, al crédit0 del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarsC" 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuestQ de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 17 de marzo de 1994, 
a las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de abril de 
1994, también a las once horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Dlot (Gerona) a 30 de noviembre de 
1 Y93.-EI Juez.-EI Secretario.-6S.4S4. 
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OLOT 

F.dicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Olot (Gerona), 

'Hace saber: Que en el expediente número 
~2S/1993, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspen~ión de pagos de 
"Cristall Bru, Sociedad Limitada», con domicilio en 
esta ciudad. calle Isaac Albéniz, número 25, y dedica
da a la manufactura, preparación, instalación, monta
je, acabado y venta de toda clase de materiales de la 
construcción., habiendo centrado su actividad princi
pal en la manufactura y venta del cristal, habiéndose 
designado para el cargo de Interventor Judicial único 
a la acreedora "Banco E~pañol de Crédito. Sociedad 
Anónima», con un activo de 122.999.663 pesetas, y 
un pasivo de 38.173.976 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especial
mente en su artículo 9.". libro el presente en Olot 
(Gerona) a 3U de noviembrt' de 1993.-EI Secreta
rio.-6S.43S. 

ORENSE 

Fdiuo 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de la ciudad de Drense y su partido judicial, 

Hace público: Que ante e.c.te Juzgado, con el nú
mero 390/1990, se sustancian autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de "Banco Si meón, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador Sr. Man.¡uina 
Fernández, contra otra y '.lon César Fernández Boan 
y doña Rosa Alvarez González. con domicilio en 
Orcnse, calle General Franco. 62, 8, sobrc reclama
ción de la cantidad de 20.09S.R26 pesetas, en cuyos 
autos se acordó sacar a suhasta púhlica, con interva
lo de veinte días, los bienes que se indican seguida
mente, cuyas suhastas se celehrarán a las doce horas, 
de los días que se indican a continuación: 

Primera suba~ta: El día 23 dc febrero de 1994 por 
el tipo respectivo de ta~ación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de. dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 23 de marzo de 1994, con 
la rebaja del 25 por 100, "in que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 25 de ahril de 1994, sin 
.c.ujeción a tipo. 

La subasta ~igui('nte se celehrará caso de resultar 
desierta, en todo o en partt'. la anterior señalada. 
Condiciones de la ~ubasta' 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deherán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzga
do, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Se convoca e~ta subasta sin haberse su
plido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prewniJo en la regla quinta dt'l ar
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipote.caria. 

Tercera.-Que la certificación de cargas se en
cuentra unida a los autos a disposición de todo Iici
tador~ y que las cargas y gravámene~ anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedarán 
suhsistentes, sin que se destine el precio del remate a 
su eXtinción, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente al 
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mejor postor, salvo que a instancia del acreedor se re
servasen las consignaciones de los postores que así lo 
admitan, que hubiesen cuhierto el tipo de suhasta con 
la cantidad consignada, la cual le será devuelta una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
suhasta, serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando con aquél el res
guardo dé haher hecho la consignación del 20 por 
100 del respectivo tipo de tasación en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado (artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Bienes emhargados objeto de subasta 

1. Piso.-En la calle General Franco., número 
62, octavo, de Orense, consta de estar-~alón, coci
na, dormitorio, servicio, hall, comedor, cuatro dor
mit(')rios, pasillo, dos baños, aSl~O, armario, terraza 
delantera y trasera; siendo su superficie útil apro
ximada de 173,25 metros cuadrados. Valorado en 
31.1 RS.OOO pesetas. 

2. Plaza de garaje.-Números 30 y 40 del mi~m(J 
edificio. Valoradas en 3.600.000 pesetas. 

3. Desván.-Número 20 del mismo edificio. Va
lorado en 300.000 pesetas. 

4. Finca.-En San Vicente do Mar (Ponteve
dra), de 845 metros cuadrados, con casa de 100 
metros cuadrados. Valorada en 32.760.000 pesetas. 

5. Finca.-En Puxeiros (Pontevcdra), terreno a 
monte y tojal, en el nombramiento de Rehullón y 
(\lutada de Piquitlas, en la parroquia de CabraL tér
mino de Vigo, de 2.520 metros cuadrados. Valorada 
en 1.7M.OOO pesetas. 

6. Terreno.-A monte raso, nombrado eoutada 
de Rubio, en la parroquia de CabraL término de Vi
go, de 11 áreas y 1 centiárea. Valorado en 770.000 
pesetas. 

7. Nave.-En el polígono de Pocnmaco, en La 
Coruña, dI.! una superficie construida de 5~2 metros 
cuadrados, de los cuales 508 corre"ponden a la plan
ta baja, destinada a almacén y aseos, y 84 metros 
cuadrados pertenecen a la entreplanta, que tiene a su 
frente, a cota de 5 metros, destinada a oficinas gene
rales. Valorada en 20.976.000 pesetas. 

Dado en Oren se a 29 de noviemhre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Olegario Somoza ('astro.-El Sc
cretario.-6S.660. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza ('astro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 3 de la ciudad de Orense y su partido judi
cial, 

Hace público: Que ante este Juzgado, con el nú
mero 242/1989, se sustancian autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de "Banco Central, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador Sr. Marquilla 
Fernández, contra otros y doña María l.uisa Ferrer 
Martínez., don Eduardo Raimunde Ferrer, amhos 
con domicilio en avenida de La Habana, número 5, 
séptimo, B. y doña María Luisa Raimúndez Ferrer, 
con domicilio en avenida Buenos Aires, número 
234, de Orl.'!ose, sobre reclamación de la cantidad de 
22.lHO.OH4 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar a 
suhasta púhlica, con intervalo de veinte días, el bien 
que se indica seguidamente, cuyas subastas 8e cele
hrarán a las doce horas, de los días que se indican a 
continuación: 

Primera subasta: El día 17 de febrero de 1994 por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 17 de marzo de 1994, con 
la rebaja del 25 por 100, sin que'se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 8 de ahril de 1994, sin su
jeción a tipo. 
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La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 
Condiciones de la subasta: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzga
do, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo tomar parte en caUdad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Se convoca esta subasta sin haberse su
plido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándnse a lo prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que la certificación de cargas se en~ 
cuentra unida a los autos a disposición de todo lic;'" 
tador; y que las cargas y gravámenes anteriores y pre~ 
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin que se destine el precio del remate a 
su extinción, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones quede los mismos~ deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las' posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen· 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, salvo que a instancia del acreedor se 
reservasen las consignaciones de los postores que así 
lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y los que c'orresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Que podrán hacerse 'posturas por escri~ 
to, en pliego cerrado, acompañando con aquél el res~ 
guardo de haber hecho la cOQsignación del 20 por 
100 del respectivo tipo de tasación en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado (artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Bien embargado objeto de subasta 

1. Finca 21.-Vivienda tipo B, ubicada en la 
planta séptima de pisos, a la izquierda, parte delante~ 
ra, de la casa número 5 de la avenida de La Habana 
de esta ciudad de Orense. Mide la superficie cons~ 
truida 88 meros y 57 decímetros cuadrados, siendo 
la útil de 72 metros y 84 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, paso·comedor~estar, tres habi~ 
taciones, cocina y cuarto de baño. Valorada en 
10.125.000 pesetas. 

Dado en Orense a 9 de diciembre de 1993.-EI 
Magistr~o.Juez, Olegario Somoza Castro.-E1 Se
cretariO.-65.724. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José María Pérez Crespo Paya, Magistrado_ 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que tramita con el 
número UH/1993 sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins· 
tancia de Banco de Crédito y Ahorro, representado 
por el Sr. Martínez Moscardó cnntra doña María del 
Carmen Guerrero Herranz ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la finca hipotecada por pri
mera vez el día 1 de febrero, por segunda el día 1 de 
marzo y por tercera, el día 5 de abril todos próximos 
y a las diez horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndo¡;e postura inferior. 

Segunda.-Para la .segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admitién· 
Jase tampoco posturd inferior; y pam la tercera será 
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sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso se 
suspenderá el remate hasta que se dé cumplimiento a 
lo dbput"sto en la regla duodécima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deherán consignar previamente en esta Secretaría el 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta, y en el caso de tercera también se· 
rá el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Podnin hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado depositándolo en esta Secretaría y junto al 
mismo, se pagará el importe de la consignación pre· 
via o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta. están de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan examinarlos los licita~ 
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas· 
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-Caso de que hubiera de suspenden,e 

cualquiera de las tres suhastas se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el día háhil siguiente, si 
fuese festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Octava.-Si no se hubiere podido notificar el seña· 
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado, por 
la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana dos·B.-Local comercial en planta baja 
del edificio denominado San Francisco, sito en la 
ciudad de T úrrevieja, con fachada a la calle Caballe· 
ro de Rodas: sin distrihución interior, tiene una su· 
petficie tolal construida de 134 metros 20 decime~ 
Iros cuadrados. Linda: mirándolo de frente, desde la 
calle Caballero de Rodas; frente, calle Caballero de 
Rodas; Jerecha, propiedad de ,(Hidroeléctrica Espa· 
ñola, Sociedad Anónima»; izquierda, local número 
dos-A: y fondo, hueco de escaleras, ascensor y ram
pa de acceso a la planta de semisótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Orihuela al libro 925, tomo 2.053, folio 5Y, finca 
número 59.515, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
9.425.000 pe\etas. 

Dado en Oriehuela a 29 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José María Pérez Crespo Paya.-La 
Secretaria.-65.522·3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jusé María Pérez Crespo Paya, Magistrado· 
Juez dd Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Odh¡;e!a, 

Hace sab,~r: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 222/1992, que 
se ~igue en este Juzgado de su cargo, a instancias de 
"Banco IHbao Viz.caya, Sociedad Anónima", repre~ 
sentado p()r el Procurador Sr. Martínez Moscardó, 
contra don Miguel Angel Fanul González y doña Ju· 
liana LUl'cndo Alonso, se ha dictado resolución en la 
que se acuerda dar trastado, por término de tres y 
seis dias, re"pcctivamente, de la tasación de costa~ y 
liquidacion de intereses practicadas en los presente~ 
autm, por tnCllntrarse los demandados condenados 
a su pago en ignorado paradero, ascendiendo la pri
mela de e1b~ a la cantidad de 975.000 pesetas y la 
segunda .1 4.0 11.686 pes.etas. 

y con ~) fin de que lo acordado tenga el debido 
rumplimit'n!u. expide y firma el presente en Orihue~ 
la a J d¡;- nmiemhre de 1993.EI Magistrado-Juez, Jo
sé \hría Pér~'l Crespo Paya.-65.8l2.:t 
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OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 423/1991, a instancia de Caja 
Rural Provincial de Asturias, contra don Emilio 
Montes Otero y doña María Pilar Quirós Canteli, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados a los de
mandados, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de: 

- 6.126.994 pesetas respecto a la finca registral 
número 69.827. , 

- 684.000 pesetas respecto a la finca registral nú· 
mero 36.608. 

- 405.000 peseta:. respecto a la finca registral nú' 
mero 36.609. 

- 50.000 pesetas respecto a la finca registral nú· 
mero 36.610. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de febre-ro de 1994 
próximo, y hora de las nueve treinta, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 21 de marzo de 1994 próximo y hora 
de las nueve treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de abril de 1994 próximo, 
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demá~ condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de licita~ 
ción; que para tomar parte deberán consignar pre· 
viamente los licitadores, en la cuenta· de consignacio~ 
nes del Juzgado 335100017442391 del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
~uhastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además. hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse po~turas por escrito en sohre cerra· 
do; que sólo el ejecutante podrá ceder el remate a 
tercero; q\le a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de subasta y lo admitan, a \!fectos de que si· 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio~ 
ne~, pueda aprobarse el remate a· favor de los que le 
:;;igan, por el orden de sus respectivas posturas; que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registra!. estarán de manifie.,to en la Secretaría de 
c"te Juzgado, debiendo conformarse con ellos !o~ li
citadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifie~tn los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes 

Vivienda con instalaciones ganaderas anexas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pola de 
Siero. folio 69, libro 555, tomo'ó51, finca número 
69.H27 denominada «La Huerta~" donde se ubican 
el conjunto de construcciones de 237 metros cua· 
drados de superficie. Consiste en un edificio desa· 
r;"ollado en planta haja, piso y desván, <lue a lo largo 
de su fachada posterior posee adosada nave de uso 
g.maJeru y a esta misma sigue otra siguiente de mis· 
lOas c~racterísticas y usos, esta última no descrita en 
nota re-gistral. La planta baja de 7':1.09 metros cua· 
drados se encuentra distribuirla en su sentido longi
tudlt1al en dos compartimentos dt'~tinadl)" a cebo y 
paridera de ganado porcino. La planta piso posee 
1 00 metros ('uadrad(l~ destinados a vivienda, con 
"alón. cocina, hañ{, y tres habitaciones y e~cal('ra ex· 
leri(lf de al:ceso y 52,Rf metros clladr",J(l<; destina-
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dos, actualmente, a local para eAp!otación avícola, 
poseyendo escalera exterior independiente de au:e· 
so y comunicación interior con "ivienda. Al de~v<ín 
se accede a p.utir de escalera interior, entre vivieno.:!·,1 
y local de uso avícola. Las construcciones anexas a 
fachada posterior se destinan, actualmente, a exp!()
tación porcina de cebo, ocupando una superfil:ie 
aproximada de 170 metros cuadrados. 

Vivienda con est'lblo ancjo.-Inscrita en el Regis
tro de la Prúpiedad de Pula de Siero, tomo 307, libro 
2:'\8, folio 206, finca número 36.608. Consistente en 
un edificiu desarrollado en, planta baja destinada a 
cocina y piso de dos habitaciones, comunicados íIltr
riormente con establo-pajar al fondo. Presenta facha
da principal a camino en límite sur y fachada poste
rior norle, también a camino por donde sirve establo 
y pajar. Se encuentra adosada por lateral este a vi
vienda inscrita con número 36.609, presentando fa
chada principal común con soportal a antojanas y 
camino de servicio y por lateral oeste a·vivienda par
ticular. 

Vivienda ado'iada a anterior.-Inscrita en el Regis
tro de la Proriedad de Pola de Siero, tomo 307, libro 
258, folio 209, finca número 36.609. Consiste en 
edificio desarrollado en planta baja y piso destinado 
a codna y dos hahitaciones n:specti\>amente, comu
nicadas por escalera interior; presentando fachada 
principal a antojana y camino en frente sur. Se en
cuentra adosada por lateral este a vivienda particular 
y por lateral oeste a vivienda anterior registrada con 
número 36.f,ílF;. 

Hórre0 ~¡:lI:xistentc actualmente).-lnscrito en el 
Regbtro de la Propiedad de Pola de Siero, tomo 
307, libro 258, folio 211, finca número 36.610. Di
cho hórreo ha sido derruido hace años, resultando 
actualmente tan sólo el solar del mismo, corres pon
diendl) al demandado la mitad, es dedr, los 25 me
tros cuadradoí:. registrados. Se ubicaba frente a ú
vienda principal, en proximidades de escalera de 
acceso de ia misma. 

Dado en OvieJo a 10 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-J uez ... -El Secretario.-65.124. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Manuel GOlll.ález Rodríguez, Magistrado·Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e 1:1s
trucción número 9 de los de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con .. .'1 número 528/1993, prorntn-ido 
por el "Ba!1t:o Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador Sr. Alva
reL, contra dofla Luzdivina Candas Busta, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar a fa 
venta en pública subasta, por término de veinte ~í¿'Í, 
el inmueble que al final se dirá, L'uyo remate tendní. 
lugar en la Sala de Audiencia:-. dc este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primera "ubasta el día 11 de fehrero, a 1.IS onu.' 
quince hora~ de su mañana. sirviendo de tipo d pac
tado en la escritura de hipoteL'a, ascendiendo a Id 
cantidad de ""29.625.000 pesetas. 

En segunda suhast:J. el día J] dí.' marzo. a la~· onc!'" 
quince minuto:-. de su mañana, caso de no qued~r re" 
matado en la primera, bajo las misma~ condi("ionc~ 
que la prirnf"ra, a c;:x,-'epdón dd tipo que <'erá del 7':; 
por 10u del fij"do para :HluélJa. 

En tercera "ubasla el dia 11 de abril. a la~ 00':1.: 

quincc"minutos de su maiiana, hajo la~ mü;mu:; ,:on
dicionc-.:. pero ~in .'.ujeción a tipo. Condiciones de la 
subasta: 

Primera.-No se admitirán postura~ que no cubran 
el tipo de suba:..ta, ni en primera ni en segunda ::;ubas
ta, pudi":ndo~;e hacer el remate en calidad de ceder el 
remate a ten:eros. 

Segunda.·-Los que deseen tomar parte en la su
hasta, a excepdón del a¡;reeJor ejecutante, deherán 
consignar previamente, en la Mesa del JU:lgado o en 
la cuenta d~ ~cpés¡tos y consignaciones jlldic¡ü!e~ 
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abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)), agencia de la caile Una, númt:ro 14, núml;'ro 
327700017052893, el 20 por 100 dd tipo cxprCí:.a
do, sin cuyo requisito no serán admitidos a lidta· 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en ia forma 
ordinaria, si bien, además, hasta el día seflalado par,l 
remate, podrán hacerse posturas por e~(."fito en pl;e~ 
go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regia cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesta en Secretaría, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si Jus hubie
re, al crédito del deudor continuaran siJbsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mü,mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Predio 23.-De la quinta planta, tipo D, de la casa 
sita en la avenida de Galicia, hoy cal k Telesforo 
Cuevas, número 2. Comprende una superficie de 
125 metros 80 decímetros cuadrados y consta de 
vestíbulo, comedor, cuatro dormitorios, cocina y 
cuarto de baño y aseo. 

En su proyección vertical linda, por el frente, COIl 

descansillo de entrada al piso}' con los predios 22 y 
24 de esta planta. Por la izquierda entrando, con di
cho predio 22 y con patio común de luces, Y por el 
fondo con paso de Riocisa, con el predio 24 y con 
patio común. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Oviedo al tomo 1.274, libro 649, folio 111, finca nú~ 
mero 4.1.826. 

Dado cn Oviedo a 16 de novkmhrc dI:" 1')93.-El 
Magistrado-Juez sustituto, Manuel (,onzála Rodrí
gucl.-EI Secretario, Ferreras Menéndez.-·65.723. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ln<,tan
cia nLÍmero 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. baJO el nLÍmero 
395/11)1)3-2Y de regi~tro, se sigue procedimiento ju
dicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «March Hipl1teL'arh'. So· 
ciedad Anónima», ~()ciedad de crédito hipotecario, 
rl'presentada por el Procurador don Juan Garcia 
Ontoria, contra don Gabrit;l Aguado Mingof::nce y 
doña Matilde Ferrer Cantero, en reclamación de 
!-IA57.346 pesetas de principal, más I:1S señaladas 
~Hra intereses y costas que se fijarán pos¡e!iI1rm~~nte, 
C~1 cuya~ actuaciones se ha acordado ~<lcar a primera 
:: púhlica ~uhasta, por término de veinte dIC,';' y tipo 
de ta~ación, las siguientes fincas contra las que st: 
procede: 

]. Número] 33 de orden.-Local de la primera 
pbnta alta. señalado con el número 26 del pl<.JIlU del 
edificio denominado Magasol, sito en Ma.gitlli.¡f, tér
mino de Calviá. Mide unos 47 metros cL..>í1drados y 
linda: frente, paso común; derecha cntr:lIldo, local 
número 135 de orden; izquierda, zaguán y e"calera 
número 5, y por fondo, dicho zaguán y t'~(alt'ra nú
mero 134. En relación al valor del total inmu..:ble se 
le asignó una cuota de 0,50 por 100. Inf.crtta al folio 
36, tomo 1.128, libro 317 de Calviá, finca 1:S.759, 
inscripción primera. Valorado en la ~ljma de 
4.420.773 pe~etas. 

2. Número 135 de orden.-Local d,,-:: l.:l p,i:,!cra 
pbnta alta, seiíalado con el número :28 dd pLnl1 dei 
edificio denominado Magasol, sito en Magálhü, tér
mino de Calviá. Mide unos 58 metros 94 decímetros 
cuadrado) construidos y linda: frente, pa>.' .... común; 
detecha entrando, zaguán y escalera número f.; iz.
quierda, local número 133 de orden, y fondn, dicho 
zaguán y escalera y local número 136 de or~!(·n. Se le 
<l'.ignú una cuota del 0,50 por 100. Insl"rlta .:tI !"olio 
·H. tomo 1.12S, libro 317 de Calviá, fi;¡';d 1",.".763, 
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inscripción primera. Valorado en la suma de 
5.468.737 pesetas. 

3. Número 136 de orden.-Local de la planta 
primera, señalado con e! número 29 de! plano del 
edificio denominado Magasol, sito en Magalluf, tér
mino de Calvia. Mide unos 38 metros y 8 Jedmdros 
cuadrados construidos y linda: frente, paso común; 
derecha entrando, local número 134 de orden; iz
quierda, con el número 137 y zaguán y escalera nú
mero 6, y por fondo, local número 135 de orden. Se 
le asignó una cuota de copropiedad del 0,30 por 
100. Inscrito al folio 46, tomo 1.128, libro 317 de 
Calviá, finca 18.765, inscnpción primera. Valorado 
en la suma de 3,649,490 pesetas .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
primero, de esta ciudad, el próximo día 2 de febrero 
de 1994 del corriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 4 de marzo de 1994, a la misma hora qpe 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 13 de abril de 1994, a la misma hora, sin suje
ción a tipo; todas ellas bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo de la substa es de la valoración 
de cada uno de los inmuebles en pesetas, no admi
tiéndose posturas que QO cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y consig
naciones Judiciales número 0451000180395/93-
2Y, Y que este Juzgado tiene abierta en el "Banco 
Bilbao vizcaya, Sociedad Anónima», plaza del Oli
var de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podra ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien la 
parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celehración podrán hacerse posturas por escrito en 
plieg(') cerrado, depositando en la Mesa del JU7gado. 
junto a aquél, el importe de la con!<ignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res~ 
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti
nado'al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto la 
notificación personaf7'de los señalamientos de suba,,
ta efectuados a los demandados don Gabriel Aguado 
Mingorance y doüa Matilde Ferrer Cantero, en el 
domicilio que aparece en la escritura hipotecaria o 
en el que sea designado por la parte actora, se les 
tendrá por notificados mediante la publicación del 
presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 28 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Secretano.-65.780-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juzga
do de Primera lnstancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta· fccha en autos número 
328/1993 sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 131 
de la Ley Hipotecaria ha promovído el "Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima)) representado por el 
Procurador don Pedro Bauzá respecto al deudor don 
lan Fn:Jeric Wylie, por la presente se anuncia la 
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venta en pública subasta. por término de veinte 
días, de la finca que se describe al final del presente 
edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de Au~ 
diencias de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de los de Palma., habiéndose señalado para pri
mera subasta el día 2 de febrero a sus once treinta 
homs, sirviendo de tipo el precio de avalúo fijada 
por las partes en la escritura de debitono base del 
procedimiento que fue la suma de 22.150.000 pese
tas, y en prevención de que en la misma no hubiese 
postor, se ha señalado para la celebración de una se
gunda subasta el día 2 de mano a sus once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la 
primera, e igualmente, para el supuesto de que no 
hubiera postor, se ha señalado para la celebración de 
una tercera subasta el día 29 de marzo a sus once 
treinta horas sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya 
oficina plaza Olivar, s/n., número de cuenta 
047800018032893, una cantidad por lo menos igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y en su caso de 
la segunda subasta para poder tomar parte en las 
mismas, y en el caso de tercera subasta, diC;ho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la se
gunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán' 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado depositado con el mismo, en el Juzgado, el res
guardo de haber hecho la consignación correspon
diente en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este JU7gado en el Banco Bilbao Vizcaya, debiendo 
contener tal postura la ac~ptación expresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas, contenidas 
en la regla octava del repetido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar perso
nalmente la subasta al demandado, se le tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno, una casa-molino de viento en 
ella enclflVada, sita en el término de la villa de Ma
rraixi, llamada «Se Serre» punto EIs Coscois de cabi
da 43 áreas 4 centiáreas. Linda: norte y este, rema
nente de donde se segregó; sur, finca de Gabriel 
Bover, y en una pequeña parte con camino; y oeste la 
de don Pedro-José Piza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al folio 121 del tomo 4.991 del archivo, 
libro 243 de Marratxí, finca número! 2.14-0, imit:rip
dór. pi·¡uitra. Valorada en 22.150.000 pesetas. 

Dado en Palma a 20 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-65.806-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juzga
do de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
1.090/1992 sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 
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I 31 de la Ley Hipotecaria ha promovido el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima .. representado 
por la Procuradora doña Cristina Ráusell respecto al 
deudor don Sirkka Liisa Ukkola y don Manuel La~ 
rios Canals, por la presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de la fin· 
ca que se describe al final del presente edicto. 

La referida suha~ta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado de Primenl Instancia núme
ro 9 de los de Palma, ha.biéndose seiíalado para pri~ 
mera subasta el dia 2 de febrero a sus diez horas, 
sirviendo de tipo el precio de avalúo fijada por las 
partes en la escritura de debitorio base del procedi
miento que fue la suma de 14.934.000 pesetas, y en 
prevención de que en la misma no hubiese postor, se 
ha senalado para la celebración de una segunda su
basta el día 2 de marzo a sus diez horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e igualmen
te, para el supuesto de que no hubiera postor, se ha 
senalado para la celebración de una tercera subasta 
el día 29 de marzo a sus diez horas sin sujeción a 
tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya 
oficina plaza Olivar, s/n., número de cuenta 
047800018109092, una cantidad por lo menos igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y en su caso de 
la segunda subasta para poder tomar parte en las 
mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la se
gunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tituJación. 

Cuarta.-Oue las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del prcsente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego ce
rmdo depositado con el mismo, en el Juzgado, el res
guardo de haber hecho la consignación correspon
diente en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas, contenidas 
en la regla octava del repetido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercerO. 

En el caso de que no se pudiera notificar perso~ 
nalmente la subasta al demandado, se le tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Número noventa y cinco de orden.-Vivienda 
puerta primera de rellano o iLquierda mirando desde 
la calle del piso séptimo o sobreático. T¡cr.~ :;'ü acce
so por cJ ~llg~á;¡ número 12 de la caIJe Hicrro de 
Paima, su correspondiente escalera y ascensor. Mide 
una superficie de 102 metros 68 decímetros cuadra~ 
dos, y le es inherente el uso exclusivo de una terraza 
anterior de 22 metros 38 decímetros cuadrados. Mi
rando desde la calle Hierro que tiene su fachada. 
Linda: frente, patio interior y terraza de su exclusivo 
uso que le separa de descubierto de terraza del ático; 
por la izquierda, casa angular a las calles Juan Crespi 
y Hierro; por fondo, caja de escaleras, partio interior 
y vivienda de igual planta y acceso, puerta segunda 
del rellano. Limita además por la derecha e izquier
da con patio interior. Inscrita al tomo 1.348, libro 44 
de Palma VII, folio 169, finca número 1.915, prime
ra. Valorada en 14.934.000 pesetas. 

Dado en Palma a 20 de octubre de 1993.-EI Ma
gi .. trado-Juc:l. -El Secretario.-65. 772-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
774/1992-0 de registro, se sigue procedimiento ju
dicial sumario ejecución del articulo 131J de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Hipotecario Bansander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Miguel Socias Rosselló, contra don Juan Miguel 
Luna de Rojas, don Rafael Luna de Rojas, don José 
Manuel Luna de Rojas y don Gabriel Gost Crespi, 
en reclamación de 31.766.078 pesetas de príncipal, 
más las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán postcrionnente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte dias y precio de su avalúo, la siguien
te finca contra la que se procede: 

Urbana.-Consistente en porción de terreno que 
constituye el solar número 3 del plano parcial «polí
gonos Escuelas», de la urbanización Son Verí de Ma
rina, sito en el ténnino de L1uchmajor, sobre el cual 
se halla construida una estructura de madera p<lra su 
destinación a la explotación de una industri~ de 
snack-bar. Mide unos 436 metros cuadrados. Inscri
to en el Registro de la Propiedad número 4 de Palma 
al folio 67, tomo 4.799, libro 642 de L1uchmajor, 
finca 23.580. ... 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
I t 3, de esta ciudad, el próximo día 31 de enero de 
1994, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 1 de marzo, a la misma hora que~a anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 29 de marzo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 63.004.065 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta debcrán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central -de la plaza Olivar, 
s/n, de Palma, el 20 por 100 de! tipo de remate en el 
número de cuenta 4500018077492. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
e! apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifie~to en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como ba~tante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que <:,1 re
matante los a.cepta. y queda subrogado en I~ respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y pam general conocimiento, y para que sirva de 
notificación a la parte demandada, caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-65.219. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
317/1993 de registro, se sigue procedimiento judi-
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cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
Americano, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña María José Díez Blanco, contra 
<,Construcciones Donaire, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 17.785.745 pesetas de principal, más 
las ~eñalada~ para interés y costas que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
contra las que se procede: 

1. Número cuatro de orden.-Vivienda con gara
je y trastero identificada en el conjunto como B, re
cayente en la primera fase, con fachada a la calle Es
peranto. Se desarrolla en semi~ótano, destinado a 
cochera, trastero y escalera de unión de 36,58 me
tros cuadrados y 7,20 metros cuadrados de terraza, 
compuesta de comedor-estar, cocina, dormitorio. co~ 
laduría y escalera de conexión con el semisótano y 
con el piso, y piso de 64,26 metros cuadrados y 3,50 
metros cuadrados, distribuido en escalera, tres dor~ 
mitorios y dos baños. La cubierta es de azotea con 
escalera cubierta de 8,92 metros cuadrados. Se acce~ 
de a su planta baja por la calle Esperanto, a través de 
paso y escalera, por zona de retranqueo, situada 
frente a la misma, llegándose al sótano por la rampa 
existente en el chaflán de dicha vía con la de nueva 
apertura. y la zona cubierta o paso de rodadura ¡m'
plantado en el propio semisótano. Todos sus planos 
se comunican mediante escalera. Linda, mirando 
desde la calle Esperanto: frente o sur, con ella, me~ 
diante zona de retranqueo; derecha, vivienda A3; iz
quierda, con la vivienda el; y fondo, paso cubierto 
en semisótano y terraza y jardín de los bajos. Se le 
asigna como inherente en uso exclusivo: la zona de 
retranqueo situada entre su fachada exterior y la ca
lle Esperanto, destinada a accesos y jardín, de unos 
18 metros cuadrados. Una porción en su parte pos~ 
terior, debidamente delimitada a la que tiene salida, 
de unos 18 metros cuadrados y figura prácticamente 
triangular, destinada a terraza y jardín de la vivienda 
D; y por fondo, esta última porción. La azotea o te
rrado que constituye la cubierta de su piso primero 
de unos 67,76 metros cuadrados. Y un espacio a ni~ 
vel de semisótano, separado de la cochera por el J'a
so cubierto de unos 12 metrps cuadrados, fondo, 
contraterreno del propio solar; izquierda, en diago
nal a dicha calle, porción de la vivienda D; y dere
cha, espacio de la vivienda A3. 

Inscrita al tomo 5.122, libro 1.086 de Palma IV, 
folio 75, finca número 62.785, inscripción primera. 
Tasada en 16.980.000 pesetas. 

2. Número cinco de orden. Vivienda con garaje 
y trastero identificada en el conjunto como CI, reca
yente en la primera fase, con fachada a la calle Espe
ranto y al chaflán formado por dicha vía con la nue~ 
va apertura. Se desarrolla en semisótano, destinado a 
cochera, trastero y escalera de unión de 30,02 me
tros cuadrados; planta baja de 45,36 metros cuadra~ 
dos y 9,38 metros cuadrados de terraza, compuesta 
de comedor-estar, cocina y escalera con dos dormi
torios y baño. La cubierta es de azotea con escalera 
cubierta de 6,69 metro~ cuadrados. Se accede a su 
planta baja por la calle Esperanto, a través de paso y 
escalera, por zona de retranqueo, y al semisótano 
pGr !a !":!~pa existente en el chaflán y paso cubierto 
de rodadura implantado en el jJi"üpio ~~'l1isótano. 
Todos sus planos se comunican mediante escalera. 
Linda, mirando desde la calle Esperanto: frente o 
Sur, con ella, mediante zona de retranqueo; derecha, 
vivienda B; izquierda, con la rampa y vivienda C2; y 
fondo, esta última vivienda y terraza privativa. Se le 
asigna como inherente en uso exclusivo: la zona de 
retranqueo situada entre su fachada exterior y la ca~ 
He Esperanto, destinada a accesos y jardín, de unos 
24 metros cuadrados. Y la porción de azotea que 
constituye su cubierta de unos 58,72 metro!> cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 5.122, libro 1.086 de Palma IV, 
folio 78, finca número 62.786, inscripción primera. 
Tasada en 14,460.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en cal1e General Riera número 
113 de esta ciudad, el próximo día 1 de febrero de 
1994 a las diez horas. 
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En caso de quedar desierta la primera, se celebra~ 
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 2 de marzo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día'5 de abril, a la 
misma hora. sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el que consta tras 
la descripción de cada una de las fincas a subastar, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
s/n., de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el 
número de cuenta 045400018031 793. 

Tercera.-Podrá hacer~e el remate a calidad de ce~ 
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio .de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
notificación a la parte demandada, caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma de Mal10rca a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. - El Secretario. -6 5.542-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 
esta ciudad de Palma de Mallorca, por el preSente, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
bajo el número 889/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco de Santander, So
ciedad Anónima de Crédito», representado por el 
Procurador Sr. Socias Rosselló, contra don José 
Comas Merino, don Francisco Ortega de la Fuente y 
don Rafael Morales Garcet, en reclamación de 
1.085.268 pesetas de principal y 500.000 pesetas 
calculadas provisionalmente para intereses y costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la finca contra la que se procede, y que cons~ 
ta al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en General Riera, 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 31 de enero de 
1994, a las diez cuarenta y cinco horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 25 de febrero de 1994, a la misma hora 
que ia ar¡iCí;;:;r. 

y para caso de resultar la segunda desiert:1., s~ ce
lebrará una tercera subasta el día 25 de marzo de 
1994, a la misma hora que la anterior. Ello tendrá lu
gar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el de 6.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 468~000-17 ~0889~92. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Ouinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haber podido proceder a la di
ligencia de entera miento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle antes de verificar el remate, podrán los 
deudores librar su bien, pagando principal, intereses 
y costas, quedando la venta irrevocable después de 
aprobado el remate, sirviendo de notificación el pre
sente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 18 de orden.-Vivienda de la oc~ 
tava planta alta, derecha, mirando desde la calle, ac~ 
ceso por el zaguán señalado con el número 19 de la 
calle Baleares, de El Arenal del término de Luch
majar. Mide, aproximadamente, 70 mertos y 96 de
címetros cuadrados, y visto desde la calle Baleares, 
linda: por frente, con dicha calle; por la derecha, con 
solar de doña Magdalena Mut Serra; por la izquier
da, con hueco de escalera y ascensor y vivienda nú
mero 17 de orden; y por el fondo, con finca de doña 
Magdalena Mut Serra. Su cuota en la comunidad ho
rizontal es del 5 por 100. 

Inscrita al tomo 4.872, libro 715 de Lluchmajor, 
folio 25, finca 24.66l. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza un 
capital prestado de 3.225.000 pesetas. 

Se valora en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Palma de Mallorca a 23 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter.-El Secretario.-65.226. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez dei 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme~ 
ro 234/1993, se siguen autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador Sr. Arbona Rullán, contra ((Ferros 
Mallorca, Sociedad Anónima» y «Arquitectura 
Balear, Sociedad Anónima», en reclamación de 
29.907.713 y 24.673.062 pesetas de capital, más 
intereses y costas que se señalan, en cuyas actuacio
nes se ha acordado notificar la existencia del pr.o~ 
cedimiento a los posibles tenedores de las letras de 
cambio que a continuación se señalan: 

Clase tercera, números OAl190157 a OA 1190166, 
ambas inclusive, por un importe cada una de ellas 
de 7.000.000 de pesetas; clase tercera, números 
ÚAi190l50 3. OA1190154, ambas inclusive, y 
OA1190l56, por un importe cada una de eHas dé' 
6.000.000 de pesetas; clase tercera, número 
OA1190155, por importe de 8.000.000 de pesetas; 
clase cuarta, números OA2920590 a OA2920594 
y OA2920598 a OA2920601, todas ellas, inclusive, 
por importe, cada una de ellas, de 3.000.000 de 
pesetas; clase cuarta, números 'OA2920595 y 
OA2920596, por un importe de 3.500.000 pesetas, 
cada una; clase quinta, número OA7172570, por im
porte de 2.000.000 de pesetas, y clase séptima, nú~ 
meros OC8381363 a OC8381372, ambas inclusive, 
por importe, cada una de ellas, de 500.000 pesetas, 

de acuerdo con lo prevenido en la regla quinta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para que puedan, 
si les conviniere, intervenir en la subasta o satisfacer 
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antes del remate el importe del crédito y de los inte
reses y costas en la parte que esté asegurada con la 
hipoteca de su finca, por término de diez días. 

y para que sirva de notificación a los antes referi
dos, en ignorado paradero, libra el presente en Pal
ma de Mallorca a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Socias Fuster.-El Se
cretario.-65.227. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 
esta ciudad de Palma de Mallorca, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
bajo el número 1.256/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Baleares, representada por el Procurador 
Sr. Buades Salom, contra doña?"uria Minaya López, 
en reclamación de 2.188.553 pesetas de principal y 
700.000 pesetas calculadas provisionalmente para in
tereses y costas, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, las fincas contra las que se proce
de, y que constan al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en General Riera, 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 3 de marzo de 
1994, a las diez cuarenta y cinco horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 29 de marzo de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para caso de resultar la segunda desierta, se ce
lebrará una tercera subasta el día 25 de abril de 
1994, a la misma hora que la anterior. Ello tendrá lu
gar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el de según perita
ción, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar.. previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 468-000-17-1256-90. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin' cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero. 

Para el caso de no haber podido proceder a la di
ligencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle antes de verificar el remate, podrá la 
deudora librar sus bienes, pagando principal, intere
ses y costas, quedando la venta irrevocable después 
de aprobado el remate, sirviendo de notificación el 
prc~ente edicto. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Fincas objeto de subasta 

Nuda propiedad de la finca urbana.-Sita en Pal
ma, calle 'Milún, número 98, consistente en casa y co
rral de 68 metros cuadrados. 

Pertenece, en cuanto a la nuda propiedad, a don 
Jaime Barceló Llompart mediante escritura de 18 de 
junio de 1974. 
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Con~ta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma 1, tomo 3.752, libro 300 de Palma 4, folio 
146, finca 18.969. 

Se valora la nuda propiedad de la finca descrita, 
perteneciente al Sr. Barceló, teniendo en cuenta su 
descripción y superficie, en la cantidad de 3.000.000 
de pesetas. 

Nuda propiedad de la finca urbana.-Sita en Pal
ma, número 2 de orden. Vivienda planta primera 
procedente del inmUeble calle Mojón, hoy Fita, del 
Arenal, mide 40 metros cuadrados. 

Pertenece. en cuanto a la nuda propiedad, a don 
Jaime Barceló Llompart mediante escritura de 18 de 
junio de 1974. 

.Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma 1, tomo 4.681, libro 714 de Palma 4, folio 
119, finca 42.539. 

Se valora la nuda propiedad de la finca descrita, 
perteneciente al Sr. Barceló, teniendo en cuenta su 
descripción y superficie, en la cantidad de 2.000.000 
de pesetas. 

Rústica.-Camp des Desastres, en Lluchmajor, de 
cabida 35,52 áreas. 

Pertene a don Jaime Barceló L10mpart mediante 
escritura de 18 de junio de 1974. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma 1, tomo 4.839, libro 682 de Lluchmajor, folio 
178, finca 12.868. 

Se valora la finca descrita, perteneciente al Sr. 
Barceló, teniendo en cuenta su descripción y superfi
cie, en la cantidad de 500.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Palma de Mallorca a 29 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter.-El Secretario.-65.079. 

PALMA DE MALLORCA 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In~tan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
737/1987-0 de registro, se sigue procedimiento ju
dicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de las Baleares, representada por el 
Procurador don Miguel Buades Salo m, contra "La 
Estila, Sociedad Anónima», en reclamación de 
19.564.313 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormen
te, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, la siguiente finca, contra la que 
se procede: 

Urbana.-Solar sito en la villa de Capdepera, Ma
llorca, de extensión aproximada 1.130 metros cua
drados, que linda: por norte, con calle Ciutat, núme
ro 3; sur, con Gómez Ulla, s/n; este, doña Francisca 
Riera, y oeste, don José Rey López y doña Margarita 
Servera Melis. Inscrita en el Registro de la Propie
dad 1 de Manacor, finca 12.979, tomo 3.917, libro 
187, folio 144. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, de esta ciudad, el próximo día 24 de febrero de 
1994, a las diez treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 24 de marzo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta scgunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 25 de abril, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-El tipo dcl remate es de 141.250.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran di
cha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilhao Vil.caya, oficina central de la plaza Olivar, 
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s/n, de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el 
número de cuenta 4500018073787. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercera. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La actora goza del beneficio de jUí.ticia gratuita. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
notificación a la parte demandada, caso de haltarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-65.049. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 
esta ciudad de Palma de Mallorca, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
bajo el número 458/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, representada por el Procu
rador Sr. Buades Salo m, contra don Onofre Tous 
Ramis, en reclamación de 558.581 pesetas de princi
pal y 240.000 pesetas calculadas provisionalmente 
para intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de vein
te días y precio de su avalúo, la finca contra la que se 
procede, y que consta al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en General Riera, 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 30 de mayo de 
1994, a las once quince horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, ~e 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
] 00, el día 18 de julio de 1994, a la misma hota que 
la anterior. 

y para caso de resultar la segunda desierta, se ce
lebrará una tercera subasta el día 29 de septiembre 
de 1994, a la misma hora que la anterior. Ello tendrá 
lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el de 8.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su avalúo, ni en pri
mera ni en segunda subasta, siendo la tercera sin su
jeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, ofic.ina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 468-000-17-0458-93. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Cuarla.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante lo~ acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haber podido proceder a la di
ligencia de enteramiento a b parte ejecutada de la 
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existencia de la subasta y fecha .. señalada .. , así como 
a prevenirle antes de verificar el remate, podrá el 
deudor librar su bien, pagando principal, intereses y 
costas. quedando la venta irrevocallle después de 
aprobado el remate, sirviendo de notificación el pre
sente edicto. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita 

Finca objeto de la s~basta 

Urbana-Vivienda número 11 de orden. Vivienda 
situada en la calle Agell Guimerá, número 19, quinto 
B. mide 126 metros cuadrad~_ 

Pertenece al Sr. Tous Ramis medianj.:e escritura 
otorgada ante don Germán Chacártegui en {echa 12 
de mano de 1975. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma número 2, sección segunda.. folio 29, finca 
33.241. 

Se valor.:¡ la finca descrita perteneciente al Sr. 
T ous Ramis, teniendo en cuenta su descripción y su
perficie. en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

y pam general conocimiento, se expide el presenk 
en Palma de Mallorca a 2 de d.iciembre de 1993. El 
Magistrado-Juez, Fernando Socias Fuster.~EI Secre
tario.~65.045. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña María Lourdes Peña Aranguren, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Palma de Mallorca., 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actua
ciones de juicio ejecutivo al número 1.120/1989 a 
instancia del Procurador de los Tribunales Sr. Co-
10m Ferrá en nombre y representación de .. Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima" contra 
«Autocares Escrih, Sociedad Anónima .. y otros en 
reclamación de 11.759.192 pesetas de principal más 
3.000.000 de pesetas fijados prudem;ialmente para 
costas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término de 
veinte días y por el precio de su avalúo, los biene~ 
embargados a varios ejecutados que se dirán, que 
posteriormente se describirán. La subasta tendrá Ju
gar en las dependencias judiciales, sitas en fa calle 
Geneml Riera número 113 de esta ciudad, el día 24 
de marzo de 1994 a las diez quince hora.., con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera..~El tipo del remate será de 29.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda~Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera..-Podrán hacerse postums (KJf escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, resguardo acreditativo de haber 
consignado el20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder~ 
se a un tercero cuando el rematante sea el ej«utante. 

Ouinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resullaron rematanl~ y que lo admitan y bayan cu
bierto el tipo de la subasta., a efectos de que, si el pri~ 
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pUl.-da 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.~Los títulos de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro, se encuentran de manifies~ 
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores confonnarse con los ellos, sin que puedan exi-
gir otros. '" 

Séptima.-Las carga" y gravámenes anteriores y los. 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 
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. Octava.~Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta., se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 21 de abril de 1994 a las 
diez quince horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 75 
poI' 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
esa segunda subasta se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 19 de mayo de 1994 a las diez 
quince horas., rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Bienes objeto de subaqa 

Urbana.-Calle Virgen de Montserrat número 10-
4." A, de esta ciudad. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de los de Palma de Mallorca al 
tomo 5.142, libro 1.106, sección IV de Palma folio 
88. finca 2L901-N, propiedad de don Angel Redon
do Rescalvo y doña Martina Alvarez Garrido, valo
rada en 8.800.000 pesetas. 

Urbana~Calle Pedro Ripoll Palou número 18, 
bajos A, de esta ciudad. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Palma de Mallorca, sección 
IV, tomo 5.174,libm 1.138, folio 126, finca 34.797, 
inscripción tercera., propiedad de don Antonio Cria
do Laguna)' doña Catalina Nadal Seguí. valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Urbana~Calle Pedro RipotI Palou número 13-2.", 
de esta ciudad, inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Palma de Mallorca en la sección 
IV, tomo 5.142, libro 1.106, folio 91. finca 17.127, 
inscripción tercera. propiedad de don Gabriel Cur
sach Cuni y doña Dolores Pérez Robles, valorada en 
4.900.000 pesetas. 

Urbana-Escalera 2, bloque J. piso 3.°, segunda. 
de la urbanización Rafal Nou, de esta ciudad. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 1 de Palma 
de Mallorca, sección IV, tomo 4.525, libro 651, folio 
3. finca 30.032, propiedad de don José Pérez Robles 
y doña Francisca García Villén, ·valorada en 
7.600.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de diciembre de 
1993"~La Secretaria Judicial, María Lourdes Peña 
Aranguren.-65.737. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázqucz. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber. Que en los autos sobre procedimiento 
especial sumario del artículo] 31 de la Ley Hipote
caria número 1.050/1993 de este Juzgado de Prime· 
ra Instancia número 7 de Palma de Mallorca seguido 
a instancia de la Procuradora Sra. Ecker C'erdá en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Pen
siones «La Caixa. contm don Juan Jaume Cañellas y 
doña Rita Jiménez Arroba. con domicilio L1uchma· 
jor, urbanización Son Veri, villas de Son Verí. vi
"ienda número 23, planta baja y si habiendo notifi
caciones al último titular registral del dominio o 
posesión, y acreedores posteriores .. Dielectro Balear, 
Sociedad Anónima .. , embargo letra A, por haberlo 
interesado la parte ejecutante se procederá a cele
brar subasta que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
113_1.", con antelación no inferior a veinte días há
biles de su anuncio en el "Boletín Oficial del Estado» 
y ... Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares .. , celebrándose conforme a las (.""Ondi
ciones Iegale~ generales del procedimiento y hacién
dose constar que no se admitirán postums inferiores 
al tipo correspondiente a cad~ una de la., subastas, 
que pam la primera coincidirá con el pactado a tal 
efecto en la escritura de constitución de la hipoteca: 
que las posturas podrán hacerse en catidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propie
dad, suplida por certificación del Registro, se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de cste Juzga
do, debiendo los licitadores conformarse con ella. 
sin que puedan exigir otra; que las cargas y gmváme
nes anteriores, y los preferentes al crédito del actor, 
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si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pn:ci(J del remate. Se se
ñala para la venta en pública y primera subasta. el 
próximo día 15 de marzo de 1994 a las diel treinta 
horas, y para el supues10 de que resultare desierta la 
primem subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 20 de abril de 1994 a 
las doce hora .. , en las mismas (:ondiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será el 75 por 
100 del de la primera y caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una subasta tercera, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 25 de mayo de 
1994 a las doce ho~ rigiendo las restantes condi
ciones fijadas para la segunda Deberá consignarse en 
la Secretaria del Juzgado antes del inicio de la "licita
ción el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. en su caso. para tomar parte en 
las mismas. En la tercera o uheriores que en su caso 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado en la segunda En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que DO 

resultaren rematantes, siempre que lo admitan y ha
yan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudiemn satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artícu.
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podrá. el 
deudor liberar sus bienes pagando principal.. intere
ses )' costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobado el remate; y para el caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personal~ 
mente, sirva a tal efecto la publicación edictal de la 
presente resolución. 

Finca objeto de subasta 

Número treinta de orden.-Vi,"-ienda de la planta 
baja, del a villa situada en quinto lugar, contando de 
frente a fondo, mirando de la calle del vial del linde 
frente, del cuerpo C del complejo. Villas de Son Ve
ri, en término de L1ucmajor; identificada con la cifra 
23. Mide una superficie de 127,50 metros cuadra
dos, distribuida acorde con su destino. más 28,02 
metros cuadrados de porche. Mir.mdo desde la refe
rida calle, colinda: por frente, con vivienda de igual 
planta, de la villa situada en ténnino inmediato ante~ 
rior, contando como se ha dicho: por fondo, la de los 
bajos de la villa, inmediata posterior; derecha e iz
quierda, con zona de pazo y jardín, respectivamente. 
Por la parte superior, dan con la vivienda piso de su 
villa y por la derech~parcia1mente con caja de esca
leras común de su villa 

Anexidades.. Se atribuye el uso exclusivo de la 
porción ajardinada y de paso de unos 80 metros cua
drados, radica entre su fachada lateral izquierda y un 
pasillo común de la primera fase. Y la propiedad del 
aparcamiento y trastero del semisótano de su villa, 
identificados, ambos, con el numero 1, 'de cabida 
respectiva de 20 metros cuadmdos y 8,55 metros 
cuadmdos, cuyos lindes. en conjunto, mirando des
de la embocadura del sótano: por frente. escalera 
y paso común; derecha y fondo. muro peTimetral 
de cierre de la villa; y por la izquierda, aparcamien
to 2. 

Cuota de participación: 1,521 por lOO. 
Procede la finca registral número 33.981, folio 

142 del libro 714 de Uucmajor. 
Registro de la Propiedad de Palma IV: tomo 

4.895, libro 738 de L1ucmajor, folio 71, finca 35.125. 
Valor de tasación, a efectos de subasta, 36.825.000 

pesetas. 
Distribución de responsabilidad hipotecaria: capi

tal, 17.000.000 de peseta.!., sus intereses correspon
dientes y 2.550.000 pesetas para costas y gastos. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de diciembre de 
19<}3.-EI Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.-65.75 1. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 28 de 
febrero, 25 de marzo y 25 de abril de 1994 tendrá 
lugar en este JU7gado por primera, 5egunda y tercera 
vez respectivamente. la venta en pública subasta de 
los bienes que luego se relacionan, los cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo letras de 
cambio 740/1992 promovidos por "Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima» contra don Juan Jo
sé Martínez de Muniaín Remírez de Ganuza y doña 
María Blanca Irigoyen Olza, sin perjuicio de que si 
no pudieran celebrarse, por cualquier circunstancia, 
en las fechas señaladas, se practicarán en el siguiente 
día hábil a las fechas señaladas. 

Prirnero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al cfecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de la tasación en 
la primera subasta, del 20 por 100 de dicho precio 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.--No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de los bienes en 
la primera subasta; en la segunda de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción a ti
po y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, sólo el ejecutante. 

Tereero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-o al crédito de los ac
tores, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda· subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquél, el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero, efectuado en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en Pamplona, calle Padre Barace nú
mero 1. piso 6.°, letra D. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Pamplona, Valorada en 
20.000.000 de pesetas. 

Finca 14.921.-Urbana en Muru-Astrain. Valora
da en 59.966.000 pesetas. 

Finca 14.922.-Urbana en Muru·Astrain. Valora
da en 4.01-8.000 pesetas. 

Finca 14.923.-Urbana en Muru-Astrain. Valora
da en 4.020.000 pesetas. 

Finca 14.926.-Rústica en Muru-Astrain. Valora
da en 4:648.000 pesetas. 

Finca 14.931.-Rústica en Muru-Astrain. Valora
da en 33.690.000 pesetas. 

Finca 14.932.-Rústica en Muru-Astrain. Valora
da en 6.685.000 pesetas. 

Finca 8.223.-Rústica en Undiano-Oyarza. Valo
rada en 886.000 pesetas. 

Finca K222.-Rústica en Undiano-Oyarza. Venta 
de la superficie inscrita (3 hectáreas 36 áreas 85 cen
tiáreas). Valorada en 2.348.000 pesetas. 

Finca 8.224.-Rústiea en Undiano-Oyarza. Venta 
de la superficie inscrita (1 hectárea 68 áreas 20 cen
tiáreas). Valorada en 1.440.000 pesetas. 

Finca 9.337.-Rústiea en Muru-Astrain. Venta de 
la superficie inscrita (7 hectáreas 53 áreas 20 centiá
reas. Valorada en 7.2S6.000 pesetas. 

Finca 9.340.-Rústica en Mur.u-Astmin. Venta de 
la superficie inscrita (2 hectáreas 13 centiáreas 15 
áreas). Valorada en 1.368.000 pesetas. 

Finca 9.338.-Rústiea en Muru-Astrain. Valorada 
en 2.276.000 pescta~. 

Finca 9.339.-Rústica en Muru-A~train. Venta de 
la superficie inscrita (77 áreas 80 centiáreas). Valo
rada en 495.000 pesetas. 

Finca CJ.341.-Rústica en Muru-Astrain. Venta de 
la superficie in.;,críta (l hectárea 47 áreas). Valorada 
en 1.261.000 pesetas. 

Finca 8.219.-Rustica en Undiano-Oyarza. Valo
rada en 1.406.000 pesetas. 

Finca S.220.-Rú"tica en Undiano-Oyarza. Valo
rada en 7.185.000 pesetas. 

Finca 9.336.-Rústica en Undiano-Oyarza. Valo
rada en 513.000 pesetas. 

Finca 9.335.--Rústica en Muru-Astrain. Valorada 
en 4.914.000 pesetas. 

Finca 9.334.-Rú~tica en Muru-Astrain. Venta tic 
la superlicie inscrita (21 hectáreas 98 áreas 45 cen
tiáreas). Valorada en 16.604.000 pesetas. 

Dado en Pmnp!ona a 18 de noviembre de 199.1. 
El Secretario. Martín Carera Izu.-65.706. 

PONFERRADA 

hUelO 

Doña Pilar Blanco ~:lanuej, Secretaria del Juzgado 
de Primera In"tancia número:~ .le Ponferrada, 

Hace público: Que en est(' Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo, número 541/1992, seguido a instancia 
de "Sumicosa P0nferrada, Sociedad Anónima», re
presentada por el Procurador don Francisco Gonzá
lez Martínez, contra "Construcciones López Hevia. 
Sociedad Limit¡:¡da .. y don José López Piñero. sobre 
reclamacion de 5.514.809 pesetas de principal y la 
de 2.000.000 de pesetas presupuestadas para costas; 
en cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a puhlica subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, término de 
veinte días y pur los tipos que se indican, los bienes 
que se de~cribirán en este edicto, a celebrar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la aveni
da Hllerta~ del Sacramento; bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debenin 
los licitadores comignar previamente, en la cuenta 
abierta por este JUlgado, en el Banco Bilbau Vizca
ya, número 2159000170541/92, en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.--En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber he
cho la consignación en el banco. 

_ Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo en la 
primera y ~egllnda suhasta. En cuanto a la tercera, de 
existir po~tor que no cubra las dos terceras partes del 
tipo de la segunda. se suspende la aprobación del re
mate, de conformidad con el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Oue la certificación de cargas y graváme
nes está de manifiesto a los licitadores en la Secreta
ría de este Juzgado para ser examinada, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re· 
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.--La primera subasta se celebrará el día 1 de 
febrero dt 1994, a las duce quince horas. 

Séptima. ~De no existir licitadores en la primera 
subasta, se ~ei1ala para la celebración de la segunda, 
con rebaja dcl25 por 100 de la tasación, el día 1 de 
marzo de 1994, a las d<lce quince horas, que se cele
brará en igual forma que la anterior. 

Octava.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, ~e cdebr<trá la. tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 5 de Gbrii de 19')4, a las doce quince horas, 
con las mhJ11ils condlciunes. 
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Novena.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
;.¡cr suspendido algún señalamiento, éste pasará a ce
lehrarse al día siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Plaza de garaje, situada en la planta 
sótano, abierta, finca número 24 de la cd,ficaLión en 
Torre del Bierzo, al .,itio de Pradicho, sin de policía 
urbana. Tiene una superficie de 1 1 metros 25 decí
metros cuadrados. que linda: frente, Jcrecha y fon
dt" Zllna de circulación y maniobra; izquierda, esca
leras, caja de escaleras, zona de circulación y 
maniohra. 

1mcflta en el Registro de la PropieJad número 2 
de Punfcrrada al folio 95 dd tomo 1.452, libro 53 
de! Avuntamiento de Torre del Bierzo. Finca núme
ro 6.021. 

Se val;Jra en 41 O.OUO pesetas. 
2. Urbana.-Plaza de garaje, situada en la planta 

s6tana, abierta, finca número 23 de la edificación en 
Torre do.'! Bierzo, al sitio de Pradicho, sín de po licia 
urhana. Tiene una superficie de 11 metros 25 decí
metros cuadrados, que linda: frente, zona de circula
ción y maniobra; tlerecha entrando, finca número 
22: izquierda, zona de circulación, y fondo, carhone· 
ras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada al folio 94 del tomo 1.452 del archivo, 
libro 53 del Ayuntamiento de Torre del Bi~rzo. Fin
ca número 6.020. 

Se valora en 410.000 pesetas. 
.1. Urbana.-Plaza de garaje, situada en la planta 

sótano, abierta, finca número 22 de la edificación en 
Torre del Bierzo, al sitio de Pradicho, s/n de policía 
urbana. Tiene una s~uperficie de 11 metros 25 decí
metros cuadrados, que linda: frente, zona de circula
ción y maniobra; derecha entrando, finca 21; iz
quierda, finca número 23 y carbonera5, \' fondo, 
pasillo de act:eso a carboneras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
oe Ponferrada al folio 93 del tomo 1.452 del archivo, 
libro 53 del Ayuntamiento de Torre del Bierzo. Fin
ca número 6.019. 

Se valora en 410.000 pesetas. 
4. Urbana.-Plaza de garaje, situada en la planta 

~ótano, abierta, finca número [7 de la edifiC(:Ición en 
'[orce del Bierzo. al sitio de Pradicho, s/n de policía 
urbana. Tiene una superficie de 11 metros 25 decí
metros cuadrados, que linda: frente, zona de circula
óón y maniobra; derecha entrando, finca número 
18: izquierda, finca número 16, y fondo, finca númc
ro 26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada al folio 8R del tomo 1.452 del archivo, 
libro 53 del Ayuntamiento de Torre del Bierzo. Fin
ca número 6.014. 

Se valora en 410.000 pesetas. 
5. Urbana.-Plaza de garaje. situada en la planta 

sótano, abierta, finca número 16 de la edificación en 
Torre del Bier70, al sitio de Pradicho, s/n de policía 
urbana. Tiene una superficie de' 11 metros 25 decí
metros cuadrados, que linda: frente, zona de circula
ción y maniohra; derecha entrando. finca número 
17; izquierda, subsuelo de avenida Santa B,irbara, y 
fondo, finca número 26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada al folio 87 del tomo 1.452 del archivo, 
iibro 53 del Ayuntamiento de Torre del Bierzo. Fin
ca número 6.013. 

Se valora en 410.000 pesetas. 
6. Urbana.-Plaza de garaje, situada en la planta 

semisótano, señalada con el número 6, finca número 
6 de la edificación en Bembibre en la calle Gil y Ca
rrasco, s/n. Tiene una superlicie útil, aproximada
mente, de 9 metros 90 decímetros cuadrados y linda: 
frente, pa5illo común de acceso a plazas de garaje; 
derecha entrando, pasillo común de acce~o a plazas 
de garaje y rellano de escaleras; izquierda, finca nú
mero 5, y fondo, portal, anteportal y escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada al folio 12, tomo 1.429, libro 10 1 del 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo. Finca número 
13.66l. 

Se valora en 390.000 pesetas. 
7. llrbana.-Plaza de garaje, situada en la planta 

:-.cmisótanu, 1>eñalada con el número 5, finca núme-
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ro 5 de la edificación en Bembibre en la calle Gil y 
Carrasco, s/n. Tiene una supeIficie útil, aproximada
mente. de 9 metros 90 decímetros cuadrados y linda: 
frente, pasillo común de afceso a plazas de garaje; 
derecha entrando, finca número 6: izquierda, sub
suelo de la calle pública sin nombre. y fondo, portal 
y escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada al folio 11, tomo 1.429, libro 101 det 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo. Finca número 
13.660. 

Se valora en 390.000 pesetas. 
8. Urhana.-Plaza de garaje. situada en la planta 

semisólano, señalada con el número 2. finca número 
2 de la edificación en Bembibre en la calle Gil y Ca
rrasco, sIn. Tiene una supeliicie útil, aproximad:}· 
mente, de 9 metros 90 decímetros cuadrados y Iirda: 
frente, pasillo común de acceso a plazas de garaje; 
derecha entrando, finca número 3; izquierda, finca 
número L y fondo, subsuelo de la calle Gil y Ca· 
rrasco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de POIlferrada al folio 8, tomo 1.429, libro 101 del 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo. Finca número 
13.657. 

Se valora en 390.000 pesetas. 
4. Urbana.-Plaza de garaje, situada en la planta 

semisótano, señalada con el número 1, finca número 
1 de la edificación en Bembibre en la calle Gil y Ca·· 
rrasco, s/n. Tiene una superficie útil, aproximada
mente. de 4 metros 90 decímetros cuadrados y linda: 
frente. pasillo común de acceso a plazas de garaje; 
derecha entrando, finca número 2; izquierda, sub· 
suelo de la Calleja; y fondo, subsuelo de la calle Gil y 
Carrasco. 

In.~crita en el Registro de la Eropiedad número :( 
de Ponferrada al folio 7, tomo 1.429, libro 101 de1 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo. Finca número 
13.656. 

Se valora en 390.000 pesetas. 
10. Urhana.-Local destinado a usos comercia

les, situado en la planta baja, con acceso indepen
diente desde la plazoleta, en una sola nave diáfana, 
finca número 2 de la edif1cación en construc(:Íón en 
Torre del Bierzo, al' sitio de Pradicho, s/n de polieia 
urbana. Dicho local ocupa una superficie útil de t OU 
metro~ 76 decímetros cuadrados, aproximadament~'. 
que linda: frente, plazoleta; derecha entrando. portaL 
anteportal, escaleras del portal B y carboneras; i7.
quierda, portal y anteportal A y carboneras; y fondo, 
río TremOL 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada al folio 118 del tomo 104] 3 del archi
vo, libro 51 del Ayuntamiento de Torre del BierlO. 
Finca número 5.815. 

Se valora en 7.500.000 pesetas. . 
11. Urhana.-Piso destinado a vivienda, situado 

en la tercera planta, del tipo C, con acceso por el 
portal B, situada a la derecha subiendo las escaleras, 
finca número 14 de la edificación en construcción en 
Torre del Bierzo, al sitio de Pradicho, s/n de policía 
urbana. Dicha vivienda ocupa una superficie útil, 
aproximada, de 95 metros con 98 decímetros cua
drados, se compone de vestíbulo, salónwcomedor, 
cocina, pasillo-distribuidor, tres dormitorios, haño y 
aseo. Linda: frente, patio_ de luces, rellano, caja de es
caleras y plazoleta; derecha entrando, don Julián 
González Fernández; izquierda, vivienda tipo B, de 
su misma planta, y fondo, río Tremor. Tiene como 
anejo:'. una carbonera situada en la planta de sótano 
de 3 metros 6 decímetros cuadrados de superficie 
útil, aproximadamente, y un trastero situado en la 
planta bajo cubierta o desván de 14 metros 87 decí
metros cuadrados, aproximadamente, diferenciado" 
con las siglas 3-C 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada al folio 147 del tomo] A] 3 del archi
vo, libro 5] del Ayuntamiento de Torre del aierzo. 
Finca número 5.827. 

Se valora en 6.650.000 pesetas. 
12. Urbana.-Piso destinado a vivienda, situadu 

en la segunda planta, del tipo C, con acceso por el 
portal B, situada a la derecha subiendo las escaleras. 
finca número 12 de la edificación en construcción en 
Torre del Bierzo, al sitio de Pradicho, s/n de policía 
urbana. Dicha vivienda ocupa una superficie útil. 
aproximada, de 95 metros con 98 decímetros cua-
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drados, se compone de vestíbulo, salón~comedor, 
cocina, pasillo-distribuidor, tres dormitorios, baño y 
a~eo. Linda: frente, patio de luce's, rellano, caja de es
caleras y plazoleta; derecha entrando, don Julián 
González Fernández: izquierda, vivienda tipo. B, de 
su misma planta, y fondo, río Tremor. Tiene como 
anejos una carbonera situada en la planta de sótano 
de 3 metros 6 decímetros cuadrados de superficie 
útil, aproximadamente, y un trastero situado en la 
planta bajo cubierta o desván de t 9 metros, aproxi
madamente, diferenciados con las siglas 2-C 

Inscrita e.n el Registro de la Propiedad número 2 
de Popferrada al folio 143 del tomo 1.413 del archi
vo, libro 51 del Ayuntamiento de Torre del Bierzo. 
Finca número 5.825. 

Se valora en 6.650.000 pesetas. 
t 3. Urhana.-Piso destinado a vivienda, situado 

en la tercera planta. del tipo B, con acceso por el 
portal A, situada a la derecha suh¡endo las escaleras, 
finca número 9 de la edificación en comtrucción en 
Torre del Bierzo, al ~itio de Pradicho, -;,/n de policía 
urbana, Dicha vivienda ocupa una superficie útil, 
aproximada, de 87 metros 42 detimetros cuadrados 
y :'.e compone de: vcqíbulo, salón-comedor, cocina, 
pasillo-distribuidor, tre:. dormitorios, bano, ~:'.t:o, te
rraza y tendedero. Linda: frenk, vivienda tipo A de 
su misma planta. porta] y rellano: derecha entrando, 
vivienda tipo C de su misma planta; izquierda, jardín 
del Ayuntamiento, y fondo, río TremOL Tiene romo 
anejos una carbonera situada eh, la planta sótano de 
2 metros 4 t decímetros cuadrados de ~uperlicie útil, 
aproximada, y un trastero situado en !a planta bajo 
cubierta o desván con una superficie útil aproximada 
de 20 metros cuadrados, diferenciados ambos con 
las siglas 3-8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada al folio 137 del tomú 1.413 del archi
vo, libro 51 del Ayuntamiento de Torre del Bierzo. 
Finca número 5.822. 

Se valora en 6.100.000 pesetas. 
14. Urbana,-Piso destinado a vivienda, situado 

en la segunda planta, del tipo B, con ac,,-eso por el 
portal A, situada a la derecha subiendo las escaleras, 
finca número 7 de la edificación en Torre del Bierzo, 
al sitio de Pradicho, s/n de policia urbana. Dicha vi
vienda ocupa una superficie útil. aproximada, de 87 
metros 42 decímetros cuadrados, compuesta de: ves
tíbulo, salón-comedor, cocina, pasillo-distribuidor, 
tres dormitorios, baño, aseo, terran y tendedero. 
Linda: frente, vivienda tipo A de su misma planta y 
portal y rellano; derecha entrando, vivienda tipo e 
de su misma planta; izquierda, jardín del Ayuntaw 
miento, y fondo, río Tremor. Tiene como anejos una 
carbonera situada en la planta sótano de 2 metros 41 
decímetros cuadrados de superficie útil, aproximada, 
y un trastero situado en la planta bajo cubierta o des
ván con una superficie útil aproximada de 9 metros 
cuadrados, diferenciados ambos con las siglas 2-8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada al folio 133 vto. del tomo 1.413 del 
archivo, libro 51 del Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo. Finca número 5.820. 

Se valora en 6.100.000 pesetas. 
15. Urbana.-Piso destinado a vivienda, situado 

en la planta primera, del tipo B, con acceso por el 
portal A, situada a la derecha subiendo las escaleras, 
finca número 5 de la edificación en Torre del Bierzo, 
al sitio de Pradicho, s/n de policía urbana. Dicha vi
vienda ocupa una superficie útil, aproximada, de 87 
metros 42 decímetros cuadrados, compuesta de: ves
tíbulo, salón-comedor, cocina, pasillo-distribuidor, 
tres dormitorios, baño, aseo, terraza y tendedero. 
Linda: frente, vivienda tipo A de su misma planta y 
portal y rellano; derecha entrando, vivienda tipo e 
de su misma planta; izquierda, jardín del Ayunta
miento, y fondo, río Tremor. Tiene como anejos una 
carbonera situada en la planta sótano de 2 metros 41 
decímetros cuadrados de superficie útil, aproximada, 
y un trastero situado en la p.lanta bajo cubierta o des
ván con una superficie útil aproximada de 15 metros 
87 decímetros cuadrados, diferenciados ambos con 
las siglas 1-8. 

Inscrita en litl Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada al folio 129 del tomo 1.413 del archi
vo, libro 51 del Ayuntamiento de Torre del Bierzo. 
Finca número 5.818. 

Se valora en 6.100.000 pesetas. 

BOE núm. 310 

De los valores señalados habrán de deducirse las 
cargas y afecciones que pesen sobre las fincas ohjeto 
de tasación. 

Dado en Ponferrada a 26 de octubre de 1993,-La 
Secretaria, Pila:r Blanco ManueL-65.544-3. 

PORRIÑO 

Edicto 

El Juez Sustituto del Juzgado de Primera, Instancia 
número 1 de Porriño, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 388/1992, 
instado por Caja de Ahorros Provincial de Orense, 
contra "Rocas Graníticaf., Gallegas, Sociedad Anóni
ma», he acordado la celebración de la primera, pú
blica subasta, para el próximo dia 2 de febrero de 
1994 a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Domingo Bueno, 
s/n, de Porriño, anunciándola con 20 días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria. 

De resultar desierta esta primera subasta se proce
derá a celebrar una segunda, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera y que tendrá lugar el 
día 3 de marzo de 1994 a las diez treinta horas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado y, de resultar de
sierta ésta se celebrará una tercera, y última subasta, 
sin sujeción a tipo que tendrá lugar el día 5 de abril 
de 1994 a las diez treinta horas en el mismo lugar 
que las anteriores. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
62.700,000 pesetas, fijando a tal efecto en la escritu
ra de préstamo, nu admitiéndose posturas que ni) cu
bran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para turnar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
a tal efecto (Banco Bilbao-Vizcaya, sucursal de Po
rriño, en la Cuenta de Consignaciones número 
3601-000-18-0388-92), una cantidad igual por 10 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depo:'.itando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Se
cretaría y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remataote las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin 'destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Finca objeto de subasta 

Finca denominada Cauto a monte de 26 áreas. 
Linda: norte, camino; sur, doña Josefa Maceira y 
otros; este, doña Albertina. Giráldez, y oeste, doña 
Carmen Novas Lago y don Manuel Areal. 

Valorada en la suma de 62.700.000 pesetas, 
y para que así conste y sirva de notifícación al 

público en general y a los demandados en particu
lar, se expide el preente edicto para su publicación 
en los respectivos ~~Boletines Oficiales» que corres
ponda. 

Dado en Porriño a 1 de septiembre de 1993.-EI 
J uCl.-La Secretaria.-65. 7 66-3. 
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PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 250/1992, promo
vido por HBanco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», con CIF A-2tW00446, representa
do por el Procurador don José Yare1a y Garda 
Ramos, contra, don Isidro Rodríguez Costas, con 
DNI 35795374-Z, y doña María Cristina Rodrí
guez Blanco, con DNI 35796251-V y domiciliados 
en T01l7o,~as-Valeije (La Cañiza), en los que pm re
solución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Ayun
tamiento, piso primero, Puenteareas, en forma si
guiente: 

En primera subasta el próximo día 9 de febrero de 
J 994, a las diez horas de su mañana, sirviendo de ti
po el pactado en la escritura de hipoteca, ascendien
te a la suma total de 5.575.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 8 de marzo 
de 1994, a las diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera suhasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el próximo día 6 de ahril de 
1994, a las diez horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, y se po
drá ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante; deberán 
consignar previamente, en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina Puenteareas; «cuenta de consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia 1 de Puen
tearea.s», cuenta número 3603-000-18-0250/92, por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse postu.ras por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificacion del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandas en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y pu
blicación en los «Boletines Oficiales» que corres
pondan. 

Bienes objeto de subasta 

1. Terreno.-AI nombramiento Fontán, a monte 
con una superficie de 43 áreas 30 centiáreas. Linda: 
norte, don Germán Troncoso Estévez; sur, don Eze
quiel Mera González; este, carretera de La Cañiza a 
Arbo, y oeste, comunal. 

Inscrito al folio 109 del libro 88 de La Cañiza, 
tomo 946, finca 10.027, inscripción primera. 

Tipo de· subasta: 400.000 pesetas. 
2. Terreno.-Denominado Farruco, a monte con 

una superficie de 19 áreas y 83 centiáreas. Linda: 
norte, muro de cierre, doña Daría Gesteira y don 
Germán Troncoso; sur, doña Angelina Romero y 
don Angel Girálde1.; este. comunal. y oeste, don An
tonio Parames González. 
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Inscrito al folio 108 del mismo tomo y libra finca 
10.026. inscripción primera. 

Tipo de sub1.sta: 245.000 pesetas. 
3. De Abajo o Vieja.-Casa de planta baja en 

mal estado, con bodega en el sótano y resalidos a 
norte y este. con una superficie de 605 metros cua
tirados, de los que corresponden a la casa unos 60 
metros cuadrados. Linda: "harte, la finca Cerradiño 
de don [sitio Rodríguez Costas y doña Mana Cristi
na Rodríguez Blanco; sur, doña Angelina Romero y 
<¡us resalidos, en la casa por pared medianera; este. 
acequia, y oeste, pared medianera en toda su exten
sión con la casa de arriba adjudicada a don José 
Luis. 

Inscrito al folio 100 del mismo tomo y libro finca 
10.018, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 4.500.000 pesetas. 
4. Terreno.-AI nombramiento de Cerradiño, a 

labradío. y viña con una caseta gallinero, con una su
perficie de 2 áreas 82 centiáreas. Linda: norte, muro 
que sostiene los resalidos de la casa de uon Jo~é Luis 
Rodríguez Blanco; sur. muro, ~obre cauces y sende
ro; este, don Antonio Rodríguez García, y oeste, sali
dos de la casa anterior o finca número 18.018 Y la 
adjudicada a don Juan Luis Rodríguez Blanco. 

Inscrita al folio 101 del mismo tomo y libro, finca 
10.019, inscripción primera. . 

Tipo subasta: 430.000 pesetas. 

Dado en Puenteareas a I 2 de noviembre de 
1993.-EI Juel.-EI Secretario.-65.122. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Puentea
reas, 

Hace saner: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 143/1993, se sigue procedimiento orde
namiento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de "Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José Benito Varela Garda-Ra
mas, contra don Venancio Gil Rodríguez y doila Ge
nerosa Domínguez Castro, domiciliados en caBe 
V irgen de los Remedios, 1 (Puenteareas), en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, el siguien
te bien embargado en el procedimiento y que al final 
del presente edicto se detallará. 

La subasta se celebrará el próximo "día 16 de fe
brero, a las diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el bajo del 
Ayuntamiento de esta villa, Puei1teareas, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor de 
11.490.000 pesetas, dado al bien, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de di
cha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licita40res, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate, en el estableci
miento destinado al efecto ((Banco· Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima", cuenta de consignaciones nú
mero 3605-0000-1700-143/93). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
y junto con el pliego, el resguardo acreditativo del 
ingreso del importe reseñado en el punto número se
gundo. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 23 de marzo, a las diez ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo dd remate que será el 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 19 de abril, también a las diez horas, ri-
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giendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segUl!da. 

y para que así conste y sirva de notificación al pú
blico en genera! y a los demandados en particular. se 
expide el presente edicto para su publicación en los 
respectivos «Boletine<¡ Oficiales» que correspondan. 

BIen objeto de subasta 

Finca urbana.-Que forma parte del un edificio 
«Madeira», sito en Puenteareas: departamento núme
ro 3. Vivienda señalada con la letra A. situada en la 
primera planta alta del edificio, con entrada inde
pendiente desde el portal de acceso a las planta~ su
periores. Tiene una superficie de 90 metros cuadra
dos. Linda. contemplada desde la calle Nuestra 
Señora de los Remedios, frente dicha calle Nuestra 
Señora de los Remedios, fondo vuelo de la planta 
baja, hueco del ascensor y rellano de escaleras; dere· 
cha, vivienda letra B de su planta, rellano y hueco de 
escaleras y hueco de ascensor, e izquierda, herederos 
de don José Martínez. Anejo: Le corresponde como 
anejo inseparable un cuarto trastero, sito en el faya
dn bajo cubierta, señalado con la misma letra y nú
mero de planta de que se trata. Inscripción: Tomo 
948, libro 241, folio 192, finca 27.167. 

Dado en Puenteareas a 12 de noviembre de 
1993.-EI Juez.-EI Secretario.-65. tOO. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Ana María Antón López, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Requena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 346/1993, a instancias de 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicallte 
(Bancaja) representada por el Procurador Sr. A1ca
ñiz Garcia. contra don Ricardo Ferrando Martínez y 
doña Angeles Solera Solera, en cuyos autos ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio fijado en la es
critura de hipoteca el bien que se indica a continua
ción para cuya celebración se ha señalado la audien
cia del día 15 de febrero de 1994 a las doce horas, 
en cuyo acto se observará lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, regla séptima, en adelan
te. Para el caso de no existir postor en la primera su
basta, se ha señalado para la celebración de la segun
da. sirviendo de tipo el 7S por 100 del precio fijado 
en la escritura, la audiencia del día 15 de marzo de 
1994, a las doce horas y para el caso de no existir 
postor en la segunda subasta, se ha señalado para la 
celebración de la tercera subasta sin sujeción a tipo, 
la audiencia del día 19 de abril de 1994, a las doce 
horas haciéndose constar que caso de tener que sus
penderse cualquiera de las subastas señaladas, la 
misma se celebrará al siguiente día hábil. a la misma 
hora, y cuyas subastas se regirán entre otras por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaría' del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas O gravá
menes anteriores si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad del mismo, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vrbana.-Vivienda situada en la primera planta al 
centro dd edific¡\ ro B. Señalada la pucrta de en-
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trada con el número 2. Se compone de vestíbulo, co
medor. tres dormitorios. cocina y aseo. 

Tiene una superficie construida de 102 metros 73 
decímetros cuadrados y útil de H2 metros 47 decí
metros cuadrados. 

Linda: frente, calle de situación; derecha entran
do, vivienda sita en la misma planta, señalada la 
puerta de entrada ccm el númt:TO 3; izquierda, vivien
da sita en la misma phmta, señalada la puerta de en
trada con el número 1, Y fondo, don Tcodoro Fuslcr. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tomo 670, libro 92 del Ayuntamiento dc Buñol, 
folio 63, finca 8.167 estando pendiente de inscribir 
el último título. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.850.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notifica('ión a los de
mandados, caso de no ser posible la notificación per
sonal Je los mismo~. 

Dado en Requena a 13 de diciembre de 1993. 
La Jueza, Ana María Antón López.-El Secretario. 
65.634-54. 

SABADELL 

EdicLO 

Don Miguel Julián Collado Muño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sao 
baJel\. 

Hace ~aher: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 10/1993-
CiviL promovidos por C'aixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona contra dOJ'I Jorge Salvador Puli y "Cons
trucciones Castellar. Sociedad Anónima", ha acorda
do en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pú
blica subasta l"l inmueble <-¡ue al final se describirá, 
cuyo aClo tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 2 de febrero; de no haber posto
res se ~eña!a para la segunda subasta el día 2 de mar
zo, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
el día 11 de ahril, y hora de las' once todas ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la se
gunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán po~tura~ que no cu
bran el tipo fijado para cada tina de las suha~tas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las ~ubastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento puhlico destina
do al efecto una cantidad igual por lo meno:-- al 20 
por 100 del precio que ..,irve de tipo pMa cada ulla 
de ellas o dd de la segunda tratándo.~e de la tercera. 

Cuarlo.-Hasta la celebración de la respectiva su
basta podrán hacerse pOSlUras por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél, et impone de la consignación a que se ha he
cho mención. 

Ouinto.-El remate podní hacerse eH calidad de 
cededn a terceros. 

Sextu.-Los autos y la certificación regi~!ral dc 
carga~ y última inscripción vigeote, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo linta
dor acepta como hastante la titulación. 

Séptimo.-Las carga~ o gravámene.~ anteriorl~~ y 
la:-- preferentes, :--i la" hubiere, al credit(¡ de la acima 
continuarán subsistentes, entendiél1do~e que el re· 
matanle las acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de la" mismas, sin destinar~e a su eXlineión 
d pn:eio de rem<lk. 

l.a finca objeto de sllba~ta e:.: 

l.'rb.ma, número 14.-Vivienda M':¡lalada de 11·), 
radicada en el primer piso, puerta primer:L dcll'difi
cio ~it(j en ("a"tellar del Vallés, con frente a 1,1 carre
tem de S.'ntmcnat, número 11 h. De :--upert'ieie útli de 
'.10 1l1elrO;, Cl'.aJr.,dos, má~ una , . .', .·/a p()~kri, >1" pro-
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pia de 41,90 metros cuadrados. Lind:t: frente, rella
IlO, escalera, palio de luz y vivienda puerta cuarta de 
la misma planta; derel:ha, entrando, la vivienda puer
ta segunda; izquierda, patio de luz y finca de ,(Cons
trucciones Castellar. Sociedad Anónima», y espalda, 
carretera de Sentmenat, mediante la mencionada te
rrata. Inscrita en el tomo 2.ó 19, libro 1 HJ de Caste
llar del Vallés, folio 113, ·finca 8.818 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Sahadell. 

Ta~ada 11 efectos de la pre~ente subasta en 
Ó.2S9.200 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamiento~ de :--ubasta indicados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 27 de septiembre de 1993.--EI 
Magistrado-Juez, Migue! Julián Collado Muño.-El 
Secretario.-65.799-3. 

SABADELL 

édicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Sabadell, en lo~ auto~ de procedimiento judidal 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 266/1991, instados por ,(Banco de Sabade!l, 
Sociedad Anónima", representado por e! Procurador 
don Augusto Rosell Gausente, contra fincas espe
cialmente hipotecadas por «Componentes ActÍsticos 
Hernández, Sociedad Anónima», dOll<.l Doralina Ro
dríguez Alvarez, don Jo~é Hermíndo Hernández, 
doña María Dolores Rodríguez Berhel·y don Fran
ci~co Patón González, por el presente se anuncia la 
pública suba\ta de las fincas, que ~e dirún, por pri
mera vez para el próximo 7 de marzo de 1994, a las 
diez treinta horas de la mañana, 0, en su caso, por se
gunda vez, término de \'einlt' días ~ rehaja dd 25 por 
J 00 de la tasación escriturada, para el próximo día 7 
de ahril de 1994, a las diez treinta hora~ de la maña
na, y para el caso de que la misma quedase de~ierta, 
Se anuncia la publica ",uhasta por terc~ra vez, térmi
no de veinte días y !>in sujeLión a tipo, para el plóxi
mo día 10 de mayo de 1994, a las diez treinta horas 
de la mañana. 

Las cuales suba~tas se cekbranin en la Sala de Au
diencias de c:--te Juzgado, hajo las condiciones esta
blecidas en el artÍl"ulo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expre:--amente qu~ lo~ autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepta como ba~tante la ¡itula
ción, obrante en autos, y que la~ 'Carga~ anteriores y 
preferentes sub~i~lirán, aceptúndolo~ y quedando su
hrogados en ellos el rematante, sin de~linar~e a ~u 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escrilUradl) de las fincas es 
de la registral número lh.33) en 7.700.000 pesetas y 
la regi~tral número 67.h7R en 7.00().UO() de pesetas, 
y la~ fincas objelO de subasta son las siguientes: 

A) Urbana.-Finca númno 7. Vivienda piso se
gundo, puerta segunda. de la casa !>ita en Barcelona, 
harriada de San Andrés de Palomar, ~cñalada con el 
número 51 de la calle Vilapi~cina; consta de recibi
dor, tres habitaciolle~, comedor-estar. cocina, asco, 
lavadero y balcón; tiene una superficie de 59 metros 
hU decímetros cuadrados. Linda: frente o norte, re
llano :- caja de la e~("alera. patio interior de luce~; de
recha u o":::--Ie, finca de don Juan Aruño; fondo o sur, 
p¡llín interior de rnan/¡¡lla: c izquierda entrando o 
este. fillca de los C(lnS(lrle~ don Francisco Dumingo 
y dOlla Emilia Barfl)~.~a, Cocliciente: 9.11 por lOO. 

Imcrita en el Ret!,istro de la PtoJ)jcdad de Barcelu
na númeru 2 al tomo 1.715. libro 1 HX de la sl:cción 
primera, folio 22, finca núnwro 16.335, inscripción 
li:reera 

13) Urbana.-hnca numero 14. Vivienda :--ituada 
('n el pi:--o primem, puerta primera, t:~calcra 13, en la 
.~cgullda planta alta dc la ca.\<l sita en c\ia ciudad, ba
rriada de San Andn':" del l'alom~¡r, calle de Serrano, 
números 3 y 5. Se compon.: de rccibidm, comedor
estar, tres dormitorim, cocina, baño. lavadero y te
rraza. Ticne una wpnficic dc 6U m .... 'tru:-- 'JO ded
rnctro~ cU~H.Jra,h,<;, más 4 mdn'~ 50 d~cinh.'tH·~ 
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cuadrados de terraza. Linda: frente, rel\allD de la es
calera, patio de luces y finca de dnmohili<lria Buigas, 
Sociedad Anónima"; derecha, vuelo de la calle Se
rrano; fondo, "Inmobiliaria Buigas, Sociedad Anó
nima»; arriba y debajo, piso segundo primera y 
entresuelo primera, respectivam$!nte, de la mi<:ma 
escalera. Coeficiente: 3,70 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelo
na número 2 al tomo 1.051, libro 1.05 I de la sección 
de San Andrés, folio 190, finca número 67.67t1, ins
cripción tercera. 

Dado en Sabadell a 27 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario.-65.406. 

SABADELL 

EdiclU 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sa
badeJl, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 59/1992, a instancia de (,Banco 
de SabadeJl, Sociedad Anónima", con domicilio en 
plaza Cataluña, número 1, de Sahadell, don Osvaldo 
Víctor Palazzo Lotito, c<llle Numancia, 91-93, esca
lera B, noveno, cuarta, Barcelona, se ha dictado re
solución, acordando, en el que se anuncia, la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bicn inmueble 'embargado al demandado, que ha si
do tasado pericialmente en la cantidad de 7.4R4.400 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Narcís Giralt, 
número 74, Sabadell, en la forma siguiente: 

En pnmera suba"ta el día 7 de abril próximo, y 
hora de la!> once, por e1.tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedaF rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el di<l 6 de mayo próximo, y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de junio próximo, y hora 
de las once, sin su.ieeión a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitid postura, en prime
ra ni en segunda suba~la, que no cubran las dos ter
cera:-- parte~ de los tipos de licitación; que p<lra 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
ladores, en la Mesa del JUi'gado o en el estableci
miento designado a tal efecto, una cantidad igualo 
~uperior al 20 por 100 de los respectivos tipo,> de li
citación; que las suhastas se cekbrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que ha
yan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobar~e el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
pOMuras; <-¡ue los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las carga~ allteriore~ y las preferentes 
-\1 la~ hubiere- al crédito del actor continuarán 
suhsi:--tenles y ~in cancelar, entendiéndose 4ue el re
matante la~ acepta 'j qucd,¡ suhrogado en la respon
~abilidad de las mismas, ~¡n destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de licitación e~ la siguie'nt<:: 

lJrbana.-Vivienda sciíalada con el número 14, :--i
luada en la tercera planta de la escalera primera del 
cdificid denominadu (,Albimar», ~¡to en el término 
municipal de Alfa/. de Pi, partida Albir. bcupa uml 
superficie de 62,37 melros cuadrados, distribuido:-
en vestíbulo, comedor-cocina, dos dormitorio.'>, cuar
to de haño y krraza. Linda: frente, pasilio común de 
di.,tribución; d,'recha entrando, vivienda número 15 
de las mi"mas e"l·alera y planta y jardin; ¡"guierda, 
vi"¡<:nda Ilu;nen> l.) de 1:1'; mi:'IIl<ls e:--calera y planta, 
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jardín, y fondo, jardín del edificio. Coeficiente: 
1,286 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
d'en Sarria al tomo 649, libro 71 de Alfuz del Pi, fo~ 
lio 81, finca número 9.765, inscripción tercera. 

Dado en Sabadell a 3 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-El 
Secretario.-65.409. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña María José Barreiro Osende, Jueza sustituta de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto y su parti
do, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
bajo el número 189/1993, sobre procedimiento ju
dicial sumario a instancias de la Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante «Bancaja» (que goza 
de beneficio de justicia Rratuita) contra don Juan 
Diego Solí s Montaña y doña Eva Isabel Navío En
gli, sobre reclamación de cantidad, en proveído de 
esta fecha ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días, en 
un solo lote y precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, señalándose para que la 
misma tenga lugar en la Sala de Audiencias de e~te 
Juzgado, el día 14 de febrero de 1994 a las once 
quince horas de la mañana, para la celebración de 
la primera subasta, y si no hubiere postores en la 
misma, se señala para la celebración de la segunda 
subasta por el 75 por 100 del valor de la primera, e! 
próximo día 17 de marlO de 1994 a las once quince 
horas, y si tampoco hubiese licitadores en esta se
gunda subasta, se señala para que tenga lugar una 
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 14 de 
abril de 1994 a las once quince horas de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera,~Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento designado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.~Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.~Que en los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigír ningún otro y 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes 
~si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto servirá de notificación para el 
caso de que no pudiera efectuarse la notificación a 
los deudores según la regla última del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Planta baja de -la casa sita en Puerto de 
Sagunto, calle Libertad. 25, compuesta de planta ba
ja y piso alto, con dos habitaciones encaradas, que 
ocupa ulla superficie de 170 metros 25 decímetros 
cuadrados. Linda, derecha saliendo, Emilio Suárl!z, 
izqukrda, calle Menéndez y Pela yo, y fondo, Her
mógene.'> Gorrochategui. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
tomo 1.718, libro 377 de Sagunto, folio 117, finca 
641, inscripdón vigésimo .'>egunda. 

fhdo en Sagunt(l a le; de noviembre de 1993.-La 
Jucl.a, María José Barreiro Osende.-El Secreta
Liu.·-65.1f)2. 

Martes 28 diciembre 1993 

SAGUNTO 

t:dicto 

Don Pedro Luis Viguer Soler, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 3 de Sagunto, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo nú
mero 40/1992, seguidos a instancia del «Banco Es
pañol de Crédito, Sociedad Anónima» (representado 
por el Procurador don Vicente Clavijo Gil), contra 
"Grúas de Valencia, Sociedad Anónima», doña Ma
ría Rosario Mora Abásolo, don Luis Olaizola Mora, 
don José María Olaizola Mora y doña Concepción 
Reig Forcada, se ha acordado sacar a la venta en pú
blica suba~ta, por término de veinte días, los bienes 
que al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el próxi
mo 15 de febrero de 1994 y hora de las once de su 
mañana; para la celebración de la primera subasta y 
en ·prevención de que no hubiese postores en la 
misma, se señala para la celebración de la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, a celebrar el próximo día 15 de marzo de 
1994 y hora de las once de su mañana y si tampoco 
hubiese licitadores en esta segunda subasta, se se
ñala para que tenga lugar una tercera, sin sujeción a 
tipo, el próximo día 15 de abril de 1994 y hora de 
las once de su mañana, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la ~ubasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», de esta ciudad, una canti
dad igual por lo menos al 50 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. Los licitadores 
se conformarán con la titulación obrante en autos, 
que pueden examinar. Las cargas y gravámenes pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
subrogándose el rematante en los mismos y el pre
sente edicto servirá de notificación al deudor para el 
ca.'>o de que no pudiera practicarse la notificación 
ordenada en el último párrafo de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en sexta planta alta. puerta 21, del edifi
cio en Valencia. avenida Primado Reig, número 181, 
con una superficie construida de 134,35 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
CÍa-l al tomo 2.342, libro 673. folio 53, finca 61.704. 

Valorada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Vivienda en primera planta alta, puerta 1. de una 
superficie de 40 metros cuadrados. del edificio en 
Benidonn, JYclrtida Murta, edificio Brasilia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Beni~ 
dorm al tomo 823, libro 431, folio 74, finca 17.183. 

Valorada a efectos de subasta en 3.200.000 pe
setas. 

Local comercial de 39,60 metros cuadrados, sito 
en Benidorm, edificio Tuda, más 8,40 metros cua
drados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Beni
dorm al tomo 823, libro 431, folio 100, finca 17.181. 

Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pe
setas. 

Una mitad indivisa de rústica tierra secano en Bé
tt'ra, partida Palmitn, con una supenicie de 2 hectá
reas 79 árca~ Y7 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Monea
da al tomo 1.584, libro 203, folio 220, finca 18.427. 

Valorada a efectos de subasta en 7.500.000 pe
setas. 

Vivú:nda en novena planta alta, puerta 52, del 
edificio en Valencia, calle Santa Cruz de la Zarza, 
número 5, con una superficie de 86,42 metros cua
drados, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-6 al tomo 2.291, libro 653, folio 112, finca 
56,903. 

Valoradd a efectos de subasta en 8.500.000 pe
setas. 

Dado en Sagunto a 25 de noviembre de 1993. 
El Juez, Pedro Luis Viguer Soler.-La Secretaria. 
65.118-11. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilado Muñoz Méndez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, cun el número 
292/1993, se siguen autos de procedimiento suma
rial hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de! Procurador don Rafael Cuevas 
Castaño, en representación de "Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima", contra la vi
vienda hipotecada por don Francisco Lobato Cor
dón y doña Encarnación González Crespo, en 
reclamación de cantidad, cuantía 20.737.500 pese
tas, en cuyos autos ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, término de veinte días y precio de 
tasación, para la primera rebaja del 25 por 100 para 
la segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera, el 
bien hipotecado por dichos demandados y que des
pués se indicará. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, síto en calle España, núme
ro 37, segunda planta, el próximo día 22 de febrero 
de 1994: de quedar desierta, se señala para la segun
da el día 22 de marzo de 1994, y de no concurrir a la 
misma licitadores, se señala para la tercera el día 22 
de abril de 1994, todas a las once horas en el lugar 
expresado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao ViLcaya, 
oficina principal, cuenta número 3695, el 20 por lOO 
del tipo que sirve de base para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JUlgado, 
junto con aquél, el re.'>guardo de la consignación an
terior. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario 00 cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas po~turas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 16.-Piso-vivienda en la planta pri
mera del edificio sito en Salamanca, calle Padre A~
tete, número 8, hoy números 16-20. Situado a la iz
quierda del desembarque de la escalera y seílalado 
con la letra D. Ocupa una extensión superficial de 
99.95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Salamanca, al tomo 3.217, 
libro 404/2, folio 47, finca 30.736, inscripción tercera. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma 20.737.500 pcscta~. 

Dado en Salamanca a 23 de noviembre de 1993. 
El Magi.~trado-Jucz, Hilado Muñoz Méndez.-EI Se
cretario.-65.202. 
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SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Don Víctor José Embid Marco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
San Bartolomé de Tirajana, 

Hace ~aber: Que en virtud de lo acordado en 
pro~idencia dtctada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 7 de San Bartolomé de 
Tirajana con esta fecha en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 303/1993, seguido a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima". represen
tado por la Procuradora doña Mercedes Ramón 
León, contra don Juan Gabriel Garda Villarino. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria, se saca a pública subasta por primera vez la si
guiente finca: 

1. Urbana número 22.-Local comercial, situa
do en la planta tercera del complejo dedicado a 
locales comerciales y oficinas Prisma, en Playa del 
Inglés, término municipal de San Bartolomé de Ti
rajana, que constituye el número 7 de la avenida de 
España. Mide 17 metros cuadrados. Linda: Al nor
te, local número 21; al sur, local número 24 y pasi
llo; al naciente, local número 23, y al poniente, pa
sillo. 

Título: El de compra a la entidad mercantil 
denominada «Betacar Canarias, Sociedad Anóni
ma", en escritura autorizada en vecindario, ante 
el Notario don Alfonso Zapata Zapata, el día 21 
de agosto de 1987, al número 1.043 de su proto
colo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de San Bartolomé de Tirajana, folio 
35, tomo 1.614 del Archivo General, libro 200, fin
ca número 18.085 de la sección primera del Ayun
tamiento de San Bartolomé de Tirajana, 24.533 de 
su antigua numeración registral, inscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el edificio Jovimar, sin nú
mero. San Fernando, Maspalomas, el día 18 de fe
brero de 1994 a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el siguiente: Lote 
número J. Urbana número 2Z.-Finca registral 
número 18.085: 7.350.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el ZO por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán suhsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta" y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 24 de marzo de 1994, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 10U de valoración y celebrándose la tercera su
basta, en su caso, el día 28 de abril de 1994, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación del señalamiento de subasta al deman
dado don Juan Gabriel Garda Villarino, sin perjui
cio de lo dispuesto en el artículo 222 del Regla
mento Hipotecario. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 30 de no
viemhre de 1993.-EI Juez, Víctor José Embid 
Marco.-EI Secretario.-65.099. 

Martes 28 diciembre 1993 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Josefa Nieto Romero, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Sanlúcar de Barra
meda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento número 121/1992 del artículo U 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Santiago Garda Guileln, en nombre de la entidad 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima» contra «Grupo de Estudios y Proyectos Técni
cos Almanzora, Sociedad Limitada", sobre reclama
ción de préstamo con garantía hipotecaria; y en 
resolución de esta fecha, a instancias de la parte ac
tora. se ha acordado la subasta del bien que se dirá, 
término de veinte días, ante este Juzgado (calle Bol
!>a, ] 8, principal), bajo la~ siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera suhasta, a las diez treinta 
horas del día 2 de febrero de 1994 por K525.000 
pesetas, tipo pactado para la subasta. 

En la segunda subasta, a igual hora, del día 9 de 
marzo de 1994, por 6.393.750 pesetas, 75 por 100 
que !>irvió de tipo para la anterior, conforme a lo so
licitado por la parte actora, en prevención de qUe no 
hubiere postores en la primera, según dispone la re
gia !>éptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta, a igual hora, dd día 13 de ahril 
de 1994, sin sujeción a tipo, igualmente como solici· 
ta la parte actora para el caso de no haber postores 
en la segunda subasta, regla séptima. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos. y deberá consignarse previamente, en la 
Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de los mismos, y en 
la tercera !>ubasta, en su caso, el 20 por 100 de la se
gunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por es
crito en pliego cerrado, conforme dispone la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
así como que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en la forma prevista por dicha re
gia decimocuarta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie· 
re la regla cuarta de dicho artículo 131, están de ma
nifiesto en Secretaría y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a ~u extinción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse alguna de estas subastas en sus fechas 
!>eñaladas, tendría lugar al siguiente día hábil, y mis
ma hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, número 3.-Local comercial número 2, si~ 
tuado en la planta baja de un edificio sito en esta ciu
dad denominado Soberao, en calle Banda Playa, con 
frente y entrada por la calle peatonal que enlaza las 
calles Trasbolsa y Banda Playa. Superficie útil de 
128,37 metros cuadrados, más 53 metros cuadrados 
del sucio qcl patio interior. Linda: izquierda, entran
do, Bodega Hermanos Argüeso; derecha, vestíbulo 
del edificio, y fondo, Bodega Hermanos Argüeso. 
Inscripción al tomo 97'0, lihro 545, finca 28.154 del 
Registro de la Propiedad de esta ciudad. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 24 de noviem~ 
bre de 1993.-La Jueza, Josefa Nieto Romero,-EI 
Secretario.-65.738-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Dona Begoña Argal Lara, Magistrada-Jueza de Prime
ra Instancia número 2 de Donostia-San Seba<;tián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 52ó/1993 se tramita procedimientu judicial su-
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mario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima» contra «Guipuzcoana de Automoción, So
ciedad Anónima), en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez V 
término de veinte días el bien que luego se dirá, sen;:;
lándose para que el acto del remate tenga lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de febre
ro a las nueve horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la suhasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deherán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento. sin cuyo requisito no 
!>crán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinlu.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día R de marzo a las nueve horas, sirvien
do de tipo el 75 por lOO del señalado para la prime
ra subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día lZ· de abrii a las 
nueve horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Pabellón industrial.-En el barrio de Gaintxuriz
keta de Lezo. Consta de planta baja, destinada a ta
ller, almacén, oficinas y aseos; entrepiso principal, 
destinado a oficina y aseos; y entrepiso secundario, 
sin destino especial. Tiene .una superficie solar cons
truida en planta baja de 2.953 metros 74 decímetros 
cuadrados; entrepiso principal de 441 metros 60 de
címetros cuadrados y un entrepiso secundario de 84 
metros 87 decímetros cuadrados. Le rodea por todas 
partes terreno propio. En conjunto tiene 9.692 me
tros 25 decímetros cuadrados de cabida inscrita y 
10.600 metros cuadrados de cabida real. Tasado a 
efectos de subasta en 244.910.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 24 de noviem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Begoña Argal 
Lara.-EI Secretario.-65.U82. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona, Magistrada-Jueza de Pri
me-ra Instancia número ·2 de Donostia-San Sebas
tián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 402/1991 ~e tramita procedimiento de juicio cje-
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cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián contra "Olear
so, Sociedad Anónima'), en el que por resolución de 
e!':ta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del re
mate tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 17 de febrero a las nueve treinta ho
ras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilhao Vizcaya, 
Sociedad Anónima", número 1846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
.'.erán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suba.'."!JS. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos, y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndo<;e que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que la.'. caras anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsisten
tes sin destinarse a su extinción el precio del remate 
y se entenderá que el rematante las acepta y queda 
subrogado enia responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 18 de marzo a las nueve treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera. et día 19 de abril a las 
nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará sin su
jeción a tipo. debiendo' consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
háhil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de SlIbasta 

1. Local número 20.-Local de garaje situado en 
el sótano segundo del edificio sito en la calle San Pe
dro, número 3 de Fuenterrabía. con una superficie 
de 14 metros cuadrados. valorado en 2.100.000 pe
setas. 

2. Local número 21.-Local de garaje número 
21. situado en el sótano segundo sito en la calle San 
Pedro, número 3 de Fuenterrabía, y con una superfi
cie de 12 metros cuadrados. Valor del mismo: 
2.000.000 de pesetas. 

3. Local número 22.-Local de garaje número 22 
~ituado en el sótano segundo sito en la calle San Pe
dro, número 3 de Fuenterrabía de 11 metros cuadra
dos de superficie, y un valor de 1.950.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de diciembre 
de 1 Q93.-La Magistrada·Jueza, María Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-65.228. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

f.'dicfO 

Doña Pilar Alonso CasteHs. "iecrctario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Santa 
Coloma de Gramanet, 

Hace sabcI: Que según lo acordado por S.S., en rc· 
:wlucié>n de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judic¡al sumario del artículo 131 de la Ley Hipotcc3-
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na. número 184/1992, promovidos por «Unión de 
Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima),. entidad 
de financiación. contra la finca hipotecada por don 
Juan Manuel López Mico y doña Mercedes Rodrí
guez Tallafet, en reclamación de cantidad, se anun
cia, por el presente. la venta de dicha finca en pública 
subasta. por término de veinte días. en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Ramina Resell, 
18, teniendo lugar la primera subasta el 2 de febrero 
de 1994, a las doce horas; la seg¡mda subasta (si resul
tara desierta la primera). el 2 de marzo de 1994. a las 
doce horas; y la terccra subasta (si resultara desierta la 
segunda). el 11 de abril de 1994, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadore<; deberán con.'.ignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el e.'>tahledmien
to público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 de su co
rre~pondiente tipo: y en la tercer.! subasta. el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requbito no se
rán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del pre
do total del remate, que si se sulicita, podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán rc~ervarse en depósito, a in,>tan· 
cia del acreedor. las demás con:o.ignadones de los 
postores que se admitan y hayan cuhierto el tipo de 
la subasta, a efecto de que si el primer postor-adjudi
catario no cumpliese la ohligación. pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser pre~entado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la suba.'.ta. 

Cuarta.·-Los autoS y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla ('uarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado. a disposición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán suhsistentes, y 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-La finca objeto de suhasta es de la des
cripción sigUIente: 

Entidad número 26.-Piso ático, puerta tercera, en 
la quinta planta alta de la ca~a sita en Santa Coloma 
de Gramanet, con frente a la calle Aguileras, donde 
está señalada con el número 33, con acceso por· la 
escalera «A". Se compone de recihidor, comedor, co
cina. dos dormitorios, cuarto de aseo, pasos y terraza 
con lavadero y vistas a la calle Aguileras. Ocupa una 
superficie útil de 41 metros 9S decímetros cuadra
dos. Linda: frente, rellano de la escalera A, patio de 
luce~ y entidad 25; derecha, patio de luces y entidad 
nlÍmero 27 y finca de don Ramón Mora Franquesa; 
fondo, proyección vertical de la calle Aguileras; arri
ba, su propia cubierta, y ahajo, entidad 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santa ('oloma de Gramanet en el tomo 449 del 
archivo, libro 354 de Santa eoloma de Gramanet. 
folio 174. finca número 23.795, inscripción tercera. 

Octava.·-La finca objclO de subasta fut,.' tas<'lda, a 
efectos de la misma, en la cantidad de 5.973.803 pe
... elas 

Expido el presente en Santa Cnloma de Gmmanet 
a 16 de noviemorc de 199J.-La Secretaria, Pilar 
Alon.'.o CastcJls. -ó5A3ó. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Pablo Sánchez Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro S de Santa Cruz de Tenerife, 

Por el presente hace saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 240/1 991 seguidos a instancia de 
(Finanzauto, Sociedad Anónima)) contra entidad 
mercantil "J. M. Explotación, Sociedad Anónima,), 
ha recaído la siguiente: 

Providencia del Magistrado-Juez, don Pablo Sán
chez Marlín en Santa Cruz de Tenerife a 8 de no
viembre de 1993. 

Dada cuenta, el escrito presentado, únase como se 
pide, .'.e acuerda sacar a pública subasta los bienes 
embargados, consistentes en: 

4. Finca número 34.466, folio 71, libro 373, 
tomo 99S. 

Z. Finca número 34.468. folio 73, libro 373, 
tomo 998. 

3. Finca número 34.470. folio 75, libro 373. 
tomo 998. 

4. Finca número 34.492, folio 97. libro 373, 
tomo 998. 

5. Finca número 34.494. folio 99, libro 373. 
tomo 998. 

6. Finca número 34.496. folio 101. libro 373, 
tomo 998. 

7. Finca número 34.498. folio 103, libro 373. 
tomo 998. 

Todas eHas sitas en el centro comercia! Carlota r, 
playa de las Américas. Arana. 

A cuyo efecto se .'.eñala cn primera subasta el pró
ximo día 25 de febrero de 1994 a las doce horas con 
el necesario transcurso de veinte días entre la puhli
cación de la presente y la celebración; ~c ,ignifica 
<.¡ue el avalúo fijado de los descritos bienes ~e rela· 
cionan al final y que en esta primera no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo; 
asimismo podrán hacerse posturas en plicgo cerrado, 
dehiendo consignarse previamente el i.mportc co
rrespondiente al 20 por 100 de la valorarión de los 
bienes en la cuenta corriente que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya~ sólo la ejecutan
te podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a 
un tercero. Las referidas consignaciones senin de
vueltas a sus propietarios. salvo que la actora solicite 
y los consignatarios admitan su reserva, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la nbliga
ció n pueda aprobarse el remate a favor de 1m que le 
sigan, quedando en todo caso la acreedora exenta 
del referido depósito. Se señala para segunda subasta 
en caso de que en la primera no hubiese postor el día 
25 de marzo de 1994 a las doce horas, salvo que la 
ejecutante solicite la adjudicación de los bienes por 
los dos tercios del avalúo, que se llevará a cabo con 
rehaja del 25 por 100 de la tasación. Se señala asi
mismo para el caso de que en ésta tampoco hubiere 
postor el día 2S de abril de 1994 a las doce horas, 
salvo que la ejecut3nte solicite la adjudicación por 
los dos tercios del tipo de la segunda, para la cele
hración de una tercera subasta que se llevará a caho 
sin sujeción a tipo y en la que si hubiere postor que 
ofrezca dos tercios del tipo de la segunda, se aproba
ni el remate. Si no llegare a dicha cantidad, con sus· 
pensión de su aprobación se dará traslado a la deu
dora de la suma ofrecida por término de nueve días 
para liberar los bienes pagando la acreedata o pre
sentando persona que mejore la puja. 

Se hace constar que los autos, los títulos (de dis
ponerse de ellos), las certificaciones comprensivas 
de la última inscripción de dominio, censos. hipote
cas, cargas y gravámenes que estén aft'ctos a los hic
nes, o negativa en su caso, ohran para su examen a 
disposic'.'iún de Ins interesados. Que ~e entl'nuerá que 
todo licitador acepta como bastante las titulaciones. 
Que las cargas o gravámenes anteri.ores y las prefe
rentes, si las hu hiere, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, y que el rematante así las acepta 
¿lucdando suhrogado en la responsabilidad de las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del re-
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mate. La subasta se celebrará en el Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Santa Cruz de Tenerife 
a causa de las condiciones concurrentes y fuero. Y 
por último, el edicto en el que se puhlique el señala
miento de las subastas servirá de notificación a la 
deudora y acreedores po~teriores, por si los mismos 
no fueren hahidos en ~u domicilio. 

Valor de las fincas: Finca número 34.466: 
7.264.000 pesetas: finca número 34.468: 5.06H.OOO 
pesetas; finca número 34.470: 7.074.000 pesetas; fin
ca número 34.493: 2.112.000 pesetas; finca número 
34.494: 2.112.000 pesetas; finca número 34.496: 
2.904.()/)fl pesetas: finca número 34.498: 285.000 
pe",et35. 

Valor total de la tasación: 26.819.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de noviem
bre de ] (j93.-EI Magistrado-Juez, Pahlo Sánchez 
Martín.-EI Secrctario.-65.640-] 2. 

SANTA CRUZ DE TENER1FE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hacc saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 458/1990, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos. a instancia de! Procurador don Antonio 
Duquc Martín de Oliva, en representación de Banco 
Exterior de España, contra doña Marina Amador 
Pércl. y don Germán M. A Martínez López, en re
clamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública ¡,u
ba:-'la, por término de veinte días y precio de su aval, 
las siguientes fincas embargadas a los demandados 
doña Marina Amador Pérez y don Germán M. A 
Martínez Lópcz: 

1. Urbana: una mitad indivisa de la finca inscrita 
al libro 574, folio 133, finca 17.466, valorada en 
9.200.000 pe:-.etali. 

2. Urhana: una mitad indivisa de la finca inscrita 
al libro 305, folio 179, finca 19.487, valorada en 
357.1)34 1-'e¡,etas. 

Ambas fincas están gravadas cada una con una hi
poteca a favor de la Caja General de Ahorros. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Ruiz de Padrón, número 3-3, 
el próximo día 22 de fehrero a las diez horas, con 
arrcglo a la~ siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será e! valor de cada 
finca, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjuc4catario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por las 
certificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los lici
tadores confonnarse con ellas, sin que puedan exigir 

. otras. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 

preferentes, f>i las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematanie las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio def remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 dc marzo a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate será del 75 por 100 del de la prime
ra; y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una h!rcera, sin sujeción a tipo, el dia 19 
de abril, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 2 de diciem
bre de 199J.-EI Magistrado-Jucz.-El Secretario. 
65.ó43-12. 

SANTA CRUZ DE TENER1FE 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tcnerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 382/1986, :'oC siguen aulo~ de ~jecutivo, a 
instancia del Procurador don Antonio Duque Martín 
de Oli\'a, en representación de Caja General de 
Ahurros, contra don Raimundo de la Rosa Díaz, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
hasta, por término de veinte día:. y precio de su ava
lúo, la siguiente finca embargada al demandado don 
Raimundo de la Rosa Díal: 

Finca en conjunto re~idencial afra 5, inscrita alli
bro 589, folio 53, finca númo.!ro 42.258 de esta capital. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Ruiz de Padrón, número 3-3, 
el próximo día 14 de abril a las diez horas, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-éJ tipo dd remate será de 6.000.000 de 
peseta¡,. ~in que se admitan posturas que no cuhran 
las dos terceras partes dI! dicha suma. 

Segunda.-,Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto e! 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 dellipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rematlo! a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si e! 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El título de propiedad, suplido por la cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otra. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin eancclar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse :1 su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de mayo a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el ti
po del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día -3 de junio, también' a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de diciem
bre de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI _Secretario. 
65.642·12. 
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SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 10 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 541/1992 
a instancia de "Daf Compañía de Leasing, Sociedad 
Anónima), contra don Sebastián Olavarría Vélez, so
bre reclamación de cantidad, en los que por resolu
ción de esta fecha y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos L4SS, 1.495, 1.496, 1.497, 1.499 Y 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha resuelto 
sacar a pública y judicial subasta, por término legal 
los bienes y en las condiciones que se relacionarán al 
final, señalándose para que tenga lugar la primera su
basta el día 2 del mes de febrero de 19(j4, para la se
gunda, en su caso, el día 23 del mes de marzo de 
1994 y para la tercera, hlmhié-n en su caso, el día 27 
del mes de ahril de 1994, todas a las doce horas. 

Condiciones;, 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que sólo la ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero, me
diante comparecencia ante este Juzgado, con asisten
cia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en .las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3849000017, Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de base para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en 
su caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Ouinta.-Que la tercera suhasta, en :-.u caso, se ce
lebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anun
do, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto a 
aquél, justificante de haber hecho la consignación a 
que se refiere la tercera de estas condiciones. 

Séptima.-Que por C'arecerse de títulos de propie
dad se sacan los bienes a pública subasta sin suplir 
previamente su falta, de acuerdo con el artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y las certificaciones del 
Rcgistro de la Propiedad se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado a dispOSición de 
los posibles licitadores y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante las titulaciones y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, si 
las hubiera, al crédito de la actora, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi1i.dad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Local situado en la planta baja, señalado en el 
número 4 de plano, de un edificio sito en Santander, 
Bajada de Rumayor, señalado hoy con los números 
26 y 28 de la calle Honduras. Ocupa una superficie 
aproximada de 5 metros 40 decímetros cuadrados, 
linda: norte, local número 3 del plano; sur, local nú
mero 5; este, patio, y oeste, pasillo de acceso. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 1 de San
tander al tomo 2.195, libro 925, finca 73.096, 
inscripción ¡,egunda. Sale a subasta en .. cuantía de 
500.000 pesetas. . 

2. Piso sexto, letra D, situado en la planta alta 
sexta, destinado a vivienda del portal del este, de uro 
edificio de dos portales de acceso uno. al este, y otro, 
al oeste, en el sitio de Rumayor, término municipal 
de Santander. Ocupa una superficie construida de 
119 metros 36 decímetros cuadrados, distribuida en 
tre.'> dormitorios, salón-comedor, cocina con tende
dero, dos cuarto.'> de baño, hall, pasillo y dos terra
zas. Linda: norte, terre(lo sobrante de edificación y 
cajas de ascensores; sur, terreno sobrante de edifica-
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cióo y descanso de escalera; este, terreno sobrante 
de edificación, y al oeste, con el piso letra e de su 
misma planta, portal, caja y descanso de escalera. Le 
corres.ponde como anejos y en uso exclusivo, la pla
za de garaje número 6-0 y el cuarto trastero número 
6-D. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
t de Santander al tomo 1.809. libro 694, finca 
56.453, inscripción tercera. Sah:: a subasta por la can
tidad de 20.681.025 pesetas. 

Sirva e! presente edicto de notificación al deman
dado. 

Dado en Santander a 30 de septiernhre de 1993. 
El Secrelario.-65.7ó8-3. 

SANTANDER 

EdiclO 

Doña Elena Bolado Garda, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Santander, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado de mi cargo y Se
cretaria del que refrenda, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 693/1989, a instancia de la Procu
radora doña Carmen Simón-Altuna, en representa
ción de «Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, 
Sociedad Anónima», contra don Eloy Jesús Fernán
dez Mier y su esposa doña María Angeles Bragado
López . y contra don Gerardo Gutiérrez López y 
doña Julia Rabat Cuñado, sobre reclamación de can
tidad, en los que se ha mandado sacar a pública ~u
basta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por 
término de veinte días, los bienes al pie reseñados, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Se celebrará en primera subasta el pró
ximo día 2S de enero de 1994, a las doce quince ho
ras, en segunda, si la anterior quedase desierta el día 
4 de marzo de 1994, a las doce horas, y si quedase 
desierta, en tercera el próximo día 8 de abril de 
1994, a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación en segunda, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y en tercera. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, deberán los licitadores consignar previa
mente en la cuenta de depósitos del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Santander, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya bajo el número 3858/0000/ 
17/0693/89, una cantidad igual a. por lo menos, el 
20 por 100 del valor efectivo de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta y- en tercera subasta la misma 
cantidad que para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; en todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito en pliegos cerrados, depo
sitando en ta Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación antes referida o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto, y las posturas no podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
salvo el ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, quienes deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y los crédi
tos, cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del re
mate subrogándose en ellos el rematante. 

Sexta.-Este edicto servirá a su vez de notificación 
al deudor del señalamiento de subasta, en el caso de 
que no sea hallado en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca registral nlÍmero 7.142. Una pieza de tierra 
a prado en el pueblo de Soto la Marina, mle!'. de Na
vajeda, sitio de Las Pozas, de cabida 4 carros o 7 
áreas 16 centiáreas. 

Valoración: 147.750 pesetas. 
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Finca registral número 8.265. Tierra a prado en 
Soto de La Marina, término de Santa Cruz de Beza
na, mies de Navajeda y sitio de Las POlas, de cabida 
24 carros 44 ctmo!'., equivalentes a 43 áreas 52 cen
tiáreas. Linda: norte, don Agustín Conde; sur, don 
Ramón Bezanilla; este, carretera; y oeste, don Valen
tín Palomera. Dentro de la antedicha finca existen 
construidas dos naves industriales agrícolás, un al
macén y un silo trinchera. 

Valor de los edificios en función de su estado ac
tual con una extensión lota! de 1.284 metros cuadra
dos: 3.R52.000 pesetas. 

Valor del terreno que rodea a los mismos según 
registro: 1.058.750 pesetas. 

Valoración total: S.05X.SOO pesetas. 

Dauo en Santander a 7 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Elena Bolado Gart'Ía.-EI Secrr..:ta
rio.-65.210. 

SANTANDER 

f~diclO 

Doña Milagros Martínez Rionda. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Santander, 

Hace saber: Que en el proeedimiento judicial 
sumario número 184/1992. seguido en este Juzgado 
a instancias de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, representada por la Procuradora Sm. Simón 
Altuna. contra don Juan Manuel Barcena Castañedo 
y doña Maria Angeles San Miguel Muñiz, ha acorda
do sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, a las once horas, por primera vez eLdía 28 
de enero de 1994, en su caso por segunda vez el día 
28 de febrero de 1994 y por tercera vez el día 28 de 
marzo de 1494, la finca que al final se describe pro
p~edad de los demandados hajo las siguientes condi
CIOnes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de bipoteca, para la segun
da el 75 por 1 no de aquel tipo y la tercera sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos pri
meras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado mediante cheque 
conformado o por ingreso en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, bajo la clave 
386000018018492, una cantidad no inferior al 20 
por lOO del tipo de cada subasta, excepto en la terce
ra en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la segunda; las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado, depositando a la vez las cantidades indica
das. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que hace referencia la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta com(l bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifica
ción al interesado a los efectos prevenidos en el últi
mo párrafo, regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien que se subasta 

En d pueblo de Prezalles, munidpio de Santa 
Cruz Je Be7alla, erial al sitio de Lloredo, cerrado so
bre sí, de cabida 17 carros equivalentes a 30 áreas 43 
centiáreas, que linda: norte, cerradura de mies; sur, 
doña María Revilla; este, herederos de don Juan 
Respuesla; oeste, don Vicente Rozas. Y dentro de 
antedicha finca y lindando con ella pur todos sus 
vientos, existe una nave corrida con superficie cons
lruida aproximada de 272 metros cuadrados, sin dis
tribuir inlcriorm(:nte. Tiene su frente al sur, por don-
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de se halla la entrada. Inscripción: la hipoteca está 
¡n.~erita en el Registro de la Propiedad de Sanrander, 
número 2. al tomo 1.10ó, libro 70 uel Ayuntamiento 
de Bezana, folio 46, finca número 7.023, ir.scripción 
quinta. 

Valoración: R.900 000 pesetas. 

Dado en Sant¡¡nder a loS de octuhre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Milagros Martínez Rionda.-EI 
Secretario.-65.215. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ln~tan
cia número 1 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se "igue proccdi
. miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 

Hipotecaria. con el número 187/1993, promovido 
por Caja de Ahorros de Santander y Cantubria, con
tra don "José Remigio Sánchez Pérez y doila María 
Soledad Alvarez Agudo, en el que por rc!'.olución de 
esla fecha, ~e ha acordado sacar a la venta en púhlica 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo re
mate !I~ndrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU1.gado, en forma siguiente: 

En primera 'óubasla el día 1 de marzo próximo. a 
las once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a (a 
suma de IU)25.000 pcsetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de marzo próximo, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de abril próximo, a las on
ce horas de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberún 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo r.iquisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Oue el presente servirá de notificación a 
los deudores para el supuesto de que no fueren ha
llados en la finca hipotecada. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por 'escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél. el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el apartado 2 en el es
tablecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las misma .. , ~in 

destinarse a su extinción el precio del rematc. 
Sexta.-Que la consignación deberá efectuarse 

provisional de consignaciones que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya número 
3857000180187/93. 

Bien objeto de la subasta 

Número S.-Corresponde al piso segundo izquierda 
frente, seglÍn se mira dc frente al edificio (k'sde la ca
lle, marcada con la letra C, de los que tienen su entra
da por el portal número 20 del bloque 25, de la calle 
de José María Cossío, en el polígono de CalOña de 
Santander. Imcripción: tomo 2.084, libro 789 del Re
gistro número 1, folio 46, finca número 51.722. 

Dado en Santander a 3 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Jucz.-El Secretario.-65.005. 
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SANT BOl DE LLOBREGAT 

lidictú 

Don Pnmcisco Pualí Collado, Juez del Juzgado de 
Primera InstalH:ia e Instrucción número 4'dc c~la 
t:iudad y su partido, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por Banco Bilbao 
Vizcaya, representado por el Procurador Sr. Monte
ro, contra don Valentín Pascual Gü.ell y doña Amelía 
Maíias R,)rnero, en trámite de procedimiento de 
apremio, en lo.~ que, por providencia de C<ita fecha, 
se ha acordado anunciar ppr medio del presente la 
venta en pública ~ubasta, por primera vez, plaz.o de 
veinte días y el plazo de tasación que se indicará, la 
siguknte finca: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, sita en Caldr.:s de 
Montboi, calle Josep Maria Germa, s/n_ compuesta 
de planta baja, primer piso y :'.egundo piso, de 63,20 
metros cuadrados, 51,50 metros cuadrados y~52 me~ 
tros cuadrados, respectivamente. Jnscrita en el Re· 
gistro de la Propiedad número 2· de Granllllers; al 
tomo 1.9RO, libro 121, sección Caldes, folio 130. fin· 
ca KOl 1. 

La subasta tendrá lugar en la Sala etc Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio Marianao, primera 
planta, de esta ciudad, y hora de las diez, el próximo 
4 de ft:brero, caso de no haher postore:'. en la prime
ra d día 7 de marzo, a las diez horas, para la que ser
virá de tipu el 75 por 100 de la valoración y, para su 
caso, se :'.cñala para la tercera subasta el día 31 de 
marzo de 1994, a las dirz horas, sin sujeción a tipo, 
hajo lus condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a púhlica subasta 
por el tipo de tasación en que ha -sido valorada de 
22.4]0.01)0 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Cuenta 
de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado, el 
20 por ¡ 00 del precio de la tasación que sirve de ti· 
po para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.··Se convoca esta subasta sin haberse su· 
plido prcviamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito dd actor, si existieran, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rcma· 
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obJigacio
ne.~ que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadore~ para tomar parte en 
la subasta, con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, ~alvo que a instancia del aacedor se 
reservasen las consignaciones de los postores que así 
lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de. suba."ta 
con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los g~stos de remate. Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y lo:'. quc corrcspondan a la 
subasta. ~eráll de cargo del rematante. 

Dado en Sant Boj de Llobregat a 26 de noviembre 
de 199J.-EI Juez, Francisco Javier Pualí Colla· 
do.-EI Secretario.-65.46J. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumplí· 
miento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primera Ins· 
tancia del Juzgado número 1, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
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los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 325/1993· 
M, promovido por el Prm;umdor don Miguel Jomet 
Bes, en representación de "Banco Popular Español, 
Suciedad Anónima)), se saca a publica subasta por 
las veces que se dirán y télmino de veinte dias cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada1> por 
don Agustín Pérez Hinojosa y doña Neus Dilmer 
Faro, que al final de l'ste t""dicto se identifica concisa
mente. 

Las .mbastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de e~tc Juzgado, por primera vez el próximo día 
17 de fehrero de 1994, a las {lOCe horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la hi· 
poteca, que es la cantidad de 14.964.000 peseta~; no 
concurriendo postores, se seliala por sl'gunda vez el 
Jia 16 de marzo de 199-1-, con el tipo dc tasación del 
'7'; por 100 de esta sum:}" no h:thiendo postores de la 
misma, se señah! por telcera vez, 1>in sujeción a tipo, 
el dla 14 de ahril de 1994, celebrándose en MI caso 
t'sta~ dos última, J la mi"ma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.964.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, 3.1 75 por 100 de esta suma, y 
en su caso, en cuanto a la tercera suhasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac· 
tora, en todos los casos. tit: concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta ca· 
rriente número 1692. una cantidad igual, por lo me· 
nos, al20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la 1>egunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 

. de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la cORsig· 
nación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipote_caria están de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan~ 
te la titulación; y que la~ cargas o gravámenes ante· 
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuaran mbsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda suhrogado en la 
responsabilidad de 10& mismos. sin dedicarse a su ex-
tinción el precio del remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y. si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjUicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículo;, 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no :'.er hallado 
en ella este edicto st:rvirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

_ Propiedad nlÍmero 1.--Vivienda, señalada con el 
número 67 de la calle Campmuny, en Sant Feliu de 
Guixoh, con ~a1ida a la calle Pecher, que Sé de:-.arro
lla en planta baja, donde se distribuye en pa~o, co· 
medor, cocina, aseo, 5 habitaciones, trastero y jardín, 
con una superficie de 241,82 metros cuadrados, de 
los cuales están construidos únicamente 180 metros 
cuadrados; y tamhién en planta sótano, donde tiene 
una superficie construida de 74,90 metros cuadrados 
y se halla sin distribuir en esta planta. Linda: al fren· 
te, calle Campmany; izquierda entmndo, casa del Sr. 
Marill; derecha, con propiedad número 2 y "Cmp, 
~ociedad Anónima»; y al fondo, con calle Pecher y 
"Cmp, Sociedad Anónima». 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Fe
liu de Guixols, tomo 2.709, libro 327, folio 154, fin
ca número 16.022. Inscrita asimismo la hipoteca 
constituida a favor del demandante, en la in~cripción 
tercera de la fínra. 

Dado en Sant Feliu de Guixols (Girona) a 25 de 
noviembre de 199~.-EI Secretario.-6S.205. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

F;dicto 

Don Manuel Pérez Echenique, Magistrado·.luez del 
Juzgado de Primera Instancia número] de Santia
go de Compostela, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo D! de la Ley Hipotecaria que 
se sigue ante este Juzgado con el número 18 de 
1993, promovido por Caja de Ahorros Provincial de 
Orense, contra don Plácido Ortoño Turnes y doña 
Maria del Carmen Castro Cardoso, vecinos del mu· 
nicipio de Ames, con domicilio en el lugar de Des· 
tros, zona de concentración parcelaria de Am,:,s-Co· 
bas, en reclamaci6n de 3.7R6.689 pesetas, intercses, 
gastos y costas, se acordó sacar a púhlica subasta, 
por término de veinte días, y por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, la finca hipotecada que se 
describirá, .bajo las siguientes advertencias y condi
ciones: 

Primera.-Tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (calle 
Algalia de Abajo, 24, planta primera) a las doce ha· 
ras de los días 2 y 28 de febrero y 2S de marzo de 
1994. 

Segunda.~El tipo de subasta para la primera es el 
pactado en la escritura de hipoteca, fijado en 
7.577.500 pesetas; para la segunda el 75 por 100 de 
la primera, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cuhran 
el tipo establecido para cada una de las subastas, ex· 
cepto para la tercera, conforme se dice; y para tomar 
parte debedn los licitadores consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta con el número 1.583 en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza, 
ulla cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del ti
po de cada una de las subastas, o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. Ha:"ta la celebración de tales 
actos, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acompañando, en uno y otros casos, el res· 
guardo correspondiente de ingreso de la consigna· 
ción. 

Cuarta.-La1> posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, con.las solemnidades y 
requisitos prevenidos en la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en relación con la octava y la decimo· 
tercera, están de manifiesto en Secretaría; entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titu· 
lación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes -si las hubiere- al crédito de la actora, 
quedarán o continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
legal a los deudores, respecto al lugar, día y hora de 
las subastas. 

Finca objeto de hipoteca y subasta 

Urbana.-':'Casa compuesta de sótano, planta baja y 
piso de aprovechamiento' bajo cubierta, al sitio de 
Destros, en la zona de concentración parcelaria de 
Ames-Coba:'., ayuntamiento de Ames. Ocupa la su· 
perficie de 100 metros cuadrados, ocupando el sóta· 
no la mitad de la casa. Tiene terreno unido forman~ 
do ca~a y terreno una finca de 9 áreas 96 centiáreas. 
Linda: norte, !con el resto de la matriz de que se se
grega; sur y este, con caminos construidos por el Ser
vicio de Concentr:H::il"m Parcdaria, y por el oeste, 
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con don Serafín Freire Recarey (747) y don Marceli
no Vidal Freire (801). 

Gravadas con servidumbre de paso pennanente. a 
pie, animales, carros y toda clase de vehículos sobre 
una faja de 4 metros ancho por el lindero oeste. 

Inscripción: tomo 737, libro 177 de Ames, folio 
203, finca número 15.917 del Registro de la Propie
dad de Negreira. 

Dado en Santiago de Compostela a 24 de noviem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez. Manuel Pérez 
Echenique.-EI Secretario.-65.728-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Manuel Pérez Echenique, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Santia
go de Compostela, 

Hace saber: Que en el" procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la ~y Hipotecaria, que 
se tramita ante este Juzgado con el número 381/ 
1993, promovido por Caja de Ahorros de Galicia, 
contra la entidad mercantil ccConstruvent Estraden· 
se, Sociedad Anónimal', domiciliada en esta ciudad, 
calle República de El-Salvador, número 6, cuarto de
recha, en reclamación de 65.783.101 pesetas, intere
ses y costas, se acordó sacar a pública subasta, por 
término de veinte días y por lotes, y por primera, se
gunda y tercera vez en su caso, las fincas hipotecadas 
que se reseñarán, bajo las advertencias y condiciones 
siguientes: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (calle 
Algalia de Abajo, 24, planta primera), a las doce ho
ras, de los días 4 de febrero, 2 y 30 de marzo de 
1994. 

Segunda.-El tipo de subasta para la primera es el 
pactado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
el 75 por 100 de la primera; y para la tercera es sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo establecido para cada una de las ~ubastas, ex
cepto para la tercera conforme se dice; y para tomar 
parte deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta con el número 158j en la oficina 
principal de Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de cada una de las subastas o lotes, o de la segunda, 
tratándose de la tercera. Hasta su celebración po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
acompañando en uno y otros casos el resguardo 
acreditativo de ingreso de la-consignación. 

C.uarta.-Las postL¡ras podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, con las solemnidades y 
requisitos prevenidos en la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a que 
se refieren las reglas cuarta, octava y decimotercera 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito de la actora, quedarán o continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilida de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-El presente edkto servirá de notificación 
legal a la entidad deudora, respecto al lugar, días y 
hora de las subastas. 

Fincas objeto de hipoteca y subasta 

Lote número l.-Finca número 12. Vivienda seña
lada con la letra A, de la quinta -planta. Superficie 
útil: 173 metros 20 decímetros cuadrados. Linda, 
con inclusión del rellano y hueco de escaleras, caja 
de ascensor y patio de luces: frente, calle de Doctor 
Teijeiro; fondo, terreno de las señoritas de Stolle 
Ogando; derecha entrando, casa número 6 de Doc
tor Teijeiroj e izquierda, casa número 10 de la mis
ma calle. 

Cuota: 13,30 por 100. 
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Inscripción: tomo 1.098, libro 129, folía 127, fin
ca número 12.597, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 71. 740.000 pesetas. 
Lote número 2.-Finca número 13. Vivienda seña

lada con la letra A del piso de aprovechamiento bajo 
cubierta. Superficie útil: 72 metros 37 decímetros 
cuadrados. Linda, con inclusión del patio de luces, 
rellano y hueco de escaleras y ascensor: frente y fon
do, tejado o caída del tejado de la casa; derecha en
trando, casa número 6 de Doctor Teijeiro; e izquier
da, casa número 10 de la misma calle. 

Cuota: 5,50 por 100. 
Inscripción: tomo 1.098, libro 129, folio 129, fin

ca número 12.598, inscripción primera. 
Tipo de subasta: 32.980.000 pesetas. 
Pertenecen al edificio señalado con el número 8 

de la calle Doctor Teijeiro de esta ciudad de San· 
tiago. 

Dado en Santiago a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Pérez Echenique.-EI Se
cretario.-65.074. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 572/1992, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Julio 
Paneque Guerrero, en representación de ceBanco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima¡" contra doña Ma
nuela Fernández Blanco y don Juan Carrero Naran
jo, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman· 
dados: 

Local en planta sótano en el edificio Nobel, sito 
en la calle U rbión, de Sevilla. Tiene una superficie 
de 1.022 metros cuadrados. El mencionado edificio 
está formado por tres bloques independientes, seña
lados en la actualidad con los números 16, 18 Y 20 
de la citada calle Urbión. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Sevilla, en el tomo 580, librp 
287, folio 57, finca 15.532. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón y Cajal, sin 
número, edificio Viapol, planta segunda, módulo 11, 
de esta capital. el próximo día 2 de febrero de 1994 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-El precio del remate será de 30.800.UOO 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento designado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 6.000, sucursal plaza Nueva, el 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando dicho sobre en la Mesa 
del Juzgado. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu· 
hierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-El título de propiedad, suplido por la 
certificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabiJidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 de marzo de 1994 a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, ·caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 5 de abril de 1994, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 19 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra-El Secreta
rio.-65.771·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L. L1edo González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
procedimiento sumario hipotecario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; bajo el número 714/1991, a ins
tancias de ccBankinter, Sociedad de Crédito Hipote
cario, Sociedad Anónimal', representado por el Pro
curador don Mauricio Gordillo Cañas, contra 
ceTableros del Sur, Sociedad Anónima", con domici
lio en carretera Sevilla-Málaga, 18, Alcalá de Gua
daira; don Gonzalo Sola Sanabria, con domicilio en 
avenida Borbolla, 41, 2-B, Sevilla; doña Maria Teresa 
Rodríguez Pallarés, con domicilio en avenida Barbo· 
lIa, 41, 2-B, Sevilla; don Santiago Sola Sanabria, con 
domicilio en Marqués de Nervión, 24, Sevilla; doña 
Josefa Bernal Romero, con domicilio en Marqués de 
Nervión, 24, Sevilla; don Manuel Sola Sanabria, con 
domicilio en Pino Silvestre. 214, Sevilla, y doña Ma
ría Luisa López Arauja, con domicilio en Pino Sil
vestre, 214, Alcalá de Guadaira, sobre cobro de cré
dito hipotecario, habiéndose acordado la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, término de veinte días, la finca hipoteca
da, que después se dirá, señalándose las fechas y 
condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, cuyo importe total deberá 
cubrirse en primera postura previa consignación 
para licitar del 30 por 100 de aquel tipo, tendrá lugar 
el día 1 de febrero. 

La segunda, con baja del 25 por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación del 
30 por 100 de tal"tipo, será el día 4 de marzo. 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno, pero con la 
consignación previa del 30 por 100 del tipo de la se
gunda, será el día 8 de abril, y, caso de hacerse pos
tura inferior al tipo de dicha segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate, se dará 
cumplimiento a lo prevenido en la regla duodécima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todas las subastas tendrán lugar a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Los licitadores deberán acreditar, para concurrir 
en la subasta, el haber ingresado en la Cuenta de De
pósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6.000, con número 
de ingreso 3998000180714/91, el30 por 100 del ti
po de la subasta 

Las posturas podrán realizarse, asimismo, por es
crito, en sobre cerrado, que se depositará en la Se
cretaría de este Juzgado, acompañado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado su ingreso en la for
ma antes dicha, y contener la aceptación expresa de 
las obligaciones prevenidas en la regla octava del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria; sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaría de manifies
to a los licitadores, entendiéndose que se conforman 
con lo que de ellos resulta; y subrogándose los rema
tantes en las cargas anteriores y preferentes, si las hu
biere, por no destinarse a su extinción el precio que 
se obtenga. 
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Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen· 
derse alguna de las subastas señaladas, tendrá lugar 
al siguiente día hábil, a la misma hora y en iguales 
condiciones; y haciéndose extensivo el edicto para 
que sirva de notificación a los deudores hipoleca~ 
rios, caso que no fuere posible su localización. 

Bi!!n objeto de la subasta 

Urbana.-En término de Alcahi de Guadaria. al si· 
tia de Estaeooal, parcela de terreno de 110.000 me
tros cuadrados, en la que existen construidas dos 
naves de almacén, dos naves para la fabricación de 
tableros y un edificio para oficinas. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en 302.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 19 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Carla!' L. Uedo González.-La Se
cretaria.-65.481-3. 

SEVILLA 

t.·dicto 

Don Rafael Ceres García, Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hace ~aber: Que en providencia dictada en esta 
ft:cha, en el juicio ejecutivo número 735 de 1992-F 
seguido a instancias de "Guzmán Caucho!l, Sociedad 
Anónimw). representada por el Procurador don Ma
nuel Estrada Aguilar, contra ~<Surlátex, Sociedad 
Anónima» sobre reclamación de cantidad, ha acor
dado sacar a la venIa en pública y primera subasta, 
por término de veinte días y con arreglo al tipo de ta
sación de 25.000.000 de peseta~ el bien embargado a 
la parte demandada "Surlátex, Sociedad Anónima», 
que al pie se describe. 

Dicha suhasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 15 de febrero ':i hora de 
las diez. 

En prevención de lJue no hubiere postores en la 
primera !lubasta, se señala para la segunda, por igual 
término y con rebaja del 25 por 100 del tipo de lasa
ción, el día 14 de marzo y hora de las diez, en la S<.:.!a 
de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere p.ostores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo, el día 11 de abril 
y hora de las diez en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores, además de acreditar la personalidad, 
depositar en uno de los establecimientos destinados 
al efecto el 20 por 100 como mínimo, del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos; para 
tomar parte, en su caso, en la segunda y tercera su
basta, los licitadore~ habrán de cotl!lignár el 20 por 
100 del tipo que sirve de base para la segunda con
vocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve de 
base para cada subasta; que el bien embargado, obje
to de la subasta, se encuentra en poder de la entidad 
,<Surlátex, Sociedad Anónimal), con domicilio en ca
lle Matadero. 4, de Morón de la Frontera, donde po· 
drá ser examinado por aquellas personas a quienfts 
pueda interesar, y que podrán hacerse hasta la fecha 
sei'lala para la celebración, posturas por escrito en 
pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo de 
haberse depositado en el establecimiento destinado 
al efecto, el importe del referido 20 por 100. 

El presente edido servirá de notificación en for
ma a la deudora caso de no poderse verificar la mis
ma persona]mente. 

Bien objeto de la subasta 

Complejo de maquinaria transportadora en ca~ 
Jena de unos 30 metros aproximadamente, la cual 
no tiene nominación ya que ha sido construida por 
la misma empresa, y realiza el empaquetamiento y 
embalaje, formando parte integrante de la misma 
dos máquinas más, una para fundición Je gomas y 
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derivados y otra de coloración de productos de 
gomas. 

Dado en Sevilla a 26 de noV!elllbre de 1993.-EI 
Juez, Rafael Ceres García.-La Secretaria.-65.4 77. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Angeles Gil Marqués, Magistrada·Jueza del 
"Juzgado de Primera Instancia número 1 de Te
rrassa (Barcelona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 250/ 
1990 se siguen autos de ejecutivo-letras de cambio, 
promovidos por "Banca Jover, Sociedad Anónima,), 
contra ~~Ambientes Acondicionados Especiales, So
ciedad Anónima» y don Juan Pérez Roldán (gira co
mercialmente como ~,Talleres Capfi),), en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y pr~cio de su valoración, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado el día 3 de marzo de 1994 a las once horas, 
iotes separados, los bienes embargados a Jon Juan 
Pérez Roldán (gira comercialmente como "Talleres 
Capfi),). y para el caso de resultar desit'rta la prime
ra'subasta, se ha señalado para que tenga lugar la se
gunda subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera, el día 7 de abril de 1994 
a las once horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará ter
cera subasta de los referidos bienes, en el mismo lu
gar y condiciones que la anterior, excepto que será 
sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 5 de 
mayo de 1994 a las once horas, celebrándose las 
mismas bajo las condiciones prevenidas en los ar
tícutos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil siguientes: 

Que para tomar parte en las suhastas, deberán los 
licitadores acreditar haber depositado previamente 
ton la cuenta judicial del "Banco Bilbao Vizcaya, So~ 
ciedad AnónimwI, agencia 6.260 de Terrassa. núme
ro 0865-0000-10-0250/90, una suma como mínimo 
igual al 20 por 100 del precio de valoración de los 
bienes; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes d-e los tipos de licitación: que 
pudrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su celebra
ción. previa consignación de aquel depósito en los 
términos indicados; que sólo la actara podrá ceder el 
remate a terceros; que los títulos de propiedad, su
plidos con certificaciones registrales, se hallan en Se
cretaría a su disposición, debiendo conformar~e con 
ellas los licitadores, que no tendrán dcrecho a exigir 
otros; y que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del rematt~, 
entendiéndose que el rematante las acepla y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de In subasta 

1. Mitad indivisa de la finca urbana parcela nú
mero 4, compuesta por un edificio y terreno descu
bierto adjunto, situado en Corella, término de Om
hatillo, que ocupa una superficie total de 1.718 
metros cuadrados, de los que 133,5 corresponden a 
la parte edificada y los restantes 1.583,95 metros 
cuadrados, al terreno descubierto. El edificio consta 
de vivienda denominada tipo e y un local denomi
nado 4, de sólo planta baja. La vivienda tiene una su
perficie construida de 114 metros cuadrados y útil 
de 87,08 metros cuadrados. El local tiene una super
ficie construida de 19,50 metros cuadrados. Califica
da de protección oficial subvencionada Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tudela al tomo 2.536, 
libro 267, sección Corella, finca 12.142. Valorada 
pericialmente en 6.759.413 pesetas. 

2. Mitad indivisa de la finca nÍstica vii1a secano, 
en jurisdicción Corella, término de Ombatillo, de 2 
robadas 12 almudes, equivalentes a 24 áreas 84 cen-
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tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tudela al tomo 1.731, libro 186, folio 189 de la finca 
12_800. Valorada pericialmente en 211.140 pesetas. 

El presente edicto también servirá de notificación 
en forma a los demandados que no sean hallados en 
su domicilio y se encuentren en ignorado paradero, 
ello a los fines del artículo 1.498 de la ley procesal 
civil. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 23 de noviembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Angeles Gil Mar· 
qués.-EI Secretario.-65.422. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se 
siguen autos de juicio número 229/1986 promovi
dos por Caja Rural de Toledo representada por el 
Procurador Sr. López Rico contra don Félix Camu
ñas Egida, doña Pilar Sánchez-Paulete Molina Pra
do, don Félix Camuñas Avilés, doña Julia Toribio 
Magro y don Pablo Díaz-Galiano Tabasco en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y valor de tasa
ción que se indicará, las fincas embargadas a los 
demandados. ~ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Gerardo Lobo, sin nú
mero, de Toledo, el próximo día 21 de marzo de 
1994 a las once horas de su maJ1ana con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en prime
ra, ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, cuenta número 
4.316, clave 17 (procedimiento ejecutivo) el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admiti
dos a la licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse su
plido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estando a lo prevenido en la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hi
potecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si existieren1 quedan subsisten
tes, sin que se dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obliga
ciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia. 

Sexta.-No aceptándose la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda subasta el día 21 de abril de 1994 a las once 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de la lercera, el día 30 de mayo de 1994 
a las once horas de su mañana, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiend'o consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del ti~ 
po que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá yue ~e celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Viña de secano, de 69 áreas 89 centiáreas. En 
término de Quero, en el camino del campo. Inscrita 
al tomo 844, libro 50, folio 35. finca 6.436. inscrip
ción primera. 

2. Mitad indivisa de una casa de 200 metros 
cuadrados., en Quem, calle Garcia Morato. número 
7. Inscrita al tomo 593. libro 34. folio 1, finca 2.85 L 
inscripción segunda. 

3. Solar- cercado de 200 metros cuadrados, en 
Quero. calle Portadas, número 17. Inscrita al tomo 
657, libro 40, folio 32, finca 4.071, inscripción ter
«rn. 

4. Tierra de secano de 23 áreas 28 centiárea .. , en 
término de Quero. en el camino de Alcázar. Inscrita 
al tomo 647, libro 39, folio 85, finca 3.888, inscrip
ción segunda.. 

5. Mitad indivisa de un solar. antigua era., de 
1.456 metros cuadrados de superficie. en Quem. al 
sitio de las Eras. Inscrita al tomo 690, libro 42. folio 
214, finca 4.717, inscripción primera. 

Valoradas a efectos de subasta en: 

l. 490.000 pesetas. 
2. 3.000,000 de pesetas. 
3. 1.700.000 pesetas. 
4. 140.000 pesetas. 
5. 873.600 pesetas. 

Dado en Toledo a 26 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretana.-65.447. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se si
guen autos de juicio número 290/1992 promovidos 
por _Lico Leasing, Sociedad Anónima» representada 
por el Procurador Sr. Vaquero Montemayor contra 
.. Autos Rimessa., Sociedad AnÓnim,a.. y y don Dona
to Hergueta Modrego en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y valor de tasación que se indicara. las fincas 
embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Geranio Lobo, sin nú
mero, de Toledo. el próximo día 1 de febrero de 
1994 a tas once horas de su mañana con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera-Que no se admitirán posturas, en prime
ra, ni en segunda subasta. que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, cuenta número 
4316, clave 17 (procedimiento ejecutivo) el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admiti
dos a la licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercera-Se convoca esta subasta sin haberse su
plido previamente la falta de títulos de propiedad, 
~tando a lo prevenido en la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hi
potecaria. 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si existieren, quedan sub~isten~ 
tes, sin que se dedique a su extinción el precio del rc
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obliga· 
ciones que de la~ mismas se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas, dt>sd;; ci anuncio 
hasta su celehración, podrá!"! hacerse posturas por 
escrit? c~ plil.:ge- {:er~do haciendo el depósito a que 
St> h::;. ::::.:no referenCia. 

Sexta.-No aceptándose la entrega de dinero en 
mdálico (l cheques. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda suba. .. ta el día 2 de marzo de 1994 a las once 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera.. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera, el día 25 de marzo de 1994 
a las once horas de su mañana., cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 1 ()() del ti
po que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.. 

Bienes que se sacan a su~ta y su valor 

l. Lote compuesto por la relación de. maquina
ria, hemunienta y mobiliario, señalados en el infor
me pericial con los números 3 al 56, inclusives. 
Valorados en su conjunto en 5.865.150 pesetas. 
Haciéndose saber que la relación., características y 
valor de todos ellos están descritos en el infonne pe
ricial unido a los autos y puestos a disposición de 
cualquier persona que eslé interesada en la subasta. 
Haciéndose saber que se puede pujar por cualquier 
herramienta.. máquina o mobiliario individualmente. 

2. Lote compuesto por el repuesto embargado y 
detallado en ~ listado obrante en autos. Valorados 
en su conjunto en 5554.209 pesetas. 

3. Lote compuesto por la relación de maquina
ria.. herramienta y mobiliario detallado en el informe 
como anexo. Valorndos en su conjunto en 1.599.600 
pesetas. Haciéndose saber que la relación, caractens-
ticas y valor de lodos ellos están descritos en el in
forme pericial unido a los autos., y puestos a disposi
ción de cualquier persona que esté interesada en la 
subasta. Haciéndose saber igualmente que se puede 
pujar por cualquiera de ellos individualmente. 

4. Vehículo Opel Corsa., TO-5633-N. Valorado 
en 490.000 pesetas. . 

5. Vehículo Fiat Croma TD., TO-7365-K. Valo
rado en 910.000 pesetas. 

6. Vehículo Fíat Croma tE.. TO-7366-K. Valo
rado en 1.080.000 pesetas. 

7. Vehículo Fiat Temprd DS Turbo, TO-6599-S. 
Valorado en 1.6-1-0.000 pesetas. 

8. Vehículo Fiat Croma Turbo l.E., TO-4349-P. 
Valorado en 1.840.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 29 de octubre de I 993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-65.530-3. 

TORRENTE 

Ediclo 

Doña Maria Angeles Oliveira Gil. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrente, 

Hace saber: Que en los autos numero 75/1993. 
procedimiento judicial sumario del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria., promovido por el Procurador 
don Emilio Sanz Osset en nombre y representación 
de Banco Español de Crédito contra doña Maria So
ledad Roig Camp y doña Maria Martínez Balaguer, 
por proveído de esta fecha ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta., por primera Ve7., y en su 
caso, por segunda y tercera vez, por término de vein
te días, la finca hipotecada que al final se describe. 

Para la celebración de la primera ~ba .. !;:. it: ha se
ñalado el día 2 de febrero de 1994 Oc ¡as once horas, 
en la Sala de Audiencias r!~ este Juzgado. y para la 
segunda y tercera ~ut'as1.as, en su caso, los días 8 de 
marzo y (:) .le abril de 1994. respectivamente, a la 
T!!~;.ma hora y lugar, y si alguna de ellas se suspendie
rol por causa de fuerza mayor., se celebrará en el si
guiente día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, 
si persistiere el impedimento; con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo pam la primem subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca 19.305.000 pe-
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setas, para la segunda el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin suje
cióna tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilhao Vizcaya. oficina de To
rrente y en la cuenta de este Juzgado, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta.. 
excepto en la tercera en la que no serán inferiores al 
20 por 100 del (ipo de la segunda; las posturas po
drán hacerse de'\de la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera-Las posturas podrán hacer.ie en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo· 131 de la 
Ley Hipotecaria.. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las caIgas o grava
menes anteriores y las preferentes. si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin desli
narse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las regla. .. dCcima a decimocuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima, párrafo último. del mencionado ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la 
Ley 19/1986, de 14 de mayo ... Boletín Oficial del 
Estado" de 20 de mayo de 1986) se entenderá que 
caso de no ser posible- la notificación personal a los 
deudores respecto al lugar, día y hora del remate. 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de la subasta 

Casa compuesta de planta baja, altos, corral y 
otros departamentos, hoy altos con escalerilla inde
pendiente recayente a la calle. sita en Aldaya. calle 
Les Ere ... número R; ocupa una superficie de I I·t 
metros cuadrados. Linda: por derecha, con la de dun 
Bias Sanchís, hoy otra casa de esta herencia. y por iz
quierda y espalda, herederos de don Vicente Taber
ner. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya., 
tomo 644, libro 47 de Aldaya, folio 140, finca 4.217. 

Dado en Torrente a 18 de octubre de 199J.-La 
Jueza., Maria Angeles Oliveira Gil.-La Secretaria. 
65.805-3. 

TORRENT 

Edü·lo 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez de Primera 
Instancia número l de Torrent, 

Hace saber. Que en procedimiento de j'!:;::io eje
cutivo que se sigue en este Juzgado b;:¡jo el número 
185/llJ91 a instancia de Caja. de Ahorros del Medi
terráneo contra don Rkardo Gallent Albaladejo y 
otra se ha acord.J.Jo sacar a la venta en pública su
basta. !'n[ íffimera vez, término de veinte días y tipo 
d~ ta .... ción el bien inmueble que al final se dcscribi
ra. para tuya celebración se ha señalado el día 3 de 
marzo de 1994 a las diez horas de la mañana, en la 
Sala de Audiencia .. de este Juzgado, sita en la calle 6 
de Diciembre. sin número. con las condiciones esta
blecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
ccrtificaciún del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que de· 
berán conformarse con ellos y no ~endrán derecho a 
exigir ningunos otros. 
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Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado eLdía 4 de abril 
de 1994 Y hora de las diez de la mañana en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, para la celebración de 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación; y para el supuesto de que tampoco acu
dieran postores a dicha segunda subasta se ha seña
lado para la celebración de tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 4 de mayo de 1994 a la misma 
hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados, no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día a la misma hora, 
o, en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Bien objeto de la subasta. 

Vivienda.-En quinta planta alta, al fondo miran~ 
do desde la avenida de la Constitución, puerta nú
mero 9, del edificio en Chirivella, con fachada a di
cha avenida número 8 de policía. Tiene una 
supetiicie útil de 89,96 metros cuadrados. Es del ti
po A y consta de diferentes hahitaciones y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren
te 2 al tomo 2.086, libro 176, folio 34, finca número 
13.478, inscripción tercera. 

Valorada en: 7.862.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 11 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Esteban Tabernero Moreno.-EI Secretario. 
65.427·11. 

TORRENT 

Edicto 

Ricardo Crespo-Azorín Beut, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de T orrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
368/1991, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña María José de Victoria Fuster en 
nombre y representación de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don José BenJloch Soria, doña 
Dolores Ridaura Comes, don Rafael Chuliá Vila y 
doña Dolores Benlloch Soria, en el cual se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y tér
~ino de veinte días, los bienes que al final se rela
cIOnan. 

La subasta se celebrará el día 14 de marzo de 
1994 a las diez horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Seis de Diciembre, sin nú
mero, de Torrent, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto ~~Banco Bilbao Vizcaya, 
Seciedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida País. Valenciá, 31, de Torrent, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo señaiado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad d~ 
ceder el remate a un tercero solamente por la parte 
ejecutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im-
pedimento. . 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regb
tro prevenidas por la ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secreta
ría; y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante las titulaciones y no tendrán derecho a exi· 
gir ningunas otras. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor conti-
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el remat~nte 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar,en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 11 de abril de 1994 a las 
diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, y no habiendo postor que ofrezca las dos terce
ras partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 4 de mayo de 1994 a las 
diez horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

De la propiedad de don Rafael Chuliá Vila y doña 
Dolores Benlloch Soria: 

1. Vivienda sita en Benetuser, calle Fernando el 
Católico, número 8-7. Ocupa una superficie útil de 
81,58 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Valencia al tomo 161, libro 
45 de Benetuser, folio 246, finca 3.819, inscripción 
segunda. 

Valorada en 4.900.000 pesetas. 

De la propiedad de don José Benlloch Soria y 
doña Consuelo Company Femández: 

2. Vivienda sita en Valencia, calle Giménez 
Costa, número 59, piso segundo, puerta número 4. 
Ocupa una supetiicie construida de 99,99 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Valencia al tomo 2.017, libro 11 de la 
sección tercera, B, de Afueras, folio 171. finca nú
mero 944 (antes finca número 10.315), inscripción 
primera. 

Valorada en 6.350.000 pesetas. 
Total: 11.250.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 30 de noviembre de 1993.-EI 
Juez. Ricardo Crespo-Azorín Beut.-E1 Secreta
rio.-65.114-11. 

VALENC1A 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Va
lencia, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.300/1991, se tramita juicio ejecuti
vo, instado por la Procuradora Sra. Gil Bayo, en 
nombre y representación de (~Banco Central, Socie
dad Anónima», contra don Ricardo Salas Massanas y 
doña María José Pascual Reverter, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez, y 
t~rmino de veinte días, los bienes que al final se rela
CiOnan. 

La subasta se celebrará el día 1 de febrero de 
1994 a las doce treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
nienOS, al 50 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subiist:!, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No ¡;e admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras pari~s. del tipo señalado para la 
subasta. 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro prevenidas por la ley, así como los títulos de pro~ 
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secreta
ría; y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante las' titulaciones y no tendrán derecho a exi-
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gir flingunas otras, pudiéndolas examinar los lunes 
de doce a trece horas. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sext.a:-Se hace constar a las partes que conforme 
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma del señala
miento de las subastas a los demandados, para el 
cas.o de que la notificación personal resultare negati· 
va, o se hallaren en ignorado paradero. Asimismo, 
servirá de notificación en forma a los posibles acree· 
dores posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 1 de marzo de 1994 a las 
doce treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indicado el día 19 de abril de 1994 
a las doce treinta horas. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana, finca número 26, vivienda tipo D, en 
el sexto piso de la casa en Vinarós, calle Las Almas, 
número 8, con fachada también a la calle Sebastián, 
ocupa una supetiicie de 93 metros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Vinarós al libro 
152, folio 51, finca 17.830. Valorada en 2.750.000 
pesetas. 

2. Urbana, finca número 92, apartamento estu
dio en la oct.ava planta del edificio bloque III de la 
urbanización Penismar en la manzana señalada con 
la letra B, en término de Peñíscola, partida de Mo
chels. de 44 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vinarós al libro 146, folio 
136, finca 14.219, apartamento estudio F·1. Valora
da en 1.500.000 pesetas. 

3. Una cuarta parte indivisa de la heredad sita 
en término de Vinarós, partida Bovalar, secano sem
bradío de cabida 3.064 metros cuadrados. Dentro de 
esta finca existe un edificio de planta baja, con varias 
dependencias, ocupando la parte edificada 158,50 
metros cuadrados, aproximadamente, quedando el 
resto de terreno como accesorio de lo edificado. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vinarós al 
tomo 529, libro 182, folio 135, finca 9.738-N. Sólo 
respecto al solar y la supetiicie construida de 158 
decímetros cuadrados y suspendida la anotación del 
exceso de cabida de 191 metros cuadrados y de la 
totalidad de las otras plantas, por falta de previa íns· 
cripción. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

4. Una cuarta parte indivisa de la finca urbana: 
heredad, huerta regadío de noria, en término de Vi
narós, partida Bovalar, de 11 áreas 15 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós al 
tomo 807, libro 260, finca 6.201. Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de septiembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-El Se
cretario.-65.143. 

VALENCIA 

t.:'dicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Valencia, 

Hace sabt:i': Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.266/1991, i.C .siguen autos de procedi
miento especial de la Ley de 2 de rliciembre de 
1872, a instancia de la Procuradora doña Maria J:):!é 
Montesinos Pérez, en representación de Banco Hi
potecario de España, contra don Antonio de la Calle 
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Soler, doña Antonia Campillo Cásas, don Francisco 
Belijar Vázquez, doña Teresa Molto GarcJa, don 
Mauricio Garda Moya y doña Antonia Sánchez Pé
fez, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de quince días y precio de 
su avalúo, las siguientes fincas embargadas a los de
mandados: 

1. Número 4. Vivienda tipo A, sita en el entre
suelo (planta segunda), derecha, subiendo escalera, 
número 4 de acceso a calle Joan Miró. Mide una su
petficie útil de 87,62 metros cuadrados. Linda: por 
su frente, con rellano y caja de escalera y ascensor, 
patio de luces y otra vivienda; derecha, entrando, pa
tio de luces; izquierda, proyección vertical a la calle 
Joan Miró, y fondo, con don Antonio Antón. 

Inscrita al tomo 1.015, libro 629 de Salvador, fo
lio 125, finca número 57.385. 

Valorada a efectos de subasta en 7.588.000 pesetas. 
2. Número 9. Vivienda tipo B, sita en el piso pri

mero '(planta tercera), derecha, subiendo escalera, 
número 4 de acceso a calle Joan Miró. Mide una su
perficie útil de 89,98 metros ~drados. Linda: por 
su frente, can rellano y caja de escalera y ascensor, 
patio de luces y otra vivienda de esta planta; dere
cha, entrando, patio de luces; izquierda, proyección 
vertical a la calle Joan Miró, y fondo, con don Anto
nioAntón. 

Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior, fo
lio 135, finca número 57.395. 

Valorada a efectos de subasta en 7.784.000 pesetas. 
3. Número 10. Vivienda tipo G, sita en el piso 

primero (planta tercera), izquierda, subiendo escale
ra, número 4 de acceso a calle Joan Miró. Mide una 
superficie útil de 89,93 metros cuadrados. Linda: 
por su frente, con rellano de escalera y caja de esca
lera y ascensor, patio de luces y vivienda de la misma 
planta; derecha, entrando, proyección vertical a la 
calle Joan Miró, y fondo, con otra vivienda de la 
misma planta. 

Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior, fo
lio 137, finca número 57.397. 

Valorada a efectos de subasta en 7.784.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Re
verter, 1, el próximo día 2 de febrero a las doce ho
ras, con arreglo a las siguientes condiciones que se
ñala el artículo 1.499 y siguientes concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva redacción' 
de la Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán, 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia Juzgados de ésta del Banco Bil
bao Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ciones del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellas, sin que puedan,exigir otras. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y cin cancelar, entendiéndose que el re
rñ;;':~.~le las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ias .~:;.mas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . .• ~ lo;¡ • 

Para el supuesto de que resultare desien" ... ~n
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 2 de marzo a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de 
abril, también a las doce horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las su
bastas por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente día hábil o sucesivos a la misma 
hora. 

Dado en Valencia a 15 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-J ueza.-El Secretario.-65.808-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de Va
lencia, 

Hace saber: que en este Juzgado a su cargo y con 
el número 338/1993 se sigue expediente de denun
cia, a instancia del Procurador Sr. Peiro Guinot en 
representación de «Pivisor CB» sobre extravío de 
efecto cambiario, del que era librador «Pivisor CB) 
con domicilio en masía Abogat, sin número de Vall 
D'Alba (Castellón) 1ibrado aceptante «Cleop, Socie
dad Anónima» con domicilio social en avenida Pío 
XII, número 1 de Valencia, siendo «Pivisor CB" te
nedor de una letra de cambio de 4.000.000 de pese
tas debidamente aceptada por el librado ~~Cleop, 
Sociedad Anónima» número OA3688101 y ven
cimiento 30 de septiembre de 1992, la cual fue ex
traviada o sustraída a mediados de septiembre de 
1992, y en el que se ha acordado la publicación del 
presente, fijando un plazo de un mes, desde la fecha 
de su publicación para que el tenedor, del título, 
pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Valencia a 25 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Susana Catalán Muedra.-El Se
cretario.-65.429-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
227/1987, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora Sra. Gomis Segarra en nombre y repre
sentación de Banco Bilbao Vizcaya, contra don Je
sús Domenech Ibáñez y doña Amparo Esteve Tama
rit, en el cual se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, el bien que 
al final se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 1 de febrero de 
1994 a las once horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del ti
po señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y solamente el actor podrá concurrir a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

r>'I~rta.-Los autos y la certificación del Registro 
pr~~~ida por ;a ::;', así co_mo el titulo de prot;'iedad, 
en su caso están de manifies~" "n la Secretarra; y se 

, ll' ... - _ h t t 
entenderá que los licitadores aceptan con;l; ... 2~ an e 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado el día 2 de marzo de 1994 a las once 
horas, con la rebaja del 25 pur 100 de la tasación, y 
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no habiendo postor que ofrezca las dos terceras par
tes del precio de la segunda subasta, la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
allle~ indicado el día 19 de abril de 1994 a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Local comercial en planta baja del edifi
cio sito en Puebla de Vallbona, avenida de Colón, 
127, de 141,10 metros cuadrados de superficie. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de L1iria al tomo 
1.112, libro 188. folio 55, finca 19.297. Valorada a 
efectos de subasta en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de noviembre de 1993.-El 
Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Secretario. 
65.116-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en- este Juzgado se. siguen autos 
de juicio venta subasta número 506/1993, a instan
cia de la Procuradora de los Tribunales doña Basilia 
Puertas Medina, en nombre y representación de 
~~Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Estornell González y doña Ana Bo
net Miñana sobre reclamación de cantidad en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de quince días el bien que luego 
se dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 17 de febrero de 
1994 y hora de las doce, sirviendo de .tipo la suma de 
5.280.000 pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor a 
esta _primera subasta se celebrará la segunda en este 
mismo Juzgado el día 17 de marzo de 1994 y hora 
de las doce, sirviendo de tipo para esta segunda su
basta, el 75 por 100 del valor asignado para cada 
uno de los bienes. 

Si tampoco 'concurriera ningún postor a esta se
gunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juzga
do el día 18 de abril de 1994 y hora de las doce, y 
los bienes saldrán_sin sujeción a tipo. 

Si por cau¡;a de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día y 
a la misma hora y en el mismo lugar, y días sucesivos 
si persistiere tal impedimento, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá para tipo de subasta la cantidad 
de 5.280.000 pesetas, fijada a tal fin en la escritura 
de préstamo con hipoteca, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Estarán de manifiesto en la escribanía 
de ese Juzgado los títulos de propiedad de los bienes 
o la certificación del Registro de la Propiedad que 
los supla, previniéndose a.demás que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, según lo dispuesto en la Ley Ri
tuaria Civil, artículos 1.494 y 1.493. 

Tercera.-Igualmente subsistirán las cargas o gra
vá~enes an:~;!~res y los ~~~ferentes, si los 'hubiere, 
al crédito del actor, enle¡; ... :~_ndose que .el rem~tante 
los acepta y se subroga en los mismos ~.~.~ ~estmarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Cuarta.-La subasta se realizará ante el Juzgado de 
Primera Instancia número 18, sito en calle Del Justi
cia, número 2 de Valencia, una vez transcurridos los 
quince días desde la publicación de los edictos que 
se solicitan. artículos 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872 y 1.502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la suhasta, reservándose en depósito las 
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consignaciones de los postores que lo admitan y ha
yan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si 
el rematante no cumple su obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el oro 
den de sus respectivas posturas, según lo dispuesto 
en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. 

Sexla.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la consignación del rc
mate, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 
de la Ley de ] 872 ya invocada. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hordo seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Unico.-Vivienda central (vista desde la calle), 
piso sexto, del tipo F, que tiene su acceso por el za
guán y escalera única de la calle Benicanena, con 
servicio de ascensor; comprende una superficie útil 
de 79,33 metros cuadrados, y vista desde la calle Be
nicanena, en donde recae su fachada. Linda: por 
frente. dicha calle; derecha entrando, vivienda de 
este piso y escalera, tipo G; izquierda, vivienda de 
este piso y escalera tipo E, Y fondo, dicha vivienda ti
po E y caja de escalera y ascensor. 

Inscripción: Tomo 1.317, libro 558, folio 41, Ímca 
número 50.765. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadoff y en el "Boletín Oficial de la Generalitat Va
lencianaff, y fijación en el tablón de anuncios de este 
JU7gado, así como para que sirva de notificación a 
los deudores, expido el presente en Valencia a 10 de 
noviembre de J.993.-El Secretario, Jesús Otarte Ma
dero.-65.350-54. 

VALENCIA 

EdiclO 

Doi'ra María José Juliá Igual, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 22 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de venta en subasta pública, número 597j1993, ins
tado por la Procuradora doña Basilia Puertas Medi
na, en nombre y representación del «Banco Hipote
cario de España, Sociedad AnónilTla» contra doña 
María Soledad Sánchez Aineto en los que se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de quince días, y precio de su aval, la 
finca embargada a la demandada y que al final del 
presente se relacionará: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, planta octava, el próximo día 16 de febre
ro de 1994 a las diez treinta horas, con arreglo a las 
s!guientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 5.920.000 pe
setas sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzga
dO, número 4555 del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y banco e~: 
presados, junto COi) aquél el 50 por 1 ()~ ~:: :-,- ú del 
remate. jJ 

_~ Cu.a~ta.-~i:;~;:: :'~ ejecutante podrá hacer postums 
"_:', :":lldad. de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el lipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-La'i cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Ins hllhiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que re!.ultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de mar LO de 1994, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de abril de 1994,-también a 
las diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena..-Se notifican dichos actos a la demanda
da a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, sirviendo el presente edicto de notifi
.caóón en forma a la demandada en caso de no 
poderse hacer por la vía ordinaria. 

Bien objeto de la subasta 

32.-Vivienda señalada con la letra D, sita en la 
planta primera del edificio, distribuida en varias ha
bitaciones y servicios. Tiene una superficie útil de 
87,54 metros cuadrados. Linda: derecha entrando, 
vivienda letra E de esta planta; izquierda., patio de 
luces y vivienda letra C de esta planta; frente, pasillo 
común de acceso; calle Zubeldía. Tiene como anejo 
el cuarto trastero señalado con el número 4, sito en 
la buhardilla del inmueble, con una superficie útil de 
8,54 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá, al tomo 638, libro 
124, f\llio 137, finca 15.672, inscripción primera. La 
finca está sita en Altea. en la calle Zubeldía, número 
16, primero D. 

Dado en Valencia a 17 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jucza, María Jo!.é JuJjá Igual.-EI Se
cretario.-65.351-54. 

VALENCIA 

EdiclO 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de Va
lencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio de 
cognición que se sigue en este Juzgado bajo el núme
ro 679j1992 a instancia de KColegio Oficial de Ar
quitectos de la Comunidad Valenciana» contra doña 
María Teresa Jarque Lagunas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subru.ta, por primera vez, térmi
no de veinte día'> y tipo de tasación el bien inmueble 
que al final se describirá, para cuya celebración se ha 
señalado el día 15 de febrero de 1994 a las doce ho
ms de la mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sita en Valencia, calle Justicia, número 2, 
planta décima, con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y las siguientes condiciones: 

Primera-Que el tipo de esta primera. suba"!.:. ;: .. 
de 7.000.000 de pesetas. -"' 

Segunda.-E1 títulc~ :~ .. -- opiedad suplido por cer-.C' .''--¡ 1.... _~¡Jr , 
ti ~aclOn .. ~:: :,,,:glstro de la Propiedad, estará de ma-
7"t1I1t!sto en la Secretaria de este Juzgado para que 
pueda ser examinado por los que quieran. tomar par
te en la subasta previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Tercera~Las cargas o gmvámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito de la actara, 
continuarán suhsistentes, entendiéndose _que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon-
1>abilidad de los mismos, sin destinarst: a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el mismo lugar y la 
misma hora del día 15 de marzo de 1994, sirviendo 
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de tipo pam esta segunda subasta el de la tasación 
con rebaja del 25 por 100; Y para el supuesto de que 
tampoco acudieran postores a dicha segunda subas
ta, señala para la celebración de tercera subasta, sin 
sujeción a tipo el día 19 de abril de 1994. 

Cuarta. -Si en cualquiera -de los día~ señalados, no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día a la misma hom; 
o en días sucesivos, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

La presente sirve de notificación en forma a doña 
María Teresa Jarque Lagunas en caso de no ser habi
da la misma en el domicilio obrante en autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Casa corral en término de Castelfabib, 
calle Remedio, 31, de 320 metros cuadrados de su
perficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
CheJva, tomo 173, li.bro 14 de Castelfabib, folio 18, 
finca 2.057, inscripción segunda 

Dado en Valencia a 24 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza, Susana Catalán Muedra.-EI 
Secretario.-65.815. 

VALENCIA 

t.'dicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 873j1992, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procumdor don Salva
dor Vila y Delhom, en representación del ~Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», contra don 
Gustavo Adolfo Granel Palop y don José Vicente 
Granell Pavía, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y púbhca subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, las siguientes flOcas embargadas 
a los demandados: 

1. Vivienda en tercem planta, puerta 3, tipo B de 
la escalera primera izquierda, del edi.ficio en Valen
cia, aveOlda Blasco Ibáñez número 64, con una su
perticie de 86,:70 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia 14, al tomo 
2.187, libro 10, folio 86, finca 887, inscripción terce
ra, valorada pericialmente en 15.000.000 de pesetas, 

2. Vivienda en segunda planta, puerta 47, tipo A 
de la escalerd izquierda del edificio en Valencia ave
nida Al Fahuir número 42, de 124,24 metros cua
drados construidos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 9, al tomo 2.283, libro 33, folio 
193, finca 4.835, inscripción cuarta. Valorada peri
cialmente en 500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Re
verter, 1, el próximo día 14 de febrero de 1994 a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

. Primera.-EI ~ipo del remate será. ~~ :;'é su tasación. 
SIO que se admitan P(!~:'::;,:; que no cubran las dos 
terce~-::-. ;;:.:::'cs de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cüenta de consignaciones número 4449 de este Juz
gado en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
esta sede, calle Navarro Reverter, número '1, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmción, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 dellipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero solamente en el caso de que sea la 
parte actora la adjudicataria. 

Ouinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
hierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri-
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mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propie_dad,~ttptiJos por ccr~ 
tificación del Regi"tro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los Iicitado¡es 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultar primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 14 de marzo de 1994. a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el ti
po del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 14 de abril de 1994, también a las doce horas, ri
giendo para la misma las restant~s condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sirviendo en su caso, el presente de 
notificación al demandado del señalainiento de la: 
subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza ma
yor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 9 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretari"0.-65.807. 

VALENCIA 

f:;dicto 

Don Manuel José López Drel1ana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en los autos del juicio ejecutivo 
otros títulos que se sigue en este Juzgado con el nú
mero 387/1990, a instancia del Procurador don Sal
vador Vila Delhom, en nombre de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», contra don José Ibá
ñez Ramírez y don Rafael Ibáñez Ramírez, ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, con veinte días de antelación, por el valor de su 
tasación, los bienes que se dirán, para lo que se seña
la el día 22 de febrero de 1994 a las diez treinta ho
ras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la pri
mera, se señala para la segunda subasta de los bienes, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de su tasación, el 
día 22 de marzo de 1994, a la misma 'hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de abril de 1994, a la mis
ma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría al si
guiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en los artículos 1.499, 1.500 Y de
más pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
los artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil se ci
tarán en su redacción tras la publicación de la Ley 
10/30 de abril de 1992 (prohibición de ceder el re
mate, salvo para el ejecutante); haciéndose constar 
que el establecimiento donde habrá de hacerse la 
consignación del 20 por 100 del valor de los bienes, 
e~ el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima" 
(Urbana Colón número 39), cuenta 4442 abierta a 
nombre de este Juzgado, previniéndose a los pasto· 
res que no serán admitidos sin la previa presentación 
del resguardo que acredite la consignación expresa
da; los títuloS'de propiedad de los bienes, o certifica· 
ciones que los suplan, están de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin poder exigir 
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otros, ni antes ni d(spués del remate: las cargas o 
gravámenc~ .aflb:~ri{lreS y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Mitad indivisa de la vivienda en octava planta 
de la derecha mirando a la fachada, puerta 16, en 
Valencia, avenida Campanar, 112, con una superfi· 
cie de 149.44 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia 5 al tomo 249, libro 
57, folio 9S. finca 4.847, inscripción cuarta. Valora· 
da a efectos de subasta en 12.000.000 de pesetas. 

2. Mitad indivisa de una participación indivisa 
de 1/71 parte del local en planta de sótano, plaza de 
aparcamiento número 34 en Valencia, en el centro 
del polígono que forman la avenida de Campanar y 
las calles Castielfabid y Marqués de San Juan. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Valencia 5 ai 
tomo 470, libro 275, folio 67, finca 23.505, inscrip
ción segunda. Valorada a efectos de subasta en 
2.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-EI 
Secretario.-65.810. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
570/1992. se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
instado por la Procuradora doña María José Victoria 
Fúster en nombre y representación de «Banco de 
Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima», contra doña 
María Pilar Ortola Acitores y don Alejandro Ferrán
diz Garda. en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará en el día 23 de marzo de 
1994, a las once horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sucursal Colón, 39 de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran la totalidad del tipo señalado para la subasta, y 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su ca!>o, están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir nin
guna otra. 

Ouinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace con:-;tar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 25 de abril de 1994 a las 
once horas, con la rcbaja del 25 por 100 de la tasa
ción, y no habiendo postor que ofrezca la totalidad 
del precio de la ~egullda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio an-

19739 

tes indicado el día 23 de mayo de 1994 a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote l.-Vivienda en planta baja, a la izquierda 
mirando a la fachada, con acceso desde la calle y 
compuesta por diversas dependencias propias para 
su uso, con una !>uperfiice de 135 metros cuadrados, 
de los que corresponden 78 metros cuadrados apro
ximadamente al corral existente en su parte poste
rior. Situada en Benimamet-Valencia, caBe San Car· 
los Borromeo, número·J3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.42t, libro 82 de Benimamct. folio 71 vto., 
finca 8.081, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en: 7.700.000 pe
setas. 

Lote 2.-Vivienda en primera planta alta, a la iz-
-'quierda mirando a la fachada, puerta 1 de la escalera 

de acceso, compuesta de diversas dependencias pro
pias para su uso, con una superficie de 88 metros 
cuadrados. Situada en Benimq.met-Valencia, calle de 
San Carlos Borromeo. número 33. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.428, libro 82 de Benimamet, folio 74, finca 
8.083, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en: 7.700.000 pe
setas. 

Dado en Valencia a 13 de diciembre de 1993.-Él 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-65.432-11. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con .el número 193/1993-A a instancia de 
~~Banco de Santander, Sociedad Anónima". Procura
dor Sr. Ballesteros, contra don José Carlos del Río 
Gil y doña María Teresa Pérei Cerrón, en el que a 
instancia de la parte ejecutante y en período de eje
cución de sentencia, se saca a la venta en pública su
basta por término de veinte día~, el bien embargado 
que después se reseña, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es en audiencia pública y 
se celebrará en este Juzgado el día 22 de febrero de 
1994 a las diez treinta horas de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, haciendo constar el número de expe
diente 4645000017019393, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta sin cuyo requisito no se
rá admitido, oi tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa de este Juz
gado, junto a aquél, acompañando el resguardo de ha
ber efectuado el ingreso en la cuenta anteriormente 
reseñada, cuyos pliegos serán abiertos en el acto de 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarto.-En prevención de que no hubiere posto
res en la primera subasta se señala para que tenga lu
gar la segunda con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación el día 22 de marzo de 1994 a igual hora, y si 
en esta segunda tampoco hubiera postor, se señala 
para la tercera sin sujeción a tipo y con iguales espe
cificaciones el día 19 de abril de 1994 a la misma 
hora. 

Quinto.-Se han suplido los títulos dI:: propiedad 
de las fincas subastadas por la certificación del Re-
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gistro de la Propiedad que previene la Ley de Enjui
ciamiento Civil, pudiendo los licitadores examinarla 
en la Secretaría de este Juzgado, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningún otro y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores, y h)s prek
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Si alguno de los señalamientos se tuvkra 
que suspender por fuerza mayor o por cualquiera 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente día 
hábil. 

• Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda letra E en la planta segunda de 
la casa en Valladolid en la calle Cerrada hoy número 
4. Consta de 4 habitaciones, cocina, aseo y vestíbulo. 
Ocupa ul'la superficie útil de 63,50 metros cuadra
dos. Linda: frente, corredor de la escalera; izquierda 
entrando, vivienda letra F de la misma planta y patio 
de luces; derecha, vivienda letra D de la misma: plan
ta y fondo, calle Cerrada. Cuota: 1,82 por 100. 

Inscrita al folio 129, tomo 730 del archivo, libro. 
284, finca número 24.189 en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Valladolid. 

Tasada en 5.950.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 24 de noviemhre de 1993. 
La Magistrada-Jueza, Lourdes del Sol Rodríguez. 
La Secretaria.-65.635. 

VERA 

Edicto 

Doña María del Pilar Alfonso Rodríguez, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vera y 
su partido; 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
242/1993 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
«Banco Natwest, España, Sociedad Anónima,!, repre
sentado por el Procurador Sr. Molina Cano, contra 
los bienes especialmente hipotecados por don Peter 
Ernest B1anchard Tootell y doña Susan Mary Tootell, 
que responden de un préstamo hipotecario del que se 
adeuda 10.856.001 pesetas de principal, 2.266.565 
pesetas de intereses, y un crédito supletorio de 
4.484.356 pesetas, en cuyo procedimiento, por dili
gencia de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por prim·era, y en su caso, por se
gunda y tercera vez, y término de veinte días, la finca 
especialmente hipotecada, que luego se dirá, y qúe 
responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au~ 
diencias de este Juzgado, sito en la plaza del Hospi
tal de esta ciudad, el día 2 de febrero a bis doce ho~ 
ras. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio, el día 2 de marzo a las doce Raras, Y la tercera 
subasta tendrá lugar el día 25 de marzo a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada la finca. Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la canti
dad en que dicha finca ha sido tasadá. La tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en 
la subasta, una cantidad igual al menos al 20 por 100 
del tipo, y respecto a I.a tercera subasta iguaJ porcen
taje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y segun
da, y por lo que respecta a la tercera, si la postura 
ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, se 
aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor que no hubiere si
do rematante, el dueño de la finca o un tercero auto
rizado por ellos, mejorar la postura en el término de 
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nueve días, haciendo el depósito de! 20 por 100 alu
dido y se procederá a nueva licita¡;i,~n ~r:tre ".mbos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito t:n 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de 'la consignacion o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán sub.'iistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

En virtud de lo estipulad'o en la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. sirve el presente 
edicto para notificación a los deudores de las fechas 
de las subastas y demás extremos de éstas. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno en la hacienda denominada La 
Paratada o La Aparatá, situado en el Pago de Las 
Marinas, término de Mojácar, de 400 metros cuadra
dos, que linda: norte, pista de tenis, perteneciente a 
la finca matriz y resto de la misma; sur, acceso abier
to en la principal; este, acceso abierto en la total y la 
referida pista de tenis, y oeste, resto de la finca ma
triz. Dentro de dicho perímetro existe una casa de 
planta baja, compuesta de porche, vestíbulo. e'ltar
comedor, cocina, 3 dormitorios, pa~iIIo distribuidor, 
2 baños y patio de servicio, con una superficie cons
truida de 132 metros 80 decímetros cuadrados, des
tinándose el resto de la superficie no edificada a en
sanches y jardín. Tiene los mismos linderos de la 
parcela sobre la que se encuentra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera al 
tomo 908, libro 152 de Mojácar, folio 189, finca nú
mero 14.506, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
20.563.009 pesetas. 

Dado en Vera a 6 de octubre de 1993.-La Jueza, 
María del Pilar Alfonso Rodríguez.-EI Secretario. 
65.627. 

VIC 

Edicto 

Don Esteve Hasta Soldevilla, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 62/ 
1992 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caisa d'Estalvis Comarcal de Manlleu, 
representada por don Rossend Arimany Soler, con
tra doña Alberta Madi Burgell y don Josep Plans 
Mas, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
por el tipo pactado en la escritura, que es de 
4.681.250 pesetas, la finca especialmente hipotecada 
que se dirá, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Doctor 
Junyent, número 4, segundo, de Vic, el próximo día 
17 de febrero de 1994 y hora de las doce, el bien 
embargado a doña Alberta Madi Burgell y don Josep 
Plans Mas. Y para el caso de resultar desierta la pri
mera subasta, se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el día 17 de marzo de 
1994 y hora de las doce. Y que para el caso de no re
matarse el bien en las anteriores subastas, se celebra
rá tercera subasta del referido bien, en el mismo lu
gar y condiciones que la anterior, excepto que será 
sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 19 de 
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abril de 1994 y hora de las doce; celebrándose las 
mismas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Ei iipo d~1 remate es la valoración da
da en la escritura de hiputecu~ no admitiéndose 
pQsturas inferiores al tipo pactado en dicha escri
tura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta de 
consignación del Juzgado o establecimiento destina
do a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Pudrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una canti
dad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia de la actora podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que haA 

yan cubierto el tipo de subasta 'y lo admitan, a efec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otro título. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante las acepta y ql.lCda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a cargo 
del adjudicatario las caAcelaciones e inscripciones 
posteriores a la adjudicación. 

Bien objeto de la subasta 

Dependencia número 63. Piso vivienda, puerta se
gunda de la escalera número 14 de la calle Morga
des, ubicado en la cuarta planta alzada de. la casa sita 
en Vic, frente a la calle Morgades, donde está señala
da con los números 14. 16, 18 Y 20. Tiene una cuota 
de 0,9296 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vic, inscripción cuarta de la fin
ca número 9.137-N al folio 81 del tomo 1.672, libro 
341 de Vico 

Dado en Vic a 17 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Esteve Hosta Soldevilla.-EI Secretario. 
65.744. 

VIC 

Edicto 

El Juez acidental de Primera Instancia número 3 de 
los de Vic, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
208/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador Sr. Miquel YIIa Rico, en 
nombre y representación de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima~}, contra don Gabriel 
Moreno Martínez y doña Victoria Camp Muñoz, en 
el cual se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta el inmueble que al final se describe, cuyo re· 
mate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; en la forma siguiente: 

En la primera subasta, el día 8 de febrero de 1994 
a las diez horas, por el tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 6.570.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 9 de marzo de 1994 a las 
diez horas, con la rebaja del 25 por 160 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de abril de 1994 a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. -
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.570.000 peseta:;, que es el 
tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto a 
la primera subasta; en cuanto a la segunda, el 75 por 
J 00 de dicha suma, y en la tercera subasta, se admiti~ 
rán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.~Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postura 
las subastas sin verificar deposito, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juz.gado, abierta en la sucursal 890 del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, calle Verdaguer, 
cuenta corriente 1-048704-5, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas, rigiendo a estos efectos para la tercera el ti~ 
po de la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate, y podrán reali
zarse por escrito en pliego cerrado desde la publica
ción del presente edicto hasta la celebración de la 
. ~ubasta de que se trate, depositando en el Juzgado el 
pliego junto con el resguardo d~ haber hecha, en el 
establecimiento destinado al efecto indicado ante
riormente. el depósito previo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación de 
la finca; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del·actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado, en la respon
sabilidad de las mismas, sin dedicarse a su "extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas, y si no las acepta, no le será 
admitida la proposición tampoco· se admitirán pos
turas por escrito que no contengan la aceptación ex
presa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en ella, el edicto servirá igualmente para notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número 3.-Piso segundo -puerta única
en la planta segunda desde la baja del inmueble sito 
en Manlleu y en la calle Rusiñol donde tiene señala
do el número 22, haciendo esquina además con la 
calle Vilamirosa y al que se accede por la entrada 
-también única- que abre a la calle Rusiñol y esca
lera a tal fin. Ocupa una superficie útil de unos 98 
metros cuadrados. Linda, tomando' como frente el 
del total inmueble desde la calle Rusiñol: al frente, 
con vuelo de dicha calle; derecha, entrando, con la 
escalera de acceso y con finca de las hermanas doña 
María y doña Margarita Casas, e izquierda, con vue
lo del piso primero, sobre el cual la finca que se des
cribe tiene derecho de luces y vistas. Su cuota: 20 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Vic al tomo 1.663, libro 189 de Manlleu, 
(ll folio 160, finca número 8.432. 

Dado en Vic a 23 de noviembre de 1993.-EI Juez 
accidental.-La Secretaria.-65.129. 

VIC 

f:dicto 

Don Esteve Hosta Soldevilla, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic y 
su partido, 

• 
Hace saber: Que en este Juzgado, al número 90/ 

1992 se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, pro
movidos por don Manuel Povedano Aguilera, contra 
doña Petra Hernando Gómez y don Andrés Espelt 
Sala en lo~ que en resolución de esta fecha se ha acor-
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dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su valoración, 
que es de 6.375.000 pesetas para la finca registral nú
mero 3.176, 1.200.000 pesetas para la finca registral 
número 3.811. 585.000 pesetas para la finca registral 
número 3.R 1 O Y 555.000 pesetas para la finca registral 
número 3.809, para cuyo acto se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de febrero 
de 1994 y hora de las doce en lotes separados los bie
nes embargados a doña Petra Hernando Gómez y don 
Andrés Espelt Sala. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga lu
gar la segunda subasta, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, excepto que será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el día 25 de marzo de 
1994 y hora de las doce. Y que para el caso de no re
matarse los bienes en las anteriores subastas, se cele
brará tercera subasta de los referidos bienes, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
25 de abril de 1994 y hora de las doce; celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la" subastas, deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del Juz
gado, o acreditar haberlo efectuado con anterioridad 
en establecimiento destinado al efecto, una ~uma igual 
al menos al 20 por 100 de la respectiva valoración de 
los bienes: que no se admitirán posturas que no. cu
bran las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
que podrán hacer~e posturas por escrito, en pliego ce
rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebra
ción, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, como mínimo, una cantidad igual al 20 por 100 
del remate; que el mismo. no podrá cederse a tercero, 
excepto por la parte actora, previa ° simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse 1m, depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo dt subasta y lo admitan, a 
efectos de que ~i el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a ·favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos con 
certificaciones registrales, se hallan en Secretaría a su 
¡;lisposición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere. al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Local comercial sito en Torellú, inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Vic al tomo 
1.731, libro 152 de Torelló, folio 132, finca 3.176, 
inscripción séptima. 

2. Plaza de garaje sita en Torelló, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Vic al tomo 
1.300, libro 96 de Torelló, folio 5, finca 3.811, ins
cripción primera. 

3. Plaza de garaje sita en Torelló, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Vic al tomo 
1.300, libro 96 de Torelló, folio 1, finca 3.810, ins-
cripción primera. _ 

4. Plaza de garaje sita en Torelló, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Vic al tomo 
1.291, libro 95 de Torelló, folio 248, finca 3.809, 
inscripción primera. 

El presente edicto servirá de. notifiCación en for~ 
ffi<;l a los demandados para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 

Dado en Vic a 23 de noviembre de 1993.-EI Juez, 
Estcvc Hasta Soldevila.-EI Secretario.-65.13 L 

VIGO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Vigo, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial s'umario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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número 456/1993, tramitados a instancia de Caja de 
Ahorros de Galicia, representado por la Procurado
ra doña Graciela Rodríguez González contra doña 
Dolores Alvarez Puga y don Rodrigo Lueiro Urtaza, 
vecinos de Vigo con domicilio en calle Tomás Alon
so, 210, se manda sacar a pública subasta, por térmi
no de vl"inte días, el bien hipotecado que al final del 
presente edicto se describirá. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de Vi
go, ealle Lalín, número 4, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el 4 de marzo 
de 1994 a las doce treinta horas. 

h) La segunda suhasta. caso de que no hubiera 
postor: en la primera, el día 5 de abril de 1994 a las 
doc/J treinta horas. 

c) y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el día 5 de mayo' de 1994 a 
las doce treinta hora~ . 

5e advierte a los licitadores que para tomar parte 
/Jn .las mismas, se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
de 28.790.000 pesetas, que es el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. En la segunda ~e 
producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y en la 
tercera se celebrará con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, teniéndose en 
cuenta lo que al efccto dispone la regla duodécima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en 'la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el e~tableci
miento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de La Florida, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Vigo 
.36150000180456/93), .una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Cuarta.-También podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la su
basta hasta su celebración, verificando junto al mis
mo, la consignación a que se refiere el número 
anterior. Ei escrito deberá conNner necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consigna
das en la condición sexta del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la. Secretaría; entendiéndose que todo licitador acep
I.a como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematant/J los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos, a la 
misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Unico.-Entidad número 1 de la propiedad hori
zontal, de la casa señalada con el número 284, hoy 
210, de la calle Tomás Alonso en esta ciudad de Vi
go, al nombramiento de «Huertas» o ¡¡Ruja)" situado 
en la planta baja. Tiene una superficie de 163 metros 
cuadrados. Linda: sur o frente, zaguán, hueco de la 
escalera y calle de su situación por donde tiene sus 
entradas; norte o espalda, con herederos de Peregri
na del Paso de Pujales; este o derecha entrando, fin
ca de Juan Alvarez Fernández; oeste, izquierda, por 
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donde es medianera, con finca de herederos de Ma
nuel Consuelo Freire Piñeiro, zaguán y hueco de la 
escalera. Le corresponde una cuota de 27,52 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Vigo al tomo 488, folio 46, finca número 
35.987. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la parte eje
cutada, de los señalamientos efectuados, para caso 
de no ser habidos en el donúcilio designado para no
tificaciones. 

Dado en Vigo a 26 de noviembre, de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-65.520. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, se 
tramita juicio ejecutivo-otros títulos número 
943j l 99 J seguido a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Vigo, representada por la Procurado
ra doña Rosario Barros Sieiro, contra don Antonio 
Lago Rodríguez, con DNIjCIF 36023643, domici
lio en Rihera, 170, Meira (Moaña), doña María Isa
bel Estévez Aldir. con DNljCIF 36046825, domi
ciliada en Ribera, 170, Meira (Moaña), doña Digna 
Iglesias Avión (viuda), con DNljCIF 35$68H46, 
domiciliada en Ribera, 170, Meira (Moaña), y he
rencia yacente de don Rosendo Iglesias Valdés ~ar
tículo 144 del Reglamento Hipotecario--, con DNlj 
ClF, domiciliado en Moaña, y en ejecución de 
sentencia dictada en él se anuncia la venta en públi
ca subasta, por término ele veinte días, del bien em
bargado a la parte demandada, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle Lalín, 4, cuarta, Vigo, a las once horas de 
su mañana, de los respectivos días señalados, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 18 de febrero 
de 1994, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja de! 25 por 100 del 
tipo, el próximo día 1!5 de marzo de 1994. 

y en tercera suba~ta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 18 de abril de 1994, 
¡.,in sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la .<.cgllnda. 

Se advierte 

Oue no se admitirá postura, en primera ni en se
gunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
de los respectivos tipos dc licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en el establecimiento designa
do a tal efecto ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónimw), agencia urbana de la avenida de la FlorI
da, número 4, de Vigo, en la cuenta número 3561-
000-17-0943j91, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de lo¡., respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a 
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podni.n hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado, aportando el justificante del ingre.~o corres
pondiente. 

Que solamente la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el rcmate a un tercero. 

Oue a instancia de la actora, podrán rese-rvarse los 
depósitos !..le aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y Jo admitan, a efectos de que ¡,i e! 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacione¡" 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por e! orden de sus respectivas posturas. 

Que el título de propiedad, suplido por certifica
ción registra!, estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con él los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningún otro; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes ~si las hubie-
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re- al crédito de la actora, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el n.'matante las 
acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Terreno al nombramiento de Maria Paz, sito en la 
parroquia y municipio de Vilaboa, ele superficie 832 
metros cuadrados y los siguientes linderos: norte o 
izquierda, entrando, don Manuel Casas y doña Elvi
ra Acuña; sur o derecha, don Reinaldo Acuña; este o 
fondo, camino, y oeste o frente, carretera. En este te
rreno hay, levantada una edificación a nave industrial 
de una sola planta con aprovechamiento parcial de 
entreplanta. Es de paredes de bloques de hormigón y 
cubierta de uralita, ocupando la superficie de 350 
metros cuadrados. 

Actualmente está dedicada a taller de reparación 
de automóviles con la denominación de Vilauto. 

E¡.,tá inscrito el terreno y la edificación en el Re
gistro de la Pwpiedau número 1 de Pontevedra al 
tomo tí36, libro 33 de Vilaboa, finca número 3.148, 
a nombre de los esposos don Antonio Lago Rodri
guez y doña María Isabel Es1évez Aldir. 

El avalúo es de 28.000.000 de peseta¡.,. 

y para que así conste y sirva de notificación al pú
blico en general y a los demandados en particular, se 
expide el pre~ente eLlicto. para su publicación en los 
respectivos «Boletines Oficiales" que procedan. 

Dado en Vigo a 1 de diciembre de 1993.-EI Ma
gislrudo-Juez.~El Secretario.-65.235. 

VIGO 

f,'dicto 

El Magi¡.,trado-Juez dd Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, se 
sigue procedimiento e¡,pecial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 27Rf1991 
promovido por don Antonio Alvarez Gonzále7., re
presentado por el Procurador don Moisés Cabirta 
Cadavid, contra don Carlos Muleiro Antón, con 
DNIjCIF X-628424-H, domiciliado en Colombia, 
J 1, segunda K (Vigo) V doña Manuela Francisca 
Bermúdez Garda, con DNIjCI-F 36000048, domici
liada en Colombia, 31, segunda K (Vigo), en el que 
por resoluciún de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describcn, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de las 
respectivas mañanas de los días que se señalan para 
la celebración de las correspondientes subastas, sito 
en Vigo, calle Lalín, 4, cuarta planta, en forma si
guiente: 

En primera subasta el próximo día 4 de febrero de 
1994, silviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma que se dice en cada 
bien a subastar. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primem, el próximo día 4 de marzo 
de ] 994, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 8 de- ahril de 1994, 
con todas las demá¡, condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el respectivo tipo de subasta, en la primera, ni en la 
segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la entidad <~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad AnónimwI, agencia urbana de la 
avenida de la Florida, número 4, de Vigo, cuenta de 
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consignaciones del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 7 de Vigo, cuenta número 3561-000-1 !5-0278j91, 
por lo menos el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podnin hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo del ingreso del punto segundo. 

Cuarta.~Los autos y las certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante las titulaciones, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere~ al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta.~Que podrán los licitadores ceder eI. re
mate a terceros, debiendo ejercitar dicho derecho en 
el momento de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Número 78, vivienda K, situada en el segun
do piso. Mide 90 metros cuadrados, corresponde a 
un edificio que está señalado con los números 31 y 
33 a la calle Colombia, de la ciudad de Vigo. Lin
da: norte, patios de luces y patio de manzana; sur, 
caja de escalera, rellano y hueco de ascensores y 
patios de luces; este, vivienda J de igual planta y 
patio de luces, y oeste, casa número 29 de la calle 
Colombia, de don Dalmiro Alonso Estévez, y patio 
de luces. 

Le corresponde, como anejos. los cuartos traste
ros números tí8-A y B en el desván. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vigo al tomo 389, folio 86, finca 41.424. 

Se pactó la valoración del inmueble para subasta 
en la suma de 8.773.300 pesetas. 

2. Plaza de garaje número 46, a la que le co
rre.~ponde un 0,07647 por 100 en el 6,50 por lOO 
que en elementos comunes y en beneficios y cargas 
representa el local matriz, y un 2,273 por 100 en 
los gastos de limpieza, alumbrado, etc. El local ma
triz es el siguiente: Urbana, número 56, plantas de 
sótano tercero y cuarto, con destino a garaje-apar
camiento, de un inmueble al que corresponden los 
números, 132 y 134 de la calle Urzáiz, y números 
31 y 33 de la calle Colomhia, de la ciudad de Vigo. 
En la planta de sótano cuarto, rasante del bajo con 
frente a Urzáiz, mide 890 metros 50 decímetros 
clladradm; y limita: norte, pasillo de acceso desde 
el portal número 132 de Urzáiz, locales o fincas 
números 1,2 Y 3, Y cuarto del depósito de combus
tible del cuerpo con frente a la calle Colombia; sur, 
muros de contención bajo la rasante de la calle Co
lombia; este, cuartos de depósitos de combustible 
de los dos cuerpos y muro de contención bajo la 
rdsante del Colegio Las Marianas, y oeste, muro de 
contención contra la casa número 29 de la calle 
Colombia, de don Dalmiro Alonso Estévez, en 
zona de terreno propio. En la planta de J;ótano ter
cero, rasante de la entreplanta con frente a Urzáiz, 
mide 1.060 metros cuadrados y limita: norte, entre
plantas a Ur:.l:áiz, fincas número¡, 5 y 6, Y pasadizo 
de acceso desde la escalera de la casa o portal nú-_ 
mero 134 a Urzáiz; sur, muros propios de conten
ción bajo la rasante de la calle Colombia; este, mu
ro propio de contención bajo la rasante del Colegio 
Las Marianas, y oeste, muro propio de contención 
contra la casa número 29 de la calle Colombia, de 
don Dalmiro Alonso Estévez. en zona de terreno 
propio. 

Está inscrita en el Regi.<.tro al tomo 587, folio 62, 
finca 41.41L 

Se pactó para la subasta la valoración del in mue
hle en la suma de 525.450 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notific!ción al pú
blico en genera! y a los demandado en particular, se 
expide el presente edicto para su inserción y publi
cación en loS (~Boletines Oficiales), que correspon
dan, Vigo a 1 de diciembre de 1993.-EI Magistrado
Juez.~EI SecretariO.-65.11 0-5. 
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VIGO 

Edicto 

Don Francisco~Javicr Romero Costas, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 10 de los de 
Vigo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.163/1992, se tramitan aulos de juicio ejecutivo a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Ponteve
dra, representada por la Procur'ddora doña Eitima 
Porlabales Barros, contra doña Josefina Lago Figue
roa, don José Lago Lago, doña Josefina Figueroa 
Alonso, don Ramón Lago Figueroa y doña Clara La
go Figueroa, en los que se embargó, evaluó y se 
sacan a pública subasta por primera y en su caso por 
segunda y tercera vez y por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, señalándose para la primera 
subasta"el día 8 de abril de 1994; para la segunda el 
día 10 de mayo de 1994; y para la tercera el día 10 
de junio de 1994, todas ellas a las diez horas de su 
mañana y en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y 
bajo las condiciones siguientes:@ 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere licita
dores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe de 
valoración del bien. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 'in
dispensable consignar en la cuenta número 364-1, 
clave, 17, que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuando menos. un 20 por 100 del tipo de 
subasta del bien, pudiéndose hacer posturas por es
crito en sobre cerrado, depositándo!.e en este Juzga
do, junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso correspondiente para poder tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de subasta del 
bien; y que solamente la acreedora podrá concurrir 
con la condición de ceder el remate a tercero. 

Ouinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to de la actora continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y que todos los gastos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario. 

Sexta.-Caso de no poder celebrarse la subasta el 
día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma ho
ra del siguieQte día hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Piso cuarto del edificio número 5 de la calle Alon
so Ojeda. parroquia de Teis, municipio de Vigo, de 
la superficie útil de 70 metros 5 decímetros cuadra
dos. Linda: norte o frente, calle Alonso Ojeda; sur, 
patio de luces y vuelo del patio del edificio; este, ca
sa de don Javier Pereira Gil y escaleras de acceso, y 
oeste, casa de don Ricardo Lamas Rodríguez. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, 
libro 695 de Vigo, folio 84, finca 26.774. 

Ha sido valorado en la cantidad de 6.500.000 pe
setas. 

Dado en Vigo a 3 de diciembre de 1993,-EI Ma
gistrado-Juez, Francisco-Javier Romero Costas.-EI 
Secretario.-65.238. 

VILAREAL 

f;diclO 

Doña María Magdalena Montañés Saborit, Secreta
ria Judicial del Juzgado de Primera Instancia e 
In!.trucción número 2 de Vila Real, 

Hace saber. Que para dar cumplimiento a lo dis
puesto en los autos de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado en este Juzgado con el número 227/1993 
promovido por la Procuradora de los Tribunales 
doña Elia Peña Chordá en nombre y representación 
de Bancaja se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una de 
cllas, la finca especialmente hipotecada por "Persia
nas y Plásticos, Sociedad Anónima) (legal represen
tante don José V. L10pis Vives) que al final de este 
edicto se señalan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 2 de 
marzo a las doce horas. al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de hipoteca. que es la 
cantidad de 34.000.000 de peseta~; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el próximo día 
28 de marzo a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de e!'oa sum<l; no habiendo postore!> 
en la misma. se seílala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo. el próximo día 21 de abril a las doce horas. 
Bajo las siguientes condiciont!s: 

Primera.-No se admitirá po~tura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de hipoteca indicado anteriormente, en 
cuanto a la ~egunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos 10<; casos, de cOilcurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todo!. los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. ahierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuen
ta número 1356000018022793 el 50 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda su
basta. si hubiere lugar a ello, para lomar parte en 
las mismas. En la tercera subasta, el depósito con
sistirá en el 50 por 100 del tipo fijado para la se
gunda. 

Tercera.-Todas las postura~ podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, d resguardo de haberse efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. !>ill dedicarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obliga
cioones expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postu
ra por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local comerciaI.-Situado t:n Villarreal, calle San 
Miguel esquina a las calles Historiador Padre Luis 
María L10p y avenida de Francia. Tiene una superfi
cie construida de 279 metros 36 decímetros cuadra
dos. Lindante por su frente mirando la fachada por 
la avenida de Francia; derecha, Lui!> Flor García; iz
quierda, el local 113 y otros; y espaldas, local 114. 
Rt:presenta una cuota del 0,80 por 100. Forma parte 
del edificio situado en esta ciudad, calle Prolonga
ción de San Miguel, sin número, esquina a la calle 
Hi!>toriador Padre Luis María L10p y avenida de 
Francia. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de esta ciudad, tomo 980, libro 617 de Villa-
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rreal, folio 87, finca 55.919, inscripción tercera. Li
bre de cargas y arriendos. 

Dado en VilIarreal a 17 de noviembre de 1993. 
El Juez.-La Secretaria.-65.671. 

VILAREAL 

Edicto 

Doña María Magdalena Montañés Saborit.., Secreta
ria Judicial del Juzgado. de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Vila-Real, 

Hace saber: Que para dar cumplimiento a lo dis
puesto en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado en este Juzgado con el número- 64/ 1993 pro
movido por la Procuradora de los Tribunales doña 
Elia Peña Chorda en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante 
(Bancaja) se saca a pública suhasta por las veces que 
se dirár,y término de veinte día!. cada una de ellas, la 
finca eS['lecialmente hipotecada por "Persianas y 
Plástico", Sociedad Anónima» que al final de ~ste 

edicto se señalan. 
La suhasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 

de e~te Juzgado por primera vel el próximo día 24 
de fehrero a las once horas, al tipo precio tasado en 
la escritura de coo!.titución de hipoteca, que es la 
cantidad de 100.000.000 de pesetas; no cuncurrien
do postores, se seilala por segunda vez el próximo 
día 24 de marzo a las once horas, con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de esa suma; no habiendo pasta
re", en la misma, se señala por tercera vez. sin suje
ción a tipo, el próximo día 25 de ahril a las once 
horas, bajo las siguientcs condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de hipoteca indicado anteriormente, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos ·Io!. 
demas postores sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta nú
mero 1J56000018006493 el 50 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a eUo, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera suhasta, el depósito consistirá en el 50 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacer~e en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por e!>crÍlo en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subaMa 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber~e efectuado la 
consignación en el establecimiento destinado al efec
to. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re-gistro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador. 
acepta como bastantt! la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
'..{ueda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las ohliga
cioones expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postu
ra por escrito que no contenga la aceptación expre!.a 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a caho en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 
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Bien objeto de la subasta 

54/101 parte indivisa de edificio para confeccio~ 
nar fruta~, situado en Villarreal, calle Burriana, nú· 
mero 22 1 actualmente almacén compuesto de dos 
cuerpos, planta baja, con una casa habitación conti
gua que qonsta de planta baja y dos pisos altos y jar
dín anej~. Con un<l-superficie total d. e 1.631 metros 
cuadrado~. Linda: Derecha entrando, calle Traver; 
izquierdaf acequia mayor y espaldas, herederos de 
Antonio Rodolfo y Juan Bautista Traver. 

Título:¡EI 100 por 100 de la descrita finca la ad
quirió la ¡mercantil «Persianas y Plásticos, Sociedad 
Anónima,>, por compra a don Enrique, don Ramón; 
don José r.lherto y don Juan Salvador Sanchís Colo
mer, med ante escritura autorizada por el Notario de 
Villarreal don Vicente Madero Jarabo, el día 21 de 
nOViemb[ de 1987. 

In~crip ¡ón: Inscrita en el Registro de la Propie
dad núm ro 1 de los de Villarreal, en el tomo 1.099, 
libro 70 de ViIlarreal, folio 160, finca número 
18.780, i scripción séptima. 

Dado t? Villarreal a 17 de noviembre de 1993. 
El Juez.-fl Secretario.-65.682. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 
, 

Don Alvaro Amat Pérez. Juez de Primera Instancia 
número 2 de Villajoyosa y su partido, 

Hace sa,ber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el númereJ¡ 59/1993, se tramitan autos del artículo 
131 de la¡ Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco 
lJrquijo, Sociedad Anónima,) ¡;epresentado por el 
Procurad(jlr don Luis Roglá Benedito, contra «Pro
mociones:y Construcciones Martínez Brown, Socie
dad Limi~ada», en los que, por providencia de esta 
fecha, ha ~cordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, ~ término de veinte días, la finca hipoteca
da que lu~go se dirá, habiéndose señalado para el re
mate el próximo día 23 de febrero de 1994 a las diez 
horas, y p~ra el supuesto de que no hubiera postores 
en la priI11~ra subasta, se señala para que tenga lugar 
por segun¡:t"d vez, término de veinte día!'>, con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración. el próximo día 23 
de marzo ¡:fe 1994, a las diez horas, y para el supues
to de quel igualmente no hubiera postores en la se
gunda. se $eñala para que tenga lugar por tercera vez, 
sin sujeci~n a tipo el próximo día 25 de abril de 
1994 a la~ diez horas y ello en la Sala de Audiencias 
de t:ste Jtp.zgado, y en cuya subasta regirán las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de ta
sación en Ila escritura hipotecaria que luego se dirá, 
no admiti~ndose posturas que no cubran el tipo de 
ta.~ación p~ra cada subasta y que en la tercera subas
ta regirá I~ que dispone la regla duodécima del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la pos
tura ofreci a no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segulld~.-Oue los autos y la certificación del Re
gistro a q~e se refiere la regla cuarta, están de mani
fie~to en 1* Secretaría; que se entenderá que todo li
citador ac~pta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gtavámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubierlf- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, cnlendiéndose que el rematante los acepta 
y queda . ubrogado en la responsabilidad de los 
mismos, s n destinarse a su extinción al precio del 
·remate. 

Tcrccm,üuc todos los postores, a excepción del 
acreedor ~emandante, deberán consignar en el estd
blecimientb destinado al efecto una cantidad igual al 
50 por 1 ot1 del tipo para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.+Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego qerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad lIe ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Porción de terreno.-Situado en término de La 
·Nucía, par)ida Plá de Poliñá y Foya Basilla. Ocupa 
una super icie de 1.648 metros cuadrados. Linda: 
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norte, camino y urbanización Los Arcos, sur, don 
Aloius Reichlin, este, Hendrik Coljee y oeste placeta 
del Ayuntamiento. 

Valorada a efectos de subasta en 29.440.000 pese
tas. 

y para que conste, expido el presente en Villajo
yosa a 15 de noviembre de 1993.-EI Juez, Alvaro 
Amat Pérez.-El Secretario.-65.091. 

VILLA VICIOSA 

Edicto 

Doña María-Begoña Fernández Fernández, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
VilIaviciosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
95 de 1993 ~e siguen autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima» contra don Francisco
Javier Cueto Llames, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a subasta pública el bien, en las condiciones y 
fechas que a continuación se mencionan: 

Primera subasta: EllO de febrero de 1994. Sir
viendo de tipo el de la tasación, es decir, 18.250.000 
pesetas, 

Segunda suba ... ta: Para el supuesto de que no hu
biese postores en la primera, el 17 de marzo de 
1994. Sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera. 

Tercera subasta: Para el supesto de que no hubie
se postores en la segunda, el 28 de abril de 1994. Sin 
sujeción a tipo. 

Todas las subastas, en su caso, se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce trein
la de la mañana. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada una de las subastas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar lo!'> licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad no inferior al20 por 100 del tipo de las su
bastas primera y segunda, en su caso, y para la terce
ra, si a ello hubiere lugar, del tipo que sirvió para la 
segunda; sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que ~e re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría, entendién· 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematente 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Las postura~ podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Desde la fecha del anuncio hasta la cele
hración de la subasta pueden hacerse posturas por 
escrito en la forma y cumpliendo los requisitos exigi
dos por la regla décimocuarta, párrafo tercero, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Finca a pasto con algunos pomares y árboles de
nominada Villaverde. sita en Fuentes, municipio de 
Villaviciosa, con una cabida de 8 hectáreas 70 áreas 
3 centiáreas. Dentro de la misma y formando todo 
un solo fundo, se comprenden las siguientes edifica
ciones: una casa, con su corral pegante. de superficie 
115 metros cuadrados; un hórreo, con su suelo, ~o
bre cuatro pies de piedra, de superficie 40 metros 
cuadrados, enclavado entre el camino y quintana de 
la casa; una casa lagar, donde las anteriores, de su
perlicie 60 metros cuadrados; y una casa, que antes 
fue lagar, sin número, incluso un establo pegante, 
con una superlicie de 100 metros cuadrados. Linda 
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en su conjunto: al norte, con carretera, bienes de don 
Manuel Rubio y doña Olivares Alegre; al sur, río de 
la ría y herederos de don Benigno Llaneza; al este, 
bienes de dnn Manuel Rubio y de los herederos de 
don Cándido Pereda; al oeste, con bienes de don 
Rosendo Garda, y con el río de la ría, linda además 
al este, con arroyo del profundo. Esta finca en su 
viento sur se halla atravesada de este a oeste por el 
camino vecinal de Coro a Ballucar. 

Inscripción: en el Registro de la Propiedad de Vi
llaviciosa al tomo 975, libro 642, folio 97 vto., finca 
número 81.130, inscripción primera. 

Dado en VilIaviciosa a 2 de noviembre de 1993. 
La Jueza, María-Begoña Fernández Fernández.-EI 
Secret!lrio.-65.186. 

VITORIA 

Edicto 

Doña María Mercedes Guerrero Romeo, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 4 de Vito
ria.Gasteiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
583/1993 se tramita procedimiento judicial especial 
del Banco Hipotecario. a instancia de I<Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Félix Arechavaleta Albistegui en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de quince días el bien que luego 
~e dirá, señalándose para que el acto del remate ten
ga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
día 15 de febrero a las doce treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primem.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Oue los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el tlBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 0012000180583/90, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheque~ en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
.~e ha hecho referencia anteriormente. 

Ouinta.-Lo~ autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
la como bastante la titulación existente, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postore~ en la 
primera suba!'>ta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 15 de marzo a las doce treinta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, !tiendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 15 de abril a las 
doce treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto· servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca ·subastada. 
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Bien objeto de la subasta 

. Vivienda izquierda de la planta séptima de la casa 
número 11 de la calle Adriano VI, al tomo 3.735, li
bro 178, sección segunda, folio 134, finca 7.061, ins
cripción primera del Registro de la Propiedad de Vi
toria número 3. 

Tipo de subasta: 34.880.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 19 de noviembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, María Merecedes Gue
rrero Romeo.-El Secretarjo.-65.402. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Javier Iglesias Martín, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
486/1992 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» contra don Marino Marcos Andrino y 
doña María Sagrario. Díaz Alonso en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, las fincas especialmente hipotecadas por 
don Marino Marcos Andrino y doña María Sagrario 
Díaz Alonso que al final de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 1 de 
febrero a las doce horas, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipotecl,l, que es la 
cantidad de 48.070.000, 20.900.000 Y 12.540.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por se
gunda vez e:1 día 1 de marzo con el .tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez sin sujeción a 
tipo el día 4 de abril, celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 48.070.000, 20.900.000 Y 
12.540.000 pesetas, que es el tipo pactado en la 
mencionada escritura, en cuanto a la segunda subas
ta, al 75 por 100 de esta suma, y en su caso, en cuan
to a la tercera subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar en 
la forma legalmente establecida, el 20 por 100 del ti
po de tasación, tanto en la primera como en la se
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por lOO, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de estas 
posturas fuere la última, por no haper quien la mejo
re, y, no se hallare el licitador presente en el acto del 
remate, se le requerirá para que en el plazo de tres 
días acepte la adjudicación, previniéndole, que si no 
lo hiciere, perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como ba§tan
te la titulación; y que las cargas o gravámenes ante-
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riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
re~poll:!labilidad. de IO:!lllli),IllOS, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado en ella este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple señalamiento, del lugar, 
día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

1. Rústica.-Tierra de secano en el término mu
nicipal de Roales del Pan (Zamora), al pago de Pla
za Pequeiia o Las Planas, con cabida de 1 hectárea 
78 áreas 88 centiáreas. Linda: al norte, con finca de 
don Félix Martín y otro; al sur, con don Félix Mar
tín; al este, con propiedad del Ayuntamiento y con 
finca de don Emeterio Pascual, y al oeste, con he
rreñales del Sr. López Baños y otros, en un peque
ño trozo con finca de don José Luis Sánchez Gar
cía, antes del Grupo Sindical de Colonización 
número 16.046 de Roales y con la carretera de 
Carbajales a Zamora, la cual atraviesa a la finca 
que se describe en parte. 

Sobre esta finca hay construidas las siguientes edi
ficaciones: 

a) Una nave de planta baja en forma de U, si
tuada en la parte noreste de la finca sobre la que se 
alza, a la derecha de la carr"etera de Zamora, a la Hi
niesta y lindante por todos sus vientos, con expresa
da finca. Dicha planta mide unos 1.95 t metros, 
aproximadamente, de los cuales corresponden a es
tablos 1.682 metros, y los restantes 169 metros al 
almacén de piensos para el ganado. Sobre dicho al
macén, en planta superior se encuentra la vivienda 
para el guarda, que consta de vestíbulo, salón come
dor, cocina, despensa, pasillo, baño y tres dormito
rios, tiene acceso por una escalera interior y mide 
una superficie, incluida la escalera, de 109 metros 
cuadrados. Los muros de este edificio son de ladri
llo, la escalera de hormigón en el bajo y loseta en la 
vivienda y la cubierta de uralita. Lleva instalaciones 
para la estabulación del ganado, energía eléctrica, 
agua proveniente del pozo y desagüe a una fosa sép
tica inmediata. 

b) Un estercolero de 131 metros cuadrados, si
tuado a la derecha de la nave anterior, según mira a 
ella desde la carretera, con solera de hormigón y que 
linda por todos sus vientos con terreno de la finca 
sobre la que se alza. También tiene desagüe a la fosa 
séptica antes dicha. 

c) Un pozo en el centro de la finca con la que 
linda por todos sus vientos, teniendo un diámetro de 
3 metros y medio por 7 de profundidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.750. libro 56, folio 136, finca número 4.659, ins
cripción tercera. Valorada en 48.070.000 pesetas. 

2. Urbana.-Que forma parte de la casa en Za
mora, avenida de Víctor Gallego, números 18 y 19 
duplicado. Piso número 18 o cuarto e, que es una vi
vienda emplazada en la cuarta planta del edificio, 
parte izquierda posterior del mismo, con acceso por 
el portal nÚfIl~ro 19, en la meseta de aquella planta, 
puerta primera de la izquierda, según se sube por la 
escalera. Está marcado con la letra C, mide una su
perficie construida de 109 metros 71 decímetros 
cuadrados y linda: por frente, con la expresada mese
ta y su escalera y con vuelo de la terraza que usa 
como anejo el piso 15; por la derecha, con dicha me
seta y escalera y con piso letra D de su misma planta; 
izquierda, con aquel vuelo citado y con casa número 
17 de la avenida Gallego y otra con vuelo de otra te
rrala que usa el local 58, y al fondo, con ese último 
vuelo y con el de la terraza que usa el piso t 5. Cons
ta de varias habitaciones y servicios. 

Valorada en 20.900.000 pesetas. 
3. Parcela número 28, procedente del Coto Re

dondo, denominado Valparaíso y el Cubero, en el 
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término de Peleas de Arriba, de 5.000 metros cua
drados. Linda: norte, parcela 33; sur, carretera de Sa
lamanca a Zamora~ este, parcela 29, y oeste, camino 
l{ue la separa de la parcela 27. 

Valorada en 22.540.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 20 de octubre de t 993.-EI Se
cretario, Jesús Javier Iglesias Martín.-65.532-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Covadonga de la Cueta González, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Zaragoza; 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 227/1993 pro
movido por «Compañía Aragonesa de Avales SOR» 
representada por la Procuradora doña María Pilar 
Artero Fernando contra compañía mercantil "Hielo 
y Papel. Sociedad Anónima)" don Manuel Carilla 
Alda y doña Ana Portales Larrode en el que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días las fincas que se dirán por pri
mera vez el día 28 de febrero de 1994 a las diez ho
ras de su mañana en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
no admitiéndose posturas inferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera, se 
señala para segunda subasta el día 28 de marzo de 
1994 a las diez horas de su mañana, sirviendo de ti
po el 75 por 100 del tipo y en su caso se señala para 
la tercera subasta, el día 28 de abril de 1!;l94 a las 
diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual al menos al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad a ceder a tercero y con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Propie
dad se encuentran de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el rematante 
las acepta quedando subrogado en la responsabili
dad de las mismas sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
por escrito, con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Vivienda o piso.-Segundo B, en la tercera 
planta superior, forma parte de una casa sita en la ca
lle Lagasca, número 10, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número t de Zaragoza, al tomo 4.238, li
bro 122, folio 178, finca 6.880, antes 49.657. Valo
rada en 700.000 pesetas.Responde de 6.500.000 pe
setas de principal e intereses y de 500.000 pesetas de 
costas y gastos. 

2. Urbana.-Situada en el término de Rabal de 
Zaragoza, partida Soto del Cañar, en el camino del 
Vado, sin número. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Zaragoza, al tomo 1.892, libro 
881, folio 121, finca 44.191. Valorada en 
50.000.000 de pesetas. Responde de 46.500.000 pe
setas de principal e intereses y de 3.500.000 pesetas 
de costas y gastos. 

Dado en Zaragoza a 25 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Covadonga de la Cuesta Gonzá
lez.-El Secretario.-65.700. 

ZARAGOZA 

é·dicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo núm~ro 1.104jl991-C a instancia de 
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"Uninterleasing, S',cieJad Anónim~" contra don Je
sús Tudela Mnr~·11(l. dl'ña Ana Maria Muicsa d:'1 
Castillo, don Je~o.i<, Tudela Belle v don Ar.t~nio Tu
dda 8dla y en ejecución de seÍnencia dictada en 
ellos se anullcia la venta en pública sub"ta. por tér
mino de veinte dia~" tle los bienes inmuebles Crr..b'il
gadas al demandaJo, que han sido tasadm p"ricia!-
mellte en la canliddd de que luego se dirá. Cuyo 
remate tendrá lug;1f en la Sala de Audiencias de c~tc 
Juzgado, sito en la pl:va Je Castilla, número 1, en ii! 
forma siguiente: 

En primera ~ubd~ta, el día 2 de febrero próximo y 
hora de la!', diez; pt1r el tipo de tasación. 

En segunda ~uba5ta. edS,) de no quedar remataJns 
los bienes en la primera, c,m rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 2 de mar70 próximo y hora de las diel 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el d;u 5 de abril próximo de las 
diez horas, sin sujt:óón a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no ~e admitirá postura, t:n prime
ra ni en segunda subaqa, que no cubran la~ dos tef
ceras partes de los tipl~s de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Cuenta de Con~ignadones de csh.: Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados 
de Zaragoza. númerc' de cuenta 4.901, una cantidad 
igualo superior al lO por 100 de los respectivo!>. ti~ 
pos de licitación; que ias subastas se cekbrarán en 
fllrma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el n:mate podrán hacerse po;,tura~ por 
escrito en sobre cei"fadü; qUl' dicho remate podrá ce
derse sólo a terccrH pOI 1;..1 parto.: eje\.·utante, cesión 
que sólo (lodrá hilcer~e previa o simultám:·;¡mente a 
[a cnn!>.ignaciún ti..:l preciu; que a insulnci3 dd actor, 
podrán res.:rvar:-..: los dLpúsitos de aq"ellos postores 
qUl: hayan cubierl¡) e: tipo Je subasta y lo admitan, á 
efecto:'. de ljue:-.i d pr,mel adjudicatario no cumplie· 
~e su!>. obligacion\.·;., pUt'd,1 aprobar!>.e el remate a fa
vor de los <.jut: le sigan. por el orden de su~ respecti
vas posturas; que 10:, I.l(U[OS de propiedad, suplidos 
por certificación n.:gi:_tral, e~tarán de manifiesto en la 
Secretaría d(; e~te Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos lo" li,:i{;.:LÍorcs, l/ue no tendrán uerechü a 
exigir ningunos OliOS; qU( a~imismü estarán ue malll· 
fie!>.to 1m auto!>.; ~ qu\.' las c¡Jrgas anteriores y las pre~ 
fcrentes -si las lh¡bierc-- ai crédito del actor, conti
nuarán suh:-.is~entl'~ y sin cdncelar, entendiéndose 
que el rcmatan~e bs ac,;pld y queda subrcgado en la 
responsahilidad ,jL ¡~!>. mismas, sin ucstinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Biell objeto de la suba:-.til 

Finca~ rropiedad de don Antonio Tudela Hell.:>. 
l. Rú",tica.-Campo de regadio en término de 

Cabaña~ dc rbro, f'artida Tamariz o Tamarice~, po
lígono 10, pélrcc[a 253. E" la finca 70ó, tümo 1.1 S.l, 
folio [77. valmada {'n 450.000 pe<¡elas. 

2. Rústied.-·('.:ln'.po dc regadío en túmino de 
Cabañas dc Ebru, partida Calvario~, c~ la finca 
2.252, lomo J.7?!9, roli~) 15, va!orada en o1.(lO(} pe
se¡a~. 

3. Rústica."-C:!m}h) de regadío en té'nnino de 
Cahaña!>. de Ehro, partida Regachtlelo~, polígono 9, 
parcela 57, inscrita a! ¡('mo ] .BlJ, folio 16. finca 
2.253, valorado cn 1 gO.OOO pc~etas. 

4. Rústiea.--l 'ampo de regadio en término de 
Cahañas de Ebro, panida Meiana, polígono 5. parce
la 232. imcrita aí ~nmo 1.739, folio 17, fin("a 2.254, 
valurado en óO.U(){J r!.'_,t:ta~. 

5. Rústicil.-Canlpo de regadío en término de 
Cabanas de Fbro padidcl Medios ('ahice~, poligJlno 
6, parcela 22. in~O"ito al tomo 1.739, folio [8, finca 
2.255, valNado en 3íd (lOO pesetas. 

ó. RÚslica.-·-Campo de regadío en término de 
Cabaña!>. de Ehro partida Tamarices polígono 10. 
parcela 23H, finca:: 25ü, tomo 1.739, folio 11,1, Yalo~ 
rada en 224.000 pe~eta;,. 

7. Rú!>.tica.-Campü de regadío en término de 
Cahañas de Ebro r;~rt¡da Tamarices, polígono 1 n, 
parcela 242, flnca ~ 257, tomo 1.739, folio 20, valo
rada en 545.0uO pe!>.ctas 

Las 2/5 partes indiv¡~as de las fincas ql!e ,t conti
nuación se dc:;)Il.u'. l"rrespondiendo 1/>; p3.rte ,l 
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don Antonill Tudela Belle y 1/5 partel:l UOI1 Jesús 
Tmkh Relle. 

S. Casa.--En Cahañas de Fbro !>.ita en ca[k José 
Antonio. número 6, es la finca número 634, tomo 
1.107, folio 150, valor de [as 2j5 partes indivis-as 
~hO.()OO pesetas. 

9. Casa.-En Cahalas de Ebro sita en calle del 
Verr,t>I, número 1 de dos plantas, almacén y corraL. 
('~ la finca número 2.238. tomo 1.739, folio 1, valor 
Lle las 2/5 partes indivisas en 1.920.0UO pe~etas. 

10. Campo de regaJío.-En término de Cabañas 
de Ehro, partida Doce Hanegéls, polígono 7, parcela 
-1-4, finca 2.239, folio 2. tomo 1.739, valor de las 2/5 
rarte~ indivisas 52.000 pesetas. 

11. Rústica.-Mejana en término de Cabai'tas de 
Ehro, partida Moreral, polígono 2, parcela 56, es la 
finca 2.240, tomo 1.739, foJio 3, valor de la.s 2/5 par
tes indivisas 2\).000 pesetas. 

12. Ru~tica.-Mejana en término de Cabañas de 
Ebro, partida Moreral, polígono 2, parcela 11 \). es la 
hnra 2.241, tomo 1.739, folio 4, valor de las 2/5 par~ 
!e~ indivisas 52.0(1) pesetas. 

Fincas propiedad de don Jesús Tudela BeBe en 
pleno dominio. 

13. Rústica.-Campo de regadio en término de 
(,ahañ:ls de Ebro, partida Riego Alto. polígono 6, 
parcela 47, es la finca 2.248, tomo L 7 39. folio 11. 
valorada en 1.130.000 pesetas. 

14. Rústica.-Campo de regadío en término de 
Cabañas de Ehro, partida Mejana,' polígono 5, paree
[a 129. es la finca 709, tomo 1.15.\ folio 182, valora
da en ."3.000 pesetas. 

15. Rústica.-C'ampo de regadío en término de 
Cabañas de Ehro, partida Riego Alto, polígono 6, 
parcela 77, es la finca 773, tomo 1.153, folio 191, 
~a[orado en 127.000 pe~etas. 

16. Rústiea.-C'ampl) de regadío en término de 
Cabañas de EbrO. partida Marrachas o Riego A[to, 
rolígono 6, parce1<l49, es la finca 628, tomo 1 107, 
folio 133, valorado en 167.000 rescta~. 

Sirva el presente de nnlificación a lo" demanda~ 
dos para el supuesto de no poder practicarst: por lo<; 
medios ordinarios. 

Dado cn Zaragoza a H de nnvicmhn: de 1993,-EI 
Magistradn-J uez.- El Secn:tarin. -65.743·3_ 

ZARAGOZA 

Edicto 

n Magistrado-Juez de Primera ln~tancia número 2 
de Z~,ragoza, 

Haee saber: Que en este Juzgado se .,iguc proce
dimiento espt'ciClI sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 313/ IYH9-A promovido 
Pl'i" «Banco Vasconia, Sociedad Anc1n¡¡l1a') contra 
don .losé Luis Pedro A[onsl) Blanco en el que por 
H'so[ución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
.. cnta en púhlica subasta d inmuehle que al final se 
d.::scrihc, cuyo remate lendrá lugar en la Sala de Au
diencias de e~le Juzgado. en forma siguiente. a las 
d~el hora'.: 

En primera subasta el día 2 de febrero de 1994 
próximo, sirviendo de tipo. el pactado en la escritura 
de hipotcca, que se hará constar al final de la presen· 
te resolución. 

Fn segunda suhasta, ca~{) de no quedar rematados 
lr:s biene~ en la primera. el día 2 de milrlO de 1 Y94 
pní,imo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
pnmera. 

En terCt'ra subasta si no se remalaran en ninguna 
dt: las anteriores. el di;) 5 de abril de 1904 próximo, 
con todas las demás condicione~ de la M:gunda, pero 
,in sujeción a tipo, bajo las siguientes condicione!>.: 

Primera.·-No <,e admitirán posturas que' no ClIbran 
0.'1 tipo de subasta, en primera ni cn segunda, pudién~ 
dme hacer el remate en calidad de ceder a terct'rc. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
hasta, a excepción del acreedor ejt..'cutante, deherán 
.::nnsignar previamente en la cuenta de cnnsignaciü
r.,,~ de t~.~te Juzgado en el Banco Bilbao Vizl:aya nú-
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mero de cuenta 4901 urhana 2 de Zaragoza, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 10U del valor 
de los bienes ql\e sirva de tipo, haciéndose con~tar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requbito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Que la suhasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña· 
lado para r~'ma(e podrán hacerse posturas por escri· 
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que sc refiere la regla cuarta- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an~ 
leriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
re~ponsabílidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien ohjeto de la subasta 

Urbana.-50Iar que constituye las parcelas 19, 20, 
21, 22, 23 y 24 de la milnzana H, sito en término de 
CalafelL del plano general de la urbanización de la 
partida Monlpco y C~lma del Lleo, procede de la he~ 
redad Marrugat o Mootpeo, con una superficie de 
4.500 metros cuadrados, equivalente al] 9.070 pal
mos cuadrados. Linda al frente de éste, en línea de 
66 metros, con una calle abierta en la urbanización, 
por la derecha entrando norte, en línea de 56 mctro.5 
con la~ parcelas 24 y 25, por la izquierda entrando 
sur, en línca de 92,50 metros, con las parcela..; 17 y 
18 Y por el fondo oeste en línea de 55 metros con ca
lle. Se segrega de una finca 8.] 87 al folio 82 dcllibro 
64, tomo 64 del Archivo, constando la nota marginal 
de segregación al folio J:l dcllibro 247 del tomo 247 
del Archivo. Inscrito al folio 119. libro 295, lomo 
449, finca registral 21.420. Inscrita en el Registro de 
[a Propiedad del Vendrel. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Sirva la presente, en su caso, para notificación de 
la~ "uhasta~ a los demandados para el caso de que di
cha notificación no se pueda practicar en la forma 
ordinaria. 

Dado en Zaragoza a 12 de noviembre de 1993. 
E[ Magi~trado-Ju~z.-La Secretaria.-65.0S7. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doi'la María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en los autos del procedimiento 
de los articulos S4 al H7 de la Ley] 9 j19H5, de 16 de 
julio, eambiaria y del cheque número 724/1993, 
promovido por el Procurador Sr. Alamán Foroies, 
en repre",entación de "Benfor. Sociedad Limitada», 
!>.obre dcnuncia por extravío de letra de cambio efec
lo de cla~e quinta, númerO OB 0305070, por impor
te de 1.ó55.9IH pesetas, librada por I+Aridos Herma
nos CubeJ Mordo. Sociedad Limitadm), y aceptada 
por «Industrias Asfálticas de Aragón, Sociedad Anó· 
nima», con vencimiento al 21 de octubre de 1993, y 
domiciliada para su pago en BNP, en Zaragoza, ave~ 
nida César Augusto, nlÍmero 4, cuenta- número 
30(l231-1. ~e ha ordenado fijar un mes, a contar de 
la publicación de e!>.te edicto, para que el tenedor del 
título pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Zaragoza a 26 de noviembre de 1993. 
I,a Secretaria. Maria Dolores Ladera Sainz.-65.H 14~3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado·Juez de Prime· 
ra lnstan¡;ia número 13 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en esle Juzgado se siguen autos 
dd aní~~ulo 131 dt: la Ley Hipotecaria, bajo el núme· 
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ro 217/1993-C, a instancia de «Bankinter, Sociedad 
Anónima», contra «Talleres. Farreres, Sociedad Anó· 
nimalO. 

Por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar 
en pública subasta por primera vez, y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 2, 
edificio A, tercera planta, el día 8 de marzo de 1994, 
a las doce treinta horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca y que asciende a 24.000.000 de pesetas y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a di
chotipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el estable~ 
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm~ro 2, en 
la avenida César Augusto. número 94, con número 
de cuenta 4.943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego ce~ 
rrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la, consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del acto, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis~ 
1m se encuentran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la prime~ 
ra subasta, se señala para la segunda el día 11 de 
abril de 1994, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
s~ señala para la tercera el día II de mayo de 1994, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no pue~ 
da ser notificada a la demandada, en el domicilio 
que consta en autos, sirve el presente a tal fin. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Senalada con el número 209 en la aveni
da de Cataluña de esta ciudad, que tiene una superfi~ 
cie total de 1.333,90 metros cuadrados y se compo
ne de nave industrial de sólo planta baja, de 9 metros 
de fachada por 15,60 metros de fondo. es decir, mi
de 140.40 metros cuadrados, y de terreno descubier~ 
to que mide 1.193,50 metros cuadrados de superfi
cie. Toda la finca linda: derecha entrando, de don 
Carlos del Río; izquireda, «Talleres Farreres, Socie~ 
dad Anónima .. ; fondo, finca de la Compañía Telefó~ 
nica, y frente, avenida de Cataluña. Inscrita en el Re~ 
gistTO de la Propiedad número 2 de Zaragoza, tomo 
2.057, libro 947, folio 96, finca número 4.419-N. Se 
valoró a efectos de subasta en 24.000.000 de pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, expide el pre
sente edicto en Zaragoza a 30 de noviembre de 
I 993.-El Magistrado~Juez, Luis Pastor Eixarch.-La 
Secretaria, 65.769. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.008/1992, a 
instancia del actor «Societé General, Sociedad Anó
nima" representado por el Procurador Sr. A'ngulo y 
siendo demandado «Ediel, Sociedad Anónima .. con 
domicilio en Madrid, calle Donoso Cortés, número 
20, se ha acordado lihrar el presente y su publica
ción por término de veinte día<;, anunciándose la 
venta púhlica de los bienes embargados como de la 
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propiedad de éste, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse pre~ 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda..-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la ticitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 

están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere- continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, sin desti
narse a su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 2 de febrero de 1994; en ella 
no se' admitirán posturas inferiores al tipo pactado 
en las escrituras de hipoteca De no cubrirse lo reda
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda suhasta: El 2 de marzo de 1994; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 5 de abril de 1994 próximo in~ 
mediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana.-Edificio industrial en término de 
Zaragoza, polígono industrial Malpica, call9'c' angu
lar a la calle letra A, parcela número I-K del plano 
parcelario del plan parcial de dicho polígono. Tiene 
una superficie de 7.250 metros cuadrados, de los que 
1.281,17 metros cuadrados corresponden a la parte 
ocupada por oficinas y el resto con nave de fabrica
ción y almacenes y productos terminados. Inscrita al 
tomo 1.028, folio 222, libro 343, sección tercera, fin
ca número 20.509. Valorada en 330.000.000 pesetas. 

2. Local comercial.-En planta baja. a nivel de la 
calle, mide aproximadamente 149 metros cuadrados 
más un sótano de una superticie aproximada de 1 J5 
metros cuadrados, y una entreplanta de una superfi
cie aproximada de 78 metros cuadrados la cual ten
drá acceso por la escalera del edificio. Corresponde 
a una casa en Zaragoza número 28 de la calle 
Corona de Aragón, de 180 metros cuadrados. Inscri
to al tomo 2.3S8. folio 220, sección primera, finca 
número 22.059~N. Valorada en 60.000.000 de pesetas. 

3. Número 15.-La constituye el departamento 
número 2 del piso quinto, sexta planta alta, destina
do a fines comerciales o estudio, del edificio sito en 
Barcelona, calle Consejo de Ciento, número 80, 
chaflán a la calle Entenza: tiene su entrada por la es
calera general. Inscrita al folio 85, tomo 1.011, libro 
689, sección segunda, finca 33.953. Valorada en: 
10.100.000 pesetas. 

4. Número 16.-La constituye el departamento 
número 3 del piso quinto, sexta planta alta, destina
do a fines comerciales o estudio, del edificio sito en 
Barcelona, calle Consejo de Ciento, número '80, cha~ 
flán a la calle Entenza. Tiene su entrada por la esca~ 
lera general. Inscrita al folio 89, tomo 1.011. libro 
689, sección segunda, inscripción tercera, finca 
33.955. Valorada en: 10.100.000 pesetas. 

5. 8, bajo letra O, situado en planta baja de la ca
sa número 20 de la calle Donoso Cortés de Madrid, 
de 60,10 metros cuadrados aproximadamente. Ins~ 
crita al folio 202, tomo 1.573, finca 69.889. Valora
da en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-65.085. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos, número 424/1993, de 
ordenamiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de «Bankinter, 
Sociedad Anónima." representado por el Procurador 
don Luis del Campo Ardid, contra don Juan López 
Morales y doña Josefa Navales Casanova, con domi~ 

19747 

cilio en calle Eugenia Bueso, número 12, primero, 
cuarta (Zaragoza), calle Eugenia Bueso, número 12, 
primero, cuarta (Zaragoza), se ha acordado librar el 
presente y su publicación, por' término de veinte días, 
anunciándose la venta pública del bien embargado, 
como de la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dicho precio de tasación, 
que se ingresará en la cuenta de consignaciones núme
ro 4919. que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta, a instancia de la 

actora, estando de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado los autos y certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 1 31 de la Ley 
Hipotecaria: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá~ 
menes anteriores y preferentes, si los hubiere, conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta, quedando subrogado en ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta..-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 8 de marzo de 1994; en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo pactado 
en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte. 

Segunda subasta: El 12 de abril de 1994; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del ti~ 
po de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias. 
Tercera subasta: El 10 de mayo de 1994, y será 

sin sujeción a tipo, debiéndose consignar, para tomar 
parte, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.. 
Se atendrá, en cuanto a la mejora de postura, en su 
caso, a lo previsto en la regla duodécima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Es dicho bien 

Departamento número 4 o piso puerta 4.-De la 
planta primera, mide 44,32 metros cuadrados, y linda,: 
frente, patio de entrada; derecha entrando, calle Euge~ 
nia Bueso; izquierda, patio de luces, interior derecha; 
y fondo, casa númcro 10 de la calle Eugenia Bueso. 

Su participación en el valor total del inmueble, 
4,25 por 100. Todo ello de la siguiente finca: Casa 
número 12 de la calle Eugenia Bueso de esta ciudad, 
consta de cinco plantas con cuatro viviendas cada 
una, números 1, 2, 3, 4; mide 300 metros cuadrados. 
incluidos sus dos patios de luces interiores que están 
unidos, y todo reunido con una superficie de 450 
metros cuadrados, linda: frente, calle de Eugenia 
Bueso; derecha entrando. casa número 10; izquierda, 
casa número 14, ambas de la calle Capitán Godoy 
Beltrán. Inscrita en e! Registro de la Propiedad nú~ 
mero 1 al tomo 2.358, libro 1.054 de la sección sc
gunda, folio 159, finca 49.880, inscripción tercera. 

Valorado en 6.74KOOO pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notifica de los 
señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 2 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado~Juez.-EI Secretario.-65. 76 7. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. bajo 
el número 132/1993, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador Sr. Del Cam~ 
po Ardid, en representación de Caja de Ahorros de 
la Inmaculada de Aragón, contra don Manue! Loren~ 
te de la Rosa, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
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mera y pública suha~ta, por término de vcinte día~ y 
precio dc su a'valúo, la siguiente finca embargada al 
demandado. 

La suha~ta tendrá lugar en la Sala de AudienCÍ<ls 
de eslc Juzgado el prúximo día 15 de fehrero, a las 
die:! hora~, con arreglo a las siguientes condicione~: 

Prirncra.-El tipo del remate será de 5.S00.000 pe
setas. sin que se admitan postura), que no cubran las 
dos terceras panl:S de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberún lo.'. licitadores consignar previamcnt¡:, en la 
I\lesa del Juzgado {) establecimiento qUt! se de ... tinc al 
electo, el 20 por 1 (JO de! tipo del remate. 

Ten.:era.-Podrán haccr.'.c posturas por escrito, en 
plicgo cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
~LI celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqué-I. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podní únicamente el acreedor ejeeutante 
hacer d remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se re~ervarún en depósito. a in~tancia del 
acreedor. las eonsignaciones de los po"tores que no 
re"ultan:n rematantes y que lo admitan y hayan cu
bll:rto el tipo de la ~uba~ta, a efccto~ de que, si el pri
mcr adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aproba] ~e el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sm respectiva~ posturas. 

Se>.ta.-Los título~ de propiedad, suplidos por cer
tifieación del Regi~tro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría d'él JUlgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcrerente~. si los hubü:rt:, al crédito del actor queda
rán susbsistentes y sin canet'lar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el ~upuesto de que resultara desier
ta la primera su hasta, se señala para que tenga lugar 
la ~egunda el próximo 15 de marzo, a las diez horas. 
en la~ mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del dc la pri
mera: y, caso de resultar desierta dicha segunda su
hasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 1.5 de ahril, tamhién a las diez hom~, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Urbaml.-Vivienda o pi"o principal A. en la prime
ra planta ~uperi()r, de una casa en esta ciudad, que 
forma pal1e de la número 1, con entrada por la calle 
de Gonll¡lo de Berceo, de un bloque de cinco casas 
en avenida de las Torres, angular a la calle Gonnlo 
de Herc,Co y a otra de paso de peatones. Tiene una "u
pcrficie útil de unos 5K mctros cuadrados. Inscrita al 
nlÍmero 4.545 al tomo 4.206, folio 1. 

Valorada en 5.HOO.OOO pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2 de diciembre de 1993.-El 
M agistrado-J uez.-El Secretario.-65. 7 5 7. 

ZARAGOZA 

l:'dic/o 

El .Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en auto~, número 525/1992-8, a 
instancia del actor don Santiago Palazón Valetín, re
pre~entad(l por la Procuradora Sra, Sanjuán, y siendo 
demandad(),~ don Cúndido V¡,~iedo BenedL don An
gl·1 Visiedo Calvo y don Arturo Visiedo Calvo, se ha 
acordado librar el presente y ~u publicación, por tér
mino dc veinte días, anunciándose la venta pública 
de] bien embargado como de la propiedad de ésto"" 
ljllt· con ~1I valor de ta~ación se expre~arán, en la~ si
guientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá comignarsc pre
viamente el 20 por 1 (JO de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán po~turas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercer, 
únicamente por la parte actora. 
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Cuart¡I.-Los autos y certificaciones del Registro 
e~tún de 1l1anifie~to en Secretaría, entendit~ndme que 
todo licitador :lCt'pta como b¡lstante la titulación, y 
lJue I<I~ carga~ o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -\i lo~ hu hiere- continuarún subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los ¡¡dopta, sin dcsti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Ouinla.-Tendrá lugar en este .1L17gado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 2 de febrero de 1 Y04 prúxi
mo, en clla no se adll1itirún ro~turas inferiores a las 
dos terceras partt's de diehos avalú()_~. De no eubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte 

Segunda ~uhasta: El 2 de marzo de 1994 siguiente; 
en ésta las postura~ no seran inferiore~ a la mitad de 
lo~ avalúos, De dar~e las misma~ circumtancia~ 

Tercera suha~ta: El 6 de abril de ] <,1<,14 próximo in
mediato: y serú sin ~ujecióll a tipo. 

r:~ dicho hien 

1, Urhana.-L()cale~ COl1lC1Tiales, sitos en término 
municipal de Zarago/a, en la casa número 36 de la t'a
Ile de bs Arma", con una ~urerficie en planta de 
226,20 metros cuadrado" y otros 58.15 en planta Só
tallO; le corresponde una cuota de participación dc 20 
enteros por 1 no en el edificio de que forman parte. 

lmcrita en el Registro de la Propiedad de Zarago
za 2 al tomo 2.032, folio 1 <,15, como fillca H.8tO-N. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2 de diciemhre de 1993.-El 
Juer.-El Secretario.-ó5,732-3. 

ZARAGOZA 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial ~umario del artículo 13 J de la Ley 
Hipotecaria. con el número 3ó9/ 1 Y93-C promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago
za, Aragón y Rioja contra «Zaragoza Airn'ays. Socie
dad Limitadwl, en los que por resolución de esta fe
cha, se ha acordado ~acar a la venta en pública 
subasta el inmueblt: que al final ~e describe, cuyo re
mate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
e~te Juzgado, en forma siguicnte. a las diez horas: 

En primera subasta el dia 13 de ¡lbril próximo, sir
viendo de tipo. el pactado en la escritura de hipoteca, 
que se hará constar al final de la presente resolución. 

Fn segunda ~ubasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día] 6 de mayo próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera ~uba~ta si no sc rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 dc junio próximo, con 
t()da~ la~ demás condiciones de la segunda, pero sin 
",ujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán postura~ que no cubran el 
tipo de su hasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
~e hacer el remate en calidad de t'eder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consigmlr previamente en la Cuenta de Consignaeio
ne" de eqe Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya nú
mero de cuenta 4901, urbana 2 de Zaragoza, una 
cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los biene~ que ~irva de tipo, hat'iéndosc constar 
en número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de 
dinero en met,ilico () cheques. 

Tercera.-Que la suha~ta se celebrará en la forma 
de puja~ a la l¡amL ~i bien, además, hasta el día ~eila
lado para el rt'mate podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cnrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifieSto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
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del actor continuarúp subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de ]0" mismos, sin dc,~tirl¡¡r~e a ~u 
extinCÍún el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Terreno sito en Zuera, partida Monte El Pedregal, 
en la urbanización denominada "Las Loma" del Ga
llego», que es la parcela dos de la manZ¡ll1a G, de 
2AX6 metros cuadr<¡do~, lindante: al frente, calle Río 
Cinca~ derecha entrando, (;-3. de «Promociones Zll
tarÍi\,): iLquierda, lOllas verdes, y fondo, término de 
Villanueva de GÚllegp. ln~crita al tomo 4.140, libro 
162 de Zuera, folio 126, finca número 1 0.R66. Valo
rada a cfcc1o~ de ",ubasta en 20.422.500 pesetas. 

Sirva el presentc, en su caso, para notificación de 
la~ suba"tas a 1m demandados para el caso de ljue di
cha notificación no ~e pueda practicar en la ]úrma 
ordinaria. 

Dado en Zaragma a 10 de diciembre de 19Y3.-El 
Magistrado-J uez.- El Secretario.-65.349. 

ZARACiOZA 

l:"t/ic/o 

Don Alfonso Ballcslín Miguel, Magistrado-Jut.'-!. del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 523/ 1991-A, seguidos a instancia 
de "CAZAR)) representado por el Procurador Sr. 
Barrachina Mateo contra don Antonio Pajuelo, por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pú
blica subasta por primera \'c/ y término de veinte 
días, el bien que luego ~e dirá. 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
('ste Juzgado sito en plaza del Pilar, 2, segunda planta, 
bloque A, el dia 2R de febrero de 1994 a la~ diez ho
ras de ~u mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública su
basta por el tipo de tasación en que han sido valora
dos. no admitiéndose p()stura~ que no cuhran la~ d05 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liCitadores comignar previamente en el estableci
miento que luego se dirá, una cantidad igual por lo 
menm al 20 por 1 no efectivo del valor de la ta~ación 
que sirve de base a la subasta. sin cuyo requisito no 
,~erán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse postura" en plicgo ce
rrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la comignaeión 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y prefcrentes 
al crédito del actor ~i existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la prime
ra ~ubasta se señala para la segunda el día 28 de mar
zo de 1 <,194, en el mismo lugar y hora. sirviendo el ti
po del 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar de~ierta esta ~egunda subasta. 
se señala para la tercera el día 2 de mayo de 1994, 
en el mismo lugar y hora, ~in sujeción a tipo. 

Bien ohjeto de la subasta 

Urbana ocho.-Vivienda segundo letra J). En 
plant .. segunda alta del bloque número 6, al sitio Ca
mino de Moraleja y Cerro del Lomo, hoy calle Gre
cia 26 de Fuenalbmda (Madrid). Tiene una superfi
cie de XO,73 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada nú
mno 3, al libro 49, tomo 1.106, finca 7.160. 

Tipo de tasación: 7.500.000 pesetas. 

Dado el presente en Zaragoza a 13 de diciembre 
de 1993, de 10 que doy fe.-El Magistrado-Juez, Al
fonso Ballestín Miguel.-EI SClTetario.-65.343. 


